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RESUMEN 

 

Pedagogía Ignaciana y Pedagogía para la Comprensión: un encuentro necesario, 

delimitación de sus puntos de encuentro 

 

La pedagogía ignaciana y la pedagogía para la comprensión son dos propuestas para 

educar que actualmente cuentan con una gran vigencia y aplicación en distintas 

instituciones educativas a nivel nacional y mundial. Según diversas fuentes, la pedagogía 

ignaciana puede ayudarse de la pedagogía para la comprensión para mejorar sus prácticas 

educativas, sin embargo, no se han elaborado propuestas que logren integrarlas y 

articularlas, ni mucho menos se han establecido los criterios sobre los cuales se pueda 

llevar a cabo dicha tarea. En esta investigación cualitativa se abordan la pedagogía 

ignaciana y la pedagogía para la comprensión intentando definirlas como propuestas 

pedagógicas a través de la identificación de cada uno de los criterios propios de ellas; 

además, se abordan para identificar si se encuentran adscritas al paradigma 

interestructurante del conocimiento porque es desde estas dos perspectivas desde donde 

es posible identificar diferentes puntos de encuentro que se espera sirvan como base para 

la integración y la articulación de las dos propuestas. 

 

DESCRIPTORES: Pedagogía ignaciana, pedagogía para la comprensión, tradición 

educativa de la Compañía de Jesús, enseñanza para la comprensión, propuesta 

pedagógica, teoría de la educación, paradigma de la interestructuración del conocimiento, 

estudio documental. 

 

 

 

 

 



 
 

ABSTRACT 

 

Ignatian Pedagogy and Pedagogy for Understanding: A Necessary Encounter, 

Definition of Common Aspects 

 

Ignatian pedagogy and pedagogy for understanding are two proposals seeking to 

educate, which are very current and applicable in different educative institutions 

nationwide and worldwide. According to different sources, the ignatian pedagogy may be 

assisted by the pedagogy for understanding for improving its educative practice; 

nevertheless, there are no proposals which achieve their integration and articulation or 

define clear criteria for carrying out such objective. The ignatian pedagogy and the 

pedagogy for understanding are approached from the scope of this qualitative research in 

order to strive to define them as pedagogical proposals by identifying each and every one 

of the criteria of such proposals; additionally, both are approached in order to identify 

whether they belong to the paradigm of knowledge interstructuring because it is from 

these two perspectives that it is possible to identify common points, which are expected 

to serve as the basis for integrating and articulating them. 

 

KEY WORDS: Ignatian pedagogy, pedagogy for understanding, educative tradition of 

the Society of Jesus, teaching for understanding, pedagogical proposal, theory of 

education, paradigm of knowledge interstructuring, documental study. 
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INTRODUCCIÓN 

En el año 2003 cuando recibí mi grado de bachiller del Colegio Mayor de San 

Bartolomé, el colegio insignia de la Compañía de Jesús en Colombia por su amplia 

antigüedad y tradición, y vestí la beca que desde tiempos inmemorables ha estado 

reservada para los mejores hijos de San Bartolomé, me sentí fuertemente llamado a 

entregarle a mi colegio y a la Compañía de Jesús una muestra de gratitud que en alguna 

medida sirviera para retribuirle, aunque fuera en parte, toda la formación y las 

oportunidades que me brindaron. Un año después comencé mis estudios de licenciatura 

en lenguas modernas en la Pontifica Universidad Javeriana y me di cuenta de que la mejor 

forma de hacerlo era a través del ejercicio mismo de la profesión a la cual decidí dedicar 

mi vida. Desde los primeros semestres de estudio, ya sabía que dedicaría mi trabajo de 

grado a abordar la pedagogía ignaciana, que es el fundamento mismo de la formación que 

recibí, desde una perspectiva que para ese entonces no era clara para mí, pero que 

esperaba redundara en su potenciamiento y mejoramiento. 

Cuando ya habían transcurrido seis de los diez semestres que correspondían a los 

estudios de la licenciatura, comencé a acercarme tímidamente a la pedagogía ignaciana 

con una perspectiva más encaminada a la realización de mi trabajo de grado abordando 

diferente literatura al respecto, sin embargo, no fue sino hasta comenzar a cursar las 

asignaturas correspondientes al componente investigativo de la carrera que comencé a 

ver más claramente el enfoque que le daría a mi trabajo de grado. 

Al comenzar el proceso de elaboración de esta investigación me encontré con una 

situación problemática aguda que necesitaba una urgente respuesta y a la cual se podría 

responder en una primera instancia desde una perspectiva investigativa. A continuación 

presentaré aquella situación problemática que inspiró el desarrollo de este trabajo. 

 

0.1. Situación problemática 

La situación problemática que inspiró el desarrollo de esta investigación posee sus 

raíces en cuatro pilares, los cuales constituyen puntos neurálgicos y hacen imperativa la 
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realización de un ejercicio investigativo que busque abordar y en cierta manera esclarecer 

esta situación que dista bastante de la realidad deseable. 

En primer lugar, en varias universidades del país es evidente el menosprecio que se 

tiene a nivel universitario respecto a la formación pedagógica y didáctica que busque no 

sólo aprender más sobre las disciplinas que se imparten, sino aprender cómo enseñar de 

mejor manera ese conocimiento que se desea compartir desde cada una de ellas; esta 

idea es establecida por el maestro Carlos Eduardo Vasco, quien afirma que existe una 

“resistencia de la casta profesoral al discurso pedagógico y didáctico en las disciplinas 

universitarias” (Vasco, 2004, p.3). Esta preocupante situación se vislumbra en mayor 

medida si se tiene en cuenta que las directivas de muchas facultades universitarias, al 

evaluar los desarrollos investigativos de los profesores de planta y de cátedra para el 

ascenso en el escalafón docente, menosprecian aquellas que abordan la didáctica, la 

metodología o la enseñanza; Vasco claramente afirma, desde su amplia experiencia, que 

“muchos directivos universitarios premian con puntajes para escalafón a quienes publican 

en revistas de la propia disciplina, y difícilmente aceptan los artículos sobre pedagogía, 

didáctica, historia o epistemología de la misma disciplina, o les asignan el mínimo puntaje 

como artículos divulgativos, o sea sin importancia” (Vasco, 2004, p.4). 

Tristemente lo que acabo de plantear apoyado en algunas afirmaciones del maestro 

Vasco, se puede corroborar en la Pontificia Universidad Javeriana, sede Bogotá, al 

observar primeramente, que en las prácticas educativas de los profesores que laboran en 

la universidad no se evidencia la utilización de los elementos propios de la tradición 

educativa de la Compañía y de la pedagogía ignaciana, cuyo desconocimiento se 

evidencia; y en segundo lugar, en que en el catálogo bibliográfico de la universidad 

únicamente se encuentran 19 entradas que traten la pedagogía ignaciana y 3 que traten el 

paradigma pedagógico ignaciano, de las cuales ni siquiera la mitad son investigaciones 

realizadas desde los diferentes programas académicos de la universidad a nivel de 

pregrado y de postgrado; por el contrario, son obras escritas por diversos autores en otras 

instituciones de la Compañía fuera del país. Lo más preocupante del asunto es que, por 
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una parte, estos criterios de búsqueda engloban el corazón de la propuesta educativa de 

la Compañía de Jesús; por otra parte, nuestra universidad, dividida en sus dos sedes, es la 

única en el país administrada por los jesuitas y, por si fuera poco, ésta posee 6 programas 

de licenciatura y uno de maestría en educación. Siendo éste el panorama, la producción 

intelectual de la Pontificia Universidad Javeriana respecto a esta materia es 

definitivamente pobre. Asimismo, solamente se encuentran 16 entradas que en las que se 

trate la enseñanza para la comprensión y únicamente 3 en las que se encuentre la 

pedagogía para la comprensión; y, como es de esperarse, no existe ni una sola publicación 

que las trate  conjuntamente, lo cual sustenta también la baja producción intelectual e 

investigativa en materia pedagógica, didáctica y metodológica en la universidad. 

Un segundo hecho problemático que logré identificar está relacionado con las 

pruebas de estado administradas por el ICFES. De acuerdo al Instituto Colombiano para el 

Fomento de la Educación Superior, entre otros objetivos, “el examen de estado busca (…) 

proporcionar información a las instituciones de educación básica y media” (ICFES, 2009, 

p.6), lo cual indica que sus resultados arrojan información valiosa respecto a lo que se 

evalúa en éste; ahora bien, como es bien sabido, esta prueba evalúa competencias y 

componentes; por una parte, “las competencias se refieren a los procesos que el 

estudiante debe realizar para resolver lo que plantea una pregunta” (ICFES, 2009, p.11) y 

por otra, “los componentes son problemáticas, categorías conceptuales o tópicos sobre 

los cuales se pregunta y son inherentes a una disciplina o área del conocimiento” (ICFES, 

2009, p.11), lo cual es un indicador de que los resultados de este examen arrojan 

información que determina en qué medida un estudiante es competente para utilizar sus 

conocimientos en la resolución de problemas y a qué nivel es capaz de manejar las 

categorías conceptuales básicas de las principales áreas del conocimiento.  

Observando los resultados en las pruebas de estado de los últimos años se evidencia 

que aunque todos los colegios de la Compañía de Jesús en Colombia se encuentran en un 

nivel muy superior, distan mucho de los primeros puestos. Este hecho es particularmente 

crítico en el caso del Colegio Mayor de San Bartolomé que años atrás fue merecedor del 
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premio Andrés Bello por el nivel sobresaliente de sus bachilleres en las pruebas de estado 

y que actualmente no figura ni siquiera dentro de los primeros cien colegios a nivel 

nacional; lo anterior evidencia una aguda falencia en cuanto al manejo de estrategias y de 

componentes disciplinares en comparación con los colegios que actualmente ocupan los 

mejores puestos en el país. En relación con lo anterior, desde la propuesta de la 

enseñanza para la comprensión se afirma que “entender implica una capacidad de 

desempeño flexible alrededor del tópico en cuestión” (Perkins, 1999b, p.84) y Vasco 

(2009) sostiene que dicha flexibilidad tiene mucho que ver con la conceptualización 

preliminar que se hizo sobre las competencias para el ICFES, lo anteriormente planteado 

indica que la propuesta de la comprensión está íntimamente relacionada con lo que se 

evalúa en las pruebas de estado, por lo que podría pensarse en la enseñanza para la 

comprensión, que se denomina pedagogía para la comprensión si se mira desde una 

perspectiva más amplia, como un elemento valioso que podría llevar a los colegios de la 

Compañía a ocupar nuevamente los primeros lugares. 

Un tercer hecho problemático que promovió el desarrollo de esta investigación es 

que desde diversas fuentes que tratan la pedagogía ignaciana se propone que ésta está 

abierta a los aportes que otras propuestas puedan proporcionarle; por ejemplo, se afirma 

que "las ventajas de los intercambios y colaboración de todo tipo son inmensas (y) sería 

fatuo presumir que no tenemos nada que aprender” (Compañía, 1986, p.77), además de 

ello, se sostiene que “una característica constante de la pedagogía ignaciana es la 

continua incorporación sistemática de aquellos métodos, tomados de diversas fuentes, 

que pueden contribuir mejor a la formación integral, intelectual, social, moral y religiosa 

de la persona” (Compañía, 1993, p.185), lo cual me movió a intentar hacer una 

articulación entre las diferentes didácticas contemporáneas de las cuales Miguel De 

Zubiría (2005) trata en su libro Modelos pedagógicos y didácticas contemporáneas. Sin 

embargo, desde otras fuentes también se afirma algo más específico; se expresa que la 

enseñanza para la comprensión, una de las propuestas desarrolladas por De Zubiría en su 



 

7 
 

libro, puede apoyar la puesta en marcha de la pedagogía ignaciana. Por una parte, el 

experto en pedagogía ignaciana Carlos Vásquez, S.J. afirma que  

“en el contexto del enfoque personalizado, constitutivo de la tradición 

educativa de la Compañía de Jesús, la Enseñanza para la Comprensión y sus 

desarrollos actuales, en lo que se va denominando como Pedagogías para la 

Comprensión, tiene coherencia y consistencia con ese mismo Enfoque 

Personalizado; por tanto, su utilización en el aula integrando los momentos 

pedagógicos del Paradigma Pedagógico Ignaciano y algunos aspectos 

metodológicos de la Educación Personalizada y de la Tradición Educativa de la 

Compañía de Jesús, puede dar lugar a innovaciones importantes con base en 

el desarrollo de las investigaciones sobre la enseñanza y el aprendizaje” 

(Vásquez, 2005b, p.269) 

 

Además de las palabras del P. Vásquez, S.J., se afirma también, en el manual del aula 

de clase utilizado por todos los colegios de la Compañía de Jesús en Colombia, que  

“(el docente) puede integrar aspectos hoy desarrollados más 

ampliamente en la reflexión tales como la metacognición y las pedagogías para 

la comprensión, (sin embargo), la utilización de estos aportes requiere una 

claridad precisa sobre el contenido de los mismos y su coherencia con el 

proceso pedagógico y metodológico que se está desarrollando aquí” (Consejo, 

2008, p.27).  

Las anteriores afirmaciones ponen en evidencia la necesidad de encontrar formas 

adecuadas de articular o de relacionar la pedagogía ignaciana y la enseñanza para la 

comprensión, denominada pedagogía para la comprensión en un sentido más amplio de 

los términos, que podrían tener repercusiones muy positivas en los resultados de los 

colegios de la Compañía en Colombia en las pruebas de estado.  

El cuarto hecho problemático que me llevó a la realización de este ejercicio 

investigativo es precisamente esa falta de claridad conceptual respecto a pedagogía, 
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propuesta pedagógica, teoría educativa, didáctica y metodología, con los cuales la gente 

se refiere a estas dos propuestas. En cuanto a la pedagogía ignaciana, ésta se denomina 

constantemente como pedagogía (Compañía, 1993; Bertrán-Quera, 1994; Metts, 1997; 

Vásquez, 2005b; entre otros) o como propuesta pedagógica (Ocampo, 1999), lo cual indica 

una definición ciertamente homogénea al respecto, sin embargo, respecto a la enseñanza 

para la comprensión o pedagogía para la comprensión se encuentran definiciones muy 

diversas. Algunos autores la denominan como una didáctica contemporánea (De Zubiría, 

2005), un modelo pedagógico (Jaramillo, 2003; Acosta, 2005), una propuesta pedagógica 

(Proyecto Cero, 2008), una pedagogía (Villegas, 2006; Vasco, 2004; Leymonié, 2001; 

ANDES, 2008) o una metodología (Esteban, 2005; Vásquez, 2008b), por lo que se hace 

necesario establecer realmente de cuál de todas hace parte para así poder determinar si 

pertenecen al mismo universo de conocimiento y si se encuentran en un nivel jerárquico 

similar que permita una comparación entre dos cuerpos de conocimiento similares o si, 

simplemente, el uno podría absorber al otro. 

Partiendo de la situación problemática esbozada en el aparte anterior, se ve 

claramente la necesidad, primero, de comenzar a nutrir la producción intelectual respecto 

a la reflexión pedagógica en la universidad, sobre todo en la propuesta misma de la 

Compañía de Jesús; segundo, de encontrar la forma de articular la enseñanza para la 

comprensión a la puesta en práctica de la pedagogía ignaciana; y tercero, de identificar 

conceptualmente a qué nivel o jerarquía de conocimiento se hace referencia cuando se 

habla de pedagogía para la comprensión y enseñanza o pedagogía para la comprensión. 

 

0.2 Interrogantes y objetivos planteados 

Partiendo de la base de las tres necesidades identificadas anteriormente, se hace 

evidente la necesidad de encontrar una forma de articular la enseñanza para la 

comprensión y la pedagogía ignaciana, sin embargo, es necesario determinar antes si 

dicha articulación es posible y desde qué aspectos podría llevarse a cabo. Por tal razón se 

hace imperativo identificar algunos puntos de encuentro desde los cuales pueda llevarse a 
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cabo esta misión. Es por ello que el primer interrogante que me planteo en esta 

investigación es ¿cuáles son los puntos de encuentro que existen entre la pedagogía 

ignaciana y la enseñanza para la comprensión desde los cuales se pueden articular las dos 

propuestas? 

En el proceso de leer diversas fuentes y tratar de guiar la respuesta a este 

interrogante, llegué a la hipótesis  de que existen puntos de encuentro entre ellas a la luz 

de la propuesta de Esteban Ocampo  (1999) y Rafael Flórez (1994) respecto a lo que es 

una propuesta pedagógica y de la teoría de Louis Not (1991) sobre los paradigmas 

interestructurantes del conocimiento. Por un lado, Ocampo (1999) y Flórez (1994) definen 

lo que es una propuesta pedagógica en términos de establecer una visión del mundo, una 

concepción del ser humano, un conjunto de valores, una teoría acerca del conocimiento y 

una teoría acerca de la educación; por otra parte, Not (1991) propone que existen tres 

tendencias pedagógicas o paradigmas: una heteroestructurante en la cual el individuo se 

estructura desde afuera, a modo de tábula rasa, sin mediación de sí mismo; una 

autoestructurante, en la cual el individuo se estructura a sí mismo desde adentro sin la 

mediación del medio y de otros individuos; y una interestructurante, síntesis de las dos 

anteriores, en las cuales el ser humano se estructura desde el exterior y el interior, en una 

relación recíproca con el conocimiento. Lo anterior me hizo plantear dos interrogantes 

secundarios: 

 ¿Son la pedagogía ignaciana y la pedagogía para la comprensión propuestas 

pedagógicas?;  

¿A qué tendencia pedagógica o paradigma se inscriben en términos de las 

Pedagogías del Conocimiento de Louis Not?  

En concreto, las hipótesis de partida son: 

 La pedagogía ignaciana y la pedagogía para la comprensión son propuestas 

pedagógicas. 

La pedagogía ignaciana y la pedagogía para la comprensión se inscriben en las 

pedagogías interestructurantes. 
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Si estas hipótesis son ciertas lo esperado es que para las dos se hayan desarrollado 

explícitamente los elementos constitutivos de una propuesta pedagógica (Ocampo y 

Flórez)  y que, independientemente de lo anterior, sean coherentes con los fundamentos 

de las pedagogías interestructurantes (ver sección 2.3). 

Estas predicciones se contrastan a partir del análisis documental; si se encuentra 

afirmaciones de autores representativos de cada corriente que nos permitan inferir ideas 

coherentes con lo expresado en el párrafo. 

Las anteriores hipótesis delimitan una posible solución al problema que indica que 

en efecto existen puntos de encuentro entre las dos propuestas en cuanto son propuestas 

pedagógicas interestructurantes y sus puntos de encuentro se localizan en los criterios 

que las caracterizan como tal. 

Una vez planteados los interrogantes que sustentan esta investigación y las hipótesis 

correspondientes que buscan darles respuesta, puedo establecer explícitamente cuáles 

son los objetivos que aquí persigo:  

 

Objetivo general: 

Establecer si en realidad hay  puntos de encuentro entre la pedagogía ignaciana y la 

pedagogía para la comprensión en cuanto a su estatus como propuestas pedagógicas y su 

naturaleza interestructurante. 

 

Objetivos específicos: 

Identificar si la pedagogía ignaciana y la pedagogía para la comprensión pueden 

definirse como propuestas pedagógicas, en cuanto cumplen con los criterios expuestos 

por Flórez (1994) y Ocampo (1999). 

Identificar si la pedagogía ignaciana y la pedagogía para la comprensión se adscriben 

al paradigma interestructurante del conocimiento según la propuesta de Not (1994). 
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0.3 Justificación de esta investigación 

Como cualquier investigación, ésta también debe tener una justificación que 

explique la necesidad de realizarla; para poder establecerla, es imprescindible identificar 

su vigencia, su relevancia social y su pertinencia, que en conjunto argumentarán si vale la 

pena o no llevar a cabo este ejercicio investigativo. 

A fin de establecer su vigencia, es ineludible establecer si ya existen estudios que 

hayan abordado este aspecto y/o qué antecedentes existen al respecto. Realicé una 

búsqueda exhaustiva en diversas bases de datos como Google Scholar, ProQuest, Wilson 

Web, Ebrary y Eric utilizando la lógica booleana y empleando palabras clave como 

“Pedagogía Ignaciana”, “Pedagogía para la Comprensión” “Pedagogías para la 

Comprensión” y “Enseñanza para la Comprensión” en idioma español, inglés y francés y 

no fue posible encontrar resultados satisfactorios que intentaran responder el 

interrogante planteado o que, por lo menos, lo esbozaran. De todas formas, sí se encontró 

literatura que trataba las dos propuestas por separado; aunque respecto a la pedagogía 

ignaciana hay menos literatura disponible. 

Posteriormente, llevé a cabo una búsqueda similar utilizando dos motores de 

búsqueda: google.com y dogpile.com (que incluye a la vez los registros de Google, Yahoo, 

LiveSearch y Ask), en los cuales se restringieron los criterios de exploración a través de las 

opciones de búsqueda avanzada; este proceso tampoco arrojó ningún resultado que 

abordara o desarrollara el interrogante planteado, sin embargo, se encontraron 

numerosos archivos referentes a los dos ejes temáticos separadamente, aunque una vez 

más se encontró una literatura más amplia sobre la enseñanza para la comprensión que 

sobre la pedagogía ignaciana.  

Además de las fuentes de información ya mencionadas, revisé los catálogos 

bibliográficos de la red de bibliotecas del Banco de la República de Colombia y de las 

principales universidades de Bogotá, entre ellas la Pontificia Universidad Javeriana, La 

Universidad de los Andes, la Universidad del Rosario, la Universidad Nacional, la 

Universidad de la Salle, la Universidad Jorge Tadeo Lozano y la Universidad Pedagógica 
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Nacional. Una vez más, se encontraron varios registros de cada eje temático, pero ninguno 

que tratara los dos y los resultados sobre la pedagogía ignaciana son mucho menores que 

los hallados respecto a la enseñanza o pedagogía para la comprensión. 

Según los resultados obtenidos, es evidente que el estado del arte de cada uno de 

los dos ejes temáticos está desarrollado en mayor o menor medida, no obstante, se 

evidencia un vacío de conocimiento en cuanto a la comparación de la pedagogía ignaciana 

con la enseñanza para la comprensión, también denominada pedagogía para la 

comprensión, en un sentido más amplio. Este hallazgo indica que aparentemente no se ha 

realizado un estudio similar a este todavía. Posteriormente, corroboré con expertos en 

pedagogía ignaciana si se conoce o no algún estudio similar al que se quiere realizar aquí; 

para ello, contacté vía telefónica y a través de correo electrónico al P. José Leonardo 

Rincón, S.J, autor de varias publicaciones y ponencias acerca de la pedagogía ignaciana, 

actual rector del colegio San Ignacio de Medellín, ex presidente de la Asociación de 

Colegios Jesuitas de Colombia (ACODESI) y ex presidente la Federación Latinoamericana 

de Colegios de la Compañía de Jesús (FLACSI) y hablé personalmente con el P. Carlos 

Vásquez Posada, S.J, antiguo rector del Colegio San Luis Gonzaga de Manizales y autor 

también de numerosas publicaciones y ponencias sobre pedagogía ignaciana. Estos dos 

jesuitas colombianos poseen una reconocida trayectoria en el campo de la educación 

jesuítica y son considerados por la SELAPI (2007) como expertos en pedagogía ignaciana 

en la provincia colombiana de la Compañía de Jesús. El P. Rincón (2008) afirmó no conocer 

ningún trabajo de este estilo y el P. Vásquez afirmó lo mismo en una conversación 

personal sostenida el 7 de octubre de 2008, luego de una conferencia sobre la Propuesta 

Educativa de la Compañía de Jesús. Lo anterior evidencia el vacío de conocimiento que 

existe al respecto. 

Dentro de los pocos antecedentes encontrados sólo algunos intentan establecer una 

relación entre la pedagogía ignaciana con otras propuestas educativas. En primer lugar, la 

obra de Metts, S.J, R (1997) Ignacio lo sabía, la pedagogía jesuita y las corrientes 

educativas actuales define en su primera parte lo que es la pedagogía ignaciana, sus 
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componentes más importantes y su relación con los ejercicios espirituales de San Ignacio; 

posteriormente establece relaciones entre esta propuesta y el funcionamiento del cerebro 

y los tipos de memoria que se conocen; luego relaciona la pedagogía ignaciana con el 

aprendizaje multidimensional, los estilos de aprendizaje y la teoría de las inteligencias 

múltiples; y en un capítulo posterior la relaciona con las habilidades de pensamiento de 

orden superior y las comunidades ATLAS. Desafortunadamente, esta obra no trata la 

enseñanza para la comprensión seguramente porque fue escrito dos años antes de que 

esta propuesta fuera publicada oficialmente; sin embargo, demuestra que ya existen 

intentos de conciliar y relacionar la pedagogía ignaciana con otras propuestas. 

Un segundo antecedente es la propuesta de Moreno, S.J., J.L. (2003) La pedagogía 

de San Ignacio de Loyola aplicada a la enseñanza-aprendizaje de las matemáticas, en la 

que establece un marco de referencia que delimita la propuesta, define las generalidades 

de la pedagogía de San Ignacio (pedagogía ignaciana) y cómo se aplica al proceso de 

enseñanza, y finalmente hace una contextualización de los conceptos y niveles de 

abstracción en el aprendizaje de las matemáticas. Esta obra, aunque no pretende 

relacionar la pedagogía ignaciana con propuestas externas, busca identificar una manera 

específica de aplicarla en el salón de clase para nutrir el proceso de enseñanza y 

aprendizaje de las matemáticas a sus diferentes niveles. 

En tercer lugar, la investigación de Valencia, A y Mora, O (2004) Propuesta Didáctica 

para la Enseñanza del Inglés para Propósitos Académicos llevada a cabo en la Pontificia 

Universidad Javeriana, sede Cali tiene como objetivo general validar investigativamente 

una propuesta pedagógica generada desde la Pedagogía Ignaciana, el enfoque 

multidisciplinario y el análisis del discurso que  desarrolle la competencia comunicativa en  

inglés, como lengua extranjera,  para   propósitos académicos, en jóvenes-adultos de ciclo 

básico de la Pontificia Universidad Javeriana, Cali, y como objetivo específico establecer y 

articular el aporte de la Pedagogía Ignaciana a la  enseñanza para propósitos académicos, 

en sus principios de formación integral de la persona del estudiante y de acompañamiento 

personalizado. Esta investigación busca encontrar la forma de articular la pedagogía 
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ignaciana al aprendizaje del inglés como lengua extranjera para propósitos académicos en 

relación con el análisis del discurso y un enfoque multidisciplinario; aquí se encuentra un 

claro ejemplo de articulación de la propuesta jesuita con otros hallazgos y experiencias 

satisfactorias aplicadas al proceso de enseñanza y aprendizaje, que es lo que se espera 

lograr con la pedagogía para la comprensión luego de finalizada esta investigación. 

Un último antecedente es la ponencia de Chubbuck, S.M y Lorentz, R (2005) Critical 

Pedagogy and Ignatian Pedagogy: Piecing Together the Why, the What, and the How of 

Teaching for Social Justice, investigadoras de la Universidad de Marquette; en esta 

ponencia las autoras establecen los puntos de encuentro existentes entre la pedagogía 

ignaciana y la pedagogía crítica y las articulan en cuanto son propuestas que sirven para 

educar a las personas en la búsqueda de la justicia social. Esta ponencia pone en evidencia 

que en efecto es posible identificar puntos de encuentro y articular la pedagogía ignaciana 

con otras propuestas que se relacionen con ella. 

En cuanto a los antecedentes que abordan la enseñanza para la comprensión, 

aquellos que más se aproximan a lo que se pretende hacer en esta investigación y que no 

provienen de los autores miembros del proyecto cero de Harvard, donde nació la 

propuesta, son los siguientes: en primer lugar, se encuentra la obra de Martínez, J (2007) 

titulada La enseñanza para la comprensión una aplicación en el aula, en la cual busca 

maneras específicas de llevar la propuesta de la enseñanza para la comprensión al aula de 

clase a través de prácticas y experiencias específicas estableciendo los derroteros 

generales para lograrlo; un segundo antecedente es la obra Enseña a estudiar... aprende a 

aprender didáctica del estudio, de la autoría de Castillo, S (2005), en la cual se parte de la 

propuesta de la enseñanza para la comprensión para proporcionarle al estudiante 

herramientas que le permitieran aprender a estudiar y a abordar el conocimiento por sí 

mismo, lo cual le permite aprender a aprender, lo cual es un elemento fundamental 

metacurricular. 

Un tercer antecedente que debe mencionarse es la investigación titulada Propuesta 

pedagógica enseñanza para la comprensión, la enseñanza del tiempo histórico; el cambio 
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y la permanencia. El caso de la manumisión en Colombia, de la autoría de Rodríguez, T 

(1999), la autora, a través de esta investigación buscó elaborar una propuesta basada en 

la enseñanza para la comprensión enfocada a la enseñanza de la historia como disciplina 

tomando como punto de partica el tiempo histórico analizado desde la manumisión en 

Colombia como tema generativo. En cuarto lugar, podemos citar la investigación de 

Treagust, D et al (2001): Using assessment as a guide in teaching for understanding: A case 

study of a middle school curriculum materials, en la cual se analiza la forma de utilizar la 

evaluación como guía en la implementación de la enseñanza para la comprensión a través 

de materiales utilizados en diferentes escuelas medias de los Estados Unidos; en dicha 

investigación se ponen en evidencia las ventajas de la implementación del modelo de la 

enseñanza para la comprensión y los resultados que estas experiencias han arrojado. 

Respecto a la relevancia social de esta investigación, tal y como se afirmó en los 

hechos problemáticos que inspiraron esta investigación la articulación de la pedagogía 

ignaciana con la enseñanza para la comprensión puede llegar a beneficiar tanto a los 

colegios de la Compañía de Jesús en Colombia como a la Pontificia Universidad Javeriana, 

y aunque el objetivo de este trabajo de grado no es llevar a cabo dicha articulación sino 

establecer los fundamentos desde los cuales se podría partir para hacerla, éste se sustenta 

en el beneficio potencial que estas comunidades podrían obtener de los resultados del 

mismo.  

En Colombia la Compañía de Jesús posee diez colegios trabajando en red a través de 

la Asociación de Colegios Jesuitas de Colombia ACODESI, de los cuales tres están ubicados 

en Bogotá. Además colabora en la Dirección Nacional del Movimiento de Educación 

Integral Fe y Alegría que cubre unos 120.000 estudiantes (Vásquez S.J, C. 2004). 

Adicionalmente, uno de los centros de mayor influencia de la Compañía a nivel educativo 

es la Pontificia Universidad Javeriana con sus sedes ubicadas en Bogotá D.C y en Cali, 

donde se educan alrededor de 29.000 estudiantes (Vásquez S.J, C. 2004). Según las 

estadísticas de la universidad, sólo en la sede de Bogotá se educan en todas las 
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modalidades formales 22.706 estudiantes (Pontificia Universidad Javeriana Bogotá, 

2008d). 

Si se quisiera evaluar la relevancia social de los resultados que se arrojarán luego de 

este proceso investigativo a un nivel más amplio, es suficiente con retomar que la 

Compañía de Jesús tiene la educación dentro de sus principales campos de apostolado y 

éste se da tanto a niveles de educación primaria y secundaria como a nivel universitario 

(Jesuitas Colombia, 2008); alrededor del mundo la Compañía tiene alrededor de 1300 

instituciones entre escuelas, colegios y universidades repartidas en 65 países, en las cuales 

se educan aproximadamente dos millones de personas (St. John Beaumont, 2008).  

En cuanto al establecimiento de la pertinencia de esta investigación, es necesario 

retomar que la Pontificia Universidad Javeriana tiene consagrado desde su misión 

impulsar la investigación e impulsar prioritariamente la formación integral centrada en los 

currículos, por lo que ha establecido diversas líneas de investigación referentes a la 

educación, los currículos y a las prácticas de producción innovadora, por mencionar sólo 

algunas. Para el caso específico de la Facultad de Comunicación y Lenguaje, se han trazado 

cuatro propuestas de líneas de investigación: discursos y relatos, procesos sociales, 

industrias culturales y prácticas de producción innovadora. 

Según el documento que define y establece estas líneas de investigación en la 

facultad, se afirma que la de prácticas de producción innovadora está “formada por una 

fuerte convergencia de la investigación con la innovación creativa, y sirviendo al mismo 

tiempo como laboratorio de experiencias productivas, socialmente útiles y 

pedagógicamente replicables” (Facultad, 2008, p.6). Además se sostiene que esta línea de 

investigación se encuentra “inserta en procesos de innovación narrativa o pedagógica, 

estética e informática, y ello en cualquiera de los lenguajes y medios con los que trabaja la 

facultad” (Facultad, 2008, p.6). Con base en lo anterior, se puede afirmar que la línea de 

investigación de la Facultad a la que se adhiere esta investigación es la de discursos y 

relatos, procesos sociales, industrias culturales y prácticas de producción innovadora en 

cuanto este trabajo investigativo intenta establecer las bases para fundamentar y plantear 
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propuestas que renueven las prácticas educativas actuales y, además busca actualizar y 

mejorar la puesta en marcha de la propuesta educativa de la Compañía de Jesús contenida 

en la pedagogía ignaciana. 

Adicionalmente a lo ya expuesto, es evidente también que la universidad debe 

fortalecer y promover, desde su diferentes programas de licenciatura y su maestría en 

educación, una investigación más profunda en materia pedagógica y educativa, pues 

como se expuso en los hechos problemáticos, la producción intelectual respecto a los 

temas pedagógicos, sobre todo en relación con la pedagogía ignaciana dista mucho de ser 

prolífica; es sorprendente la notoria escasez de trabajos de grado y de investigaciones a 

ese respecto y si no es desde las facultades con programas en educación de las 

universidades jesuitas, ¿desde dónde más se espera que se lleven a cabo desarrollos 

investigativos respecto a la pedagogía ignaciana y a la propuesta educativa propia de la 

Compañía de Jesús? 

 

0.4 Delimitación metodológica de esta investigación 

Para poder alcanzar los objetivos planteados aquí, debe trazarse un mapa de 

navegación que contenga los procedimientos a seguir y que guíe el proceso de la 

investigación. En primer lugar es pertinente establecer la tipología del presente estudio 

investigativo. Teniendo en cuenta que esta investigación no pretende resolver el 

problema de la integración entre la pedagogía ignaciana y la pedagogía para la 

comprensión, sino que busca establecer los puntos de encuentro desde los cuales puede 

resolverse ese primer problema en una investigación posterior, puede afirmarse que en 

este caso se trata de una investigación orientada, dado que “una investigación orientada 

es la investigación cuyos resultados no tienen una aplicación inmediata, pero que sirve de 

soporte a aquellas investigaciones que sí pueden resolver un problema de inmediato” 

(Salinas, P y Pérez, M, 2005, p.19) 

En cuanto a la metodología que subyace a este trabajo, puede aseverarse que se 

trata de una investigación cualitativa en cuanto se busca recopilar datos descriptivos 
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respecto a las dos propuestas abordadas aquí, organizarlos y analizarlos; lo cual se 

sustenta retomando que la “metodología cualitativa se refiere en su más amplio sentido a 

la investigación que produce datos descriptivos” (Taylor, S.J y Bogdan, R, 2002, p.7). De 

todas formas, vale la pena aclarar que los datos recogidos para la presente investigación 

no son de carácter empírico, es decir que no parten de hechos de la realidad, sino de 

ideas, hipótesis, teorías o planteamientos de diversos autores. En razón de lo anterior,  

respecto a la forma como se va a desarrollar este ejercicio investigativo, se puede decir 

que se trata de un estudio documental o investigación bibliográfica; que “se refiere a la 

investigación con base en datos obtenidos de las fuentes de información” (Salinas, P y 

Pérez, M, 2005, p.21). Con el fin de establecer una base teórica sobre la cual se desarrolle 

este trabajo, de realizar la comparación propuesta desde los objetivos de esta 

investigación y de comprobar las hipótesis planteadas aquí, se hace necesario llevar a 

cabo una recopilación y una revisión de datos provenientes de diversas fuentes de 

información, para contrastarlos a través de las matrices y formatos que se diseñaron 

específicamente para este fin y que se explicarán posteriormente en esta introducción. 

 

  0.5 Interrogantes y objetivos planteados 

 Asimismo, puede afirmarse que en un primer momento, esta investigación siguió un 

modelo inductivo que permitió, con base en la información recopilada, proponer hipótesis 

que buscan resolver el problema. Esto se explica teniendo en cuenta que “la investigación 

cualitativa es inductiva (porque) los investigadores desarrollan conceptos, intelecciones y 

comprensiones partiendo de pautas de los datos, y no recogiendo datos para evaluar 

modelos, hipótesis o teorías preconcebidos” (Taylor, S.J y Bogdan, R, 2002, p.7). Sin 

embargo, luego de haber propuesto las hipótesis, se siguió un modelo hipotético-

deductivo a través del cual se buscó comprobarlas con base en los datos obtenidos de las 

fuentes consultadas. En resumen, en la primera parte del proceso se siguió un método 

inductivo para lograr proponer ciertas hipótesis con el fin de intentar solucionar el 

problema y en la segunda parte se siguió un método deductivo a través del cual se busca 
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comprobar las hipótesis planteadas con base en los datos extraídos de las fuentes 

consultadas.  

Con la meta de llevar a cabo esta investigación, se hizo necesario hacer una primera 

revisión de literatura respecto a las dos propuestas analizadas y a teorías que 

establecieran posibles criterios de comparación desde los cuales pudiera desarrollarse 

este análisis y aunque se afirma que “comparar las pedagogías es una tentativa legítima” 

(Vellas, E, 2007, p.1), un análisis de este tipo encara la dificultad de que no todos los 

autores entienden el concepto pedagogía de la misma manera. Claramente Vellas afirma 

que “las clasificaciones de las pedagogías son tan numerosas como diversas porque varían 

según los criterios tenidos en cuenta por los investigadores educativos (…) (y) estos 

criterios dependen también del significado que cada uno le da a la palabra pedagogía” 

(Vellas, E, 2007, p.1); esta idea se refuerza también por Vásquez, S.J, (2008, en entrevista 

personal) cuando afirma que es importante delimitar el campo de debate cuando de 

comparar propuestas pedagógicas se trata.  

Para resolver este problema, se decidió restringir el dominio teórico y analizar las 

dos propuestas según lo establecido por tres autores principales; en primer lugar, se 

retoma a Ocampo (1999) y a Flórez (1994) quienes definen claramente lo que es una 

propuesta pedagógica; y en segundo lugar, se retoma a Not (1994) quien propone una 

teoría sobre tendencias pedagógicas interestructurantes del conocimiento. En razón de lo 

anterior y para poder hacer este análisis comparativo, la pedagogía ignaciana y la 

pedagogía para la comprensión, se interpretarán y se definirán como propuestas 

pedagógicas que a su vez son interestructurantes, lo cual debe comprobarse primero 

identificando todos y cada uno de los criterios necesarios para ser consideradas como tal. 

Una vez dado este primer paso, se llegó a la formulación de las dos hipótesis 

centrales que se indicaron anteriormente y me llevó entonces a formular dos predicciones 

al respecto: 

1. Para que las dos propuestas analizadas sean consideradas como propuestas 

pedagógicas, deben identificarse en ellas los criterios establecidos para toda 
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propuesta pedagógica según Ocampo (1999) y Flórez (1994), lo cual implica que en 

cada una se distinga claramente una visión del mundo; una visión del ser humano; 

un conjunto de valores que orientan las intenciones formativas de la propuesta; 

una teoría acerca del conocimiento y debe establecer una clara teoría de la 

educación. Además, para cumplir con este último criterio, cada propuesta debe 

establecer su objetivo, el ideal de persona que desea formar, proporcionar ciertas 

estrategias y herramientas metodológicas, indicar los contenidos y las experiencias 

educativas de la propuesta, definir a qué ritmos y a qué niveles se lleva el proceso 

formativo e indicar cuáles son los actores del proceso y aquel que se encuentra en 

el centro del mismo. 

2. Si las dos propuestas son interestructurantes, ambas deben cumplir con los 

criterios expuestos por Not (1994) desde la interestructuración; es decir, debe 

poseer una visión del conocimiento y de su fuente, establecer un rol para el 

individuo que aprende, establecer un rol para el maestro y evidenciar la 

interestructuración entre sujeto y conocimiento de manera compatible con lo 

expuesto en la teoría de la interestructuración. 

 

A fin de comprobar las predicciones y con ello evaluar las hipótesis, se utilizó un 

método deductivo a través del cual se revisan, se organizan y se analizan las fuentes 

consultadas y se buscó identificar uno a uno los criterios expuestos en cada una de las 

predicciones mencionadas anteriormente, de tal forma que se compruebe si en efecto 

estas dos corrientes cumplen con los criterios necesarios para definirlas como propuestas 

pedagógicas y como propuestas interestructurantes. En el caso de que explícitamente no 

se definieran los criterios planteados, se intentó inferirlos con base en la información 

arrojada por las fuentes consultadas. 

Finalmente se utilizaron los hallazgos de la comprobación de dichas hipótesis y de 

sus correspondientes predicciones, para revisar si las dos corrientes podían o no definirse 

como propuestas pedagógicas y como propuestas interestructurantes para identificar 
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posibles puntos de encuentro tomando como punto de partida los criterios comunes 

analizados a lo largo de la evaluación y la comprobación de las hipótesis y las predicciones 

anteriormente mencionadas. De todas formas, en caso de que para estas dos propuestas 

se logren identificar la mayoría de los criterios, pero no se logre comprobar que en efecto 

son propuestas pedagógicas y que son interestructurantes, se intentará revisar y delimitar 

el estatus ontológico de ellas como propuestas y respecto a los criterios encontrados, se 

intentará encontrar posibles puntos de encuentro desde aquellos criterios que sí se 

identifican. 

Desde el punto de vista ético, se tuvieron en cuenta dos elementos imprescindibles 

para toda investigación cualitativa, en el momento de realizar la búsqueda y empleo de la 

información que se utilizó para realizar la comprobación de las predicciones y de la 

validación de las hipótesis. En primer lugar, se respetó, de manera muy cuidadosa, el 

principio de la precisión de la información utilizada, puesto que según Christians (2005, 

p.145) “el asegurar que los datos son precisos también es un principio cardinal en los 

códigos de las ciencias sociales; las falsificaciones, los materiales fraudulentos, las 

omisiones y los artilugios van en contra tanto de la ciencia como de la ética”. Y en segundo 

lugar, en el momento de emplear de la información para identificar los criterios que 

permitieron comprobar las predicciones y evaluar las hipótesis se tuvo en cuenta no caer 

en lo que se denomina en metodología de la investigación como sesgo hacia la 

verificación, es decir que “ningún contraejemplo sirve para falsar nuestras hipótesis y 

cualquier caso confirmatorio sirve para consolidarlas” (Vasco, 2004, p.2)  

Para poder facilitar el proceso de selección, organización y sistematización de la 

extensa cantidad de fuentes consultadas, así como para identificar los datos específicos 

extraídos de cada una de ellas se diseñó la siguiente matriz, a modo de instrumento, en la 

cual se incluye la información general de cada una de las fuentes utilizadas:  
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TÍTULO  

AUTOR  A

ÑO 

 

TIPO DE AUTOR TIPO DE DOCUMENTO 

INDIVIDUAL  
LIBRO  

CAPÍTULO  

COLECTIVO  
ARTÍCULO CIENTÍFICO  

ARTÍCULO WEB  

INSTITUCIONAL  
ARTÍCULO IMPRESO  

INVESTIGACIÓN NO PUBLICADA  

OTRO  
TRABAJO DE GRADO  

O

TRO 

  

TEMA MATERIAL EXTRAÍDO 

 

 

APORTE A LA INVESTIGACIÓN 

 

 

En este instrumento o matriz se incluyen los datos más importantes que 

caracterizan las fuentes de información utilizadas; en ella se identifica su título, el nombre 

de su autor y el año en que fue publicada, además se identifica el tipo de autor y el tipo de 

documento de que se trata. Respecto a la información extraída, se identifica qué tema de 

la investigación aborda, el material específico que se extrae de dicha obra, usualmente en 

forma de citas textuales, y finalmente se establece específicamente cuál es el aporte de 

dicha información para esta investigación. La utilización de esta matriz se observa 

claramente en el disco compacto del anexo número 6. 

 

Con el fin de contrastar la primera predicción se diseñaron las siguientes matrices en 

las que se incluyó información previamente organizada en la matriz de análisis de fuentes.  
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CRITERIO DE UNA 

PROPUESTA PEDAGÓGICA 

CONSIDERACIÓN DEL CRITERIO 

EN PEDAGOGÍA IGNACIANA 

CONSIDERACIÓN DEL CRITERIO EN 

PEDAGOGÍA PARA LA 

COMPRENSIÓN 

ANÁLISIS 

Visión del mundo    

Concepción del ser humano     

Conjunto de Valores     

Teoría del conocimiento    

Teoría de la educación    

 

En esta primera matriz se identificaron, se incluyen y se analizan los criterios 

expuestos por Ocampo (1999) para toda propuesta pedagógica tanto en la pedagogía 

ignaciana como en la pedagogía para la comprensión, sin embargo, fue necesario diseñar 

una segunda matriz que permita analizar los sub-criterios que Flórez (1994) propone para 

una teoría de la educación y que Ocampo (1999) retoma también como último criterio de 

cualquier propuesta pedagógica.  

 

CRITERIO DE UNA TEORÍA 

DEL CONOCIMIENTO 

CONSIDERACIÓN DEL 

CRITERIO EN PEDAGOGÍA 

IGNACIANA 

CONSIDERACIÓN DEL CRITERIO 

EN PEDAGOGÍA PARA LA 

COMPRENSIÓN 

ANÁLISIS 

Objetivo    

Ideal de persona que 

desea formar  

   

Contenidos y experiencias 

educativas 

   

Ritmos y niveles del 

proceso formativo 

   

Actores del proceso y el 

centro del mismo 

   

 

En miras de contrastar la segunda predicción, respecto a la definición de las dos 

corrientes como propuestas interestructurantes se diseñó la siguiente matriz, en la cual se 

identifican para las dos propuestas los criterios establecidos por Not (1994) para toda 
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propuesta interestructurante. La manera en que se utilizaron estas matrices puede 

observarse en los anexos 5 y 6 de esta investigación. 

 

CRITERIO DE UNA 

PROPUESTA 

INTERESTRUCTURANTE 

CONSIDERACIÓN DEL 

CRITERIO EN PEDAGOGÍA 

IGNACIANA 

CONSIDERACIÓN DEL CRITERIO 

EN PEDAGOGÍA PARA LA 

COMPRENSIÓN 

ANÁLISIS 

Visión del conocimiento     

Rol del individuo que 

aprende  
   

Rol del maestro    

Forma de aprender - 

interestructuración 
   

 

Por otra parte, con el fin de ampliar la información recopilada desde las fuentes y 

aclarar de manera más precisa algunos factores que se consideren particularmente 

problemáticos se buscó hacer, a modo de técnica de recopilación de información, una 

entrevista a un experto en pedagogía ignaciana y a un experto en pedagogía para la 

comprensión, de manera que sirvieran como fuentes de información para esta 

investigación y que iluminaran el desarrollo de la misma. Pese a la dificultad que presenta 

lograr contactar y entrevistar a expertos en estos temas, se llevaron a cabo dos entrevistas 

cualitativas, individuales y semiestructuradas. 

En principio, “la entrevista cualitativa se define como una conversación de carácter 

profesional guiada por un tema central” (Sánchez, 2002, citado en Bolseguí, M y Fuguet, A, 

2006), lo cual se aplica perfectamente al estilo de investigación que se desarrolló aquí. 

Además, de acuerdo a varias fuentes se sustenta que la entrevista también constituye un 

método investigativo: “más que una herramienta para excavar o extraer información, la 

entrevista cualitativa es definida por algunos autores como un método de investigación” 

(Taylor y Bodgam, 1986; Baker, 1997; Flick, 1998 y Sánchez, 2002 citados en Bolseguí, M y 

Fuguet, A, 2006, p.213).  
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Por otra parte, la entrevista individual semiestructurada permite controlar de cierta 

manera la conversación respecto a los temas que se tratan y aquellos detalles que van 

surgiendo a lo largo de la entrevista para profundizar, aclarar o reiterar la  información 

expresada; tal y como lo afirman  Bolseguí, M y Fuguet, A, “en la entrevista 

semiestructurada individual (ESI) el investigador tiene un grado de control por los temas 

que se van a conversar” (2006, p.216). Finalmente,  de acuerdo a Meuser y Nagel (1991, 

citados en Bolseguí, M y Fuguet, A, 2006, p.217), se considera que en el estudio de un 

evento hay actores que son particularmente claves por su relación con dicho evento, por 

haber participado en construcciones significativas sobre el evento a estudiar; esta 

afirmación pone en evidencia las ventajas que trae entrevistar a personas expertas en los 

temas que se abordan en esta investigación. Dentro de las posibles personas a entrevistar 

se encuentran el P. José Leonardo Rincón, S.J y el P. Carlos Vásquez, S.J, expertos en 

pedagogía ignaciana en Colombia y Carlos Eduardo Vasco y Rosario Jaramillo, autores 

colombianos expertos en enseñanza para la comprensión por haber trabajado en el 

Proyecto Cero de Harvard durante la construcción de dicha propuesta. 

Para el desarrollo de esta investigación documental, es necesario llevar a cabo una 

cuidadosa y rigurosa selección de las fuentes de información que se utilizarán; por esta 

razón, se definió como universo de datos todas aquellas fuentes de información que 

abordan la enseñanza para la comprensión, también denominada como pedagogía para la 

comprensión, y la pedagogía ignaciana, y aquellas que tratan lo que es una propuesta 

pedagógica y las que abordan la teoría de la interestructuración. Como muestra se 

tomaron únicamente aquellas que, de ese gran universo de datos, desarrollaban las 

temáticas de manera más relevante, pertinente y  específica. Sin embargo, es obligatorio 

tener en cuenta que “actualmente un científico no puede aspirar a reunir más que una 

fracción diminuta del conocimiento de toda la información registrada, observaciones, 

mediciones, opiniones, etc., de los cientos de miles de personas que trabajan en su área 

temática” (Viviana, 2005, p.2). El proceso de recopilación, lectura, evaluación y selección 
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se realizó durante un poco más de seis meses y el proceso de sistematización y análisis de 

los textos hallados tomó aproximadamente otros seis meses. 

El proceso de selección de la literatura se hizo tomando como criterios la relevancia 

y la pertinencia de las fuentes respecto al grado de desarrollo de las temáticas, el origen y 

peso académico de las mismas y la idoneidad de los autores para pronunciarse respecto a 

los temas mencionados. Dentro de las fuentes consultadas se encuentra material 

bibliográfico, investigativo, documental, electrónica, documentos institucionales y 

entrevistas hechas a expertos, en su mayoría encontradas tanto en fuentes impresas 

como en fuentes digitales disponibles en internet, salvo las dos entrevistas realizadas 

exclusivamente para el desarrollo de esta investigación.  

Para la búsqueda de literatura en medios digitales (bases de datos e internet) se 

tuvo en cuenta la utilización de los operadores lógicos propios del algebra booleana 

aplicados a la búsqueda de información explicada por Salvador, J y Angós, J (2000), pues 

como ellos mismos plantean, “la metodología de recuperación de información en las 

bases de datos en línea se basa en el álgebra de Boole” (Salvador, J y Angós, J, 2000, p.41). 

En términos prácticos, estos operadores se emplearon definiendo las búsquedas en el 

menú de búsqueda avanzada de los diferentes buscadores  y bases de datos empleadas. 

Partiendo del hecho de que “uno de los factores que influyen decisivamente  en el 

éxito de la recuperación de información es la elección de las bases de datos más 

adecuadas al tema de búsqueda” (Salvador, J y Angós, J, 2000, p.165), fue muy importante 

elegir las mejores bases de datos disponibles, según criterios de cobertura temática, tipo 

de información deseada, actualización y periodo de tiempo que cubre; como resultado de 

dicho análisis se obtuvo que las bases de datos más adecuadas son Google Scholar, 

ProQuest, Wilson Web, Ebrary y Eric; en cuanto a los buscadores en línea, los más 

apropiados siguiendo los mismos criterios utilizados para evaluar las bases de datos son 

google.com y dogpile.com. 

Respecto a las fuentes impresas, se accedió a catálogos bibliográficos de la red de 

bibliotecas del Banco de la República de Colombia y a los catálogos bibliográficos de las 
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principales universidades de Bogotá, entre ellas la Pontificia Universidad Javeriana, La 

Universidad de los Andes, la Universidad del Rosario, la Universidad Nacional, la 

Universidad de la Salle, la Universidad Jorge Tadeo Lozano y la Universidad Pedagógica 

Nacional. Todos estos catálogos bibliográficos también cuentan con opciones avanzadas 

de búsqueda para encontrar y organizar los elementos encontrados. 

Para poder seleccionar cuidadosa y rigurosamente las fuentes, tanto impresas como 

digitales, que debían utilizarse en esta investigación fue necesario establecer ciertos 

criterios de evaluación de las fuentes retomadas. El primer criterio para la selección de las 

obras es que se trate, en la medida de lo posible, de fuentes primarias, lo que significa que 

sean escritas por los autores que proponen las teorías abordadas, puesto que “(estas) 

fuentes contienen información nueva u original” (Viviana, 2005); lo anterior no anula la 

posibilidad de utilizar fuentes de autores que analicen las obras de primera mano. 

Como segundo criterio para las fuentes impresas, éstas deben contar con número 

ISBN (International Standard Book Number), o ISSN (International Standard Serial 

Number) que demuestra que es una publicación con cierto nivel de desarrollo y que está 

incluida dentro de los registros estándares internacionales para la organización y 

catalogación de publicaciones impresas. 

Por otro lado, teniendo en cuenta que así como a través de internet se encuentra 

información de manera gratuita y sencilla, también se encuentra mucha información de 

baja calidad; lo cual refuerzan varios autores cuando afirman que “la importancia de 

evaluar la información disponible en Internet es bastante significativa para quien la utiliza 

para la investigación” (Tomael, M et al, 2001, p.37), es necesario definir muy bien los 

criterios para la selección de la información disponible en la web, por lo que se retomaron 

aquellos criterios que estos mismos autores plantean: su validez, precisión, autoridad y la 

reputación de la fuente. 

Partiendo de los criterios planteados anteriormente, para el caso de las fuentes 

digitales éstas deben estar preferiblemente en formato .pdf, que es el formato más 

utilizado para presentar artículos científicos y textos con rigor científico y deben provenir 
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de manera preferente de páginas web pertenecientes a instituciones educativas y 

universidades o a organizaciones dedicadas al objeto sobre el cual se consulta.  

Respecto a los autores, éstos debían preferiblemente ser quienes propusieron la 

teoría de primera mano, según lo que propone Viviana (2005), sin embargo, en caso de 

que el autor del material no fuera el precursor de la teoría, debió haber estado vinculado 

o haber trabajado y/o investigado al respecto con las organizaciones dedicadas a tal fin; o 

debe ser considerado un experto en la materia, según fuentes externas. En dado caso de 

que no se cumpliera ninguno de los anteriores criterios, el autor debía tener, por lo 

menos, un grado de maestría o doctorado en la rama del saber sobre la cual se pronuncia. 

Finalmente, se optó porque la fecha de publicación de la literatura sea en su 

mayoría posterior al año 2000, salvo en casos excepcionales donde lo propuesto en el 

material consultado tenga una fecha anterior, pero continúe siendo vigente para el 

desarrollo de esta investigación. 

Por otra parte, con el fin de presentar y sistematizar la información recopilada, 

mostrar el desarrollo de la investigación y exponer los resultados y las conclusiones 

resultantes del presente trabajo investigativo, se eligió el formato de monografía. 

Una monografía es, en palabras de Fabris (2005), un tipo específico de escrito 

científico que se rige, al igual que las tesis y las tesinas, por criterios y pautas científicos de 

redacción en la que se concatenan informaciones y argumentaciones que se trabajan en 

un proceso de reflexión, metacognición y re-elaboración. Una monografía, además, 

desarrolla un tema específico aplicando la metodología de la investigación y presenta los 

resultados y el análisis producto de ella (Sánchez, S. 2006).  

Según la tipología de las monografías propuesta por Temporetti, citado por Fabris 

(2005), existen dos tipos de monografía: la monografía en la que predomina la 

recopilación bibliográfica y la monografía en la que predomina la tarea de indagación. La 

elegida para presentar este trabajo de investigación es aquella en la que predomina la 

tarea de indagación en la cual, según este mismo autor, se abordan fuentes documentales 
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que permiten obtener datos e información para responder a problemas planteados en 

torno a la temática elegida.  

La presente monografía tiene una lógica argumentativa sustentada desde la 

metodología investigativa anteriormente planteada, la cual va a evaluar la validez de la 

tesis planteada: la pedagogía ignaciana y la pedagogía para la comprensión poseen puntos 

de encuentro en cuanto son propuestas pedagógicas y son interestructurantes. 

Una vez introducidas las generalidades de esta investigación, es necesario dedicar 

los siguientes capítulos a establecer un marco teórico fundamental que sustente su 

desarrollo, a solucionar el problema contrastando las predicciones y evaluando las 

hipótesis planteadas a través del análisis de los hallazgos realizados, y establecer las 

conclusiones productos de esta investigación. 
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1. MARCO TEÓRICO FUNDAMENTAL 

A continuación se establecerá la definición de los conceptos y teorías que son 

necesarios para el desarrollo de esta investigación y que servirán como cimiento para 

alcanzar los objetivos planteados a través de la evaluación de las hipótesis y las 

predicciones planteadas páginas atrás. En un primer lugar, se harán ciertas precisiones 

conceptuales respecto a lo que se asume como pedagogía, educación, metodología, 

didáctica y propuesta pedagógica; en segundo lugar, se definirá la teoría de la 

estructuración del conocimiento desde las visiones paradigmáticas auto, hetero e 

interestructurantes, propuestas por Louis Not, en las cuales debe identificarse una visión 

del conocimiento y de su fuente, establecer un rol para el individuo que aprende, 

establecer un rol para el maestro y evidenciar la estructuración entre sujeto y 

conocimiento según el matiz establecido; y finalmente, se construirá una definición de la 

pedagogía ignaciana y de la pedagogía para la comprensión. Las definiciones planteadas 

aquí serán la base sobre la cual se busque solucionar el problema de identificar puntos de 

encuentro entre las dos propuestas. 

 

1.1. Precisiones conceptuales fundamentales respecto a pedagogía, educación, 

metodología, didáctica y propuesta pedagógica 

Para lograr un buen desarrollo a lo largo de este trabajo de investigación es 

necesario contar con una claridad conceptual que facilite su desarrollo y su comprensión, 

por lo tanto deben hacerse ciertas precisiones en torno a nociones fundamentales 

alrededor de las cuales girará este marco teórico. Como bien lo propone Cárdenas et al. 

(2006, p.16) “la  necesidad  de  aclarar  los  conceptos, establecer  límites  y  diferencias  

entre  ellos,  e  identificar  acercamientos, nace  de  la urgencia de  sintonizar códigos  

imprescindibles para el necesario diálogo, y buscar en la práctica educacional los efectos 

reales de este debate”. Conceptos como educación, pedagogía, propuesta pedagógica, 

didáctica y metodología son puntos neurálgicos que deben ser claros desde el principio 

para evitar confusiones en cuanto sea posible, pues existen grandes similitudes y por ello 
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grandes divergencias respecto a la definición de estos conceptos. Como bien lo afirman los 

dos expertos entrevistados para reforzar el desarrollo de esta investigación, es necesario 

tener claros los conceptos que implican dificultades conceptuales a la hora de hacer la 

comparación que aquí se busca hacer (Vásquez, S.J, 2008b y Vasco, 2009).  

 

1.1.1. ¿Son educación y pedagogía lo mismo o son algo diferente? 

Dentro del campo de la educación existen múltiples conceptos que se prestan a 

divergencias respecto a su definición y cuyo debate está siempre abierto a nuevos aportes 

y perspectivas. Dentro de estos conceptos nucleares nos enfrentamos al reto de definir lo 

que es la  educación y la pedagogía. En primera instancia podría afirmarse que estos dos 

conceptos difieren uno del otro; ahora bien, ¿cuáles son las diferencias entre ellos? 

Por una parte, el concepto de educación puede definirse como “el proceso por el 

cual se introduce a la persona en su medio ambiente y se le acompaña para asumir los 

principios y valores que le ayudarán a formarse como persona y a integrarse a la 

comunidad en donde habrá de vivir” (Vásquez S.J, C. 2005a, p.1). Si se toma esta 

definición como punto de partida, es posible establecer tres características importantes 

de la educación. Por un lado, se determina que la educación debe definirse como un 

fenómeno procesual, es decir que se presenta de forma paulatina pero organizada y que 

no es sino después de transcurrido el tiempo que se empiezan a evidenciar los resultados 

del mismo. Por otra parte, cabe mencionar que el objetivo de la educación no es otro que 

el de introducir a la persona en el medio ambiente en el cual se desarrollará y 

desempeñará el resto de su vida, por lo tanto, el proceso educativo debe servirle al 

individuo como inducción a los retos y a las responsabilidades que a lo largo de la vida  le 

serán impuestos y que le corresponden inherentemente. Y finalmente, se pone en 

evidencia que a través de la educación se le acompaña al individuo a asumir valores y 

principios básicos que le permitirán no sólo acoplarse a la sociedad en la que se 

desenvuelve sino que le insertará en un proceso continuo de formación y de integración al 

grupo humano al cual vaya a afiliarse y en el cual se desarrolle como persona. 
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Adicionalmente a esta definición, es necesario tener en cuenta algunas 

características adicionales fundamentales de la educación. Se “relaciona la educación con 

los aspectos sociales y culturales, y la entiende como ‘ideal de vida’ y ‘proyecto de 

sociedad’". (Savater, citado en Retamoso, 2007, p. 174). En este respecto, debe reforzarse 

lo que Savater propone dado que la educación carece de todo principio y fundamento si 

se desliga de los aspectos sociales y culturales en cuanto estos son inherentes a los seres 

humanos y a los grupos sociales que entre sí conforman, los cuales, en último término, 

son el objetivo mismo de la educación, como ya se mencionó desde la definición de 

Vásquez. Adicionalmente, se establece un aspecto para el cual precisamente sirve la 

educación: establecer en sí misma un ideal de vida y un proyecto de sociedad que a través 

de su puesta en práctica buscará preservar y prolongar en el tiempo, para bien de los 

individuos miembros de tal sociedad. 

Ahora bien, también es imprescindible rescatar el hecho de que “la educación 

proviene de ideales cercanos a la tradición, las leyes, las normas y la cultura, y su 

concepción cambia de acuerdo con las características sociales” (Savater, citado en 

Retamoso, 2007, p. 174). Apoyando lo que ya anteriormente se había dicho respecto al 

papel social de la educación como formadora de personas miembros de una comunidad 

con valores y principios claramente establecidos, de los aspectos culturales y sociales 

inherentes a los seres humanos y por lo tanto a ella y de la persecución de un ideal de vida 

y un proyecto de sociedad, se constituye como pilar de esta definición el que la educación 

esté cercanamente ligada a las tradiciones, las leyes y las normas, pues como bien lo 

afirma De Zubiría (2005, p.27) “la sociedad educa a sus nuevos miembros del modo que le 

parece más conveniente para su conservación” y como las sociedades cambian con el 

transcurrir del tiempo gracias a que sus miembros lo hacen y las dinámicas, concepciones 

del mundo y modelos mentales se transforman paulatinamente asimismo lo hace la 

educación, pues como producto de la actividad humana debe evolucionar a la par del 

hombre para lograr y prolongar el bienestar de la sociedad. 
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Finalmente, es ineludible resaltar que la educación también es “el acto colectivo 

mediante el cual la sociedad induce a sus miembros y generaciones en los valores 

característicos de la vida civilizada, ya que los individuos y las generaciones constituyen la 

sociedad” (Borrero, citado en Vásquez S.J, C, 2005a, p.2). Se refuerza entonces el carácter 

social de la educación; la misión de la educación de hacer prevalecer los valores y los 

principios que perpetúan una sociedad;  la conformación de la sociedad por individuos y 

generaciones que están inmersos en ella; y, por encima de todo, que la educación es un 

acto colectivo en el cual deben estar inmersos todos los estamentos de la sociedad, 

teniendo en cuenta que no solamente se educa en las escuelas, academias y colegios, sino 

que también se hace desde el hogar, la familia, el sitio de trabajo, la calle y en definitiva en 

todos los lugares donde haya algún individuo dispuesto a educar desde sus saberes y 

vivencias.  

En conclusión, puede afirmarse que educación es el fenómeno procesual a través del 

cual la sociedad induce al individuo a su incorporación y lo lleva a asumir valores y 

principios que le servirán para acoplarse a ella y a insertarse en un proceso continuo de 

formación y de integración a la comunidad en la cual se desarrollará y se desenvolverá; 

además se constituye en el mecanismo dinámico que tiene la sociedad para legar su 

cultura y sus transformaciones. 

Una vez definido el concepto de educación y los alcances que ésta tiene, cabe 

preguntarse por la definición de pedagogía para poder distinguir los aspectos que las 

hacen diferentes. La forma más sencilla de aproximarse a este interrogante y que ilumina 

bastante bien la construcción de la diferenciación es preguntarse: si ya se tiene claridad 

sobre el concepto de educación es porque ya hay una reflexión y desarrollo respecto a 

ella, pero ¿qué ciencia o disciplina se encarga de estudiar la educación?... Y es 

precisamente la pedagogía la que arroja la respuesta a esa pregunta. 

Si se analiza la etimología de la palabra pedagogía, la cual proviene del griego 

antiguo παιδαγωγός (paidagogós), es posible comenzar a construir su primera definición. 

Desde lo que propone Guanipa (Citado en Rojano, 2008, p. 37) “Paidos significa niño y 
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gogía significa llevar o conducir”, por lo tanto, es posible concluir en primera instancia que 

la pedagogía podría considerarse como la forma de conducir a la persona que aprende. Sin 

embargo, “la educación no es ya el arte que ejerce el conductor de niños” (Not, 1994, p.8) 

Vista desde una perspectiva más actual, la pedagogía se define como “una reflexión 

sistemática del proceso formativo y educativo” (Vasco, 2009) o como “la disciplina 

científica relativa a la educación. En una visión más amplia, es aplicada a cualquier 

reflexión, estudio, investigación científica y no científica, sobre y para la educación, para la 

formación, para la instrucción” (Cárdenas et al, 2006, p. 15). Además, se considera que la 

pedagogía es “la disciplina que conceptualiza, aplica y experimenta los conocimientos 

referentes a la enseñanza de los saberes específicos en las diferentes culturas” (Zuluaga et 

al, citado por Cárdenas et al, 2006, p. 7).  

Por otra parte, se considera que  

“la pedagogía se concentra (…) en el proceso educativo, lo explicita, lo 

describe, y de alguna forma lo predice, aunque sus predicciones, como en todo 

sistema humano, son inciertas, y finalmente lo autentica. Se centraliza en el 

enseñar y en el cómo se construye el discurso de la formación del ser humano. 

Es una ciencia que tiene historia, desarrollo, componentes, teorías, y conserva 

un corpus disciplinar que es lo que globalmente se denomina el saber 

pedagógico” (Retamoso, G. 2007, p. 176).  

Desde el punto de vista de la Compañía de Jesús (1993, p.186) “La pedagogía es el 

camino por el que los profesores acompañan a los alumnos en su crecimiento y desarrollo. 

La pedagogía, arte y ciencia de enseñar, no puede reducirse simplemente a una 

metodología”. 

Finalmente es importante aclarar que “la pedagogía se orienta a la formación de los 

seres humanos y a la transmisión auténtica del saber. No se agota ni se centraliza sobre sí 

misma (…). Tampoco se detiene en sí misma, sino que se manifiesta de manera 

pedagogizada, es decir, asume el saber como elemento de enseñanza y aprendizaje, y 
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finalmente tiende a concentrarse en el desarrollo del ser, en lo relacionado con el 

pensamiento y la acción.” (Retamoso, G. 2007, p. 176). 

En conclusión, la pedagogía se puede definir como la disciplina científica que 

reflexiona de manera sistemática acerca del proceso formativo y educativo del ser 

humano y de su definición y estudio. Por tal razón, no me parece muy acertado hablar de 

una pedagogía específica, como la pedagogía ignaciana o las pedagogías para la 

comprensión, puesto que no sería coherente con las definiciones anteriormente 

planteadas, por el contrario se puede hablar de una manera concreta de concebir la 

educación y de llevar la pedagogía a la realidad, por ello, sería más acertado decir que 

éstas son propuestas pedagógicas, que tienen un estilo propio de ver la educación y de 

llevarla a la práctica. 

 

1.1.2. ¿Qué es didáctica y qué es metodología? 

En primer lugar, para definir didáctica se pueden tener en cuenta las siguientes 

definiciones, “la didáctica es una reflexión sistemática, disciplinada, acerca del problema 

de cómo enseñar (…) es una reconstrucción del problema de la comunicación entre 

maestros y alumnos, a partir de los fracasos del aprender y enseñar” (Vasco, 2008); por 

otra parte, se afirma que la didáctica es “el discurso a través del cual el saber pedagógico 

ha pensado la enseñanza hasta hacerla objeto central de sus elaboraciones” (Zuluaga et al 

citados en Cárdenas et al, 2006, p.6); según otra fuente, “la didáctica es un saber cuyo 

objeto es la génesis, circulación y apropiación del saber y sus condiciones de enseñanza y 

aprendizaje” (Zambrano citado en Cárdenas et al, 2006, p.11)  y desde un punto de vista 

más jesuítico, “la didáctica ayudará a poner en práctica los métodos y se usará con 

instrumentos concretos que llevan a la actividad exclusiva del alumno con el fin de que él 

asimile e integre lo que se propone como objeto de estudio” (Vásquez, 2005a, p.3). Con 

base en las anteriores propuestas, para esta investigación la didáctica se entenderá como 

una reflexión sistemática, disciplinada, acerca del problema de la enseñanza y del 

aprendizaje y de las condiciones necesarias para que estos se den, lo cual dista de la 
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definición de pedagogía que se centra no en la enseñanza y el aprendizaje sino en la 

educación, como concepto más abarcador.  

De Zubiría (2005, p.16) va más allá de las anteriores definiciones y afirma que 

actualmente existen didácticas contemporáneas que se caracterizan por poseer un estilo 

interestructurante; buscar enseñar competencias mentales; postular secuencias mentales 

bien definidas; y privilegiar la utilización de recursos metodológicos específicos tales como 

esquemas, diagramas, mapas conceptuales, mentefactos, etc. 

En segundo lugar, en ocasiones tanto el paradigma pedagógico ignaciano, que es un 

componente vital de la pedagogía Ignaciana, como la enseñanza para la comprensión han 

sido catalogados como simples metodologías, según lo propuesto por Vásquez (2005b) y 

por Vasco (2009), lo cual está en contraposición de lo inicialmente propuesto desde las 

hipótesis planteadas en esta investigación y que deberá aclararse, pues se considera aquí 

que se encuentran en un nivel epistemológico superior. Por tal razón, es necesario 

establecer lo que es una metodología antes de precisar lo que es una propuesta 

pedagógica para así tener unos conceptos nucleares claramente definidos que sirvan 

como sustento para establecer en qué categoría se les puede incluir una vez terminada 

esta investigación.   

 La metodología aquí se entiende como un “sistema de acciones o conjunto de 

actividades del profesor y sus estudiantes, organizadas y planificadas por el docente con la 

finalidad de posibilitar el aprendizaje de los estudiantes.” (Universidades, 2008, p.1). 

Además, “la metodología se asume como el uso de procesos e instrumentos aptos y 

específicos, claramente definidos y regulados, para el logro de lo que se busca con la 

Educación y la Pedagogía” (Vásquez S.J, C. 2005a). Por lo anterior, la metodología tal cual 

se interpretará aquí no es más que el conjunto de acciones, actividades o instrumentos 

elaborados, preparados, definidos y regulados para lograr aprendizajes y formación en los 

educandos, que es el objeto de estudio de la didáctica. 



 

37 
 

1.1.3. ¿Qué es una propuesta pedagógica? 

Una vez hechas las aclaraciones anteriores, es apropiado continuar definiendo lo 

que es una propuesta pedagógica justamente para no estar denominando como 

pedagogías a las diferentes maneras o estilos de llevar a la práctica lo que es la pedagogía. 

Para empezar, debe establecerse que si la pedagogía se encarga del estudio de la 

educación, una propuesta pedagógica puede definirse como una forma específica 

planteada para dirigir el proceso educativo y toda propuesta pedagógica debe poseer 

ciertos elementos básicos.  

Según una primera aproximación, toda propuesta pedagógica “debe incluir una 

perspectiva del mundo y una visión de la persona humana ideal que se pretende formar. 

Esto indica el objetivo y el fin hacia el que se dirigen los diversos aspectos de una tradición 

educativa (y) proporcionan también los criterios para elegir los recursos que han de usarse 

en el proceso de la educación” (Compañía, 1993, p.186). 

Desde la aproximación de Rafael Flórez (1994), se dice que una teoría pedagógica se 

compone de cinco criterios de elegibilidad pedagógica, los cuales permiten “distinguir una 

teoría pedagógica de otra que no lo es” (Flórez, 1994, p.114). Según este autor, estos 

interrogantes buscan esclarecer en qué sentido o hacia dónde se humaniza un individuo, 

cómo se desarrolla este proceso de humanización, a través de qué experiencias, utilizando 

qué técnicas y métodos y cómo se regula la interacción entre el maestro y el alumno. 

Estos interrogantes permiten distinguir una teoría pedagógica de cualquier otra que sea 

sólo una teoría psicológica, sociológica, lingüística o de la comunicación, las cuales, pese a 

ocuparse eventualmente de fenómenos educativos o de aprendizaje, no por ello consisten 

automáticamente en una teoría pedagógica. 

En primer lugar, Flórez indica que una teoría pedagógica debe “distinguir el 

concepto de hombre que se pretende formar, o meta esencial de formación humana” 

(Flórez, 1996, p.114); en segundo lugar, a ésta le corresponde “caracterizar el proceso de 

formación del hombre, de humanización de los jóvenes, en el desarrollo de aquellas 

dimensiones constitutivas de la formación, en su dinámica y secuencia” (Flórez, 1996, 
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p.115); como tercer elemento fundamental, el autor propone que ésta se compromete a 

“describir el tipo de experiencias educativas que se privilegian para afianzar e impulsar el 

proceso de desarrollo” (Flórez, 1996, p.115); como cuarto elemento primordial, toda 

teoría pedagógica debe contar con una “descripción” de las regulaciones que permiten 

enmarcar y cualificar las interacciones entre el educando y el educador en la perspectiva 

del logro de las metas de formación” (Flórez, 1996, p.115); y finalmente le corresponde 

establecer una “descripción y prescripción de métodos y técnicas diseñables y utilizables 

en la práctica educativa como modelos de acción eficaces” (Flórez, 1996, p.115). 

Otro autor que aborda también los elementos de una teoría pedagógica, pero esta 

vez como propuesta pedagógica, la cual pretende ser más comprehensiva, es Esteban 

Ocampo, quien retoma en parte la propuesta de Flórez y adicionalmente establece al 

tiempo que organiza otros criterios que resultan importantes a la hora de definir una 

propuesta pedagógica.  

De acuerdo a lo expuesto por Ocampo, 

“(en) toda propuesta pedagógica debemos distinguir una clara visión del 

mundo (…). En segundo lugar hay una concepción del ser humano (…). La 

tercera condición es la existencia de un conjunto de valores desde los cuales 

se orientan las intenciones formativas de la propuesta pedagógica (…). La otra 

condición que debe cumplir toda propuesta pedagógica, a la luz de los 

expertos, es que ésta posea una teoría de la educación” (1999 p. 4) 

Y a su vez, una teoría de la educación, que es “un cuerpo organizado de conocimientos y 

recomendaciones dirigido a la práctica educativa” (Moore citado en Ocampo, 1999. p. 4) 

debe cumplir con ciertas características. 

Según lo expuesto por Ocampo (1999) se puede deducir que toda teoría educativa 

debe tener un objetivo y derivado de él una explicitación del Ideal de persona que se 

quiere formar. Además, afirma que  

“Una buena teoría educativa no se queda sólo en la enunciación de sus 

ideales, sino que provee las estrategias y las herramientas de carácter 
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metodológico a partir de las cuales tales sueños pueden hacerse realidad. (…) 

Además de contar con un método, dicen los autores la propuesta debe indicar 

cuáles son los contenidos y las experiencias educativas que deben ser puestas 

a disposición de los maestros y los discípulos para que, mediante el empleo del 

método descrito, puedan alcanzar los objetivos que se han propuesto. (…) 

Debe ser definido también a qué ritmos o niveles se llevará el proceso 

formativo. (…) Por último, debe indicarse en tal Propuesta Pedagógica quién 

dirige el proceso y quién es el centro del mismo.” (Ocampo, 1999, p.4) 

En resumen, una propuesta pedagógica, según lo propuesto por Flórez y por 

Ocampo, debe cumplir con determinados parámetros para ser considerada como tal. 

Dentro de estos parámetros se encuentran los siguientes: 

1. Se debe distinguir en ella una clara visión del mundo. 

2. Se debe distinguir en ella una concepción del ser humano. 

3. Debe tener un conjunto de valores desde los cuales se orientan las  intenciones 

formativas de la propuesta pedagógica. 

4.  Debe tener una teoría acerca del conocimiento. 

5. Debe poseer una teoría de la educación o un cuerpo organizado de conocimientos 

y recomendaciones que se dirija hacia la práctica educativa, dentro de la cual debe: 

a) Establecer su objetivo 

b) Explicitar el ideal de persona que desea formar. 

c) Proveer estrategias y herramientas metodológicas para llevar a la realidad sus   

       objetivos. 

d) Indicar cuáles son los contenidos y las experiencias educativas que deben  

       ponerse a disposición de maestros y discípulos, para que a través del método   

       propuesto, alcancen los objetivos propuestos.   

e) Definir a qué ritmos y a qué niveles se llevará el proceso formativo. 

f) Indicarse en ella quién dirige el proceso y quién es el centro del mismo.  
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Como son estos los parámetros que definen de manera más global y completa lo 

que es una propuesta pedagógica, serán los parámetros también desde los cuales se 

analizarán lo que se conoce como la Pedagogía Ignaciana y la Pedagogía para la 

Comprensión, con el fin de comprobar la veracidad de las hipótesis aquí planteadas, a 

saber, en qué medida tanto la Pedagogía Ignaciana como la Pedagogía para la 

Comprensión pueden definirse como propuestas pedagógicas, que a su vez se pueden 

catalogar como interestructurantes desde la propuesta de Louis Not y que además, 

existen elementos comunes entre las dos en tanto que son propuestas pedagógicas 

interestructurantes. 

 

1.1.3.1. ¿En qué consiste una visión del mundo? 

Para definir de manera clara lo que es una visión del mundo puede retomarse lo que 

Luque propone:  

“una visión del mundo constituye una orientación cognitiva básica 

perteneciente a una comunidad, grupo social o individuo (…) es un concepto 

complejo que englobaría modelos cognitivos convencionales, valores, 

emociones, escenarios sociales, situaciones, estados de ánimo, esquemas 

mentales metafóricos y metonímicos, en definitiva, toda una configuración 

cultural y ética a través de la cual evaluamos o asumimos ciertos 

comportamientos, eventos y realidades” (2004, p. 491).   

En resumen, engloba toda una configuración cultural y ética a través de la cual el 

individuo o grupo social evalúa o asume comportamientos, eventos y realidades.  

Por otra parte, Emily Sellon aclara que “la visión del mundo que cada individuo 

posee se deriva de muchas dimensiones de experiencia (incluyendo aquéllas tácitas y no 

tan bien reconocidas, y las que se afirman de manera consciente), pero tal visión está 

fundamentalmente basada en el concepto que uno posee de la realidad” (1983, p. 1). Por 

tal razón, la visión del mundo tiene un carácter social y comunal y, a la vez, un carácter 

individual. 
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Ahora bien, la concepción de visión del mundo puede articularse perfectamente con el 

concepto de paradigma, que según su raíz etimológica, significa modelo o ejemplo. Según 

Thomas Kuhn son “realizaciones científicas universalmente reconocidas que, durante 

cierto tiempo, proporcionan modelos de problemas y soluciones a una comunidad 

científica” (1971, pág. 13) y, además de ello, Morin (2004, p. 1) afirma que “el paradigma 

que produce una cultura es al mismo tiempo el paradigma que reproduce esa cultura”, lo 

cual relacionado con su propuesta de que “toda nuestra visión del mundo físico se hace 

mediante la intermediación de representaciones, de conceptos o de sistemas de ideas” 

(Morin, 2004, p.1) nos permite construir el siguiente concepto de visión de mundo.  

Con base en lo anterior, es posible determinar que una visión del mundo es una 

configuración cultural y ética a través de la cual se evalúan o asumen comportamientos, 

eventos y realidades; dicha configuración es propia de los individuos y, a su vez, se 

comparte al interior de los grupos sociales en los que estos se desenvuelven. La visión del 

mundo es el resultado de las experiencias vividas e intervienen en ellas las 

representaciones, los conceptos y los sistemas de ideas y valores que tenemos. Además, 

esta configuración tiene un elemento paradigmático, es decir que la visión del mundo no 

sólo enmarca lo que el mundo realmente es sino que esboza el ideal de mundo que se 

desea construir, el cual surge al interior de una cultura y es transmitido de generación en 

generación para lograr su preservación, sin detrimento de su evolución y modificación 

paulatina.  

Es importante aclarar que las visiones del mundo que se tengan oscilan siempre 

entre el paradigma del deber ser y la realidad que verdaderamente es y se pretende 

transformar en la medida de lo posible para alcanzar ese ideal de mundo que 

culturalmente se ha construido y se halla en el subconsciente colectivo de los individuos 

inmersos en el grupo social específico donde surgió y se preservó dicha visión del mundo. 

 



 

42 
 

1.1.3.2. ¿En qué consiste una concepción del ser humano? 

Hablar de cómo se concibe al ser humano es entrar a definir algo infinitamente 

amplio; por ello, para definir lo humano es necesario hacer aproximaciones que no 

pueden pretender ser extensivas sino que deben dar luces de lo que ello es. Por una parte, 

una concepción es por definición, según la Real Academia Española (2001), “la acción y 

efecto de concebir”, en otras palabras de pensar o de considerar algo; por otra parte, 

también define el ser refiriéndose a la realidad, a la existencia de algo. Ahora bien, el ser 

humano puede definirse como “un ser integral que se desenvuelve dentro de un 

ambiente; en él influye un sinnúmero de características biológicas, psicológicas, sociales y 

espirituales. Está dotado de conciencia, inteligencia, voluntad, intencionalidad, afectividad 

y creatividad, en síntesis, de una personalidad, que obedece a su ubicación temporal 

(momento histórico) y espacial (lugar donde habita)” (Alonso, L y Escorcia, I, 2003, p. 4) 

Alonso y Escorcia (2003) también recalcan el hecho de que “el individuo (…) es una 

totalidad imposible de separar en sus dimensiones” (2003, p.4) pero que “para efectos 

didácticos se hace necesario separar al ser humano, de manera que podamos navegar por 

las dimensiones que lo constituyen, para conseguir aprehender y comprender mejor la 

complejidad” (2003, p.4) que le es inherente. 

Con base en las anteriores definiciones concretas de ser humano, puede definirse 

que una concepción del ser humano es la forma como se comprende o considera a ese ser 

humano concreto en cuanto es un ser complejo sobre el cual influyen numerosas variables 

y que posee cualidades y dimensiones propias que ningún otro ser posee. Si bien es cierto 

que existen ciertas cualidades concretas que son inherentes al hombre, también lo es que 

la concepción de ese ser humano concreto posee variaciones según la propuesta 

pedagógica que se maneje, pues a pesar de que posee cualidades específicas, desde 

diversas propuestas pueden establecerse concepciones muy diversas unas de otras de esa 

misma realidad conocida como ser humano. 

Por otra parte, una vez más, el elemento paradigmático tratado en el apartado 

anterior surge como componente fundamental de la definición de una concepción del ser 
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humano. El ser humano se concibe de una forma real que corresponde a la definición 

dada anteriormente y otra forma ideal o del “deber ser” que corresponde a la concepción 

del ser humano que se persigue formar, lo cual se verá mucho más claro en el momento 

de definir el ideal de persona que se desea formar dentro de las definiciones propias de 

una teoría de la educación según las propuestas de Ocampo (1999) y Flórez (1994). 

 

1.1.3.3. ¿Qué se entiende por el conjunto de valores desde los cuales se orientan las 

intenciones formativas de la propuesta pedagógica? 

Según lo que se puede deducir por simple lógica lingüística, los valores tienen que 

ver con lo valioso. Según Erich Fromm (citado en Costa, A y Almendro C, 2006, p. 1) 

“Valioso o bueno es todo aquello que contribuye al mayor despliegue de las facultades 

específicas del hombre y fomenta la vida. Negativo o malo es todo lo que ahoga la vida y 

paraliza la disposición del hombre al obrar”.  

Un valor se puede considerar entonces como un concepto sobresaliente y básico 

que favorece la realización plena del ser humano como persona. Según López A (2001, p. 

1), “Los valores son el fundamento del orden y del equilibrio personal y social”. Además, 

según Rokeach, (citado en Meléndez, G 2000, p. 4) “Los valores son uno de los 

componentes más importantes de la cultura. Para Rokeach (1968) los valores  

“tienen que ver con modos de conducta o aspiraciones (end-states) que 

tenemos durante nuestra existencia... son creencias permanentes de que 

cierto patrón de conducta es preferible desde el punto de vista personal o 

social a un patrón de conducta alterno... una vez un valor es internalizado se 

convierte consciente o inconscientemente en un criterio estándard (sic) para 

guiar la acción, para desarrollar y mantener actitudes sobre objetos o 

situaciones relevantes, para justificar nuestras acciones y actitudes o las 

acciones y actitudes de otros y para juzgar desde el punto de vista moral a 

nosotros mismos y a los demás y para compararnos con otros...finalmente un 
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valor es un estándar empleado para influenciar los valores, actitudes y 

acciones de al menos otros – nuestros hijos por ejemplo...”. 

Como se puede observar, los valores persiguen modos, hechos o patrones de 

conducta a los que se aspira o que sirven como piedras angulares y que se prefieren tanto 

personal como socialmente, sin embargo, como bien lo afirma Rockeach (1968) los valores 

son susceptibles de ser internalizados y de convertirse en un criterio estándar para guiar 

las acciones y desarrollar y mantener acciones y actitudes, por ello vale la pena hacer una 

distinción para fines de esta investigación entre aquellos valores a los que se aspira y 

aquellos que se internalizan y se viven a diario, para ello, los primeros se denominarán 

valores mientras que los segundos, ya internalizados, se denominarán principios. 

En conclusión, por lo anterior se entiende que un conjunto de valores desde la 

perspectiva pedagógica es el conglomerado de valores que sirve como base para enfocar 

los objetivos de formación que persigue una propuesta pedagógica determinada. Dichos 

valores son el sustento mismo de la propuesta desde donde parte el despliegue de su 

quehacer formativo y a largo plazo se buscará que quienes se forman asuman dichos 

valores y los interioricen y los articulen a sus vidas, de forma tal que dichos valores se 

transformen en principios que guíen sus vidas y los acompañen de manera inherente y 

personal en principio y comunitaria posteriormente. 

 

1.1.3.4. ¿Qué es una teoría acerca del conocimiento? 

Para poder definir lo que es una teoría acerca del conocimiento, es necesario 

proponer una definición de lo que es el conocimiento; como se verá posteriormente 

existen muy diversas nociones del mismo, pero la siguiente es la más comprehensiva y es 

la que engloba de manera más general las demás que se retomarán en esta investigación. 

“El conocimiento es el conjunto organizado de datos e información destinados a resolver 

un determinado problema” (Cortizo, J, 2008, p. 4); partiendo de esa definición de 

conocimiento, Cortizo define una teoría del conocimiento como una “disciplina filosófica 

que busca determinar el alcance, la naturaleza y el origen del conocimiento” (Cortizo, J, 
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2008, p. 12); a pesar de la anterior aseveración, encuentro que es necesario delimitar 

conceptualmente lo que desde la pedagogía se considera una teoría sobre el 

conocimiento, para no confundirla con la teoría del conocimiento tal cual se interpreta 

desde la filosofía, que están íntimamente ligadas, pero poseen una pequeña diferencia. 

Como bien lo afirma Cortizo, una teoría del conocimiento es una disciplina filosófica 

que se dedica a determinar el alcance, la naturaleza y el origen del conocimiento; lo 

anterior explica por qué desde la filosofía siempre que se habla de teoría del conocimiento 

se hace referencia al racionalismo o al empirismo como medio para identificar el origen y 

la forma de llegar al conocimiento; diferente a lo anterior, interpretando lo que afirma 

Ocampo (1999), lo que se propone desde una teoría sobre el conocimiento en una 

propuesta pedagógica es que desde ésta se aborde y se establezca teóricamente la visión 

del conocimiento que posee y que determine de manera explícita la forma de llegar a él, 

el elemento. La diferencia del punto de vista filosófico con el pedagógico es que desde la 

perspectiva pedagógica, la teoría acerca del conocimiento no constituye una disciplina de 

la pedagogía sino que se refiere más a los conceptos sobre el conocimiento que cada 

propuesta elabora y establece. 

Por lo anterior, desde una perspectiva pedagógica aplicada a esta investigación, se 

puede definir una teoría sobre el conocimiento como el establecimiento teórico de una 

visión clara de conocimiento y la determinación de la forma de acceder a él, sin que exista 

de manera explícita una disciplina pedagógica que se ocupe de este asunto.  

 

1.1.3.5. ¿Qué es una teoría de la educación? 

Una teoría de la educación según Moore (citado en Ocampo, 1999, p.4) es “un 

cuerpo organizado de conocimientos y recomendaciones dirigido a la práctica educativa”. 

Por otra parte, según lo expuesto por Ocampo, se puede deducir que toda teoría 

educativa debe tener un objetivo y derivado de él una explicitación del Ideal de persona 

que se quiere formar. Adicionalmente, el mismo autor afirma que  
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“una buena teoría educativa no se queda sólo en la enunciación de sus 

ideales, sino que provee las estrategias y las herramientas de carácter 

metodológico a partir de las cuales tales sueños pueden hacerse realidad. (…) 

Además de contar con un método, dicen los autores la propuesta debe indicar 

cuáles son los contenidos y las experiencias educativas que deben ser puestas 

a disposición de los maestros y los discípulos para que, mediante el empleo del 

método descrito, puedan alcanzar los objetivos que se han propuesto. (…) 

Debe ser definido también a qué ritmos o niveles se llevará el proceso 

formativo. (…) Por último, debe indicarse en tal Propuesta Pedagógica quién 

dirige el proceso y quién es el centro del mismo” (Ocampo, 1999, p.5) 

En resumen, dentro de una teoría de la educación se debe, en primer lugar, 

establecer el objetivo o fin último que persigue la propuesta pedagógica; en segundo 

lugar, explicitar el ideal de persona que desea formar; en tercer lugar, proporcionar 

estrategias y herramientas metodológicas que permitan la consecución de los objetivos 

planteados; en cuarto lugar, indicar cuáles son los contenidos y las experiencias 

educativas que tanto maestros como estudiantes tienen a disposición para que, a través 

del método propuesto, alcancen los objetivos propuestos; en quinto lugar, definir a qué 

ritmos y a qué niveles se llevará a cabo el proceso formativo; y finalmente, indicar 

claramente quién dirige el proceso de enseñanza y aprendizaje y quién es el centro del 

mismo.  

Cabe preguntarse aquí por la diferenciación entre una teoría de la educación y una 

teoría de la pedagogía, ¿por qué se habla de una teoría de la educación y no de una teoría 

de la pedagogía? En primer lugar, se hace imprescindible retomar las definiciones de 

educación y de pedagogía ya expuestas y precisadas aquí. Se entiende que la educación es 

un fenómeno procesual, que se presenta de forma paulatina pero organizada cuyo 

objetivo no es otro que el de introducir a la persona en el medio ambiente en el cual se 

desarrollará y desempeñará el resto de su vida. Además, a través de la educación se le 

acompaña al individuo a asumir valores y principios básicos que le permitirán no sólo 
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acoplarse a la sociedad en la que se desenvuelve sino que le insertará en un proceso 

continuo de formación y de integración al grupo humano al cual vaya a afiliarse y en el 

cual se desarrolle como persona. Por otra parte, la pedagogía se define como la disciplina 

científica relativa a la educación, la cual se aplica a cualquier reflexión, estudio, 

investigación científica y no científica, sobre y para la educación. Una teoría pedagógica 

reflexiona sistemáticamente sobre el fenómeno llamado educación como proceso, 

mientras que una teoría educativa se concentra en organizar los conocimientos y 

experiencias necesarias para que dicho proceso se lleve a cabo pragmáticamente, desde 

una visión más didáctica y metodológica. El siguiente diagrama permite visualizar un poco 

mejor los niveles de reflexión. 

 

Diagrama de los niveles de reflexión 

                        

 

Además de lo anteriormente establecido, puede afirmarse también que una teoría 

educativa se asemeja a una propuesta curricular, que es un concepto más moderno y que 

se ha desarrollado más a fondo, pues según Tyler (2004) en esta se definen los propósitos 

educativos que se debe buscar alcanzar; se establecen las experiencias educativas que 

permitirán alcanzar dichos objetivos; se muestra de qué forma pueden organizarse 
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efectivamente estas experiencias educativas; y se establece de qué manera se puede 

determinar si dichos propósitos se están alcanzando; adicionalmente, la propuesta de 

Tyler (2004) concuerda perfectamente con lo que se propone desde Zabalza (1997) 

cuando se afirma que “el currículum ha de responder a cuatro preguntas básicas: ¿qué 

enseñar? (…) ¿cuándo enseñar? (y) ¿cómo enseñar?” (Zabalza, 1997, p.VI), sin embargo, 

desde lo que se define como propuesta curricular sólo se abordan algunos de los 

elementos propios de la teoría educativa propia de una propuesta pedagógica según la 

propuesta original de Ocampo (1999), se hablará aquí de teoría educativa en vez de 

propuesta curricular, pese a las similitudes que se encuentran entre ambos conceptos. 

Con base en las anteriores definiciones se llevará a cabo la investigación que dará 

respuesta al interrogante sobre los puntos en común que existen entre la pedagogía para 

la comprensión y la pedagogía ignaciana. Tomando como punto de partida que las dos son 

propuestas pedagógicas según los conceptos construidos anteriormente y luego de haber 

hecho estas precisiones conceptuales, es posible comenzar a expandir el marco teórico 

alrededor del cual girará este trabajo investigativo con menos probabilidades de caer en 

imprecisiones teóricas que lo desvíen o tergiversen del ejercicio mismo de la 

comprobación y desarrollo de las hipótesis planteadas. 

 

1.2. La pedagogía ignaciana y la pedagogía para la comprensión 

Con el fin de dar un panorama global de las dos propuestas que son objeto de esta 

investigación, se hace imprescindible proporcionar una definición general tanto de la 

pedagogía ignaciana como de la pedagogía para la comprensión, de tal forma que se 

contextualicen los puntos que se van a tratar en el capítulo dedicado a la solución del 

problema, que es mucho más explícito y profundo en cuanto a las características propias 

de cada una de ellas. 
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1.2.1. La pedagogía ignaciana 

La Compañía de Jesús es una orden religiosa que fue fundada por San Ignacio de 

Loyola en 1534; inició su labor educativa en 1548 con la fundación de un primer colegio en 

Messina, Italia por encargo de Don Juan de Vega, virrey de Sicilia, y estableció desde 

entonces la educación como pilar fundamental de su misión. Este hecho se evidencia en la 

cuarta parte de la Fórmula del Instituto, documento fundacional de la orden, cuya última 

versión de 1550 está en vigencia desde aquel tiempo. Los jesuitas o padres de la 

Compañía de Jesús han sido histórica y tradicionalmente reconocidos por su sobresaliente 

labor educativa a lo largo de mucho tiempo, pues personas de la talla de Miguel de 

Cervantes Saavedra, René Descartes, Molière, Fidel Castro, Dennis Diderot y Voltaire, 

entre muchos otros personajes célebres y mundialmente reconocidos, han sido educados 

en instituciones de la Compañía. (Gregg, S. 2008). 

A lo largo del tiempo, se fue estableciendo una tradición educativa sólida, que a su 

vez ha ido evolucionando junto al mundo al que se suscribe y que hoy en día se conoce 

como pedagogía ignaciana o pedagogía de San Ignacio de Loyola. La pedagogía ignaciana 

es una propuesta pedagógica resultante de la tradición educativa que la Compañía de 

Jesús ha acumulado desde que el santo de Loyola, junto con otros compañeros, fundó la 

orden; sus bases se encuentran fundamentadas en la espiritualidad ignaciana, que tiene a 

su vez sus raíces en la experiencia espiritual que llevó a Ignacio a su conversión y que él 

mismo recopiló en un libro que llamó Ejercicios Espirituales. La espiritualidad ignaciana 

contiene una concepción de Dios, del hombre, del mundo, de la vida y de la sociedad muy 

específica sobre la cual se construye una pedagogía que se caracteriza por el “enfoque 

personalizado”, muy al estilo de los Ejercicios Espirituales. (Vásquez S.J, C. 2005b).  

La pedagogía ignaciana desde sus comienzos ha sido ecléctica en la selección de 

métodos de enseñanza y aprendizaje (Compañía, 1993). El mismo Ignacio adaptó el 

“Modus Parisiensis”, que era el sistema pedagógico empleado en la universidad de París 

en su época. Este sistema fue enriquecido con un conjunto de principios pedagógicos que 

él previamente había desarrollado para la aplicación de los Ejercicios Espirituales. 
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Naturalmente en el siglo XVI los jesuitas carecían de los métodos científicos, por ejemplo, 

en el campo de la psicología educativa, desarrollados en nuestros tiempos. La atención 

prestada de forma individual a cada estudiante hizo a estos profesores jesuitas sensibles a 

lo que podía ayudar realmente en el aprendizaje y la madurez humana, por lo que 

compartieron sus descubrimientos logrados en muchas partes del mundo, verificando 

universalmente la validez de sus métodos pedagógicos. Estos métodos fueron recogidos y 

decantados por el P. Jerónimo Nadal en el texto de la Ratio Studiorum, el código jesuítico 

de una educación liberal que llegó a convertirse en norma para todos sus colegios. A 

través de los siglos, un buen número de otros métodos específicos desarrollados más 

científicamente por otros educadores ha sido integrado dentro de la pedagogía ignaciana 

en tanto en cuanto ayudan a los fines de la educación jesuítica. Una característica 

constante de la pedagogía ignaciana es la continua incorporación sistemática de métodos 

tomados de diversas fuentes, que pudieran contribuir mejor a la formación integral, 

intelectual, social, moral y religiosa de la persona. (Compañía de Jesús, 1993 p. 184). 

Esto hace que la Compañía cuente con una tradición educativa ininterrumpida que 

ha evolucionado con el trascurrir del tiempo, que ha perdurado por más de cuatro siglos y 

que se mantiene sólida y vigente en pleno siglo XXI. Actualmente, la Compañía de Jesús 

está presente en 65 países y cuenta con aproximadamente 1300 escuelas, colegios y 

universidades en las cuales se educan alrededor de 2 millones de personas (St. John’s 

Beaumont, 2008). En Colombia, la Compañía de Jesús cuenta con 10 colegios, entre los 

cuales se encuentra el Colegio Mayor de San Bartolomé de Bogotá, fundado en 1604 y la 

Pontificia Universidad Javeriana, fundada en 1623 y restablecida en 1930; todos legatarios 

de la tradición educativa de la Compañía. 

En 1986, como parte de un movimiento de renovación de las prácticas educativas de 

la Compañía de Jesús, se publicó en Roma el texto Características de la Educación de la 

Compañía de Jesús, en el cual se establecieron explícitamente las directrices de la 

educación jesuita aplicadas y actualizadas a las dinámicas sociales, educativas y culturales 

de finales del siglo XX; posteriormente, en 1993 se publicó el libro Pedagogía Ignaciana: 
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Un Planteamiento Práctico, en el cual se propuso el paradigma pedagógico ignaciano 

como medio para acceder al conocimiento. Según este texto de 1993, la propuesta 

educativa de la Compañía de Jesús, denominada como Pedagogía Ignaciana, se concretiza 

en el Paradigma Pedagógico Ignaciano, el cual se ha establecido como el mapa de 

navegación de la labor educativa de la Compañía a nivel mundial y está inspirado en la 

dinámica de los ejercicios espirituales. El paradigma pedagógico ignaciano está compuesto 

por cinco momentos: contextualización, experiencia, reflexión, acción y evaluación, que 

son propios de un proceso pedagógico y epistemológico (Vásquez, 2005a); dichos 

momentos significan “desarrollos secuenciales e interactivos del proceso educativo, 

orientados y dirigidos por el educador, que concretizan, en un proceso pedagógico 

sistemático, los valores y principios que fundamentan una visión o manera de ver la vida, 

las personas, los acontecimientos, el mundo, Dios” (Vásquez, 2005a, p.3). 

 

1.2.2. La enseñanza para la comprensión 

La Universidad de Harvard, fundada en 1650, es la institución de educación superior 

más antigua en los Estados Unidos. Dentro sus mayores triunfos, se encuentra que entre 

los miembros de su planta profesoral hayan logrado obtener cuarenta veces el premio 

Nobel; que en el que sus grupos de investigación en las diversas áreas del conocimiento se 

encuentren a la vanguardia de la producción científica mundial; y que, en parte por ello, 

haya sido considerada como la mejor universidad del mundo durante los últimos cinco 

años, según la clasificación académica de universidades a nivel mundial realizada año a 

año por el Instituto de Educación Superior de la Universidad Shanghái Jiao Tong. 

Dentro de los grupos de investigación a nivel de postgrado de la facultad de 

educación de la Universidad de Harvard se encuentra el Proyecto Cero. Este grupo 

fundado en 1967 tiene la misión de entender y mejorar el aprendizaje, el pensamiento y la 

creatividad en las artes, así como en las disciplinas humanísticas y científicas a nivel 

individual e institucional. (Project Zero, 2008). De acuerdo a lo que Carlos Vasco (2004) 

afirma, éste, más que un proyecto propiamente dicho, es un programa amplio en el cual 
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se desarrollan simultáneamente una gran cantidad de proyectos de investigación y 

desarrollo. Uno de estos proyectos fue parte del “Proyecto Inteligencia" de Venezuela, en 

el que trabajaron tres personas: Edward de Bono, David Perkins y Reuven Feuerstein; de 

este proyecto, se derivó luego un proyecto que tenía como objeto la enseñanza del 

álgebra en Sudáfrica, el cual fue dirigido por David Perkins y Merlyn Mehl. Y con base en 

estos y otros proyectos sobre enseñanza de las artes, evaluación por portafolio y aspectos 

cognitivos del aprendizaje, surgió el proyecto de enseñanza para la comprensión. 

Dentro de los autores más reconocidos vinculados con el Proyecto Cero que 

construyeron, desarrollaron y profundizaron la propuesta de la enseñanza para la 

comprensión (teaching for understanding) en sus diferentes niveles de desarrollo, se 

encuentran Howard Gardner, David Perkins, Vito Perrone, Martha Stone-Wiske, Daniel 

Wilson, Verónica Boix-Mansilla, Gray Wilson, Chris Unger y los colombianos Carlos 

Eduardo Vasco y Rosario Jaramillo. 

Según Vasco (2004), en sus inicios, la enseñanza para la comprensión se trabajó 

inicialmente en historia, ciencias naturales, matemáticas y lenguaje; y fue dirigida 

únicamente hacia la educación preescolar, primaria, secundaria y media. En principio, no 

se había contemplado para tenerse en cuenta en el ámbito universitario, pero gracias a la 

iniciativa de la Universidad Jorge Tadeo Lozano en Bogotá, Colombia se abrió esta 

posibilidad, de tal forma que el equipo del Proyecto Cero, integrado por David Perkins, 

Chris Unger, Daniel Wilson y, Rosario Jaramillo colaboró con la Universidad Jorge Tadeo 

Lozano, para llevar a cabo investigaciones de la aplicación de la enseñanza para la 

comprensión a nivel de educación superior. Por lo anterior, Vasco afirma que desde los 

comienzos de los proyectos de enseñanza para la comprensión, se puede hablar 

satisfactoriamente de un programa desarrollado conjuntamente entre Bogotá y 

Cambridge.  

En una entrevista realizada al maestro Carlos Vasco para el propósito de esta 

investigación, el autor aclaró que “la idea original del proyecto TFU era más didáctica, era 

más de cómo el maestro puede diseñar sus unidades, sus materiales, sus talleres o todo 
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un currículo completo de un año para que los alumnos aprendan un contenido” (Vasco, 

2009) y por tal razón se propusieron modelos de enseñanza para la comprensión de la 

historia, enseñanza para la comprensión de las matemáticas, enseñanza para la 

comprensión de las ciencias, e incluso se intentó extender la propuesta a la comprensión 

del lenguaje y de las ciencias informáticas. Según Stone-Wiske (1999b), la propuesta 

didáctica de la enseñanza para la comprensión busca responder a las preguntas: ¿qué vale 

la pena comprender?, ¿qué aspectos de esos temas deben ser comprendidos?, ¿cómo 

podemos promover la comprensión? Y ¿cómo podemos averiguar lo que comprenden los 

alumnos? a través del marco teórico de la enseñanza para la comprensión compuesto por 

los temas generativos, las metas de comprensión, los desempeños de la comprensión y la 

evaluación diagnóstica continua, que se relacionan muy cercanamente con los objetivos 

de una propuesta curricular planteados anteriormente. 

Sin embargo, a pesar de que la propuesta inicial era más didáctica, dado que se 

entendía la comprensión de una manera muy pragmática, operatoria, y relacionada con el 

tener éxito en el uso flexible de lo aprendido (Vasco, 2009), varios autores integrantes del 

proyecto cero vislumbraban el desarrollo de lo que se denominaría pedagogía para la 

comprensión; por ejemplo, Perrone afirma “la enseñanza para la comprensión ahora 

también es un centro de atención crítica para especialistas universitarios en las diversas 

disciplinas; esto es un buen augurio para la pedagogía de la comprensión” (1999, p.50) y 

por otra parte, Stone-Wiske afirma que “una pedagogía para la comprensión necesita más 

que una idea acerca de la naturaleza de la comprensión y su desarrollo” (1999c, p.95). 

Esta idea de partir de la propuesta de la enseñanza para la comprensión para proponer 

una idea más comprehensiva y amplia denominada pedagogía para la comprensión 

también fue compartida por Carlos Vasco, quien insistió en extender el aspecto de 

teaching al sentido más amplio de pedagogía y understanding al de comprensión en vez 

de entendimiento. A pesar de lo anterior, Vasco (2009), en entrevista personal, afirma que 

dicha evolución  no fue iniciada explícitamente en Harvard, sino que se inició por quienes 

tomaron su inspiración de la propuesta inicial, incluso luego de que el proyecto de 
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enseñanza para la comprensión se terminó y Martha Stone-Wiske compiló el libro La 

enseñanza para la comprensión, vinculación entre la investigación y la práctica. 

En conclusión, la pedagogía para la comprensión es el resultado de ampliar el 

espectro de la enseñanza de la comprensión a un punto de vista más formativo que 

didáctico como inicialmente se planteó, utilizando como base lo propuesto desde el 

Proyecto Cero como enseñanza para la comprensión. Partiendo de esta diferenciación es 

que se intentará identificar si lo que hoy se conoce como pedagogía para la comprensión 

posee puntos de encuentro con la pedagogía ignaciana y puede definirse como una 

propuesta pedagógica, según los criterios de Flórez (1994) y de Ocampo (1999) y posee 

rasgos del paradigma interestructurante según la propuesta de Not (1994). 

 

1.3. Teorías de la estructuración del conocimiento 

Según la hipótesis objeto de este trabajo, las pedagogías para la comprensión y la 

pedagogía ignaciana tienen elementos comunes en cuanto son propuestas pedagógicas 

interestructurantes. Ahora bien, es necesario definir más a fondo, en primer lugar, la 

concepción de estructuración del conocimiento; y en segundo lugar, lo que es una 

propuesta heteroestructurante, una autoestructurante y su síntesis: una propuesta 

interestructurante. Una vez construidas estas definiciones, me será posible comprobar la 

hipótesis que propone que tanto la pedagogía para la comprensión como la pedagogía 

ignaciana son propuestas pedagógicas interestructurantes, según la teoría de Louis Not.  

1.3.1. ¿Cómo se estructura el conocimiento? 

Desde la teoría propuesta por Not, el conocimiento es el producto de ciertas 

conductas que se ven expresadas en forma de reproducciones o de invenciones originales 

del individuo que, a su vez, se organizan en estructuras de funcionamiento mental 

denominadas estructuras mentales; en cuyo caso cada elemento constitutivo de éstas 

depende de los demás y no puede ser lo que es sino en la relación que tienen entre ellos y 

en la relación misma. Ahora bien, con base en estas definiciones básicas de conocimiento 

y de estructura, Not desarrolla su teoría sobre cómo se presenta la estructuración del 
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conocimiento, según el tipo de estructuración y el actor que predomina en ella, ya sea el 

maestro, el sujeto que aprende o los dos, de manera heteroestructurante, 

autoestructurante o interestructurante respectivamente; lo cual se sustenta en las 

siguientes citas: 

“El conocimiento es el efecto de cierto número de conductas y el poder de nuevas 

conductas a través de las cuales se expresa en forma de reproducción o de invención 

originales” (Not, 1994, p. 235)  

“La organización de estas conductas corresponde a cierto número de estructuras de 

funcionamiento mental que por esta razón llamaremos estructuras mentales” (Not, 1994, p. 

235).  

“Una estructura es un conjunto de elementos tales que cada uno depende de los 

demás y que no puede ser lo que es sino por su relación entre ellos y esta relación misma” 

(Not, 1994, p. 235).  

Not también identifica dos nociones importantes que definen a los elementos 

básicos de cualquier propuesta de estructuración del conocimiento; por una parte, se 

encuentra el sujeto pedagógico que es el individuo que concentra las acciones cognitivas 

del proceso; y por otra parte, identifica al objeto, que es la entidad en la que y sobre la 

cual el sujeto lleva a cabo sus acciones cognitivas, lo cual se aplica por extensión a todos 

los elementos del mundo real que tomados aisladamente o en interacción en conjuntos 

entendidos como tales; y es precisamente en la interacción entre sujeto y objeto que se 

establece la interestructuración, cuando el sujeto actúa en la estructura del objeto y el 

objeto actúa a su vez en la estructura del sujeto, aunque solamente sea en cualquiera de 

los casos para reproducirla sin cambiarla en nada. Sustentado en lo anteriormente 

expuesto, pueden identificarse tres elementos fundamentales para que se presente la 

estructuración del conocimiento: el sujeto que aprende, el sujeto que dirige o guía y el 

objeto de conocimiento. Lo anterior se fundamenta en las siguientes propuestas de Not: 

“El sujeto es el individuo, pero el individuo puede ser sujeto pedagógico o no serlo. Lo 

es cuando constituye un centro de iniciativas para la acción aunque ésta consista sólo en una 

mera toma de conciencia de sus propios estados o circunstancias” (Not, 1994, p.10) 
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“El objeto se ha definido como el lugar, en el transcurso de una acción determinada, en 

que la ejerce el sujeto de esta acción” (Not, 1994, p.12) 

 

1.3.2. ¿Heteroestructuración o autoestructuración? 

De acuerdo a lo descrito por Not, “desde el siglo XVIII, por lo menos, se contraponen 

una a la otra dos perspectivas pedagógicas” (1994, p.7) que asumen de dos formas 

paradigmáticas distintas la forma de llevar a cabo la educación. En este caso se puede 

hablar de paradigmas de la estructuración del conocimiento dado que los paradigmas se 

definen como “realizaciones científicas universalmente reconocidas que, durante cierto 

tiempo, proporcionan modelos de problemas y soluciones a una comunidad científica” 

(Kuhn, citado por Muñoz, 2009, p.1); esta definición de paradigma permite conceptualizar 

perfectamente a la heteroestructuración, la autoestructuración y la interestructuración en 

cuanto son modelos o realizaciones reconocidas universalmente en las prácticas 

educativas que, en periodos determinados de la historia, han proporcionado problemas y 

soluciones al quehacer educativo. Además de ello, Morin, afirma que todo paradigma 

“está constituido por un cierto tipo de relación lógica extremadamente fuerte entre 

nociones maestras, nociones clave, principios clave” (Morin, 1995, p. 14), en lo cual se 

encaja la visión del conocimiento y de su fuente, el rol del individuo que aprende y del 

maestro como actores del proceso como criterios propios de las propuestas de la 

estructuración del conocimiento. 

Not establece por una parte, que existe un paradigma antiguo que considera al 

sujeto que se forma como un objeto que debe dirigirse,  moldearse y equiparse desde el 

exterior; y por otra, un estilo moderno, cuyo padre es Rousseau, que considera que el 

sujeto posee en sí mismo los medios necesarios para llevar a cabo su propio desarrollo y 

que todo lo que viene del exterior no hace otra cosa que deformarlo. Basado en lo 

anterior, identifica que precisamente para lograr la estructuración del conocimiento la 

tradición pedagógica ha desarrollado principalmente dos corrientes o paradigmas, la de 

heteroestructuración del conocimiento para el primer caso y la de autoestructuración del 

mismo para el segundo caso; de todas formas, Not se da cuenta de que es necesario 
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encontrar un tercer paradigma que las sintetice y las reconcilie. Dentro de los ejemplos 

más claros de la perspectiva autoestructurante se encuentra la propuesta libertaria 

establecida en la famosa escuela de Summerhill administrada por Alexander Sutherland 

Neill, donde no existen reglas ni horarios ni contenidos específicos para abordar y donde 

el individuo es quien guía su proceso; esta escuela todavía funciona en Inglaterra, y para el 

caso de la heteroestructuración se encuentra la llamada escuela tradicional, en la que las 

reglas y la palabra irrefutable del maestro era, y en algunos casos continúa siendo, la guía 

del proceso y el estudiante sólo recibía información. 

Not asevera que se habla de una heteroestructuración del conocimiento si “el saber 

se organiza desde el exterior y la educación consiste en una especie de injerto, en el 

alumno, de producciones externas destinadas a formarlo” (Not, 1994, p.8), puesto que el 

sujeto que aprende estructura su conocimiento gracias a un agente externo como es el 

caso del maestro, sin protagonismo del individuo; si por el contrario, “el alumno mismo es 

el artesano de su propia construcción” (Not, 1994, p.8) se habla de una 

autoestructuración del conocimiento, puesto que éste se estructura desde el interior del 

sujeto que aprende sin ayuda externa, sin embargo, Not pone en evidencia la necesidad 

de un paradigma de nivel mayor que establezca una síntesis entre las dos perspectivas, 

pues pone en evidencia la necesidad de “síntesis auténticas que engloben a las dos tesis 

opuestas y que al mismo tiempo se desprendan de tal oposición” (Not, 1994, p. 7) para 

que se logren reconciliar y articular estos dos polos en una sola propuesta, a la cual él ha 

denominado interestructuración, y que se establece si se ha dado un proceso de 

estructuración tanto desde fuera como desde dentro del sujeto, es decir con la 

participación de quien aprende con la guía del maestro.  

Para las posturas que asumen el paradigma heteroestructurante, “la creación del 

conocimiento se realiza por fuera del salón de clase” (De Zubiría J, 2007, p.1) y por ello, se 

asume que la escuela y el maestro tienen la misión de transmitir los diferentes 

componentes de la cultura humana, dentro de los cuales se encuentran los conocimientos 

específicos que componen el saber humano, la cultura y las normas sociales. De ahí que se 
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afirme que estas propuestas “privilegian y defienden la acción y el rol del maestro como 

componentes centrales en todo proceso educativo” (De Zubiría J, 2007, p.1) y que 

“colocan fuera del alumno el centro de organización de sus estructuras mentales (…) y 

pretenden transmitir el saber de quién lo detenta a quien está desprovisto de él y (…) 

pretenden imprimir las nociones desde el exterior a la mente de un alumno reducido al 

papel de receptor” (Not, 1994, p.455). 

Debido a la naturaleza transmisionista de la corriente heteroestructurante expuesta 

anteriormente, en principio, se busca transformar al alumno (sin luz) a través de la acción 

de un agente exterior, en este caso el profesor, quien otorga un papel preponderante al 

objeto, que en este caso es el conocimiento. En esta medida, el profesor, que es el agente 

que posee el conocimiento, tiene la tarea de transmitirlo al alumno, que carece de él y no 

tiene la posibilidad de crearlo; en esta medida, el maestro tiene centralizado el poder, la 

autoridad y la toma de decisiones a su favor. Lo anterior se sustenta en las siguientes 

ideas: 

“El principal papel del maestro será el de “repetir y hacer repetir”, “corregir y hacer 

corregir”, en tanto que el estudiante deberá imitar y copiar, ya que es gracias a la reiteración 

que podrá aprender conocimientos y normas” (De Zubiría J, 2007, p.2).  

“Él (el maestro) es el que decide qué y cómo llevar a cabo lo que decide e incluso tiene 

la potestad de utilizar la presión y el castigo en sus diversas formas para lograr el aprendizaje” 

(De Zubiría, J, 2007, p.2),  

Lo anterior permite concluir que la posición heteroestructurante defiende 

primordialmente las adquisiciones o aprendizajes provenientes de otros seres humanos y 

hace que la importancia del objeto de conocimiento y la acción de un agente exterior 

primen dentro del proceso. 

Not (1994) señala también que en contraposición a la postura de 

heteroestructuración, se ha desarrollado una perspectiva pedagógica paradigmática 

diametralmente opuesta que se ha denominado autoestructurante. En ella, el estudiante 

recobra importancia y se convierte en el centro de todo el proceso educativo en cuanto 

toma las riendas de éste y se recupera la importancia que tienen las ideas, los intereses y 
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las actividades del estudiante como motor de la educación; por ello, desde esta propuesta 

debe escucharse al estudiante, responder a sus preguntas y tomar como base los 

intereses del estudiante como fundamento del proceso educativo; en resumen, la 

finalidad última de la educación desde el punto de vista autoestructurante es formar al 

estudiante garantizando para él la felicidad. Esta nueva visión educativa tiene como 

propósito ayudar al individuo a transformarse a sí mismo a través de su propia acción; en 

este caso la primacía se encuentra sobre el sujeto que aprende como actor principal en la 

construcción del conocimiento y el profesor no es más que un guía que asegura que el 

individuo tenga la libertad y los medios necesarios para descubrir a través de una vivencia 

directa lo que desea aprender. Además de ello, el sujeto que aprende aparece por primera 

vez como un individuo que tiene el espacio de opinar, preguntar y participar dentro de su 

propio proceso educativo; para él la escuela se vuelve un lugar más agradable en el cual se 

le otorgan el derecho de la opinión, la pregunta y la participación, que hasta entonces sólo 

estaba reservado a los maestros (De Zubiría J, 2007). Esta definición se sustenta en las 

siguientes fuentes: 

“(En la) autoestructuración (…) el alumno mismo es el artesano de su propia 

construcción” (Not, 1994, p. 8) 

“Él (el estudiante) es quien aprende y quien se autoeduca; por ello, la educación deberá 

respetar y promover sus intereses de manera que garantice que se le dé respuesta a sus 

necesidades” (De Zubiría J, 2007, p.2) 

“Sus ideas, sus intereses y sus actividades (del estudiante) deberán ser el motor de la 

educación. Su palabra tendrá que ser escuchada, sus preguntas resueltas y sus intereses 

acompañados” (De Zubiría J, 2007, p.2) 

“(En la autoestructuración se pasa) de una educación intelectual guiada desde el 

exterior a un proyecto en el cual el alumno se convierte en el elemento activo de un conjunto 

de procesos de los que él mismo tiene que asegurar la dirección” (Not, 1994, p.131) 

“No hay que tratar al alumno como a objeto al que se trataría de transformar; lo 

conducente no es enseñar, moldear, dar órdenes, moldear almas; la educación es un 

desarrollo; por tanto hay que permitir que el niño trabaje, actúe, experimente y así que crezca 

y se cultive” (Montessori citada en Not, 1994, p.131). 
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“(Desde la perspectiva autoestructurante se asume al estudiante) como un ser con 

derechos, con capacidades e intereses propios” (De Zubiría J, 2007, p.3) 

Con base en lo anterior, puede deducirse que desde una perspectiva 

autoestructurante, el método para que el aprendizaje tenga lugar no es más que la 

experiencia de primera mano que la persona tenga, en esta medida, es importante 

aprender únicamente lo que está en relación con el mundo y los intereses de quien 

aprende. Contrariamente a lo que se maneja en la posición heteroestructurante, la 

perspectiva de la autoestructuración lleva a cabo este proceso a través de los métodos 

denominados activos, al “trasgredir los límites estrechos de salón y de escuela e ir a la vida 

misma” (De Zubiría, M, 2005, p.30), por lo tanto, promueve el descubrimiento del objeto 

mediante su observación directa, que en otras palabras pretende descubrir la realidad que 

desembocará en la construcción y posterior estructuración del conocimiento de una 

manera predominantemente subjetiva. 

Partiendo de lo anteriormente establecido, se afirma que la posición 

autoestructurante promueve el desarrollo de las estructuras mentales propias y 

construidas por el mismo individuo, el cual se da en la relación directa que el individuo 

tiene con el mundo. En otras palabras, “la interestructuración privilegia la actividad 

constructiva del sujeto por sí mismo a través de la observación o la invención” (Vellas, 

2007, p. 4). Además de ello, se rescata la humanización de la enseñanza y rescata el filtro 

afectivo en ésta, “en tanto favorece la humanización de la enseñanza y reivindica la 

dimensión socioafectiva como necesidad a ser abordada por la escuela” (Wallon citado en 

De Zubiría, J, 2007, p. 3) 

Según el planteamiento de Not (1994) y la posición de De Zubiría (2005), dentro de 

las dos corrientes anteriormente mencionadas, a saber heteroestructuración y 

autoestructuración existen tanto puntos a favor como puntos en contra, por lo que se 

consideran incompletas e inadecuadas en sentido estricto a la hora en que el aprendizaje 

tenga lugar. 
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Una vez identificada esta problemática, Louis Not (1994) indica que respecto a la 

heteroestructuración es importante rescatar la forma en que asumen y aprovechan los 

contenidos y saberes ya existentes heredados de generaciones pasadas y De Zubiría lo 

apoya rescatando lo que él denomina “la dimensión conservadora de la tarea educativa” 

(De Zubiría, M, 2005, p.27), pues “la sociedad prepara a sus nuevos miembros del modo 

que le parece más conveniente para su conservación” De Zubiría (2005, p.27). Sin 

embargo, Not advierte  diversas dificultades que enfrentan las propuestas 

heteroestructurantes, como el riesgo de aprender sin comprender dadas las exigencias 

metodológicas y de abstracción que se manejan y la desconexión que se puede presentar 

entre la realidad y el conocimiento adquirido por buscar siempre métodos y contenidos 

demasiado depurados.  

Respecto a la autoestructuración, Not rescata el modelo de formación autónoma no 

directiva que ésta promueve, el cual fomenta la libertad del alumno y adicionalmente, 

rescata la propuesta de Dewey de diferenciar y aprovechar la observación y la experiencia, 

puesto que a través de la primera se descubre y a través de la segunda se crea o inventa y 

obviamente, estas dos no son excluyentes entre sí, por el contrario son complementarias 

y sirven de medio para asegurar la construcción de conocimiento de manera significativa.  

De todas formas, Not (1994) considera que hay puntos que esta corriente descuida u 

omite y desvía ciertos aspectos indispensables del proceso de aprendizaje. Por una parte, 

la ausencia de estructuras específicas puede dificultar el proceso educativo puesto que la 

observación permite realizar una lectura de la realidad, pero en ausencia de estructuras a 

las cuales ligar la observación, no se asegura su comprensión ni el establecimiento 

elaborado de representaciones; por otra parte, se toman en cuenta los intereses y las 

necesidades del alumno, que son importantísimos a la hora de lograr un buen proceso de 

aprendizaje, pero que en ausencia de estructuras a las cuales ligarlos, no sirven de mucho. 

Not (1994) también afirma que en este caso, el problema de las estructuras existentes 

tiene su base en el hecho de ignorar el legado cultural que la especie humana ha 

desarrollado a través de su permanencia sobre la tierra, teniendo en cuenta que el 
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autoestructuralismo pasa por alto el hecho de que el legado cultural humano ha tardado 

miles de años en establecerse y el alumno no tiene el tiempo suficiente para descubrir y 

establecer todos y cada uno de los conceptos que muchos otros ya han descubierto y 

establecido con el correr del tiempo. Not (1994) se percata además de que al igual que los 

métodos heteroestructurantes, los autoestructurantes parecen no ser apropiados para 

cumplir las condiciones que se requieren para la adquisición de conocimientos, es por ello 

que se propone una tercera corriente, a modo de síntesis de estas dos, la cual se 

denomina: interestructuración. 

 

1.3.3. ¿En qué consiste la teoría de la interestructuración del conocimiento? 

Tal y como se mencionó anteriormente, el paradigma interestructurante busca 

sintetizar en una misma propuesta los aspectos más relevantes y más adecuados tanto de 

los métodos heteroestructurantes como de los autoestructurantes para lograr construir 

un modelo ideal que concilie estos dos enfoques pedagógicos que son inherentemente 

opuestos y contradictorios. Para Not (1994) la interestructuración es una perspectiva 

pedagógica que rescata los elementos más importantes de las dos propuestas 

previamente definidas y deja de lado sus errores, para proponer una forma de articularlas 

y complementarlas a manera de síntesis. Entre muchos otros aspectos, es necesario 

encontrar el punto intermedio entre las dos corrientes porque, como bien lo propone De 

Zubiría, la educación tradicional heteroestructural, que se impuso sobre el individuo 

“minusvaloró sus creencias y valores, pero la contrarréplica activa puede resultar igual de 

perjudicial, cual otra cara de igual moneda al sobreponer ideas ingenuas, prejuicios, 

gustos o caprichos individuales sobre el saber cultural” (2005, p.32).  

Según lo menciona Pérez “la interestructuración supone la presencia de dos 

estructuras que establecen entre sí mutuas relaciones” (2006, p.1), que en términos reales 

son las estructuras existentes entre el individuo que aprende y el objeto aprendido. 

Además, este mismo autor aclara que cuando la interestructuración se refiere al 

aprendizaje escolar se trata de “una interrelación entre el saber (sistematizado y 
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organizado según sus propios métodos y principios) y el alumno (considerado como 

persona inteligente y libre capaz de sistematización y estructuración)” (2006, p.1). En 

términos generales, a diferencia de la posición heteroestructurante, la propuesta 

interestructurante tiene en cuenta dos puntos de vista, por una parte rescata el rol activo 

y participativo del estudiante en el proceso, pues se afirma que se “destaca la necesidad 

de la participación activa del alumno en la apropiación del saber” (Pérez, 2006, p.1) y por 

otra, frente a la posición autoestructurante, la interestructuración considera 

imprescindible retomar el bagaje cultural ya constituido y organizado, lo cual se sustenta 

en la afirmación de que es “indispensable la referencia al saber objetivo y organizado 

didácticamente” (Pérez, 2006, p.1). 

Lo anterior plantea en términos generales una idea general de lo que es el 

heteroestructuralismo y el autoestructuralismo y esboza el conflicto existente entre ellos, 

lo cual permite ilustrar de manera general en qué consiste el problema y la solución 

sintética que propone Not con el interestructuralismo. En este punto de la reflexión, sin 

embargo, ya se hace imprescindible preguntarse más a fondo sobre cuáles son los 

aspectos que el paradigma interestructurante desecha tanto de la propuesta 

heteroestructurante como de la autoestructurante y cuáles rescata para realizar la 

síntesis. Con el fin de poder responder a dicho interrogante desde una perspectiva 

organizada y metodológicamente apropiada, se ha buscado construir la respuesta con 

base en las propuestas de diversos autores y desde conceptos básicos desde donde se 

definen estas corrientes. 

Dentro de los criterios fundamentales, que se tratan desde el nivel paradigmático, 

para poder responder al interrogante planteado anteriormente se encuentran: lo que 

cada propuesta entiende por conocimiento y la fuente de donde éste surge;  el rol que 

cada una le otorga a la escuela, al estudiante y al maestro; y la visión que cada propuesta 

tiene sobre el aprendizaje. Una vez estas definiciones hayan establecido desde cada una 

de las perspectivas se recopilará la síntesis interestructurante que Not propone, para 



 

64 
 

poder definir de una manera más clara, concisa y directa en qué consiste el paradigma de 

la interestructuración.  

1.3.3.1. Visión del conocimiento y fuente de donde surge 

El primer elemento a tratar es la visión que se tiene del conocimiento desde las dos 

propuestas y la que resulta luego de realizada la síntesis. Desde la perspectiva tradicional 

heteroestructurante el conocimiento se concibe como una serie de “nociones en forma de 

categorías que propone el maestro, el cual se apoya en una tradición cultural, en vez que 

el alumno las construya por sí mismo” (Not, 1994, p.30). Además, debe tenerse en cuenta 

el carácter social del conocimiento, pues “el conocimiento es social, tanto en sus orígenes 

como en su esencia” (Not, 1994, p.43) y por lo tanto se crea una conciencia colectiva 

denominada cultura, que es “el conjunto de creencias y sentimientos comunes al 

promedio de los integrantes de una sociedad y modela la psicología de los individuos, de 

las instituciones políticas, las ideas morales y religiosas, así como las categorías del 

conocimiento” (Not, 1994, p.43). Not también afirma retomando a Durkheim que, desde 

esta perspectiva, el conjunto de conocimientos elaborados constituye una ciencia, pues 

“la ciencia es una obra colectiva, basada en la cooperación de los sabios de una misma 

época, y, sobre todo, de todas las épocas de la historia” (1994, p.43) y además es 

transmisible a través de la educación porque “la educación cognoscitiva se inscribe en 

este proceso de transmisión de generación en generación y se actualiza en la transmisión 

de individuo a individuo” (Not, 1994, p.43). Por lo anterior, el maestro tiene un papel 

esencial dentro de esta perspectiva, pues  es el que transmite el bagaje cultural y 

cognoscitivo de la humanidad, en palabras de Not, “transmite el saber ya constituido en 

tradición” (Not, 1994, p.43). 

De lo expuesto anteriormente, se puede concluir entonces que desde la perspectiva 

heteroestructurante, el conocimiento es definido como el conjunto de valores, saberes y 

conocimientos que ha sido transmitido de generación en generación y que hace parte del 

contexto cultural de la sociedad, aclarando que dentro de esta definición de conocimiento 

se encuentra el acervo cultural y cognoscitivo desarrollado por la humanidad con el correr 
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de los tiempos dentro del cual se encuentra y se promueve primordialmente el 

conocimiento científico reunido en los libros y en las enciclopedias, el cual ha sido  

propuesto por los denominados autores clásicos. Es importante aclarar también, según lo 

propuesto por Pérez (2006), que el conocimiento es, desde esta propuesta, un elemento 

transferible dado que proviene desde el exterior y está previamente construido. 

Por otra parte, desde las propuestas autoestructurantes el conocimiento no procede 

del exterior porque “el conocimiento no es construcción sintética del saber mediante la 

acción exterior, es captación de la realidad global” (Not, 1994, p.130) y por ello, el 

individuo es quien lo construye y organiza en su relación con el medio porque “entra en 

contacto con el mundo mediante una actividad que es al principio global y confusa y 

después progresivamente organizada” (Not, 1994, p.129), con el fin de descubrirlo y 

construirlo por sus propios medios, por consiguiente la libertad del individuo es primordial 

y se evita cualquier influencia externa, según Not, se procura “dejar al niño que actúe y 

piense a su manera, en vez de obligarlo a obrar y a pensar como nosotros. De esta manera 

la educación inducida desde el exterior se ve descalificada en provecho de la 

autoeducación” (Not, 1994, p.130). 

Con base en ello, se puede afirmar que contrariamente a lo propuesto desde la 

heteroestructuración, la autoestructuración propone que el conocimiento se encuentra en 

el exterior, en el mundo mismo, el cual debe ser experimentado para poder asimilar el 

conocimiento, por lo tanto, se puede aseverar que con base en lo establecido por 

Montessori y Decroly (Citados en Not, 1994), el conocimiento puede definirse desde la 

perspectiva autoestructurante como el resultado de la explotación y el descubrimiento 

que el individuo hace de su medio, luego de observar, asociar y expresar. 

Not, luego de una disertación teórica bastante profunda sobre la 

heteroestructuración y la autoestructuración, logra demostrar la naturaleza intransmisible 

del conocimiento y la necesidad del individuo de construirlo y reconstruirlo dado que el 

autor afirma que, por una parte, “el conocimiento no se transmite” (Not, 1994, p.232) y 

por otra “que en lo esencial no se inventa” (Not, 1994, p.232); por el contrario, propone 
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que “el conocimiento ya está estructurado en forma de cultura y en tanto que tal existe 

antes que el individuo y le sobrevive, cuando mucho el individuo puede marcarla con su 

sello personal” (Not, 1994, p.232). Una vez el autor establece las anteriores conclusiones, 

define que el conocimiento implica una construcción y una reconstrucción del 

conocimiento desde sus estructuras y experiencias, dado que “conocer significa, por 

cierto, construir y la escuela nueva tiene razón en este punto pero construir es en última 

instancia reconstruir, es decir ser construido a su vez” (Not, 1994, p.232) y en esta 

medida, “en vez de recibir los contenidos culturales el alumno debe reconstruirlos y esta 

reconstrucción lo modela a sí mismo” (Not, 1994, p.232) retomando también que “el 

conocimiento no adquiere sentido y valor para el individuo sino en una perspectiva 

dinámica que lo vincule  a su vida” (Not, 1994, p.233).  

Ahora bien, tal y como se puede interpretar con base en lo anteriormente citado, 

desde la propuesta interestructurante que busca conciliar estos dos puntos, 

diametralmente contradictorios; se define el conocimiento como la construcción definida 

de estructuras de conocimiento y el aprovechamiento de las tradiciones y del legado 

cultural, en la cual el individuo es su artífice y mediador, pues “procede de una 

interestructuración del sujeto y del objeto” (Not, 1994, p.242). Adicionalmente, como ya 

se mencionó líneas atrás, Miguel de Zubiría (2005) refuerza la idea de Not resaltando que 

la sociedad prepara a sus nuevos miembros de la forma que le es más conveniente para su 

conservación y por lo tanto debe retomar lo que a su parecer es mejor para transmitirlo 

(heteroestructuración) y, por otra parte, debe promover la libertad del individuo “para 

asegurar una mínima formación ética y moral sin la cual no opera ningún conglomerado 

social, sin ella se impone la anomia” (De Zubiría, M, 2005, p.27) (autoestructuración) para 

que la sociedad pueda funcionar, de lo contrario la sociedad caería en una profunda 

ausencia de leyes.  

Teniendo en cuenta estas afirmaciones, se puede concluir que desde la propuesta 

interestructurante no se cae en el mero transmisionismo del conocimiento fijo y estático 

de la propuesta heteroestructural ni en su puro descubrimiento y experimentación llevado 
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a cabo de manera totalmente empírica defendido por la propuesta autoestructural, sino 

que se sintetizan las dos propuestas y se establece que no se puede transmitir todo sin la 

actividad del estudiante ni se le puede permitir que éste lo descubra todo sin ningún tipo 

de guía. 

Para concluir con este punto, es útil tener en cuenta la reflexión que  hace Savater:  

“Si el hombre fuese solamente un animal que aprende, podría bastarle aprender de su 

propia experiencia y del trato con las cosas. Sería un proceso muy largo que obligaría a cada 

ser humano a empezar prácticamente desde cero. Pero en todo caso no hay nada imposible 

en ello. De hecho, buena parte de nuestros conocimientos más elementales los adquirimos de 

esta forma, a base de frotarnos grata o dolorosamente con las realidades del mundo que nos 

rodea. Pero si no tuviésemos otro modo de aprendizaje aunque quizá lográramos sobrevivir 

físicamente todavía nos iba a faltar lo que de específicamente humanizador tiene el proceso 

educativo. Porque lo propio del hombre no es tanto el mero aprender como el aprender de 

otros hombres, ser enseñado por ellos” (Savater, 1991, p. 29).  

Savater resume de una forma muy sabia y concreta la esencia de la propuesta 

interestructurante que, en efecto, logra sintetizar la heteroestructuración y la 

autoestructuración en una misma propuesta. 

1.3.3.2.  Rol del individuo que aprende 

Desde la perspectiva heteroestructurante, el individuo es un ente estático en el 

proceso de aprendizaje sobre el cual, a modo de tábula rasa, se imprimen los 

conocimientos sin que este tenga un papel verdaderamente activo en el proceso, pues 

como bien lo afirma Not “para la pedagogía clásica las transformaciones del alumno son 

efecto de una larga serie de huellas depositadas en el espíritu” (1994, p.29) y “el papel del 

alumno es prácticamente pasivo durante la fase de enseñanza; no se torna activo sino en 

las fases de puesta en obra o de aplicación de los conocimientos” (Not, 1994, p.29). Cabe 

retomar que, como ya se mencionó en párrafos anteriores, el estudiante está limitado a 

repetir, imitar y copiar. De lo anterior se puede interpretar que desde la propuesta 

heteroestructurante el individuo no es más que un cuerpo que debe ser transformado 

desde afuera con los conocimientos propios de la cultura, los cuales están configurados 
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como el objeto del proceso y el cual no tiene un papel activo durante el proceso, sino 

después de que éste se lleva a cabo y se le pide simplemente dar cuenta de lo aprendido o 

intentar aplicarlo en una tarea específica. Según Gaviria, “los métodos 

heteroestructurantes no cuentan de ninguna forma con los procesos de invención, de 

racionamiento, de autonomía ni para el pensamiento ni para la acción” (2003, p.1) por 

esta razón no se tiene en cuenta al estudiante ni para pensar ni para actuar y por lo tanto,  

no hay forma de asumir en la práctica las motivaciones y el devenir del estudiante, lo que 

lo convierte en un sujeto totalmente pasivo en el proceso que rara vez puede asumir un 

rol protagónico dentro del mismo. 

En contraposición a esta posición, la perspectiva autoestructurante asume una 

postura diametralmente opuesta respecto al rol del individuo que aprende, quien se 

convierte en el centro absoluto y autónomo en el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

Desde esta perspectiva “se procede de tal manera que el alumno sea autor de su propio 

desarrollo y sobre todo que construya por sí mismo su conocimiento” (Not, 1994, p.122). 

“Se pasa así de una educación intelectual guiada desde el exterior a un proyecto en el cual 

el alumno se convierte en el elemento activo de un conjunto de procesos de los que él 

mismo tiene que asegurar la dirección” (Not, 1994, p.131) De lo anterior se desprende la 

idea de que el estudiante se convierte en el centro y el protagonista de su proceso de 

elaboración del conocimiento y éste proviene de la persona en su espontaneidad en la 

que sus elaboraciones provienen de otras que ya han sido previamente estructuradas. De 

esta manera, el estudiante tiene, a través de su actividad, la posibilidad de organizar, 

reconstruir o transformar lo que le rodea y todo a su alrededor tiene la capacidad de 

modelar la acción del individuo y por consiguiente, sus estructuras mentales.  

Por otra parte, De Zubiría afirma que el estudiante se convierte en el centro del 

proceso educativo; “él es quien aprende y quien se autoeduca” (De Zubiría, J, 2007, p.2) y 

por ello, sus ideas, sus intereses y sus actividades se convierten en el motor de la 

educación. Este autor también plantea que desde esta propuesta el individuo que aprende 

también cuenta con derechos, capacidades e intereses que le son propios, puesto que 
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opina, pregunta, y participa, lo cual, desde la visión heteroestructurante le estaba vetado. 

Desde esta perspectiva se rechaza rotundamente cualquier intento de transmisión de 

conocimiento hacia el estudiante, pues es éste el que tiene la tarea de descubrir todo 

cuanto le sea necesario y pueda extraer del libro de la vida. 

Según Not, para lograr la síntesis interestructurante, se espera que “el alumno 

asimile estos contenidos con los medios de que dispone de manera que para ello tenga 

que transformarlos (…), mediante su actividad el individuo tiende a organizar, reconstruir 

o trasformar los objetos reales o simbólicos, naturales o culturales que le rodean, o el 

universo que constituyen, y por su estructura, estos objetos modelan la acción del 

individuo y, por reacción sus estructuras mentales” (Not, 1994, 461).  

En conclusión, la síntesis lograda por la interestructuración, en pro de conciliar estas 

dos propuestas contradictorias, asume que el estudiante hace parte del centro del 

proceso educativo y debe asumir un rol activo en su aprendizaje, además, debe tener una 

total libertad de expresarse, opinar, preguntar y tomar posición frente a lo que aprende, 

sin embargo, éste no cuenta ni con la capacidad ni con madurez de autoeducarse y de 

llevar, por sí mismo, las riendas de su aprendizaje; es por ello que se hace necesaria la 

labor de un agente adicional que lo guíe en el proceso y le ponga a disposición el 

conocimiento de manera didáctica y organizada: el maestro. 

1.3.3.3. Rol del maestro 

De acuerdo con lo que De Zubiría (2003) propone, el maestro, en la propuesta 

heteroestructurante, es el único agente en el esquema del aprendizaje que posee el 

conocimiento y por lo tanto es el agente encargado de transmitirlo hacia quienes carecen 

de él: los alumnos. Según ello, puede afirmarse que  la labor principal del maestro es 

repetir y hacer repetir, corregir y hacer corregir, haciendo que el estudiante se limite 

únicamente a imitar y a copiar para poder aprender; de acuerdo a De Zubiría, en este 

contexto, el estudiante “se limita al texto escolar, de invención reciente, o a la palabra del 

profesor, plasmada textualmente en el cuaderno de dictado” (De Zubiría M, 2005, p.29). 

En esta medida, el maestro no puede, bajo ninguna circunstancia, promover ninguna 
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interacción maestro-alumno o conocimiento-alumno fuera de lo estrictamente 

transmisionista; el maestro, en este caso, se limita a dar información que el alumno 

deberá recibir y almacenar, sin tener relación con ella más allá de lo memorístico. 

Por el contrario, desde la perspectiva autoestructurante según lo propuesto por 

Claparède (citado en Not, 1994, p.131), “en vez de limitarse a transmitir los conocimientos 

que ha adquirido, el maestro debe hacer que los alumnos los adquieran por sí mismos por 

medio de ejercicios funcionales, análogos a los juegos”, sin embargo, desde esta 

perspectiva se considera que maestro y el individuo que aprende se encuentran en el 

mismo nivel y es misión del maestro asegurar que el estudiante goce de la libertad 

necesaria para experimentar el mundo que le rodea y pueda construir de esa forma el 

conocimiento que más le convenga. En palabras de Miguel de Zubiría “el igualitarismo 

profesor-alumno (…) reduce al profesor al viejo fámulo o esclavo renovado: mero 

acompañante de los aprendizajes, mera nana intelectual” (2005, p.32). 

 Desde la perspectiva interestructurante propuesta por Not, “la mediación 

pedagógica es tanto más necesaria cuanto que el objeto estudiado ofrece menos 

posibilidad de captación en los procesos asimiladores que el alumno puede poner en 

obra” (1994, p. 463). Además de ello, se afirma que se requiere “un análisis funcional de 

los medios de que dispone el alumno y un análisis estructural de los contenidos que se le 

proponen para poner de manifiesto los diversos modos de estructuración que pueden 

adoptar estos contenidos y elegir los que son asimilables por el alumno y los que podrán 

presentársele para suscitar la transformación de sus estructuras mentales actuales” (Not, 

1994, p.463).  

Por otra parte, el maestro debe establecer los criterios y las bases fundamentales 

para que el proceso se lleve a buen término, pues “determina (…) la estructura 

epistemológica de la disciplina, organizándola en principios, conceptos y contenidos” 

(Pérez, 2006, p.1) y posteriormente “se interroga acerca de los procesos que esta ciencia 

emplea para producir el conocimiento, pues el científico ha construido el saber trabajando 

con ellos y no únicamente acumulando datos” (Pérez, 2006, p. 1). Adicionalmente, se 
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afirma que a lo largo del proceso de aprendizaje el maestro debe cumplir con ciertas 

condiciones que son favorables para el desarrollo del proceso, entre las cuales se 

encuentran el dominio de los contenidos, su organización y sus formas, así como el 

fomento la interacción de los elementos del proceso, desde las fuentes se afirma que se 

debe “dominar el saber en sus contenidos y en sus formas; favorecer la interacción de los 

alumnos entre sí en función de la interestructuración cognitiva; graduar las dificultades 

para que ellas representen un desafío y no una barrera inexpugnable” (Pérez, 2006, p.4); 

además de tener a su cargo la “organización de procesos y contenidos”, (Pérez, 2006, p.5); 

la “graduación de los momentos de análisis y síntesis, inducción e deducción” (Pérez, 

2006, p.5) y el “uso de la tecnología adecuada” (Pérez, 2006, p.5). En definitiva, el maestro 

debe ser el guía pedagógico del proceso de tal forma que ponga a disposición todos los 

elementos que necesita el estudiante para lograr un aprendizaje significativo a través de 

su acción y participación en la construcción y reconstrucción del conocimiento, lo cual se 

sustenta cuando Pérez afirma que el maestro tiene como tarea fundamental el “facilitar 

situaciones que ayuden al alumno a construir significados” (2006, p.7). 

Por lo anterior, es posible concluir que desde la visión interestructurante el maestro 

deja de lado el rol transmisionista y hostil para convertirse en un guía y acompañante del 

proceso de aprendizaje, eso sí sin llegar al extremo propio de la autoestructuración. El 

maestro tiene, por un lado, la tarea de elegir y presentar los contenidos de una forma 

organizada y didáctica que le permita al estudiante acercarse a ellos, experimentarlos y 

aprehenderlos, no a través de la transmisión sino a través de la experimentación guiada y 

por otra parte, debe promover la interacción entre los estudiantes y sus pares; suscitar 

procesos de análisis, de síntesis, de inducción y de deducción y, en fin, de cualquier medio 

que le permita alcanzar este fin. También se puede concluir que  el maestro tiene la 

responsabilidad de fomentar la interacción maestro-estudiante y estudiante-

conocimiento, pues de esta manera se rescata la experiencia de la realidad tan promovida 

por la autoestructuración y la organización de los contenidos defendida por la 

heteroestructuración; y se elimina la falta de acompañamiento de la propuesta 
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autoestructural y el transmisionismo de la heteroestructural, conformando así la síntesis 

dialéctica implícita en la interestructuración. 

1.3.3.4. ¿Cómo se aprende? El umbral entre el desarrollo y el aprendizaje 

Para responder a la pregunta de cómo se aprende desde un punto de vista 

interestructurante y poner en evidencia el proceso de interestructuración, es necesario, 

primero, aclarar que aprender consiste en la incorporación del conocimiento a la mente 

humana y, segundo, remontarse a las teorías de dos grandes autores Jean Piaget y Lev 

Vygotsky, quienes defienden el desarrollo de las estructuras mentales y de las 

adquisiciones o aprendizajes provenientes de otros seres humanos, respectivamente; en 

otras palabras, uno privilegia el elemento humano y el otro el elemento cultural. En esta 

perspectiva, tanto el elemento cultural proveniente del exterior y construido por la 

humanidad a lo largo del tiempo, como el papel del individuo que aprende y su rol de 

constructor y reconstructor de la realidad y del conocimiento tienen un papel 

fundamental en su estructuración, pues ni el individuo es capaz de descubrirlo todo de la 

nada, ni es una tábula rasa en la cual se inscribe todo sin ningún tipo de mediación, lo cual 

evidencia una estructuración del sujeto gracias a su relación con el objeto y una 

estructuración del objeto por parte del sujeto. Lo anterior se sustenta en las siguientes 

afirmaciones: 

“Uno define el desarrollo de las estructuras mentales, otro, las adquisiciones o aprehendizajes 

provenientes de otros seres humanos” (De Zubiría, 2005, p.23).  

“Piaget privilegia el material humano, Vygotsky privilegia el impresor cultural” (De Zubiría, 

2005, p.23).  

“El niño ni es una tabula rasa donde se imprime cualquier texto, ni un ser genial, dechado de 

virtudes, ajeno a su contexto histórico” (De Zubiría, 2005, p.22).  

“(El) niño es visto como un elemento activo” (De Vries, 2006, p. 3). 

“El conocimiento es una construcción realizada por el sujeto” (Rodríguez, 2001, p.1). 

Como ya se citó anteriormente, Piaget privilegia el material humano, lo cual se 

puede evidenciar si se tiene en cuenta el proceso de asimilación-acomodación que 

describió Piaget y que Not retoma. Según Not “el sujeto que aprende organiza las 
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situaciones nuevas con estructuras de representación o de acción provenientes de sus 

actividades anteriores, en las situaciones análogas y conservadas en la memoria desde 

que se construyeron” (1994, p. 244), lo cual pone en evidencia la gran importancia de los 

pre-saberes y las estructuras que el estudiante ya posee y sobre las cuales asimila y 

acomoda el nuevo conocimiento.  Lo anterior se presenta, a su vez, aplicando la teoría 

piagetiana precisamente sobre la acomodación y la asimilación. 

Según Piaget (citado en Moreira, 1997, p. 4), 

“la asimilación designa el hecho de que es del sujeto la iniciativa en la 

interacción con el medio. Él construye esquemas mentales de asimilación para 

abordar la realidad. Todo esquema de asimilación se construye y todo 

acercamiento a la realidad supone un esquema de asimilación. Cuando el 

organismo (la mente) asimila, incorpora la realidad a sus esquemas de acción 

imponiéndose al medio”.  

Lo anterior sugiere que la asimilación consiste en que el sujeto incorpore la realidad 

a sus esquemas mentales imponiéndose sobre el medio; sin embargo, hay ocasiones en 

que los esquemas mentales del individuo no logran asimilar situaciones determinadas y 

por lo tanto el sujeto, desiste del intento de asimilarlas y se modifica a través de la 

acomodación, que consiste en modificar o acomodar las estructuras mentales ya 

existentes en el individuo a la nueva realidad que ingresará a dichas estructuras mentales. 

De acuerdo a las fuentes, “en el caso de la acomodación, o sea, una restructuración de la 

estructura cognitiva (esquemas de asimilación existentes) que dan como resultado nuevos 

esquemas de asimilación. A través de la acomodación es como se da el desarrollo 

cognitivo” (Piaget citado en Moreira, 1997, p. 4). En conclusión, si el medio no presenta 

problemas en un primer momento, la actividad de la mente es sólo de asimilación; sin 

embargo, si presentan problemas, la mente presenta además un proceso de 

acomodación. De todas formas, es necesario recordar que para todo proceso de 

acomodación tiene que darse un proceso posterior de asimilación porque “no hay 

acomodación sin asimilación, pues la acomodación es una reestructuración de la 
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asimilación” (Moreira, 1997, p.4); y que existe un punto medio entre la asimilación y la 

acomodación que se denomina adaptación, pues desde las fuentes se afirma que el 

“equilibrio entre asimilación y acomodación es la adaptación” (Moreira, 1997, p.4). De lo 

anterior se desprende que las experiencias que ya han sido acomodadas mentalmente 

dan origen a esquemas de asimilación nuevos, que permiten alcanzar un estado de 

equilibrio renovado. 

Lo anterior es lo que precisamente sucede desde la interestructuración cuando  

“unos elementos aprendidos de memoria intervienen en el tratamiento 

(procesamiento) de la información. Pero el objeto no es nuevo sino porque es 

portador de caracteres originales respecto de los objetos conocidos 

anteriormente y son estos caracteres los que obligan a las estructuras de 

comportamiento o de pensamiento, a transformarse para ajustarse 

(acomodarse) a la novedad de la situación. De esta acomodación, que se 

cumple en el momento de procesar la información, resultan muchos esquemas 

que se alimentarán a la memoria y luego servirán para la asimilación de otras 

situaciones nuevas. Con la asimilación el alumno estructura, materialmente o 

en pensamiento, el objeto que se le propone. Con la acomodación el objeto se 

estructura al alumno al estructurar sus conductas” (Not, 1994, p. 244).  

La anterior afirmación de Not explica cómo se da la interestructuración entre el 

sujeto que aprende y el objeto aprendido. El sujeto posee en sí mismo unas estructuras 

mentales determinadas que ha construido a lo largo de su vida y cada vez que se 

encuentra frente a conceptos o conocimientos nuevos se ve obligado a transformar dicha 

estructuración para acomodarse a la nueva situación (estructuración del sujeto por el 

objeto), sin embargo, al acomodar el objeto a las estructuras mentales del sujeto, el 

objeto adquiere características especiales propias que le son dadas sólo en relación a las 

estructuras previamente presentes en el sujeto y que son determinadas por la cultura 

(estructuración del objeto por el sujeto), por ejemplo, estructurar el concepto de nazismo 

a las estructuras mentales de un judío europeo no se da de la misma manera que si se 
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hace sobre las estructuras mentales de un cristiano europeo. Por esta razón es que Not 

mismo afirma que “la pareja de asimilación-acomodación que encontramos en los análisis 

de Piaget ofrece un bello ejemplo de interestructuración”.  

En refuerzo de lo anteriormente planteado respecto a la teoría de Piaget, a lo largo 

de su obra, este autor también construyó una completa caracterización sobre los estadios 

del desarrollo cognitivo; su teoría estudia el desarrollo humano a lo largo de cuatro 

diferentes estadios o etapas, que corresponden a los momentos más significativos del 

desarrollo humano; según algunas fuentes, su obra aborda “cómo las estructuras 

psicológicas se desarrollan a partir de reflejos innatos, se organizan durante la infancia en 

esquemas de conducta, se internalizan durante el segundo año de vida como modelos de 

pensamiento, y se desarrollan durante la infancia y la adolescencia en las complejas 

estructuras intelectuales que caracterizan la vida adulta” (Hersh et al, 1996, p.31).  

Según Hersh et al, “Piaget divide el desarrollo cognitivo en cuatro periodos 

importantes: sensomotor (del nacimiento a los 2 años); preoperatorio (de 2 a 7 años); 

operaciones concretas (de 7 a 11 años); y operaciones formales (de los 11 en adelante)” 

(1996, p.31). De acuerdo a la tabla construida por Martí (1991, p. 114) para organizar la 

propuesta de Piaget, durante el estadio sensomotor, tiene lugar el ejercicio de los reflejos, 

la construcción de esquemas simples, la coordinación de dichos esquemas, el inicio de la 

intencionalidad, la experimentación activa de nuevas coordinaciones y la invención 

representativa de nuevas coordinaciones; a lo largo del estadio preoperatorio, se presenta 

por primera vez el pensamiento simbólico y preconceptual y el pensamiento intuitivo; 

durante el estadio de las operaciones concretas, se inicia el desarrollo de éstas; y en el 

estadio de las operaciones formales, se llega al nivel más superior de desarrollo evolutivo 

en el cual se formalizan las operaciones. Esta construcción teórica es retomada por Not 

(1994) cuando habla de la interestructuración del conocimiento enfocada a la enseñanza 

de las matemáticas y de las lenguas y su ritmo en relación con la psicología evolutiva. 

Asimismo, aunque muchas personas lo pasan por alto, desde su propuesta se tiene 

en cuenta también el rol social en el proceso de aprendizaje; en su teoría, “se busca una 
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mayor integración de la noción de los procesos sociales en los procesos individuales, una 

mayor apreciación de la co-construcción de los significados en la interacción social y una 

mayor apreciación de la cultura como elemento que nutre el desarrollo de estructuras 

mentales” (De Vries, 2006, p.4). De Vries (2006) pone en evidencia además que no es 

correcto afirmar que Piaget ubicó el pensamiento como el rol central del desarrollo 

infantil, pues de hecho, porque también Piaget hizo énfasis en el rol central de los factores 

sociales que intervienen en la construcción del conocimiento y que en ningún momento 

Piaget deja de lado el elementos social para la producción de conocimiento, lo cual se ve 

claramente cuando propone que “la vida social es una condición necesaria para el 

desarrollo de la lógica (…) la vida social transforma la naturaleza misma del individuo (…) 

el progreso de la razón se debe a mecanismos sociales (…)las relaciones entre individuos 

modifican las estructuras mentales de los individuos” (Piaget citado en De Vries, 2006, 

p.11).  

Por otra parte, para poner en evidencia el elemento de la cultura dentro de la 

interestructuración se retoma la propuesta de Vygotsky. Según De Zubiría, “Vygotsky 

privilegia el impresor cultural” (De Zubiría, 2005, p.23), lo cual se explica si se tiene en 

cuenta que este autor considera que “la mente es modelada por la riqueza o la pobreza 

sociocultural del ambiente: cada aprendizaje nutre el desarrollo mental” (De Zubiría, M. 

2005, p.23) y Not afirma muy clara y enfáticamente que “cuando el objeto es un signo (…) 

es portador de todas las estructuras que la cultura del grupo ha condensado en él. Con el 

signo se da la intervención de la cultura del grupo en el proceso del desarrollo del 

conocimiento individual” (Not, 1994, p.240) y “que el sujeto está en relación, no sólo con 

el medio de objetos en estado bruto portadores de estructuras naturales o que pueden 

estructurarse intelectualmente, sino también con un medio que consta de obras y de 

instituciones, portadoras de estructuras y de significaciones” (Not, 1994, p.241).  Lo 

anterior pone en evidencia que desde la interestructuración también es definitivamente 

necesario contar con un elemento social para lograr el aprendizaje de ese conocimiento. 
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Otro ejemplo que sostiene esta propuesta es que Vygotsky, consciente de la 

importancia del medio para aprender y desarrollarse, propone su teoría sobre la zona de 

desarrollo próximo que pone en evidencia la importancia del medio social para adquirir 

conocimientos, pues con ella muestra “las relaciones que existen entre funcionamiento 

interpsicológico – con los demás – y funcionamiento intrapsicológico – la persona consigo 

misma” (Vila, 2001, p. 221). Vygotsky considera que toda función en el desarrollo cultural 

del niño aparece dos veces, o en dos planos, uno social y uno psicológico; “primero 

aparece en el plano social y luego en el plano psicológico. Primero aparece entre la gente 

como una categoría interpsicológica y luego dentro del niño como una categoría 

intrapsicológica” (Vygotsky citado en Werstch, 1985, p.61).  

La teoría de la zona de desarrollo próximo surge porque Vygotsky se da cuenta de 

que existen tareas que  el individuo puede hacer por sí mismo mientras que hay otras que 

no, pero que contando con la ayuda de alguien más capaz puede llegar a realizar, con base 

en ello, este autor entiende la ZDP como "la distancia entre el nivel de desarrollo actual, 

según determinado por la solución independiente de problemas, y el nivel de desarrollo 

potencial, según determinado por medio de la solución de problemas bajo la orientación 

de un adulto o en colaboración con pares más capaces"  (Vygotsky, 1978, p.86). En esta 

medida, logra distinguir entre “el nivel evolutivo real –aquello que puede hacer una 

persona de manera independiente– y el nivel evolutivo potencial –aquello que puede 

hacer una persona con la ayuda de otra más capaz” (Vila, 2001, p.221).  

De todas formas, es importante aclarar que la teoría Vygotskiana no está en ningún 

momento en contraposición con la teoría de Piaget, por el contrario, le abre espacio para 

la articulación y es consciente de la dependencia de las capacidades del individuo para 

que el desarrollo y el aprendizaje al que se llega por medio del contexto sociocultural se 

lleve a cabo, pues como bien lo afirma Vygotsky (citado en De Vries, 2006, p. 9) “cualquier 

forma de experiencia cultural no proviene simplemente del exterior (…), el hecho es que el 

organismo que comienza a dominar las influencias externas, también comienza a dominar 
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un número de formas de comportamiento o las asimila dependiendo de su nivel de 

desarrollo mental”. 

Teniendo en cuenta lo anterior es posible concluir que las propuestas de Piaget y de 

Vygotsky son complementarias entre sí para explicar la forma en que se da el desarrollo y 

el aprendizaje, que refuerza perfectamente la propuesta de Not desde la 

interestructuración del conocimiento. Adicionalmente, puede afirmarse que existe un 

umbral entre el desarrollo y el aprendizaje, en el cual se presentan los dos de manera 

simultánea puesto que para estos dos autores, la mente humana se encuentra en una 

constante mediación entre ellos porque ni se le enseña a tábulas rasas ni los individuos 

aprenden sin las herramientas culturales que les han sido heredadas por sus antepasados; 

por lo tanto, es posible afirmar que “sin aprendizaje no hay desarrollo, como tampoco hay 

desarrollo sin aprendizaje” (De Zubiría, M. 2005, p.23). Además de lo mencionado 

anteriormente, debe aclararse que este proceso de desarrollo-aprendizaje se da tanto al 

interior de cada individuo según su nivel de desarrollo psicológico y los procesos mentales 

que en su interior tengan lugar como en el exterior gracias a la interacción que cada 

individuo tiene con el medio ambiente sociocultural en el que se desenvuelve. 
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2. ANÁLISIS DE RESULTADOS Y SOLUCIÓN DEL PROBLEMA 

Como se planteó al principio, este trabajo investigativo busca identificar cuáles son 

los puntos de encuentro entre la pedagogía ignaciana y la enseñanza para la comprensión, 

pero para lograrlo es imprescindible identificar si las dos se encuentran en un mismo nivel 

jerárquico dentro de un universo de conocimiento común, lo cual indicará si son 

susceptibles de ser comparadas entre sí. Ésta es una primera dificultad puesto que por 

una parte, la pedagogía ignaciana o pedagogía de los jesuitas o pedagogía de la Compañía 

de Jesús, según las fuentes consultadas, se considera como una pedagogía (Compañía, 

1993; Vásquez, 2005a; Vásquez, 2005b; Bertran-Quera, 1994; Delegados, 1993) o como 

una propuesta pedagógica (Ocampo, 1999), mientras que la enseñanza para la 

comprensión es considerada como una didáctica contemporánea (De Zubiría, 2005), un 

modelo pedagógico (Jaramillo, 2003; Acosta, 2005), una propuesta pedagógica (Proyecto 

Cero, 2008), una pedagogía (Villegas, 2006; Vasco, 2004; Leymonié, 2001; ANDES, 2008) o 

una metodología (Esteban, 2005). 

Para poder identificar si pueden compararse entre sí, he propuesto una hipótesis 

que servirá como punto de partida para lograr la comparación; la hipótesis que planteo es 

que tanto la pedagogía ignaciana como la enseñanza para la comprensión son propuestas 

pedagógicas. Esta hipótesis es el resultado de haber leído y analizado diversas fuentes que 

definen ambas corrientes y relacionarlas con lo que se conoce como una propuesta 

pedagógica. Si esta hipótesis resulta ser cierta,  será cierto también que ambas propuestas 

están en el nivel jerárquico de propuestas pedagógicas dentro del universo de 

conocimiento de la pedagogía y, por consiguiente, podrán ser comparadas ente sí en 

cuanto son propuestas pedagógicas. Para comprobar la hipótesis, se analizará lo que se 

propone para cada una de ellas desde las fuentes que las definen y se examinarán ambas 

corrientes a la luz de los criterios propios de una propuesta pedagógica, de tal forma que 

se compruebe si las dos cumplen los criterios propios de una propuesta pedagógica. 
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Como se mencionó en capítulos anteriores, según lo propuesto por Ocampo (1999) y 

por Flórez (1994) una propuesta pedagógica debe cumplir con los siguientes criterios para 

poder ser considerada como tal:  

1. Se debe distinguir en ella una clara visión del mundo. 

2. Se debe distinguir en ella una concepción del ser humano. 

3. Debe tener un conjunto de valores desde los cuales se orientan las intenciones 

formativas de la propuesta pedagógica. 

4. Debe tener una teoría del conocimiento. 

5. Debe poseer una teoría de la educación o un cuerpo organizado de 

conocimientos y recomendaciones que se dirija hacia la práctica educativa, 

dentro de la cual debe: 

a) Establecer su objetivo 

b) Explicitar el ideal de persona que desea formar. 

c) Proveer estrategias y herramientas metodológicas para llevar a la   

         realidad sus objetivos. 

d) Indicar cuáles son los contenidos y las experiencias educativas que  

         deben ponerse a disposición de maestros y discípulos, para que a través  

                               del método propuesto, alcancen los objetivos propuestos.   

e) Definir a qué ritmos y a qué niveles se llevará el proceso formativo. 

f) Indicarse en ella quién dirige el proceso y quién es el centro del mismo.  

 

Con base en lo anterior, se intentará definir todos y cada uno de estos criterios para 

comprobar si las dos corrientes son, en efecto, propuestas pedagógicas. El siguiente 

diagrama ilustra la estructura argumentativa de este capítulo. 
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2.1. La pedagogía ignaciana como propuesta pedagógica 

A continuación se intentará demostrar que la pedagogía ignaciana podría 

considerarse una propuesta pedagógica porque cumple con los criterios que se retoman 

de Flórez (1994) y de Ocampo (1999). Según algunas fuentes, como el mismo Ocampo 

(1999) y Reyes (2008, p.41) cuando retoma lo que Ocampo ya había establecido, la 

pedagogía ignaciana en lo que se conoció como ratio studiorum propuesta en el siglo XVI, 

cumplía con los criterios de una propuesta pedagógica, sin embargo, es necesario ponerlo 

en evidencia no sólo recopilando lo ya desarrollado por este autor, sino ampliando su 

definición haciendo referencia a otras fuentes que él no cita, pero que son imprescindibles 

para definir la propuesta pedagógica de la Compañía de Jesús, que está vigente en la 

actualidad. 

2.1.1. Visión del mundo 

Capítulos atrás se estableció que una visión de mundo es una configuración cultural 

y ética a través de la cual se evalúan o asumen comportamientos, eventos y realidades e 

intervienen en ella las representaciones, los conceptos y los sistemas de ideas y valores 

que cada grupo humano posee. Además se afirmó que aunque primordialmente, la visión 

del mundo se refiere al mundo real tal cual es, no se anula la posibilidad de que posea 

elementos paradigmáticos que esbocen el mundo ideal que se desea construir. 

Tomando esta definición como punto de partida y fundamentándome en las fuentes 

consultadas, propongo que desde la pedagogía ignaciana el mundo es considerado, por un 

lado, como creación de Dios, que es inherentemente bueno y en el cual  interactúan 

innumerables elementos que pueden ser estudiados, contemplados, explorados y 

aprovechados para que el ser humano reverencie a Dios; y, por otro lado, el mundo se 
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concibe como un recurso disponible para que el hombre lo aproveche y logre su fin 

último, que es la felicidad. No obstante, se asume que Dios, como padre y creador, le 

otorgó al hombre desde el principio la libertad de elección y de opción en cuanto a la 

forma de recrear, transformar y aprovechar el mundo y la manera  de comportarse en él, 

por lo que es libre de aceptar o rechazar ese llamado y producir tristeza, inequidad e 

injusticia que afecta no sólo al individuo sino también a la comunidad; es por ello que 

desde esta propuesta, el ser humano está llamado a comprometerse por la construcción 

de un mundo más justo y equitativo en uso de su libertad al estilo propio de Jesucristo. 

Este planteamiento se sustenta en las siguientes citas textuales tomadas de diversas 

fuentes: 

“La visión ignaciana del mundo está centrada en la persona de Jesucristo” (Compañía 

de Jesús, 1986, p.158) 

“Afirmación del mundo: La educación de la Compañía reconoce a Dios como Autor de 

toda la realidad, toda la verdad y todo el conocimiento. Dios está presente y activo en toda la 

creación: en la naturaleza, en la historia y en las personas. La educación de la Compañía, 

consiguientemente, afirma la bondad radical del mundo, cargado de la grandeza de Dios, y 

considera cada elemento de la creación como digno de estudio y contemplación, susceptible 

de una exploración que nunca termina” (Compañía, 1986, p.44). 

“Todo lo creado es bueno y está a disposición de las personas para alcanzar el fin para 

el cual fueron creadas” (Ocampo, 1999, p.2) 

“Tener una visión positiva no elimina la posibilidad del pecado personal y social, por el 

cual tanto las personas, como el mismo mundo pueden ser destruidos” (Ocampo, 1999, p.2). 

2.1.2. Concepción del ser humano  

Así como ocurrió con la visión del mundo, ya se estableció capítulos atrás que una 

concepción del ser humano es la forma como se comprende o se considera al ser humano 

como poseedor de cualidades y dimensiones que ningún otro ser posee y sobre el cual 

influyen numerosas variables. Desde esta concepción, el ser humano se concibe de una 

forma real, se concibe tal cual es, mientras que la forma ideal o del deber ser del ser 

humano se constituye más claramente cuando se establece el ideal de persona que se 

desea formar, que es parte de la teoría de la educación de una propuesta pedagógica. 
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Partiendo del hecho de que la propuesta educativa de la Compañía de Jesús se 

caracteriza por ser humanista y sustentando mi propuesta en las fuentes consultadas, 

presento la siguiente visión del ser humano para la pedagogía ignaciana.  

Desde esta perspectiva, toda persona es considerada como un ser que es conocido y 

amado personalmente por Dios, inherentemente libre y poseedor de opción de decisión 

sobre su vida y sus acciones, dentro de sus características más importantes están que es 

un ser inacabado y por ello debe formarse y transformarse a lo largo de su vida; es un ser 

único e irrepetible en cuanto es singular y posee condiciones particulares; y es 

considerado como un ser integral que posee un sinnúmero de características agrupadas 

en dimensiones. Las dimensiones que cada ser humano tiene son la dimensión espiritual, 

cognitiva, afectiva, corporal, comunicativa, estética, ética, y socio-política y deben 

formarse de manera conjunta, paralela y continua (ACODESI, 2002). 

Por otra parte, el ser humano tiene a la vez una vocación especial hacia la excelencia 

humana integral o magis, que implica la aspiración del hombre por ir siempre más allá 

puesto que la persona siempre se pregunta constantemente por sí mismo, por los demás y 

por los fenómenos que tienen lugar a su alrededor; es un ser inquieto y curioso por 

naturaleza que intenta explorar y dar explicación a todo lo que lo rodea;  es una persona 

que aspira a ser algo más que la repetición de lo previamente establecido y que busca 

siempre ir más allá de lo que ya existe, de ello da fe el alto grado de desarrollo que ha 

alcanzado la especie humana a lo largo de millones de años de evolución, a ello se le debe 

también que el hombre siempre quiera llegar más lejos de lo que ya ha llegado. Esto se da 

gracias a que es consciente y reclama para sí la posibilidad de ser descubridor, creador y 

constructor de nuevas cosas que para muchos han sido y siguen siendo imaginarios o 

utopías.  

Esta visión de ser humano que reconstruí para la pedagogía ignaciana está basada y 

respaldada en lo que las siguientes fuentes proponen respecto al ser humano. 

“Cada hombre o mujer es conocido y amado personalmente por Dios” (Compañía, 

1986, p.50) 
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“(Desarrollar las propias potencialidades e intentar una excelencia humana y cristiana) 

requiere una total y profunda formación de la persona humana, (…) un esfuerzo de superación 

para desarrollar las propias potencialidades, que integra lo intelectual, lo académico y todo lo 

demás” (Compañía, 1993 p.188) 

“Una persona única, irrepetible, con condiciones particulares que lo hacen singular” 

(Ocampo, E. 1999, p.3) 

“El ser humano es uno y a la vez pluridimensional, bien diverso como cuerpo y a la vez 

plenamente integrado y articulado en la unidad” (ACODESI, 2002, p.13) 

“El alumno (…) no es un producto acabado que lanzamos a la vida. Se trata de un ser 

vivo en constante crecimiento” (Arrupe, S.J, 1980, p.15). 

“(El ser humano es) alguien que aspira a ser algo más que la repetición de lo 

previamente establecido, pues siempre reclama para sí la posibilidad de ser creador de nuevas 

formas e interacciones” (Ocampo, E. 1999, p.3) 

“Los jóvenes, hombres y mujeres, que estudian en un centro educativo de la Compañía 

no han conseguido todavía su plena madurez” (Compañía, 1986, p.51) 

2.1.3. Conjunto de valores que orientan la propuesta pedagógica 

En este aparte, comprobaré que el efecto la pedagogía ignaciana posee un conjunto 

de valores que la orientan como propuesta pedagógica; para poder hacerlo, es necesario 

identificar qué es un valor y para qué sirven en conjunto. Según se definió en capítulos 

anteriores con base en las fuentes consultadas y analizadas, un valor es un concepto 

sobresaliente y básico que favorece la realización plena del ser humano como persona y el 

conjunto de valores que inspiran la tarea educativa es la base para enfocar los objetivos 

de formación que persigue una propuesta pedagógica determinada. Se afirmó incluso que 

dichos valores son el sustento mismo de la propuesta desde donde parte el despliegue de 

su quehacer formativo y que a largo plazo se buscará que quienes se forman asuman 

dichos valores y los interioricen, de forma tal que se transformen en principios que guíen 

sus vidas y los acompañen de manera inherente y personal en primer lugar y comunitaria 

posteriormente. 

Para cualquier propuesta pedagógica puede predecirse que son muchos los valores 

que se pueden identificar, sin embargo, existen algunos que enmarcan de manera global 
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los fundamentos de su quehacer educativo. Dentro de los principales valores hallados 

para esta propuesta particular, se puede identificar, en primer lugar, alcanzar y preservar 

al ser humano como un ser digno, quien lo promueve y lo lleva a la realidad, desde sus 

acciones y su testimonio de vida, no sólo para sí mismo sino para los demás miembros de 

la comunidad humana; este valor se relaciona muy directamente con el compromiso de la 

promoción de la justicia propio de los jesuitas. 

Un segundo valor que se evidencia en esta propuesta es el ser solidarios hacia los 

que sufren en relación con el servicio a los que más lo necesitan porque es a través del 

servicio que se vivencia y se expresa el amor del hombre hacia Dios. Se identifica 

claramente que se busca que las personas formadas desde esta propuesta asuman como 

valor guía de sus vidas o principio fundamental la opción por el otro, para el servicio de los 

demás, de la sociedad y de aquellos que más necesitan el favor de los más favorecidos. En 

otras palabras, desde esta propuesta se considera un valor fundamental la transformación 

de la sociedad a través de una opción clara por los demás con base en un carácter decisivo 

claro. 

Como un tercer valor orientador de esta propuesta se puede establecer el asumir la 

necesidad del desarrollo y del potenciamiento de las capacidades que posee el ser 

humano para lograr una mejor comprensión del mundo y de los demás, el cual parte de la 

naturaleza pluridimensional del ser humano evidenciada desde la formación integral 

propuesta por ACODESI en su libro La formación integral y sus dimensiones. Desde la 

propuesta inicial de Esteban Ocampo (1999) estas capacidades se restringen a aquellas 

netamente intelectuales, sin embargo, no podemos dejar de lado que la formación debe 

darse desde todas las dimensiones (cognitiva, afectiva, corporal, comunicativa, estética, 

ética, sociopolítica y espiritual).  

En cuarto lugar, se identifica de manera clara que esta propuesta hereda de la 

tradición católica el considerar al hombre como ser importante, en cuanto fue creado a 

imagen y semejanza de Dios. Si bien es cierto que el hombre tiene libertad de elección 

sobre el camino de vida que desea asumir, también lo es que es susceptible de optar por 
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una opción ligada a seguir el camino del servicio a los demás que busca el mayor bien 

común. Claramente ya afirmaba Ocampo (1999) que un valor fundamental de esta 

propuesta es la creencia profunda que se debe tener en el ser humano, en tanto es 

imagen y semejanza de Dios. Esta afirmación se encuentra estrechamente relacionada con 

el amor que Dios tiene hacia el hombre y evidencia la necesidad de explorar el significado 

de la vida humana y de procurar la formación de cada estudiante por ser amado por Dios 

de manera personal. 

Un quinto valor que pude identificar y que es apoyado desde la perspectiva de 

Ocampo (1999) es el hacer buen uso de los bienes asequibles al hombre para contribuir a 

la obtención de los fines para los cuales fueron creados en principio, que según lo que se 

afirmó en las secciones anteriores es lograr la felicidad del hombre; de lo cual puede 

establecerse una clara relación si se retoma lo que encontró desde la visión del mundo 

respecto a que el mundo está a disposición del hombre para aprovecharlo y transformarlo 

para lograr su beneficio.  

Otro valor claramente observable porque es quizás de los que más determinan el 

rumbo formativo desde esta propuesta es el vivir la defensa de la fe y la promoción de la 

justicia, que es muy propio del humanismo cristiano de nuestros días; de lo anterior se 

puede deducir que esta visión sigue coherentemente la visión cristiana del mundo, en 

cuanto busca la construcción de un mundo justo, equitativo y sin distinciones. Puede 

evidenciarse  además que la promoción de la justicia incluye un trabajo especial a favor de 

la paz, entendida ésta no como la ausencia de conflictos sino como la promoción de 

relaciones de amor y de confianza entre todas las personas. Ocampo, además de afirmar 

la defensa de la justicia como valor de la propuesta, propone también la defensa de la 

verdad y de los derechos humanos, lo cual encuentro bastante coherente al retomar que 

por una parte los derechos humanos son principios básicos inherentes a toda persona en 

pro de su dignidad y de la justicia hacia ella; y por otra, que la verdad es uno de los 

aspectos a los cuales debe llegar el estudiante a través de su formación de acuerdo a las 

fuentes consultadas. 
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En sexto lugar, es claramente identificable el valor propio de luchar por la formación 

contante e inacabada del hombre. Esta propuesta considera que el ser humano en cuanto 

es un ser inacabado, está siempre en constante formación a lo largo de su vida y deben 

proporcionársele herramientas para que lo lleve a cabo, sin embargo, se puede identificar 

claramente que no se espera que una persona esté vinculada de por vida a alguna 

institución educativa que lo guíe en ese proceso, por lo que debe enseñársele a lograr su 

propia formación de manera autónoma y utilizando los medios con los que cuenta de 

manera habitual. 

Un último valor que identifico con bastante claridad y desde el cual se orientan los 

objetivos educativos de la Compañía es el contemplar la belleza de los productos humanos 

como las artes y las ciencias. A mi modo de ver su raíz está en el hecho de que el hombre 

es creación e imagen de Dios, por lo que tiene la capacidad innata de crear y es a través de 

sus creaciones que se establece un camino accesible al ser humano para descubrir a Dios, 

que se revela a través de la belleza. Ocampo en su propuesta original observa que la 

búsqueda de lo bello y de las formas más refinadas de expresión es un valor fundamental 

de la propuesta educativa de la Compañía de Jesús. 

Aunque es evidente que debe haber otros valores que se circunscriben a esta 

propuesta pedagógica, estos son los que según las fuentes son más generales y 

aprehensivos, además, ellos son suficientes para comprobar que en efecto la pedagogía 

ignaciana posee valores desde los cuales se orientan las intenciones formativas de la 

Compañía y que están fuertemente sustentados en fuentes sólidas, de las cuales retomé 

las siguientes citas, para argumentar los valores que identifiqué. 

“La búsqueda de la dignidad humana y el ordenamiento de las acciones y operaciones 

que dan cuenta de la propia existencia” (Ocampo, 1999, p.3) 

“(La Compañía pretende) formar líderes en el servicio y en la imitación de Cristo Jesús, 

hombres y mujeres competentes, conscientes y comprometidos en la compasión” 

(Kolvenbach, citado en Compañía, 2003, p. 188) 

“Formar hombres y mujeres que se distingan por su competencia, integridad y 

compasión” (Compañía, 1993, p.238) 
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 “(Un valor de esta propuesta es) la creencia profunda en el ser humano, en tanto 

imagen y semejanza de Dios” (Ocampo, 1999, p.3) 

 “(Un valor fundamental es) el uso de los bienes materiales tanto en cuanto 

contribuyan a la obtención de los fines para los cuales han sido creados” (Ocampo, 1999, p. 3) 

 “(El individuo busca) hacer algo coherente con sus convicciones” (Compañía, 1993, 

p.211) 

“El servicio a la fe y la promoción de la Justicia (…) es el fundamento del humanismo 

cristiano contemporáneo”. (Compañía, 1993, p.231) 

“La misión de la Compañía de Jesús hoy es el servicio de la fe, del que la promoción de 

la justicia constituye una exigencia absoluta” (Compañía, 1986, p.63) 

“La promoción de la justicia incluye, como un elemento necesario, la acción en favor de 

la paz (y) la promoción de la paz consiste en la promoción de relaciones de amor y de 

confianza entre todos los hombres y mujeres” (Compañía, 1986, p.63) 

“El profesor debe ayudar a los alumnos en su camino hacia la verdad” (Kurimay, citado 

en Compañía, 1993, p.194) 

“El alumno de nuestros colegios (…) no es un producto acabado que lanzamos a la vida. 

Se trata de un ser vivo en constante crecimiento (y que es de gran valor) la capacidad y el 

ansia de seguirse formando que sepamos infundirle” (Arrupe, S.J, 1980, p.15) 

“Ellas (la imaginación y la creatividad) son esenciales en la formación integral de la 

persona y son un camino para descubrir a Dios que se revela por medio de la belleza. Por estas 

mismas razones, la educación de la Compañía incluye también oportunidades (…) para que 

todos los estudiantes lleguen al aprecio de la literatura, de la estética, de la música y de las 

bellas artes” (Compañía, 1986, p.46) 

“(Es un valor fundamental) la búsqueda de lo bello, de las formas más refinadas de 

expresión en todo los ámbitos comunicativos del ser humano (y) el cultivo de las artes” 

(Ocampo, 1999, p.3) 

2.1.4. Teoría acerca del conocimiento 

Para corroborar si la pedagogía ignaciana posee una clara teoría sobre el conocimiento es 

necesario retomar que desde la perspectiva aplicada a esta investigación, una teoría sobre 

el conocimiento establece una visión clara de conocimiento y determina la forma de 

acceder a él. 
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Luego de analizar varias fuentes que tratan el asunto del conocimiento en la 

pedagogía ignaciana, organicé todas las ideas propuestas y con base en ellas logré 

construir la siguiente visión del conocimiento desde la pedagogía ignaciana. Dicha visión 

de conocimiento sostiene que éste no proviene exclusivamente del exterior, o sea de la 

cultura transmisible por un agente externo, sino que también parte de los desarrollos que 

el estudiante ha construido previamente y que se encuentra construyendo; además de lo 

anterior, puede afirmarse que dichos conocimientos deben ser dimensionados a través de 

procesos mentales y llevarse a la realidad en acciones concretas. Asimismo, se sostiene 

que el conocimiento no se recibe de forma pasiva, sino que se construye 

permanentemente a través de la actividad del estudiante y por lo tanto, no se espera que 

sea llevado a la memoria antes de haber sido comprendido y reestructurado 

suficientemente para acomodarlo a las circunstancias y tiempos propios del estudiante. 

Para llegar a proponer esta visión del mundo me apoyé en las siguientes fuentes y sus 

citas textuales: 

“(El maestro debe) transmitir conocimientos y destrezas” (Compañía, 1993, p. 191) 

 “Hay que poner en juego la memoria, el entendimiento, la imaginación y los 

sentimientos (del estudiante) para captar el significado y valor esencial de lo que se está 

estudiando, para descubrir su relación con otros aspectos del conocimiento y la actividad 

humana” (Compañía, 1993, p.196) 

“(Se busca) que los estudiantes reúnan y recuerden los contenidos de su propia 

experiencia y seleccionen lo que ellos consideren relevantes, para el tema de que se trata, 

sobre hechos, sentimientos, valores, introspecciones e intuiciones” (Compañía, 1993, p. 195) 

 “(Se busca) que (los aprendizajes) no sean llevados a la memoria, antes de haber sido 

comprendidos suficientemente y de haberlos acomodado las circunstancias y tiempos vividos 

por los aprendices” (Ocampo, 1999, p.4). 

 “En la propuesta educativa de los Jesuitas, encontramos entonces un acercamiento al 

conocimiento que trasciende la erudición, pues es una resignificación del mundo a través de la 

acción directa de la persona sobre él involucrando su experiencia, su capacidad intelectiva y 

disponiéndose para dar a tales conocimientos una función social” (Ocampo, 1999, p.4) 

En cuanto a la fuente del conocimiento, ya indiqué que éste proviene tanto del 

exterior como de la actividad propia del estudiante, lo cual indica que los pre-saberes y la 
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realidad misma del individuo son primordiales a la hora de incorporar el conocimiento 

nuevo a sus bagajes de conocimiento previos, de tal manera que los adapte luego de un 

proceso de asimilación y/o adaptación, en palabras de Piaget.  También se puede 

interpretar que esta propuesta parece cumplir con los criterios de una propuesta 

interestructurante, por lo menos en este respecto, los cuales serán analizados en un 

próximo capítulo para intentar identificar puntos de encuentro en cuanto propuestas 

interestructurantes. 

Con lo anterior se comprobó que desde la pedagogía ignaciana se puede establecer 

una clara visión del conocimiento, ahora, es necesario comprobar de qué manera 

establece la forma de llegar a él. 

De acuerdo a las fuentes consultadas, puede afirmarse que la forma de llegar al 

conocimiento desde la propuesta pedagógica de la Compañía de Jesús fue asumida 

tomando como fuente de inspiración la dinámica de los ejercicios espirituales de San 

Ignacio. Para poder adaptar dicha dinámica a la labor educativa y para concretizar los 

esfuerzos que se habían logrado en este respecto, la Compañía de Jesús propuso el 

Paradigma Pedagógico Ignaciano en su documento corporativo Pedagogía Ignaciana: Un 

Planteamiento Práctico, publicado en 1993, el cual toma como punto de partida la 

metodología de los ejercicios en lo que se refiere a tener en cuenta el contexto de quien 

hace los ejercicios, el llevarlo a través de una experiencia, guiarlo a través de un proceso 

de reflexión acerca de dicha experiencia, la cual, posteriormente, lo llevará a asumir vías 

de acción que sean consecuentes con su experiencia y reflexión, para finalmente evaluar 

el proceso y sus resultados. 

Para definir el paradigma pedagógico ignaciano, vale la pena retomar lo que es un 

paradigma. Desde la propuesta del PPI, un paradigma se interpreta como un modelo a 

seguir para llevar a cabo una propuesta pedagógica y es diferente del concepto de 

paradigma abordado desde la propuesta de Khun aplicado a la teoría de Not (1994) 

respecto a la estructuración del conocimiento.  
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Con base en las fuentes consultadas, me es posible afirmar que el paradigma se 

considera como el camino a través del cual se aprende o se llega al conocimiento al estilo 

ignaciano a lo largo de cinco momentos elementales a través de los cuales se le acompaña 

al estudiante hacia el conocimiento. Para poder afirmar lo anterior, me baso en las 

palabras del P. Carlos Vásquez cuando asevera que “se pretende (…) con la aplicación del 

paradigma ignaciano, enseñar a los alumnos a aprender según la pedagogía de los 

jesuitas” (2005b, p.222) y cuando define que este proceso se lleva a cabo en cinco 

momentos: contexto, experiencia, reflexión, acción y evaluación y tiene lugar a través del 

enfoque personalizado; el cual proviene de la cura personalis propuesta por San Ignacio 

en sus ejercicios, que busca llevar un acompañamiento personal del individuo durante su 

proceso de formación y transformación. 

Una definición bastante aprehensiva del paradigma y que complementa claramente 

la propuesta que establecí es la que Vásquez propone cuando afirma que “el paradigma 

pedagógico ignaciano se ve, en conjunto, como un continuo proceso e interacción de sus 

momentos pedagógicos que se van desarrollando con instrumentos personalizados y otros 

instrumentos tomados de la tradición educativa de la Compañía de Jesús” (Vásquez, 

2005b, p. 258). Esta definición se complementa enormemente, a su vez, cuando se afirma 

que “el paradigma pedagógico ignaciano es un proceso, consciente y dinámico que se 

realiza en cinco momentos, sucesivos y simultáneos porque cada uno de ellos se integra 

con los demás, de tal manera, que se afectan e interactúan durante todo su desarrollo” 

(Delegados, 1993, p.232). 

Con base en las anteriores afirmaciones, concluyo que el Paradigma Pedagógico 

Ignaciano (PPI) busca llevar al aula de clase la propuesta educativa contenida en el 

documento de las Características de la Educación de la Compañía de Jesús y llevar a la 

comunidad la visión ignaciana de tal forma que esta se pueda asimilar en la vida diaria. El 

PPI es una forma de llevar a las personas a reflexionar sobre sus propias vivencias y a 

construir significados nuevos y mayor nivel de complejidad. En esta medida, se busca que 
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el aprendizaje conduzca a un cambio en el significado de las propias experiencias a través 

del cual se llegará a un aprendizaje significativo, desde la perspectiva y estilo ignacianos.  

Una vez establecido lo que es el Paradigma Pedagógico Ignaciano, se hace necesario 

desglosarlo y definirlo desde sus elementos constitutivos; sin embargo, considero 

importante retomar algunas aclaraciones respecto al paradigma que permitirán entender 

mejor la importancia del paradigma en esta propuesta. En primera medida, debe aclararse 

que el paradigma pedagógico ignaciano hace parte de pedagogía ignaciana y hace parte 

de su teoría del conocimiento si se define como una propuesta pedagógica, por lo que no 

se puede interpretar como la propuesta pedagógica en sí; este es sólo uno de sus 

componentes constitutivos. En segundo lugar, debe clarificarse que no debe considerarse 

como una simple metodología, pues no constituye un conjunto de acciones, actividades o 

instrumentos elaborados, preparados, definidos y regulados para lograr aprendizajes y la 

formación de los estudiantes, que es lo que desde esta investigación se asume como 

metodología; sino que debe considerarse como una epistemología que posee momentos 

pedagógicos, dentro de los cuales se enmarcan las herramientas metodológicas que 

puedan utilizarse en el aula de clase para alcanzar los objetivos planteados por la 

propuesta pedagógica. 

En refuerzo de lo anterior, es importante tener en cuenta que haber considerado el 

PPI como una simple metodología no tuvo resultados significativos, pues se afirma que 

con los aportes de los delegados de educación de la Compañía en 1993 “aparecen los 

momentos pedagógicos del paradigma pedagógico ignaciano, superando así la concepción 

del mismo como una metodología cuya experiencia llevó al fracaso a muchos colegios de 

América Latina” (Vásquez S.J, C. 2005b, p.218). 

Una última aclaración es que el paradigma es una estrategia que tanto educadores 

como educandos pueden utilizar para redescubrir su propia realidad personal y ordenarla 

para mejorarla progresivamente y para reubicarse en la realidad envolvente del mundo de 

tal forma que logren transformarlo de alguna manera, pues es “un instrumento para la 

mejor interpretación de la realidad y para el cambio” (Delegados, 1993, p.232). Y 
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finalmente, debe advertirse que este proceso no debe realizarse únicamente al interior 

del aula de clase, por el contrario, debe aplicarse en cualquier contexto dentro del plantel 

educativo, de tal manera que todas las personas que laboran en él aporten al proceso y 

sean coherentes con lo que se pretende lograr, bien se afirma que “la aplicación de este 

proceso pedagógico no se refiere exclusivamente al proceso educativo al nivel del aula y 

de la relación educador-educando; es necesario aplicarlo también a todo el entorno 

institucional que lo soporta” (Delegados, 1993, p. 232).  

En las últimas páginas se logró establecer la definición general de la teoría sobre el 

conocimiento de la pedagogía ignaciana, lo cual nos acerca un poco más a comprobar si, 

en efecto, es una propuesta pedagógica, sin embargo, se hace necesario describir de 

manera más específica la manera como el PPI lleva al individuo que aprende hacia el 

conocimiento. Para lograrlo, se tomará como texto base el documento La Pedagogía 

Ignaciana en América Latina Aportes para su Implementación, elaborado por los 

Delegados de Educación de América Latina en 1993 para explicar de manera detallada la 

forma de implementar el paradigma pedagógico ignaciano en las instituciones educativas 

de la Compañía de Jesús en Latinoamérica.  

En términos generales, puede afirmarse que a lo largo del paradigma lo que se busca 

es producir conocimiento a partir de la exposición del individuo a experiencias 

contextualizadas y su posterior reflexión, de tal forma que pueda luego aplicarlos en una 

acción real y lleve a cabo una evaluación del conocimiento construido y del proceso que se 

tuvo para llegar a él. Según lo que los delegados afirman respecto al paradigma, sus 

momentos implican: “situar la realidad en su contexto, experimentarla vivencialmente, 

reflexionar sobre esa experiencia, actuar consecuentemente (y) evaluar la acción y el 

proceso seguido” (Delegados, 1993, p.233). A continuación procederé a definirlos más a 

fondo. Con el fin de explicitar más claramente de qué forma el paradigma es una forma de 

acceder al conocimiento ilustraré el proceso con el siguiente cuadro, que inicia con la 

prelección y termina con la repetición, éste ilustra la organización del PPI y su articulación 
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con la secuencia pedagógica de la educación personalizada. La secuencia metodológica, la 

prelección y la repetición se definirán posteriormente en este capítulo. 

 

MAPA DE CONJUNTO DEL PROCESO EDUCATIVO Y PEDAGÓGICO IGNACIANO  

(Consejo, 2008, p.12) 

 

2.1.4.1. Contextualizar la realidad 

Según la propuesta inicial, se afirma que contextualizar la realidad significa poner el 

tema a tratar, los hechos y sus protagonistas en la realidad de la persona a la cual se va a 

educar, lo cual implica ubicar en una circunstancia cercana al individuo lo que se quiere 

experimentar, conocer, apropiar y transformar. Dicho contexto supone observar los 
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condicionamientos sociales, económicos, políticos y culturales que pueden modificar la 

percepción y la comprensión de la realidad que se estudia. Se afirma también que la 

contextualización puede hacerse de dos formas: en el sitio o a distancia y aunque siempre 

es preferible que sea en el sitio para reconstruir directamente los hechos, las 

circunstancias y los protagonistas, muchas veces es imposible o muy difícil hacerlo, así que 

se hace necesario acudir al contexto a distancia. En la contextualización a distancia priman 

los medios que activan la imaginación y la capacidad de reconstruir y visualizar los hechos, 

las circunstancias y los protagonistas.  

Lo anteriormente afirmado se sustenta en la posición de los delegados cuando 

afirman que contextualizar la realidad es “poner el tema, el hecho y sus protagonistas en 

su realidad, en sus circunstancias; la contextualización consiste en situar en su 

circunstancia al sujeto y a aquel aspecto de la realidad que se quiere experimentar, 

apropiar y transformar” (Delegados, 1993, p.233) y dicha contextualización “puede 

hacerse en el sitio, in situ, o a distancia (sin embargo) no cabe duda que la mejor manera 

de contextualizar es hacerlo en el lugar, recomponiendo allí los hechos, viendo allí a los 

protagonistas y circunstanciando allí el tema” (Delegados, 1993, p.233). 

De la misma forma, con base en la lectura que realicé de las fuentes más relevantes 

al respecto, pude concluir que para realizar bien la tarea de contextualizar, el educador 

debe manejar muy bien la atención personalizada, que es una característica distintiva de 

la educación jesuita, pues este momento pedagógico requiere que el maestro tenga un 

conocimiento de la vida, los sentimientos, las inquietudes, los intereses de sus estudiantes 

y del contexto en el cual se va a enseñar y a aprender; para hacerlo, debe establecerse 

una relación auténtica entre maestros y estudiantes basada en la confianza y el respeto a 

través de los cuales los estudiantes pueden sentir que sus maestros son personas cercanas 

a ellos. Además de ello, el educador debe tener la capacidad de reconocer los diferentes 

ritmos, estilos de aprendizaje y tipos de inteligencia de sus estudiantes; debe ser capaz de 

clasificar los contenidos a enseñar y manejarlos adecuadamente y poder aprovechar las 

diversas vías de acceso al aprendizaje, entre los cuales se encuentran las sensaciones, la 
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emociones, los sentimientos, la intuición y la razón para poder diseñar las mejores 

experiencias de tal forma que le permitan obtener el mejor aprovechamiento académico 

tanto cuantitativo como cualitativo. Este ambiente educativo debe favorecer un mejor 

acercamiento por parte de los educadores hacia los estudiantes para poder enseñar sus 

asignaturas de la mejor manera y así poder relacionar los contenidos de éstas con lo que 

es más relevante para la vida de los estudiantes. 

Lo anterior se puede respaldar con lo propuesto por los Delegados de educación, “la 

atención personal, que es una característica distintiva de la educación jesuita, requiere 

que el profesor conozca la vida, los sentimientos y las inquietudes, los intereses de los 

alumnos, conozca el contexto concreto en el que tiene lugar el enseñar y el aprender” 

(Delegados, 1993, p.235), para lograr este cometido, los delegados afirman que “el 

docente debe ser capaz de reconocer los diferentes ritmos y los diversos estilos de 

aprendizaje de sus estudiantes y sus diversos tipos de inteligencias, (además) debe ser 

capaz de clasificar los tipos de nociones propuestos en el programa de su materia o 

disciplina” (1993, p.235). Finalmente, se afirma que “ubicar el aprender y el enseñar en su 

contexto también significa que el profesor coloque atención y aproveche las diferentes 

vías de acceso al aprendizaje: la sensación, la emoción, el sentimiento, la intuición y la 

razón” (Delegados, 1993, p.235). 

En conclusión, deben tenerse en cuenta dentro del contexto del aprendizaje “el 

contexto real de la vida del estudiante que incluye su familia, los compañeros, las 

situaciones sociales, la misma institución educativa, la política, la economía, el clima 

cultural, la situación eclesial, los medios de comunicación, la música y otras realidades (…); 

el contexto socio- económico, político y cultural dentro del cual se mueve el estudiante 

(…); el ambiente institucional del colegio o centro educativo (…); (y) los conceptos 

previamente adquiridos que los alumnos traen consigo al comienzo del proceso de 

aprendizaje” (Compañía, 1993, p.201). Para observar de qué manera se lleva a cabo este 

momento en una clase real, vea el anexo 2. 
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2.1.4.2. Experiencia 

Es posible afirmar que desde el punto de vista ignaciano, la experiencia es una forma 

de sentir desde el interior de la persona todo lo que se percibe y esto conlleva la 

inspiración de sentimientos frente a dicha percepción. En este sentido, la experiencia es la 

apertura del estudiante a toda la realidad que es percibida aun sin ningún tipo de 

significación o entendimiento. En este momento, el educando no es más que un receptor 

de datos, de sensaciones y de sentimientos e ignora de qué se trata eso que recibe, siente 

y experimenta. La experiencia es la forma a través de la cual una actividad le permite al 

estudiante acercarse cognitivamente a la realidad a través del sentimiento. Esta 

experiencia provoca en el estudiante una primera reacción afectiva espontánea de gusto, 

disgusto, miedo, aburrimiento, entre muchas otras. Esta experiencia afectiva lanza al 

estudiante a comprender mejor su realidad puesto que estas nuevas experiencias son 

relacionadas con conocimientos y experiencias previas; en esta medida, sus visiones y 

perspectivas se amplían y los estudiantes se sienten desafiados a comprender las cosas de 

una manera más amplia y profunda. 

El planteamiento anteriormente expuesto se puede corroborar si se tiene en cuenta 

que por definición “la experiencia ignaciana va más allá de la comprensión puramente 

intelectual (e) Ignacio exige que ‘todo hombre’ - mente, corazón y voluntad -, se implique 

en la experiencia educativa” (Compañía, 1993, p.203). Teniendo en cuenta esto, se utiliza 

el término experiencia para “describir cualquier actividad en la que, junto a un 

acercamiento cognoscitivo a la realidad de que se trata, el alumno percibe un sentimiento 

de naturaleza afectiva”. Lo anterior se da porque “en cualquier experiencia, el alumno 

percibe los datos cognitivamente (…) y sin mediar una elección deliberada surge ya la 

reacción afectiva espontánea, por ejemplo: “Me gusta... Me da miedo... No me van este 

tipo de cosas... Es interesante... Me aburro” (Compañía, 1993, p.204). 

Las experiencias a las cuales se puede exponer a un estudiante se dividen en dos 

tipos según su naturaleza; aquellas que se presentan de manera directa y aquellas 

disponibles únicamente de forma indirecta. La experiencia directa tiene que ver con la 
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experiencia real y sin intermediarios, que en contexto académico se traduce en 

conversaciones, debates, laboratorios, trabajos de campo, trabajos sociales, y otras 

actividades por el estilo que muestren la realidad tal cual es. Es claro por supuesto que 

“en este ejemplo que la experiencia directa generalmente es más fuerte y afecta más a la 

persona (y) en el contexto académico la experiencia directa suele ocurrir en las relaciones 

interpersonales tales como conversaciones o debates, hallazgos en el laboratorio, trabajos 

de campo, prácticas de servicio social, actividades deportivas, u otras cosas semejantes” 

(Compañía, 1993, p.205); mientras que las experiencias indirectas tienen lugar cuando la 

experiencia directa no es posible y se hace necesario acudir a otros medios para acercarse 

a la realidad, en este caso, se puede acudir a lecturas, simulacros y representaciones que 

muestran la realidad de una forma mediada; en este último caso, “las simulaciones, las 

representaciones, el uso de materiales audiovisuales y otras cosas semejantes pueden 

servir de gran ayuda” (Compañía, 1993, p.206). Para observar de qué manera da este 

momento en una clase real, vea el anexo 2. 

2.1.4.3. Reflexión 

Este tercer momento del paradigma es el que recoge propiamente la actividad 

intelectual del estudiante; con base en la propuesta inicial sobre el paradigma, es posible 

aseverar que es en este momento pedagógico en que se da la apropiación y la 

humanización de la realidad y/o de los contenidos. Durante este tiempo se guía al 

individuo que aprende a preguntarse sobre qué es lo que se ha experimentado, cuál es su 

significado y qué relación tiene con su vida y su situación propia. Desde su definición 

original, durante la reflexión se busca “expresar la reconsideración seria y ponderada de 

un determinado tema, experiencia, idea, propósito o reacción espontánea, en orden a 

captar su significado más profundo. Por tanto la reflexión es el proceso por el cual se saca 

a la superficie el sentido de la experiencia” (Compañía, 1993, p.237). Ayudándose de la 

psicología como ciencia auxiliar a la pedagogía, se ha identificado que durante el proceso 

de reflexión pueden distinguirse claramente dos operaciones fundamentales: el entender 
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y el juzgar, que forman parte trascendental de la reflexión que hace el estudiante sobre su 

experiencia.  

Con el fin de desarrollar más a fondo en qué consiste la reflexión, es necesario 

definir en qué consiste el entender. Tomando como base la propuesta de los delegados de 

educación, me es posible afirmar que entender implica descubrir el significado que tiene 

la experiencia y establecer relaciones entre los datos que han sido percibidos. La 

operación de entender le permite al estudiante establecer conceptos, formular hipótesis, 

hacer conjeturas, y elaborar definiciones, teorías y suposiciones acerca de la experiencia 

que vivió. A través del entender se llega a responder a las preguntas surgidas durante la 

experiencia y es el punto de partida para la verificación y la certificación de que se ha 

entendido de manera correcta. Una persona entiende cuando es capaz de responder a la 

pregunta ¿qué es eso? ¿por qué es así?, lo cual evidencia una construcción preliminar de 

conocimiento llevada a cabo por el estudiante con la guía del maestro quien configura las 

condiciones necesarias para que esto ocurra. Sin embargo, para poder entender se 

requiere de autenticidad para reconocer que se está frente algo que no se entiende, una 

cuidadosa atención a las ocasiones en que se ha entendido en que no y el uso repetido de 

experimentos personales en los cuales al principio no se entiende, pero luego sí. 

Según las fuentes se define que “entender es descubrir el significado de la 

experiencia;  es establecer las relaciones entre los datos vistos, oídos, tocados, olfateados, 

etc. (y) es lo que permite al sujeto conceptuar, formular hipótesis, conjeturas, elaborar 

teorías, definiciones, suposiciones” (Delegados, 1993, p.237). Es en este primer momento, 

en el cual se construyen conceptos, se formulan hipótesis y se proponen definiciones, que 

se sigue una metodología inductiva que parte desde las experiencias hasta la construcción 

de aquellos conceptos, hipótesis y definiciones. 

Como complemento al proceso de entender, surge el de llevar a verificación aquello 

que se ya se entiende. En el momento de la reflexión, juzgar implica emitir un juicio 

respecto a lo que se entiende, lo cual implica verificar la adecuación entre lo entendido y 

lo experimentado y entre las hipótesis y los datos que fueron percibidos. La experiencia 
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estimula el hecho de inquirir y de activar la inteligencia, además estimula la reflexión y 

activa la racionalidad, que ordena y mide la experiencia, ya sea para confirmar y 

completar el proceso o para dudar y volver a comenzar el proceso de inquirir. 

Con base en este planteamiento también es posible argüir que con el juzgar surge 

también el juicio, a través del cual la persona accede al conocimiento por medio de la 

verificación que otros realizan sobre lo que el individuo creó o a lo que accedió. El juicio 

completa el proceso de conocer del ser humano porque de él emerge un nivel de 

conciencia superior al del entender; de él surge la reflexión crítica. La formación crítica en 

términos educativos consiste en aprender a respetar las exigencias de la verificación, es 

decir, vigilar que las condiciones necesarias para que los resultados de la intelección se 

puedan constituir en una realidad afirmada se cumplan. 

Lo anterior se sustenta perfectamente si se tiene en cuenta que según las fuentes 

consultadas para construir el anterior concepto, “emitir un juicio es verificar la adecuación 

entre lo entendido y lo experimentado; entre la hipótesis formulada y los datos 

presentados por los sentidos” (Delegados, 1993, p.238) y que además se considera que 

“con el juicio se completa el proceso del conocer humano, porque no basta la 

combinación de las operaciones de los sentidos (experimentar) y del entender” 

(Delegados, 1993, p.239). Y finalmente, cuando se afirma que “con el juicio emerge un 

nivel de conciencia superior al del entender: el de la reflexión crítica” (Delegados, 1993, 

p.239). Es durante este momento del verificar en que, siguiendo una metodología un poco 

más deductiva, que se comprueba si las hipótesis que inicialmente se formularon y las 

definiciones que, en principio, se propusieron son correctas o apropiadas y se va más allá 

a través de posibles refuerzos o críticas, acuerdos o desacuerdos sobre el conocimiento 

que se verifica. Para observar de qué manera se presenta este momento del paradigma en 

una clase real, vea el anexo 2. 

2.1.4.4.  Acción 

El cuarto momento del paradigma conocido como la acción nos permite esclarecer 

que el proceso de aprendizaje que se ha seguido hasta aquí a través de una 
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contextualización de la realidad, su experimentación y la reflexión sobre dicha experiencia 

quedaría truncado si terminara ahí no más y no fuera más allá de la reflexión sobre la 

experiencia vivida, pues es necesario ponerla en práctica para que sea realmente útil. 

Luego de haber consultado diversos documentos y de haber comprendido el papel de la 

acción en el proceso de aprendizaje, me es posible afirmar que un aporte importantísimo 

de la pedagogía ignaciana es el de desafiar a la persona a ir más allá, a asumir una postura 

personal frente a dicha realidad y frente a la verdad descubierta y construida sobre ella, 

para actuar coherentemente con ella.  

De ahí se desprende que la acción puede definirse como una manifestación real y 

tangible de la decisión que el estudiante asume respecto a la realidad con base en su 

experiencia y reflexión para modificarla a ella y al entorno en que vive y para 

transformarse como persona en desarrollo pleno de su libertad y de su responsabilidad. 

Por otro lado, al igual que en el momento de la reflexión, la acción se hace realidad en dos 

tiempos: la decisión y la operacionalización e intervienen en ella dos tipos de opciones, en 

primer lugar se encuentran aquellas que son simplemente interiorizadas y que no se 

ponen en práctica de manera inmediata y concreta, pero que potencialmente en el futuro 

inspirarán acciones tangibles y reales que le permitirán al estudiante actuar conforme sus 

principios, sus creencias y el conocimiento al que ha llegado; y en segundo lugar se 

encuentran aquellas interiorizadas y manifestadas al exterior de manera inmediata, a 

través de las cuales el estudiante actúa coherentemente con los criterios expuestos 

anteriormente. Esta última opción es el culmen ideal del paradigma en cuanto le brinda la 

oportunidad al estudiante de hacer algo con aquel conocimiento que ha alcanzado y 

construido a lo largo del proceso y le permite encontrarle utilidad a lo que sabe para 

transformar el entorno en el que vive o transformarse a sí mismo. 

Según la propuesta original contenida en el documento de pedagogía ignaciana, un 

planteamiento práctico, “el término acción se refiere aquí al crecimiento humano interior 

basado en la experiencia sobre la que se ha reflexionado, así como a su manifestación 

externa” (Compañía, 1993, p.211). Según los delegados de educación, “la acción es 
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entendida como la manifestación operativa de una decisión libremente asumida para la 

transformación de la persona y de la realidad institucional y social en que vive” (1993, 

p.240) y “dentro del paradigma, esta definición de la acción, como su cuarta etapa, se 

operacionaliza en dos momentos (…) la decisión (y) la operacionalización” (Delegados, 

1993, p.240). 

De acuerdo a lo que se propone, aunque el proceso de conocer se realiza a 

cabalidad a través del juicio que se evidencia en el momento de la reflexión, se afirma que 

el dinamismo consciente del estudiante no termina ahí. Este dinamismo desemboca en la 

reflexión crítica y ésta, a su vez, abre el camino para ir un paso adelante, en el cual el 

sujeto se revela y en ejercicio de su libertad y responsabilidad opta por realizar una 

creación original. Al estudiante se le invita a decidir sobre qué hacer con el conocimiento 

que acaba de conquistar y para ello se le invita a  concebir diferentes formas de acción y a 

elegir lo que quiere realizar según la relación que dicha opción tiene con los fines que 

pretende alcanzar. Bien se afirma que “aunque el proceso del conocer humano, 

ingrediente sustancial y constitutivo del paradigma ignaciano, quede cabalmente realizado 

con el juicio, el dinamismo de la conciencia no termina ahí” (Delegados, 1993, p.240), por 

el contrario, “ante la verdad el sujeto se revela, emerge como persona responsable y libre 

(y) se revela una creación original” (Delegados, 1993, p.240); por esta razón la persona es 

llamada a decidir y asumir una posición, en otras palabras, “la persona es convidada a 

tomar una decisión sobre qué hacer con la verdad conquistada durante su proceso 

personal de aprendizaje” (Delegados, 1993, p.240). 

Para tomar decisiones, desde una perspectiva ignaciana, se sostiene que el individuo 

debe llevar a cabo un proceso de deliberación que implica poner en una balanza los pros y 

los contras de cada alternativa y luego confirmar su elección, para posteriormente ponerla 

en práctica. En palabras del mismo Ignacio, esto se denominaría discernir. Esta opción de 

discernir o de elegir pone en juego los imperativos éticos y axiológicos de la persona con 

base en los cuales se optará por una forma de acción específica. Lo anterior es muy 

acertado en la medida en que se considera desde la espiritualidad ignaciana que 
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“ignacianamente, para decidir con rectitud requiere deliberar, es decir ponderar las 

razones en pro o en contra de cada una de las alternativas y los movimientos o mociones 

que se experimentan en cada una de ellas” (Delegados, 1993, p.240). Para concluir este 

aparte, considero importante retomar que decidir va más allá de las operaciones 

netamente intelectuales y reflexivas y que por el contrario conlleva el poner en práctica la 

auténtica razón de ser para el hombre que es ser feliz en el servicio a los demás, si se tiene 

en cuenta la visión ignaciana del mundo expuesta anteriormente. 

Como es evidente, es necesario en primer lugar tomar una decisión respecto a qué 

hacer con el conocimiento al que se ha llegado, de todas formas, de nada sirve decidir 

algo si no se pone en práctica; por tal razón, se asevera en cuanto a la acción que luego 

del proceso de decidir, se pasa a operacionalizar o concretizar dicha elección preparando 

todas las circunstancias, modos y medios para actuar de manera efectiva, asumiendo 

valores, actitudes y conductas consecuentes con la elección realizada. Por esta razón, 

todas las experiencias de aprendizaje propuestas deben ser diseñadas de una manera tal 

que hagan posible tanto el desarrollo de un gusto particular por aprender de manera 

activa y reflexiva, como el canalizar las fuerzas de la motivación que surgen del 

descubrimiento de la verdad a través de la experiencia y la reflexión y que son elementos 

básicos que llevan al hombre a comprometerse y a actuar coherentemente a dicho 

compromiso. Retomemos que los delegados afirman explícitamente que luego de haber 

tomado una decisión, se “pasa a la concretización de dicha elección discurriendo y 

procurando los medios, modos y tiempos que le permitan efectivamente actuar, 

asumiendo valores, actitudes y conductas consistentes y consecuentes con su elección” 

(1993, p.241). 

Adicionalmente, la operacionalización también tiene otras dos características 

fundamentales que subyacen en la libertad y la responsabilidad del sujeto. Por una parte, 

el estudiante asume la forma de llevar a la realidad su acción de manera libre y 

espontánea y, en ningún momento, puede ser obligado o presionado, porque de ser así 

carecería de todo sentido; y, por otro lado, la operacionalización debe estar orientada por 
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el magis, y debe propender por el mayor servicio a los demás, puesto que Ignacio 

claramente afirmaba que el amor se muestra más en las obras que en las palabras. Para 

observar de qué manera se hace realidad el momento de la acción en una clase real, vea 

el anexo 2. 

2.1.4.5. Evaluación 

Tomando como referencia las fuentes revisadas, puede proponerse que la 

evaluación desde el paradigma pedagógico ignaciano se entiende como la revisión del 

proceso pedagógico seguido a lo largo de los diferentes momentos del paradigma con el 

fin de verificar y ponderar en qué medida se han realizado de manera fiel y eficaz y 

además, identificar a qué nivel se alcanzaron los objetivos que se tenían planteados 

teniendo en cuenta el cambio y la transformación personal, institucional y social. Por ello, 

la evaluación tiene en cuenta dos aspectos diferentes: la revisión de procesos y la 

ponderación y pertinencia de resultados. De todas formas, vale la pena resaltar que desde 

el paradigma no se evalúan simplemente los aciertos y el crecimiento académico sino 

también el desarrollo integral del estudiante, como persona, como individuo y como ser 

humano. 

La evaluación, según se define en esta propuesta, debe revisar el “progreso de los 

estudiantes en sus actitudes, prioridades y acciones acordes con el objetivo de ser una 

persona para los demás” (Compañía, 1993, p.212) teniendo en cuenta que se busca 

formar una persona que persiga ese ideal y además debe revisar “la totalidad del proceso 

pedagógico seguido a lo largo de cada uno de los pasos del paradigma, para verificar y 

ponderar en qué medida se han realizado fiel y eficazmente” (Delegados, 1993, p.243).  

Como parte de la evaluación, se encuentra hacer una revisión de los procesos que se 

llevaron a la práctica. Hacer esta revisión es volver sobre aquellos involucrados a lo largo 

del proceso de aprendizaje y sobre los contenidos manejados, las actividades realizadas y 

los medios utilizados durante cada uno de los momentos del paradigma, para constatar su 

eficacia, su articulación y su eficiencia, ya sea para reforzarlos, para mejorarlos o para 

remplazarlos. La evaluación desde el paradigma debe hacerse de dos formas que son 
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diferentes, pero complementarias. Una es la evaluación al final del proceso que analiza 

retrospectivamente la interrelación entre los elementos del proceso y su eficacia para 

lograr sus objetivos. La otra, es la misma evaluación, pero realizada de forma diacrónica, 

es decir, a lo largo del desarrollo del proceso con el fin de modificarlo y adaptarlo en el 

camino. Lo anterior se fundamenta en la definición que las fuentes le dan a la revisión de 

procesos; según ellas, “revisar los procesos es volver a prestar atención y enfocar el 

pensamiento sobre los contenidos manejados, actividades realizadas y los medios 

utilizados en cada uno de los pasos del paradigma para constatar su idoneidad, su 

articulación y su eficiencia, para, consecuentemente, reforzarlos, mejorarlos o cambiarlos. 

(Delegados, 1993, p.242). 

Por otra parte, se afirma que dentro del proceso de evaluación formativa, deben 

llevarse a cabo tres procesos diferentes en lo concerniente al diagnóstico, al proceso de 

mejoramiento y al proceso de ayuda personal. El primero pretende identificar desde 

dónde se parte al comenzar el proceso, para poderlo ajustar a las circunstancias 

específicas del sujeto y lograr los mejores resultados. De acuerdo a la afirmación 

propuesta por los delegados de educación, este aspecto tiene como finalidad “identificar, 

definir y concretar el punto de partida del sujeto (persona o institución) que está en el 

proceso del paradigma, para poder ajustar este proceso a la situación específica del 

mismo, y pueda ser lo más provechoso para el fin que se pretende” (Delegados, 1993, 

p.243); el segundo proceso pretende mejorarlo o adaptarlo con base en lo que 

previamente se identificó en el diagnóstico de tal manera que responda a las necesidades 

personales de cada persona y mejore la calidad de toda la dinámica del paradigma; lo que 

en otras palabras se sustentaría al afirmar que se debe “responder a las necesidades 

personales de cada uno, mejorando cualitativamente toda la dinámica con los ajustes 

adecuados” (Delegados, 1993, p. 243); finalmente, el proceso de ayuda personal busca 

que, teniendo en cuenta las potencialidades y condicionamientos de cada sujeto, ya sea a 

nivel individual, social o institucional y adaptando la dinámica del paradigma a cada 

necesidad específica, se logre acompañar y ayudar constantemente a cada uno de los 
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sujetos en cuestión, lo cual se fundamenta en asumir que en suma “el proceso se 

convierte en una dinámica constante de ayuda personal” (Delegados, 1993, p.243). 

En conclusión, esta evaluación formativa implica un primer proceso de diagnóstico 

que permite identificar, aclarar, definir y concretar el punto de partida del sujeto para 

adecuar el proceso a sus necesidades; este proceso se utiliza al comienzo del proceso, 

para construir la contextualización y a lo largo de los demás momentos para actualizar la 

contextualización y reformular y acomodar los demás pasos o momentos del paradigma. 

Un segundo proceso dentro de la evaluación formativa es el de mejoramiento, a través del 

cual, con base en el continuo diagnóstico, se adapta y modifica el proceso formativo para 

responder a las necesidades personales de cada uno; y finamente, se lleva a cabo un 

proceso de ayuda personal, que tiene en cuenta las potencialidades y condicionamientos 

específicos de cada sujeto, para adecuar el proceso a cada necesidad personal, por ello el 

proceso de convierte en una dinámica de ayuda personal. 

Las fuentes también proponen que como parte constitutiva del momento de la 

evaluación debe realizarse también una ponderación los objetivos conseguidos y evaluar 

la pertinencia de los resultados. Por tal razón, además de evaluar y revisar 

constantemente los procesos, es necesario hacer cortes periódicos para analizar lo que ha 

quedado a lo largo del proceso y revisar qué tan pertinentes son los resultados obtenidos. 

Desde esta óptica, es muy importante examinar detenidamente si los procesos 

promueven y consiguen los objetivos planteados inicialmente en la propuesta educativa y 

además también deben analizarse todos los elementos que han contribuido a ello, para 

detectar posibles causas de detención o limitación, en caso de no haberlos alcanzado y 

poder corregirlos, o en el caso de que los resultados sean positivos, para promover su 

reforzamiento y establecimiento en el proceso. Lo anterior se refuerza desde los 

documentos revisados teniendo en cuenta que la ponderación de los objetivos 

conseguidos busca “examinar detenidamente si los procesos promueven y consiguen esos 

objetivos, que en último término tienen que configurar la persona comprometida en su fe 

con la justicia y el ser para los demás” (Delegados, 1993, p.243).  



 

107 
 

La evaluación también tiene como objetivo analizar la pertinencia de los resultados 

objetivos, es decir que debe examinar si los objetivos que se consiguieron responden a las 

orientaciones y a los fines últimos planteados para el proceso; así no sólo los medios para 

conseguir los objetivos son evaluados, sino también los objetivos como tal, frente a los 

fines últimos previamente establecidos. En esta medida, la evaluación cuestiona todas las 

etapas del paradigma, pero no se queda en el cuestionar, sino que busca alternativas de 

superación o solución y por lo tanto abre el camino para un continuo avance. Como 

claramente se propone desde la perspectiva jesuita, “la evaluación examina los resultados 

del proceso, busca las causas y sus posibles superaciones o remedios y, por lo tanto, 

reabre el camino para seguir avanzando” (Delegados, 1993, p.244), lo que permite 

sostener los argumentos anteriormente planteados. 

La anterior es la caracterización del paradigma pedagógico ignaciano, de cada uno 

de sus momentos y, en aquellos casos en que es pertinente, de los subelementos que 

componen cada uno de los momentos mencionados. De todas formas, para ilustrar la 

forma en que se lleva el paradigma a un aula de clase y de qué manera éste es una vía que 

posibilita el acceso al conocimiento con el apoyo de las herramientas y estrategias 

metodológicas propias de esta propuesta, es útil revisar el anexo 2 titulado Ejemplos de 

aplicación de las estrategias y herramientas metodológicas de las dos propuestas 

pedagógicas. 

Dicho ejemplo anexo no sólo ilustra la dinámica propia del paradigma, sino que  

pone en evidencia, por lo menos desde lo que se propone en la teoría, que éste sí es una 

forma de construir y de llegar al conocimiento, por lo anterior, puedo concluir que la 

pedagogía ignaciana sí posee una teoría clara sobre el conocimiento; lo cual indica que si 

es posible identificar y definir en ella una teoría clara sobre la educación, podrá 

comprobarse que realmente cumple con los criterios propios de una propuesta 

pedagógica. A continuación identificaré la teoría de la educación de la pedagogía 

ignaciana.  
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2.1.5. La teoría de la educación 

Según lo que se definió desde el marco teórico que sustenta esta investigación, una 

teoría de la educación en una propuesta pedagógica es la definición teórica de los 

derroteros generales que la  dirigen y sustentan. De acuerdo a las fuentes consultadas, 

dentro de una teoría de la educación se debe establecer el objetivo o fin último que 

persigue la propuesta pedagógica; debe explicitarse el ideal de persona que desea formar; 

deben proveerse estrategias y herramientas metodológicas que permitan la consecución 

de los objetivos planteados; debe indicarse cuáles son los contenidos y las experiencias 

educativas que se tienen a disposición para alcanzar los objetivos propuestos; debe 

definirse a qué ritmos y a qué niveles se llevará a cabo el proceso formativo; y finalmente 

debe indicarse quién dirige el proceso de enseñanza y aprendizaje y quién es el centro del 

mismo. 

A continuación identificaré todos y cada uno de los elementos mencionados, con lo 

cual comprobaré que la pedagogía ignaciana sí cuenta con una teoría establecida de la 

educación y, por lo tanto, comprobaré también que se trata de una propuesta pedagógica 

porque cumple con todos los criterios establecidos por Flórez (1994) y Ocampo (1999). 

2.1.5.1. Objetivo 

Quiero retomar que en principio, el objetivo específico de una propuesta educativa, 

cualquiera que esta sea, debe estar imprescindiblemente ligado a la educación y a la 

formación de seres humanos. En el caso específico de la propuesta de los jesuitas, que 

siempre se ha caracterizado por su carácter humanista, he logrado identificar que su 

objetivo primordial es la formación integral de personas que se caractericen por su buscar 

siempre la excelencia en todo sentido y que posean un estilo de vida inspirado en el 

servicio de los demás, personas que busquen ser más para servir mejor. Este objetivo está 

claramente ligado a la visión cristiana del mundo planteada para esta propuesta y que ha 

sido perseguido por la Compañía de Jesús en su práctica educativa desde que definió con 

la publicación de la Ratio Studiorum; además, se relaciona de manera muy cercana con la 

visión del ser humano como ser integral que busca siempre ir más allá y con los valores 
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que orientan esta propuesta, sobre todo respecto a lo que abordan el desarrollo del ser 

humano y el servicio por los demás.  

Esta propuesta aclara enfáticamente que incluso personas que no profesen esta fe 

pueden vivir plenamente una vida inspirada en estos principios educativos de auto-

mejoramiento en pro del amor y el servicio por sí mismo y por los demás en cuanto son 

principios que persiguen el bien general y pueden estar desligados de toda profesión de 

fe.  

Para lograr identificar el anterior objetivo educativo, tomé como base las siguientes 

fuentes, que establecen parte por parte  y de manera clara este objetivo:   

“El fin último de la educación jesuita es el crecimiento pleno de la persona que lleva a la 

acción animada por el Espíritu y la persona de Cristo” (Compañía de Jesús, 1986, p. 156). 

“El objetivo último de la educación jesuita es (…) el crecimiento global de la persona 

que lleva a la acción, acción inspirada por el Espíritu y la presencia de Jesucristo, el hijo de 

Dios, el hombre para los demás” (Kolvenbach, 1989).  

“La pedagogía ignaciana está inspirada por la fe, pero incluso aquellos que no 

comparten esta fe pueden hallar expectativas válidas en este documento ya que la pedagogía 

que se inspira en San Ignacio es profundamente humana y consecuentemente universal” 

(Compañía, 1993, p.184). 

“La Ratio Studiorum definía su objetivo como formar en virtud y letras para que el 

estudiante fuera un cristiano digno, hoy más de cuatro siglos después, se denomina formación 

integral del estudiante que busca que el estudiante opte por el más necesitado” (Vásquez, S.J. 

C, en conferencia sobre la propuesta educativa de la Compañía de Jesús, octubre 8 de 2008). 

2.1.5.2. Ideal de persona que desea formar 

De acuerdo a los planteamientos de Flórez (1994) y de Ocampo (1999), dentro de la 

teoría de la educación, se debe definir el ideal de persona que se desea formar, es decir, 

que se debe definir un modelo de persona al cual se espera que los individuos lleguen 

luego de haber atravesado el proceso educativo. Este ideal no debe confundirse con la 

concepción del ser humano, previamente definida en este capítulo, dado que el ideal de 

persona que se desea formar establece a dónde se quiere llevar al individuo a lo largo del 

proceso, mientras que la visión del ser humano establece lo que se considera que el 
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individuo ya es inherentemente por su condición humana; de todas formas, el ideal de 

persona que se busca formar está muy relacionado con la visión del ser humano porque 

desde esta última se establecen las bases para perseguir el objetivo formativo de la 

persona. Se parte desde lo que la persona ya es, para potenciarla y llevarla a un punto 

ideal superior. 

De acuerdo a las fuentes consultadas, puedo afirmar que el ideal de persona que la 

Compañía de Jesús desea formar es bastante amplio y complejo, sin embargo, es posible 

concretar ciertos rasgos generales de ese perfil que parten y se relacionan cercanamente 

con la concepción jesuita del ser humano establecida en este capítulo.  

Con base en las fuentes consultadas, puede afirmarse que desde la pedagogía 

ignaciana, se busca formar personas libres y comprometidas que pongan todo su ser al 

servicio de los demás y que le sirvan a la comunidad en la consecución de un mundo más 

humano, según sus convicciones y creencias sin hacer distinción de ningún tipo; se espera 

que sean hombres y mujeres equilibrados, abiertos a su tiempo y al futuro, con una 

formación integral que se traduce en una profunda preparación intelectual, no sólo 

científica sino también humanista, que le proporcione una gran capacidad de razonar de 

manera reflexiva, lógica y crítica para asumir posiciones propias, además se busca que 

posean una imaginación, una afectividad y una creatividad bien desarrolladas. 

Se busca formar personas que estén preparadas para la vida; que posean un rol de 

servicio activo que contribuya en la construcción de una sociedad más justa en la cual 

pongan en práctica toda su formación y sus capacidades, desde cualquier posición que 

ocupen. Asimismo, se espera que una persona sea integral y que sea capaz de tomar 

decisiones libres, responsables y autónomas; capaz de un compromiso cristiano en su 

opción de vida, al estilo de Ignacio de Loyola; capaz de comprender y aplicar 

creativamente los saberes en la interacción consigo mismo, los demás y su entorno; capaz 

de amarse y expresar amor en sus relaciones interpersonales; capaz de interactuar 

significativamente e interpretar mensajes con sentido crítico; capaz de desarrollar y 

expresar creativamente su sensibilidad para apreciar y transformar el entorno; capaz de 
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valorar, desarrollar y expresar armónicamente su corporalidad; capaz de asumir un 

compromiso solidario y comunitario en la construcción de una sociedad más justa y 

participativa. 

Si se observa este ideal de persona que se desea formar desde el punto de vista de 

la visión del mundo que propone esta propuesta, que es susceptible de ser modificado por 

el ser humano para lograr su felicidad y que es un elemento recreable, transformable y 

aprovechable desde la libertad de elección del ser humano como persona integral en 

continua formación y con una vocación especial por la excelencia, se puede percibir que 

tiene muchísimo que ver con las visiones del mundo y del ser humano de esta propuesta; 

además, es posible afirmar que este perfil ideal que se desea formar tiene en sí mismo la 

incorporación de los valores desde los cuales se orienta esta propuesta, sobre todo en los 

que abordan la dignidad del ser humano, la solidaridad y el servicio a los demás, el 

potenciamiento de las cualidades del hombre y su libertad.  

Las siguientes son las fuentes que sirvieron como sustento teórico para establecer el 

ideal de persona que se desea formar: 

“(buscamos formar) hombres de servicio según el evangelio, (…) hombres abiertos a su 

tiempo y al futuro, (…) hombres equilibrados” (Arrupe, S.J., 1980, p.13). 

“Una formación intelectual profunda y sana incluye el dominio de las disciplinas 

básicas, humanísticas y científicas, por medio de un estudio cuidado y prolongado, que se 

apoya en una enseñanza de calidad y bien motivada. Esta formación intelectual incluye una 

creciente capacidad de razonar reflexiva, lógica y críticamente” (Compañía, 1986, p. 45). 

 

“La educación jesuítica presta particular atención al desarrollo de la imaginación, de la 

afectividad y de la creatividad de cada estudiante en todos los programas de estudio. Estas 

dimensiones enriquecen el aprendizaje e impiden que sea puramente intelectual. Ellas son 

esenciales en la formación integral de la persona” (Compañía, 1986, p.46). 

“La educación jesuítica, incluye programas que capaciten a los alumnos para 

comprender y evaluar críticamente el influjo de los medios de comunicación de masas” 

(Compañía, 1986, p.47). 
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“Todos estos diferentes aspectos del proceso educativo tienen una finalidad común: la 

formación de la persona equilibrada con una filosofía de la vida, desarrollada personalmente, 

que incluye hábitos permanentes de reflexión” (Compañía, 1986, p.47). 

“Los alumnos (…) son animados a crear una solidaridad con los demás, que transciende 

razas, culturas o religiones” (Compañía, 1986, p.48). 

“Respetando la integridad de las disciplinas académicas, la preocupación de la 

educación jesuítica es la preparación para la vida (…); la educación jesuítica está también 

preocupada por la manera en que los estudiantes aprovecharán su formación dentro de la 

comunidad humana, en el servicio a los demás” (Compañía, 1986, p.49). 

“Por ser la educación un proceso que dura toda la vida, la educación jesuítica intenta 

infundir una alegría en el aprendizaje y un deseo de aprender que permanecerá más allá de 

los días pasados en la escuela” (Compañía, 1986, p.53) 

“La educación jesuítica intenta desarrollar en los estudiantes la capacidad de conocer la 

realidad y de valorarla críticamente. Esta conciencia incluye la aceptación de que las personas 

y las estructuras pueden cambiar, juntamente con un compromiso de trabajar en favor de 

estos cambios de un modo que ayude a crear estructuras humanas más justas, que posibiliten 

el ejercicio de la libertad unido a una mayor dignidad humana para todos” (Compañía, 1986, p. 

57). 

“La educación jesuítica (…) ayuda a la formación de hombres y mujeres decididos a 

poner en práctica sus convicciones y actitudes en sus propias vidas” (Compañía, 1986, p. 62). 

“El compromiso activo pedido a los estudiantes (…) es un compromiso libre de luchar 

por un mundo más humano y por una comunidad de amor” (Compañía, 1986, p. 64). 

“La educación de la Compañía ayuda a los estudiantes a darse cuenta de que los 

talentos son dones que deben desarrollarse, no para la propia  satisfacción o la propia ventaja, 

sino más bien, con la ayuda de Dios, para el bien de la comunidad humana. Los estudiantes 

son estimulados a emplear sus cualidades en servicio de los demás, por amor a Dios” 

(Compañía, 1986, p. 66). 

“Los centros educativos de la Compañía (…) ayudarán a sus estudiantes a  desarrollar 

las cualidades mentales y efectivas que les capaciten —en cualquier posición que asuman en 

la vida— para trabajar con otros por el bien de todos al servicio del Reino de Dios” (Compañía, 

1986, p. 75). 

“(Esta propuesta persigue formar) personas que privilegian el encuentro con los otros, 

para la construcción de comunidad y convivencia; (…) personas que están abiertas al diálogo, 

con un profundo respeto por las opiniones ajenas, que buscan la verdad, sin adjudicar a todo 
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el mismo valor de verdad (relativismo), pero sin ser fanáticos en su manera de pensar y obrar; 

(…) personas que aprenden a pensar, desarrollando un pensamiento crítico y reflexivo, el cual 

unido a la experiencia afectiva y a la acción permanente del Espíritu, le permita no sólo 

comprender las realidades, sino discernir sobre ellas, (…) lo anterior exige además tener un 

pensamiento propio, fundamentarse en múltiples perspectivas, para luego poder presentar un 

punto de vista personal, fundado en valores cristianos y en el conocimiento de las realidades 

dentro de las cuales tal pensamiento cobra sentido; (…) personas humanistas que ven en la 

ciencia una posibilidad para la generación de mejores condiciones de vida para todos; 

(…)personas que aprenden a aprender y hacen de esta competencia una posibilidad para 

seguir creciendo a lo largo de toda la vida; (…) (y) personas comprometidas con los procesos 

sociales en los cuales está inmerso y de los cuales es producto y productor” (Ocampo, 1999, 

p.6) 

“Cada institución defina el perfil del estudiante que quiere contribuir a formar (…), 

siempre en función de la sociedad que queremos ayudar a construir” (CPAL, 2005, p.4).  

“Estas cualidades, tal como las ha formulado ACODESI son las siguientes (…) capaz de 

tomar decisiones libres, responsables y autónomas; capaz de un compromiso cristiano en su 

opción de vida, al estilo de Ignacio de Loyola; capaz de comprender y aplicar creativamente los 

saberes en la interacción consigo mismo, los demás y su entorno; capaz de amarse y expresar 

amor en sus relaciones interpersonales; capaz de interactuar significativamente e interpretar 

mensajes con sentido crítico; capaz de desarrollar y expresar creativamente su sensibilidad 

para apreciar y transformar el entorno; capaz de valorar, desarrollar y expresar 

armónicamente su corporalidad; capaz de asumir un compromiso solidario y comunitario en la 

construcción de una sociedad más justa y participativa” (ACODESI, 2002, p.19-20). 

2.1.5.3. Estrategias y herramientas metodológicas 

Con base en la definición que desde el marco teórico de esta investigación se 

estableció de metodología, se puede afirmar que las estrategias o herramientas 

metodológicas son acciones, actividades o instrumentos elaborados, preparados, 

definidos y regulados para lograr aprendizajes y formación en los individuos. Partiendo de 

esta definición procederé a identificar cuáles son esas estrategias y herramientas 

metodológicas propias de la pedagogía ignaciana. 

A partir de la redacción de la Ratio en 1599, se han definido con claridad las 

estrategias y las herramientas metodológicas que la propuesta educativa de la Compañía 
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utiliza para llevar a la realidad su proyecto educativo, sin embargo, cabe anotar que 

existen elementos que se mantuvieron de ese primer proyecto mientras que ha habido 

otros que han surgido y se han articulado con el correr del tiempo como parte esencial de 

la propuesta jesuítica de nuestros días. 

Dentro de las herramientas metodológicas que perduraron de la primera propuesta 

se encuentran la cura personalis, traducida en lo que se denomina el acompañamiento 

personal y grupal, la prelección y la repetición; y dentro de los que se han articulado a lo 

largo de los años se encuentra lo que se denomina la secuencia metodológica de la 

educación personalizada, la cual se articula y “forma parte del momento de la reflexión 

del paradigma y permite llegar al momento de la acción” (Vásquez, 2008a), compuesta 

por el trabajo personal, el trabajo grupal, la puesta en común y la clase comunitaria. Esta 

secuencia metodológica ha sido explicitada por el P. Carlos Vásquez S.J. en su obra 

Propuesta Educativa de la Compañía de Jesús, fundamentos y práctica y fue 

cuidadosamente recopilada, definida y explicada en lo que se conoce como El Manual del 

Aula de Clase, escrito por el Consejo Académico del Colegio San Luis Gonzaga de 

Manizales en 2008. A continuación expondré las generalidades más importantes de las 

diferentes estrategias y herramientas metodológicas con las que cuenta la pedagogía 

ignaciana, para comprobar con ellas que ésta también cumple con este requisito propio de 

las propuestas pedagógicas. Para observar de qué manera estas estrategias y 

herramientas metodológicas se llevan a cabo en una clase real, revise nuevamente el 

anexo 2. 

2.1.5.3.1. El acompañamiento 

El acompañamiento es un rasgo distintivo de la espiritualidad ignaciana y, por 

consiguiente, ha sido legado a la propuesta pedagógica inspirada en ésta. Inicialmente el 

alumnorum cura personalis se define como “el amor auténtico y la atención personal a 

cada uno de nuestros estudiantes, (que) es esencial para crear un ambiente que fomente 

el paradigma pedagógico ignaciano” (Compañía, 1993, p.202). Desprendiéndose de esta 

definición inicial, se puede afirmar que acompañar desde esta perspectiva, va más allá de 
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brindar compañía a alguien o de andar junto a determinada persona, aquí se entiende 

como el hecho de permanecer junto al sujeto sirviéndole de apoyo de manera constante, 

dedicada, amorosa y desinteresada para guiarlo a lo largo del proceso de aprendizaje. 

Gustavo Ramírez define el acompañamiento como “el estar con el otro, apoyándolo con 

amor en el encuentro con sí mismo” (2004, p. 104). Este acompañamiento, también le 

permitirá al estudiante asumir valores que se le proponen para guiar su proceso, pues 

según las fuentes, “a través del acompañamiento personal se deben transmitir valores” 

(Ramírez, 2004, p. 104).  

Debe aclararse, sin embargo, que acompañamiento no es lo mismo que 

seguimiento, puesto que no se va detrás del otro en actitud dirigente sino que se va junto 

al otro en actitud de mutuo crecimiento; “la gran diferencia entre el seguimiento y el 

acompañamiento es que el primero supone una posición de adulto de estar adelante, 

atrás, arriba o debajo de quien se observa y la actitud es siempre directiva, en cambio el 

segundo supone estar al lado de quien se acompaña y la actitud es de aprendizaje 

continuo” (Ramírez, 2004, p.105), lo cual pone en evidencia la importancia del rol del 

individuo que es acompañado y del acompañante como guía no directivo en el proceso. 

Puede afirmarse también que el acompañamiento abre la posibilidad de permitirle 

al otro expresarse libremente en un ambiente de escucha y de comprensión que le 

permita al acompañado la oportunidad de confrontarse, aceptarse y superarse a sí mismo, 

además, implica situarse al lado del otro como compañero de camino, para establecer 

relaciones fuertes de diálogo, amistad y compañía que le permiten tanto al acompañante 

como al acompañado crecer y compartir de manera recíproca sin que cada uno abandone 

se abandone a sí mismo, aunque sirva para asumir y aceptar valores; pues como bien se 

afirma “esta relación de compañía es la que le permite al otro un espacio para expresarse 

tal y como él es, sintiéndose libre, escuchado, comprendido, lo cual ayuda a confrontarse, 

aceptarse y superarse; (…) el acompañamiento es en el caso ideal ilimitadamente 

bilateral” (Ramírez, 2004, p.105).  
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También es importante aclarar que aunque el rol del acompañante no es directivo y 

deja espacio para la libertad de elección del estudiante, éste guía al estudiante a través de 

una mediación pedagógica para que el proceso sea satisfactorio y exista realmente una 

construcción del conocimiento y del individuo mismo según propias sus metas y su 

velocidad; este aspecto se analizará posteriormente desde la teoría de la  

interestructuración del conocimiento relacionada con esta propuestas; lo anterior se 

sustenta en las siguientes afirmaciones que explican de manera clara cómo el 

acompañamiento se da con un enfoque pedagógico más que espiritual:  

“El rol del adulto que acompaña no consiste en decirle al otro lo que debe hacer o 

hacerle un per-seguimiento a un estudiante, sino que con su experiencia y formación conoce 

del (sic) camino y puede aportar al trayecto de quien acompaña” (Ramírez, 2004, p.106). 

“En caso de que se diera únicamente de forma individual o tutorial se estaría 

fomentando una educación individualizada más que personalizada, lo cual se aparta 

totalmente de lo que la Compañía de Jesús persigue” (Vásquez, S.J., C, en entrevista personal, 

octubre 8 de 2008). 

“Cada grupo y persona tiene su ritmo para asimilar un aprendizaje y el acompañante 

debe acomodarse a ellos, tratando  de evitar los extremos” (Ramírez, 2004, p.107). 

 

“Cuando el acompañante ve que el estudiante no está afectado por ninguna 

experiencia se intensifica la atención hacia él, insistiéndole con preguntas y llevándolo de 

nuevo a la reflexión” (Ramírez, 2004, p.107). 

“Si el estudiante tiene problemas en su proceso educativo, el acompañante debe 

charlar amablemente ayudándole a revisar sus errores y animándole a mejorar” (Ramírez, 

2004, p.107). 

“El educador acompañante debe ayudarle tanto a confrontarse directamente con la 

verdad, como a dejarse influenciar con ella, haciéndole frente a los obstáculos que le impidan 

abrirse plenamente a la verdad” (Ramírez, 2004, p.107). 

2.1.5.3.2. La prelección ignaciana 

Otra de las herramientas metodológicas presentes en la pedagogía ignaciana desde 

sus inicios es la prelección, que se ocupa primordialmente de contextualizar el proceso. 

Con base en las fuentes consultadas, la prelección puede definirse como una presentación 
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previa de un trabajo que va a realizarse, en el caso específico de la educación, ésta es 

dirigida por el maestro y cuenta con la participación de los estudiantes, sin embargo, más 

que una exposición de lo que se va a desarrollar a lo largo de la clase, es un preámbulo y 

una preparación para el estudio personal del tema central de la clase. Lo anterior se 

puede reforzar desde la definición que el Manual del Aula de Clase le da a la prelección; 

allí ésta se denomina como “una presentación previa de un trabajo futuro, dirigida por el 

docente con la cooperación activa de la clase, no es una exposición de clase sino preludio 

y preparación para el estudio personal del tema por parte del estudiante” (Consejo, 2008, 

p.16).  

La prelección puede tener lugar al principio del año escolar, al inicio de cada unidad 

de clases y al comenzar cada clase si fuera necesario. Su objetivo es estimular al 

estudiante para que lleve a cabo su trabajo personal y no debe ir más allá de lo que es 

necesario para alcanzar tal fin; la prelección también sirve para establecer objetivos, que 

constituyen el fin al que deben procurar llegar los estudiantes y estos, a su vez, deben 

saber al comenzar a estudiar un tema qué es lo que tienen que saber para demostrar que 

dominan el tema propuesto. La gran importancia de la prelección subyace en el hecho de 

que “la experiencia humana, punto de partida de la pedagogía ignaciana, nunca ocurre en 

el vacío (y por lo tanto) debemos conocer todo lo que podamos del contexto concreto en 

el que tiene lugar el enseñar y el aprender” (Consejo, 2008). 

2.1.5.3.3. La repetición 

La repetición es otra de las estrategias metodológicas clave de la tradición educativa 

de la Compañía de Jesús heredados de los ejercicios espirituales y que se ha mantenido 

con la propuesta desde sus inicios. En principio lo que se proponía desde la Ratio era un 

verdadero ejercicio de repetición en ejercicio de la memoria, sin embargo, el concepto ha 

evolucionado y ahora, la repetición más que buscar la realización del simple ejercicio de 

repetir memorísticamente determinados conceptos o experiencias para lograr su 

asimilación o adquisición, busca recopilarlos de una manera tal que sirva para fijar el 

conocimiento adquirido y que los saberes que el estudiante posee al respecto de ellos se 
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organicen o estructuren en relaciones significativas. De acuerdo a su definición, “la 

repetición pretende fijar el conocimiento adquirido, organizar el saber en relaciones 

significativas y desarrollar hábitos intelectuales y volitivos” (Consejo, 2008, p.55).  

Según Bertran-Quera, (citado en Consejo, 2008, p.55) la repetición es “un proceso 

de aprendizaje programado con rigor, de modo sistemático, para mejor asimilar y 

personalizar lo aprendido”, por lo anterior, puede considerarse como un cierre adecuado  

del proceso de aprendizaje. No obstante lo anterior, la repetición no significa retomar 

todos los contenidos que se hayan estudiado sino aquellos aspectos que hayan producido 

una experiencia más fuerte y hayan suscitado reflexiones más significativas, para 

recalcarlas e inspirar una acción más fuertemente fundamentada; de ahí que desde las 

fuentes se afirma que  

“la repetición no es un volver sobre todo lo que se ha estudiado sino 

sobre lo que ha producido los sentimientos más hondos, las respuestas más 

profundas y los núcleos estructurales más significativos con el fin de aprender 

más, de integrar mejor lo que se ha conocido, de analizar el conjunto de 

manera adecuada y de suscitar la aplicación de lo aprendido” (Consejo, 2008, 

p.55). 

Con base en lo anterior y retomando lo que afirma el Consejo Académico del Colegio 

San Luis Gonzaga (2008), puede afirmarse que existen varios momentos en los cuales se 

puede llevar a cabo la repetición; el primero es esa repetición que se puede realizar en un 

momento determinado de la unidad de aprendizaje, presentando un resumen de lo 

principal y más útil que se haya estudiado; el segundo corresponde a la repetición que se 

hace a modo de lección oral frente al resto de la clase, en este caso, es necesario que los 

estudiantes hayan tenido un tiempo previo de preparación que les haya permitido 

memorizar aspectos claves luego de un trabajo personal; y el tercero corresponde a la 

repetición que se puede hacer en determinado momento de la clase, para volver a centrar 

el proceso a manera de repaso. 



 

119 
 

2.1.5.3.4. Trabajo personal 

El trabajo personal es el primer momento de la secuencia metodológica de la 

educación personalizada, que hace parte de las herramientas metodológicas asumidas por 

la pedagogía ignaciana con el paso del tiempo; El trabajo personal es el que realizan los 

estudiantes de manera individual durante su trabajo en la clase. El trabajo personal le 

permite al estudiante apropiarse de los contenidos y de las operaciones cognitivas 

necesarias para que el aprendizaje tenga lugar; durante las actividades propias de este 

momento, “el estudiante se enfrenta a su propia organización y responsabilidad cuando 

indaga, averigua, consulta, vence obstáculos y logra sacar sus propias conclusiones” 

(Consejo, 2008, p.29). De lo anteriormente citado, resulta evidente que durante el trabajo 

personal, el estudiante se enfrenta a su propia forma de organizarse y se ve de cara a su 

responsabilidad puesto que el trabajo personal demanda de él una actividad continua de 

indagación, consulta, síntesis y escritura, para que, por un lado, sobrevenga a sus 

impedimentos personales y, por otro, logre elaborar sus propias conclusiones con base en 

los conceptos que él mismo ha construido. Según el manual del aula, el trabajo personal 

“es la actividad que realiza el estudiante en el tiempo de trabajo de aula, permite y 

favorece la apropiación de las operaciones cognitivas para que se dé el aprendizaje (y en 

él) el estudiante se enfrenta a su propia organización y responsabilidad cuando indaga, 

averigua, consulta, vence obstáculos y logra sacar sus propias conclusiones” (Consejo, 

2008, p.29). 

En conclusión, se puede afirmar que es a través del trabajo personal que el 

estudiante se enfrenta solo a los libros y a los materiales disponibles sobre el tema de 

estudio y realiza una primera producción que le permite retomar y organizar de manera 

coherente sus hallazgos o lo que hasta el momento ha encontrado y construido al 

respecto. Éste sería, entonces, el momento para “desarrollar el trabajo, a consultar y a 

poner por escrito lo que ha asimilado” (Consejo, 2008, p.29).  
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2.1.5.3.5. Trabajo en grupos 

De acuerdo a las fuentes que se consultaron, puede afirmarse que el trabajo grupal 

es el momento de la secuencia metodológica que busca reforzar y compartir el trabajo 

realizado sobre un tema determinado durante el trabajo personal. Se considera que a 

través de éste, el estudiante se prepara para el momento de la acción del paradigma 

puesto que junto con sus compañeros comparte lo que ha aprendido a lo largo del 

proceso, lo que ha logrado, las dudas que le han surgido y, además, aprende a escuchar a 

los demás y a recibir de ellos aportes que nutrirán su aprendizaje. Lo anterior se sustenta 

en que el trabajo personal se entienda como “el momento personalizado que busca 

consolidar y socializar con los compañeros el trabajo realizado por el estudiante sobre un 

tema de aprendizaje, preparándolo así para la acción” (Consejo, 2008, p.38).  

Según lo propuesto por el manual, durante el trabajo grupal, es necesario que el 

docente sea un agente  dinamizador y un acompañante del trabajo grupal, lo cual le 

permitirá ver cuidadosamente el aporte de cada estudiante a través de la observación, 

debe también proponer actividades que inviten al estudiante a participar de ellas y abrir la 

posibilidad de socializar los aprendizajes vividos durante el trabajo personal, respetando 

las diferencias. Por otra parte, se afirma que es indispensable que el estudiante viva el 

trabajo personal y luego el trabajo grupal, de tal forma que pueda compartir sus vivencias 

con los demás miembros del grupo, de lo contrario llegaría al trabajo grupal sin insumos 

que le permitieran aprovechar esta experiencia. En síntesis, “el trabajo grupal que realizan 

los integrantes de cada equipo de estudiantes busca, por medio del aporte de cada uno de 

ellos, interactuar y enriquecer su conocimiento, partiendo de un objetivo específico” 

(Consejo, 2008, p.40).   

2.1.5.3.6. Puesta en común 

Desde las fuentes, la puesta en común es el momento de la educación personalizada 

en el cual el estudiante tiene la oportunidad de socializar ante sus compañeros los 

resultados obtenidos en su trabajo personal y en su trabajo grupal. Como claramente lo 

afirma el manual del aula, “en ésta el estudiante comparte lo aprendido y se beneficia de 
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lo que aprendieron los demás” (Consejo, 2008, p.40). Lo anterior, sugiere que esta 

experiencia de poner en común el conocimiento alcanzado debe ir antes de llevar a cabo 

el ejercicio evaluativo al final del proceso, puesto que este compartir nutre en gran 

medida el aprendizaje del estudiante. Basado en la idea de que “una puesta en común 

bien dirigida logra que todo el grupo hable y se exprese espontáneamente, reconociendo 

la importancia de hablar y de ser escuchados” (Consejo, 2008, p.44) propongo que una 

puesta en común no puede limitarse a un simple instrumento metodológico, sino que 

debe trascender más allá en cuanto constituye un momento de relación, comunicación y 

expresión entre personas. 

Las fuentes distinguen claramente dos tipos de puestas en común que se diferencian 

según lo que se comparta; por un lado, se tiene la puesta en común de sentimientos, que 

da cuenta de lo sucedido durante el proceso y de los sentimientos experimentados por el 

estudiante; y, por otro lado, se tiene la puesta en común de los contenidos abordados 

durante el proceso, que hace referencia a compartir y a expresar lo que se ha aprendido 

en cuanto a contenidos y conceptos; en otras palabras, la primera “se refiere a lo sucedido 

durante el proceso y los sentimientos que ha experimentado el estudiante” (Consejo, 

2008, p.41) y la segunda, “se refiere a poder verbalizar lo aprendido a nivel de contenidos” 

(Consejo,, 2008, p.41). 

De acuerdo al manual del aula, en una puesta en común hay aspectos básicos que 

deben evidenciarse por parte del maestro y del estudiante; el maestro debe permitirle a 

cada estudiante que participa en ella concretar lo que ha aprendido a lo largo de su 

trabajo personal de estudio e investigación de manera clara y entendible; además, debe 

abrir la oportunidad de comprobar la exactitud y la precisión de lo que cada estudiante ha 

aprendido, abrir nuevos derroteros para trabajar y recoger elementos claves para 

desarrollar posteriormente en la clase comunitaria, para programar ejercicios de 

aplicación, ejercicios de refuerzo o hacer repeticiones. De todas formas, se afirma que la 

intervención del maestro debe ser mínima, ya que debe ser sólo un observador de lo que 

han aprendido sus estudiantes y debe motivar a hablar a aquellos que sabe de antemano 
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que realizaron un buen trabajo y a aquellos que temen participar. Adicionalmente, en el 

caso de que algún estudiante comparta algo inexacto o incorrecto, el maestro deberá 

intentar que sus comentarios hagan la aclaración o corrección y si nadie lo hace, él deberá 

retomar la inexactitud desde una  pregunta orientadora que permita clarificar el asunto. 

Por parte del estudiante, se espera que éste comparta con sus demás compañeros 

para que tenga la oportunidad de autoevaluarse y de ser necesario autocorregirse. Deberá 

expresarse de manera adecuada hacia sus interlocutores y estar en una actitud de acogida 

y receptividad hacia las opiniones e ideas de los demás; esta actitud es un requisito 

imprescindible para que el estudiante logre alimentar su conocimiento de los hallazgos y 

experiencias de sus pares con la guía del maestro. 

También se advierte, en la propuesta original, que una puesta en común no puede, 

en ningún momento, convertirse en una repetición memorística de datos, sino que debe 

llevar a que el estudiante se exprese y comunique sus impresiones y lo que ha adquirido a 

lo largo de su experiencia de aprendizaje; no debe ser una disertación por parte del 

maestro ni de los estudiantes. 

2.1.5.3.7. Clase comunitaria 

El último momento de la metodología de la educación personalizada retomada por 

la propuesta educativa de la Compañía es la clase comunitaria. Se afirma que en términos 

generales cualquier cosa que se haga durante el proceso educativo en compañía de otros 

constituye una clase comunitaria, de todas formas, desde una perspectiva más específica, 

la clase comunitaria consiste en recopilar, ampliar y aclarar el proceso de enseñanza-

aprendizaje, es por ello que la clase comunitaria se considera como “todo esfuerzo dentro 

de la educación personalizada por hacer del estudiante el protagonista y centro del 

proceso de enseñanza-aprendizaje” (Consejo, 2008, p.44). Es posible afirmar que para 

poder tener un rol activo dentro de la clase comunitaria, el estudiante debe contar con un 

nivel y un bagaje de conocimiento, de experiencia y de reflexión suficiente para ser un 

buen participante sin que se quede rezagado en el adquirir y transmitir conocimientos; lo 

cual se sustenta en que la idea de que “la clase comunitaria se entiende como la 
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preocupación constante del docente dentro de la educación personalizada para hacer del 

estudiante un interlocutor digno que se encuentra en un mismo nivel de participación” 

(Consejo, 2008, p.45). 

Según lo propuesto desde el manual del aula de clase, puede afirmarse también que 

la clase comunitaria motiva desde el rol del profesor una búsqueda de participación activa 

por parte de los estudiantes que presentan dificultades en su proceso de aprendizaje y 

socialización; aquí el maestro también aclara dudas surgidas a lo largo del proceso, 

complementa aspectos no tratados durante la puesta en común e integra contenidos que 

se hayan dado de forma dispersa, amplía los contenidos estudiados con nuevos datos 

fruto de la interdisciplinariedad, concreta conceptos, sintetiza y finaliza la planeación 

parcial. Por otra parte, dentro de la dinámica de la clase comunitaria, el estudiante debe 

respetar la palabra, la opinión y la participación de sus compañeros, debe aprovecharla 

para aclarar, relaciona y reforzar los puntos que considere necesarios y debe aprovechar 

la experiencia para ejercitar su memoria a través de intervenciones orales sobre los temas 

vistos, preparar trabajos futuros e investigar y consultar mayor información, entre otros.  

Con la identificación y definición de la secuencia metodológica de la educación 

personalizada se comprobó que la pedagogía ignaciana tiene herramientas y estrategias 

metodológicas bien delimitadas y definidas, lo que hace que cumpla con este criterio 

propio de la teoría de la educación que toda propuesta pedagógica debe tener. Este hecho 

nos acerca más a comprobar la hipótesis de que la pedagogía ignaciana es una propuesta 

pedagógica. Esta secuencia metodológica también pone en evidencia el rol activo del 

estudiante como constructor de conocimiento y del maestro como guía pedagógico que 

facilita el desarrollo del proceso. 

2.1.5.4. Contenidos y experiencias educativas 

El cuarto criterio que Flórez (1994) y Ocampo (1999) establecen para la teoría de la 

educación que toda propuesta pedagógica debe poseer es el de establecer claramente 

ciertos contenidos y experiencias educativas. Si en esta investigación, se logra identificar 

que este criterio también está presente en la pedagogía ignaciana, se habrá ido un paso 
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más allá en la comprobación de que ésta es una propuesta pedagógica. Ocampo en su 

propuesta relacionada con la Ratio Studiorum identifica los contenidos y experiencias 

educativas propuestos desde ella e identifica algunos que se conservan hasta hoy en día, 

pues afirma que:  

“en la Ratio Studiorum de 1599 se deja en claro que las instituciones deben organizar 

por lo menos tres ciclos: uno de formación lingüística, otro filosófico y uno más de carácter 

teológico. En la actualidad estos contenidos se encuentran determinados más por las 

legislaciones que los países hacen en busca de las llamadas identidades nacionales, pero esto 

no ha impedido que en la propuesta jesuítica se conserven algunos rasgos de aquella primera 

formulación de 1599” (Ocampo, 1999, p.8) 

 

A pesar de la anterior afirmación, se hace necesario identificar cuáles son aquellas 

que actualmente están en vigor, tanto aquellas que se mantienen de la propuesta original 

como aquellas que se asumieron con el pasar de los años y la evolución educativa.  

Cuando se diseñó y se publicó la Ratio studiorum en 1599 se establecieron los 

contenidos y las experiencias educativas que se abordarían en todos los colegios que la 

Compañía de Jesús dirigía y administraba en aquel entonces, sin embargo, con el correr de 

los tiempos y con la evolución no sólo de las teorías y prácticas educativas sino de las 

sociedades en general, se hizo imposible y prácticamente absurdo plantear un currículo 

universal y homogéneo para todo el mundo, por lo anterior, con la publicación del texto 

Pedagogía ignaciana: un planteamiento práctico se estableció claramente que “es obvio 

que resulta imposible hoy presentar un currículum universal para las escuelas o colegios 

jesuitas, semejante al propuesto en la original Ratio Studiorum”. (Compañía de Jesús, 

1993, p.183).  

Este mismo documento también aclara que la comunidad educativa de cualquier 

centro de la Compañía tiene la tarea de estudiar y analizar las necesidades de la sociedad 

en la cual se encuentra inmersa y debe reflexionar sobre todos los elementos del entorno 

escolar, incluyendo el plan de estudios para encontrar la mejor manera de llevar a cabo las 
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finalidades de la escuela. Lo anterior se evidencia en que por una parte el documento de 

las características afirma que. 

“La comunidad educativa de un centro de la Compañía estudia las necesidades de la sociedad actual y 

reflexiona sobre las líneas de acción de la escuela, las estructuras, los métodos, la pedagogía y todos los 

demás elementos del entorno escolar, para descubrir los medios que realicen mejor las finalidades de la 

escuela y la puesta en práctica de su filosofía educativa y sobre la base de estas reflexiones se introducen los 

cambios, considerados como necesarios o útiles, en la estructura de la escuela, en los métodos, en el plan de 

estudios, etc.” (Compañía, 1986, p.88),  

 

Además, el documento de la pedagogía ignaciana, un planeamiento práctico 

establece que “los planes de hoy reflejan, como es lógico, culturas locales y necesidades 

particulares que cambian considerablemente” (Compañía, 1993, p.222), con lo cual se 

establece que cada centro o comunidad educativa tiene la libertad de establecer el plan 

de estudios y las experiencias educativas que considere más pertinentes para alcanzar los 

objetivos educativos generales que tiene la Compañía y que fueron desarrollado 

anteriormente. No obstante lo anterior, es obvio que el plan de estudios debe estar 

estructurado cuidadosamente de tal forma que los  diversos  cursos  se fundamenten  

sobre  lo desarrollado por los precedentes  y  en  relación mutua  de  unos  cursos  con  

otros, en un sistema integrado y complementario desde sus diferentes elementos 

constitutivos.  En resumen, el  plan  de estudios que establece los contenidos que deben 

abordarse debe  ser  integrado  de  tal forma que cada  curso  particular  contribuya  a 

conseguir la finalidad global de la escuela. De todas formas, la Compañía establece en sus 

documentos corporativos que deben desarrollarse ciertas áreas básicas como las ciencias 

físicas y sociales, las humanidades, las disciplinas básicas y la tecnología, lo cual se puede 

observar en las siguientes citas: 

“Una formación intelectual profunda y sana incluye el dominio de las disciplinas básicas, humanísticas 

y científicas” (Compañía, 1986, p.45) 

“La educación jesuítica incluye también un estudio atento y crítico de la tecnología, juntamente con 

las ciencias físicas y sociales, al mismo tiempo que continúa acentuando los estudios humanísticos 

tradicionales, que son esenciales para la comprensión de la persona humana” (Compañía, 1986, p.46). 
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Por otra parte, la Compañía es consciente de que las  regulaciones  de  los  gobiernos  

y  la  influencia  de  otras organizaciones  externas  tienen consecuencias sobre diversos  

aspectos  de  la  vida  escolar, incluido el plan de estudios. Esto se pone en evidencia 

cuando se afirma que “en numerosos países, los gobiernos dictaminan rigurosamente los 

cursos que constituyen los planes de estudio en los niveles primario y secundario” 

(Compañía, 1993, p.222). Por esta razón, la Compañía de Jesús no delimita 

específicamente cuáles deben ser los contenidos a tratar en sus instituciones, como se 

hizo siglos antes con la Ratio, pero establece los lineamientos generales que se deben 

tener en cuenta para la construcción de éste en cada región, país o institución 

respondiendo a los objetivos educativos ignacianos y a los objetivos educativos 

establecidos por entes gubernamentales como los ministerios de educación de los 

diferentes países u otras instituciones que tengan influencia en la delimitación de 

contenidos y experiencias educativas. 

Para ilustrar de manera general cómo hace realidad este criterio de los contenidos y 

experiencias educativas, retomaré el caso colombiano tanto a nivel de los diez colegios 

que tiene la Compañía en Colombia como para su universidad, la Pontifica Universidad 

Javeriana. Los planes de estudios de los colegios se establecen siguiendo las directrices 

establecidas por el Ministerio de Educación Nacional; para el caso específico de los 

colegios,  éstas se contemplan en la legislación educativa colombiana a través de la Ley 

115 de 1994, más conocida como Ley General de Educación, que se concreta en: 

“estructuras de áreas obligatorias, optativas, dimensiones, planes integrados de área y 

dimensión, programas y proyectos establecidos por el colegio conforme a la ley general de 

educación y al proceso de evaluación, actividades de refuerzo y/o superación y programas 

de refuerzo” (Colegio Mayor, 2008, p. 30) y para el caso universitario, esta reglamentación 

se da a través del título cuarto de la Ley 30 de 1992, que es el que rige específicamente a 

la Pontificia Universidad Javeriana. De acuerdo a la estructura organizacional de la 

universidad  preparada por la universidad (Pontificia Universidad Javeriana Bogotá, 

2008a), para llevarla a término cada facultad, desde su consejo de facultad, establece los 
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planes de estudio correspondientes a cada programa de pregrado y postgrado con el aval 

de la vicerrectoría académica, a través del consejo académico  y la aprobación final del 

consejo de rectoría.  

Además de los planes de estudios, existen diversas experiencias educativas que 

enriquecen el proceso educativo. En el caso de los colegios, existen diversos programas y 

proyectos gestionados desde las diferentes direcciones (dirección académica, dirección de 

pastoral y dirección de bienestar estudiantil). Cada colegio tiene libertad para proponer y 

llevar a cabo diversos programas y proyectos, sin embargo, desde ACODESI, se manejan 

programas y experiencias comunes a todos los colegios, entre los programas se 

encuentran la formación de la afectividad, la formación y acción social (FAS) y los 

encuentros con Cristo, además de otros espacios de formación como los ejercicios 

espirituales y el curso-taller de formación integral. 

En cuanto a la Universidad Javeriana, dada la diversidad, la cantidad y la naturaleza 

de sus estudiantes y las características propias de una universidad, la variedad de 

proyectos y programas se extiende notablemente para lograr una formación completa, 

profunda e integral para todos sus estudiantes, lo cual se sustenta en las afirmaciones del 

P. Antonio José Sarmiento, S.J., actual vicerrector del medio universitario de la 

universidad:  

“Nuestras ofertas incluyen variados espacios a través de los cuales desafiamos los 

itinerarios vitales para que todos los miembros de nuestra Comunidad Educativa Javeriana, 

según sus intereses, gustos y particularidades, sean los mejores seres humanos, los más 

competentes en conocimientos científicos, los más diestros en el manejo responsable de la 

tecnología, los más creativos en el desempeño artístico, los más honestos en su vida personal 

y en su ejercicio profesional, los más comprometidos con la causa de la solidaridad, de la 

justicia y los más sabedores de la trascendencia de Dios” (Sarmiento, S.J., A, 2008, p.1).  

“Universidad Javeriana no se queda en ser un centro de instrucción científica o de 

entrenamiento tecnológico. También es un auténtico espacio para la construcción de seres 

humanos íntegros en sus competencias espirituales y éticas, cognoscitivas y comunicativas, 

afectivas y sociopolíticas, estéticas y corporales. Así el rigor del conocimiento se vincula de 
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modo equitativo con todas las exigencias del desarrollo humano y del cuidado por cada una de 

las personas” (Sarmiento, S.J., A, 2008, p.1).  

 

En conclusión, me es posible afirmar que pese a las restricciones propias que 

impone la variedad de instituciones educativas, su naturaleza y las leyes educativas 

nacionales que las regulan, la Compañía establece criterios generales y específicos que 

enmarcan los contenidos y las experiencias educativas que se desarrollan al interior de sus 

instituciones para llevar a cabo su fin educativo inspirados en sus valores y visión del 

mundo. Por otra parte, se evidencia que dichos contenidos y experiencias educativas 

están inspirados en la visión del mundo establecida por esta propuesta en cuanto los 

contenidos pueden ayudarle al individuo a alcanzar su felicidad  y a recrear y transformar 

el mundo en el que vive, además de proporcionarle medios eficaces de formación integral 

en sus diferentes dimensiones.  

2.1.5.5. Niveles y ritmos del proceso formativo 

El quinto criterio que debe desarrollar la teoría de la educación de cualquier 

propuesta pedagógica es definir los niveles y los ritmos que se tienen en cuenta dentro del 

proceso formativo, a continuación comprobaré y describiré tanto los niveles como los 

ritmos del proceso que se tienen en cuenta en la pedagogía ignaciana. Para lograrlo, debo 

afirmar, luego de haber evaluado las fuentes que tratan este aspecto, que el proceso 

formativo propuesto por la Compañía de Jesús en cuanto a los niveles que maneja se 

divide en dos aspectos, por una parte, se encarga de formar en los niveles académicos que 

trabaja en sus instituciones educativas y; por otra parte, se encarga de la formación del 

ser humano de manera integral a nivel de sus diferentes dimensiones. 

Puede asegurarse que el proceso formativo es abierto a las características 

específicas de los lugares en donde tiene lugar, puesto que el adaptarse al contexto 

específico garantiza mejores resultados y mejores experiencias; lo anterior se evidencia en 

el texto de las características cuando se afirma que “las circunstancias de personas y 

lugares exigen que los programas de estudios, los procesos educativos, los estilos de 
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enseñanza, y toda la vida escolar se adapten para adecuarse a las específicas necesidades 

del lugar, en que la escuela está situada, y de las personas a las que sirven” (Compañía de 

Jesús, 1986, p.89). En cuanto a la división de los niveles académicos, como ya se expuso en 

el aparte anterior, existen diferentes niveles de enseñanza dependiendo de la 

organización de la educación asumida y establecida por los diversos gobiernos y 

ministerios de educación. En el caso colombiano, los 10 colegios de la Compañía en el país 

se ocupan de los niveles educativos propuestos por el Ministerio de Educación Nacional 

desde la Ley 115 de 1994 (Congreso, 1994), a saber: preescolar, básica primaria, 

secundaria y media vocacional; mientas que la Pontificia Universidad Javeriana se ocupa 

del ámbito universitario en los niveles nivel de cursos libres, seminarios, diplomados, 

pregrados, especializaciones, maestrías y doctorados. 

Respecto a la formación integral a nivel de las dimensiones del ser humano, es 

posible afirmar, con base en lo que ya se ha establecido en este capítulo, que la educación 

jesuita insiste en lograr la formación completa e integral de sus estudiantes, lo cual es la 

base para establecer también los niveles a los que se lleva la formación. En este sentido, 

no se busca que los estudiantes se destaquen sobre todo en un aspecto de su vida y que 

descuiden los demás, sino que se destaquen integralmente, por esta razón, se busca que 

los currículos estén dirigidos a lograr una formación que comprenda a toda la persona y 

que le brinde los elementos necesarios para lograr su realización plena. Para ilustrar más 

este aspecto, quiero retomar una vez más lo que ACODESI define por formación integral; 

la formación integral se entiende como “el proceso continuo, permanente y participativo 

que busca desarrollar armónica y coherentemente todas y cada una de las dimensiones 

del ser humano (…) a fin de lograr su realización plena en la sociedad” (ACODESI, 2002, 

p.13).  

La anterior definición establece que los niveles a los que se lleva el proceso 

formativo están enmarcados dentro de las dimensiones del ser humano, por lo que es 

necesario precisar lo que es una dimensión. Una dimensión puede definirse como un 

aspecto, como una faceta constitutiva de un todo, en este caso el ser humano, que 
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muestra sólo una cara de éste, pero que le es imprescindible y no es menos importante 

que las demás que lo constituyen. Según ACODESI, debe entenderse por dimensión “el 

conjunto de potencialidades fundamentales del ser humano con las cuales se articula su 

desarrollo integral” (2002, p. 15). Ahora bien, se hace imperativo definir en qué consiste 

cada una de las dimensiones del ser humano propuestas desde la formación integral. 

Según la caracterización hecha por ACODESI (2002) en su libro La formación integral y sus 

dimensiones, las siguientes son las dimensiones propias del ser humano. 

La dimensión ética se refiere a la posibilidad del ser humano para tomar decisiones a 

partir del uso de la libertad que cada individuo posee, que se rige por los principios que 

éste sustenta, justifica y significa desde los fines orientadores de su vida que provienen 

del ambiente socio-cultural en el cual se desenvuelve. La dimensión espiritual hace 

referencia a la posibilidad del ser humano de hacer trascender su existencia para abrirse a 

valores universales, creencias, doctrinas ritos y convicciones que le den sentido a la 

experiencia propia de la vida y desde ésta le den sentido al mundo, la historia y la cultura. 

La dimensión cognitiva engloba a las potencialidades con que cuenta el ser humano para 

entender, aprehender, construir y hacer uso de las compresiones sobre la realidad de los 

objetos y la realidad social que ha construido el hombre en su interacción con sí mismo y 

con su entorno. La dimensión afectiva abarca las potencialidades y manifestaciones de la 

vida psíquica del ser humano que contempla las emociones, los sentimientos y la 

sexualidad, así como la forma en que se relaciona consigo mismo y con los demás; esta 

dimensión comprende toda realidad que le ayude al individuo a construirse como ser 

social y a ser copartícipe del contexto en el que vive. 

La dimensión comunicativa recoge el conjunto de potencialidades que le permiten al 

individuo la construcción y la transformación de sí mismo y del mundo a través de la 

representación de significados, su interpretación y la interacción con otras personas. La 

dimensión estética comprende la capacidad que tiene el ser humano para interactuar 

consigo mismo y con el mundo desde su sensibilidad, lo cual le permite apreciar la belleza 

y expresar el mundo que tiene en su interior de forma inteligible y comunicable. La 
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dimensión corporal se refiere a la posibilidad del ser humano para manifestarse a sí 

mismo desde su cuerpo y con su cuerpo; de reconocer al otro y de ser en sí mismo 

presencia material. Aquí también se incluye la posibilidad de generar y participar en 

proyectos de desarrollo físico y motor. Y la dimensión socio-política aborda la capacidad 

que tiene el ser humano para vivir entre y con otros, lo cual le permite transformarse y 

transformar el entorno socio-cultural en el que está inmerso. 

En cuanto al ritmo al cual se lleva el proceso de aprendizaje, es necesario retomar 

que desde el enfoque personalizado, que como ya se precisó es característico de la 

pedagogía ignaciana, se respetan siempre los ritmos individuales de cada persona. Bien se 

afirma que:  

“Se asignan períodos de tiempo específicos al estudio que generalmente corresponden 

a las divisiones naturales de la materia, sin embargo, esto no quiere decir que cada parte deba 

realizarse necesariamente en un tiempo fijo  porque puede ocurrir que algunos sean más 

lentos en alcanzar lo que se pretende mientras que otros sean más diligentes, y otros tengan 

más problemas o estén más cansados, por lo que puede ser necesario acortar el tiempo en 

algunas ocasiones y alargarlo en otras” (Compañía, 1993, p.227).  

 

Por otra parte, el texto de las características ya había establecido que “cada alumno 

puede desarrollar y realizar los objetivos a un ritmo acomodado a su capacidad individual 

y a las características de su propia personalidad” (Compañía, 1993, p.51). A pesar de lo 

anteriormente propuesto y como ya se mencionó anteriormente, existen ciertas 

regulaciones a las cuales todas las instituciones educativas deben ceñirse y por 

consiguiente, a pesar de la libertad respecto al ritmo, deben cumplirse ciertos tiempos 

reglamentarios como bimestres, trimestres, semestres y años escolares. De tal manera 

que se maneja un equilibrio entre el ritmo personal y los tiempos estipulados para los 

periodos académicos según las reglas académicas de cada país o región. 

La anterior información ofrece evidencia que sustenta que la pedagogía ignaciana 

establece claramente los contenidos y los niveles del ritmo formativo, lo cual demuestra 

que cumple también con este criterio propio de toda propuesta pedagógica en cuanto a 



 

132 
 

su teoría de la educación; y se evidencia también la íntima relación que tiene este criterio 

con la visión de ser humano como ser integral, único y singular que necesita continua 

formación, siempre adecuada a su realidad personal y con algunos valores desde los que 

se orienta esta propuesta, en cuanto a la necesidad del ser humano de formar y 

desarrollar sus facultades y la lucha constante por esta formación. 

2.1.5.6. Actores que dirigen el proceso y el centro del mismo 

Como último criterio de toda teoría educativa propia de una propuesta pedagógica 

se encuentra identificar cuáles son los actores que dirigen el proceso educativo y cuál de 

todos es el centro del mismo. El probar que la pedagogía ignaciana ha definido claramente 

estos dos aspectos comprobará finalmente que en efecto ésta es una propuesta 

pedagógica. 

Según lo que se podría plantear desde la mayoría de las propuestas pedagógicas 

existentes en la actualidad, podría afirmarse que los actores que se encuentran inmersos 

en el proceso educativo son únicamente el maestro y el estudiante, sin embargo, desde la 

propuesta de la Compañía, se considera que existen más actores que intervienen en el 

proceso formativo, pero de manera indirecta en cuanto rara vez establecen una relación 

pedagógica con el estudiante. En razón de lo anterior, debe aclararse que efectivamente 

son el maestro y el estudiante quienes entablan de manera directa la relación pedagógica. 

Por ello, centraré la atención en la relación entre el maestro y el estudiante para 

poder identificar cuál es el centro del proceso desde esta propuesta. Para comenzar, 

deben resaltarse dos aspectos muy  importantes de la propuesta educativa de la 

Compañía, el primero es la preocupación por el individuo y su atención personal, que es 

un rasgo que distingue la propuesta educativa jesuita de muchas otras y, el segundo, que 

ésta propende por el cuidado y el respeto de la individualidad de cada una de las 

personas; lo anterior se puede evidenciar cuando se  afirma que “la atención personal y la 

preocupación por el individuo, (…) (son) un distintivo de la educación jesuítica” (Compañía 

de Jesús, 1993) y que “la educación de la Compañía insiste en el cuidado e interés 

individual por cada persona” (Compañía de Jesús, 1986, p.51).  
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Adicionalmente a esto, se afirma que se busca que los estudiantes sean 

“participantes activos y críticos en el proceso de enseñanza” (Compañía, 1993, p.216) y 

que “la función primordial del profesor es facilitar una relación progresiva del alumno con 

la verdad, especialmente en las materias concretas que está estudiando, con la ayuda del 

profesor” (Compañía, 1993, p.195), por otra parte, se afirma que “el plan de estudios está 

centrado en la persona más que en la materia que hay que desarrollar” (Compañía, 1986, 

p.51). Además de lo anterior, dentro del proyecto educativo de la Pontifica Universidad 

Javeriana se afirma que “el núcleo de la comunidad educativa javeriana es la relación 

profesor-alumno. Las demás relaciones que forman el saber, las personas y sus entornos 

son también constitutivas de la misma. Todas se enmarcan en un concepto de la 

educación entendida como reciprocidad comunicativa (Pontificia, 2009, p.1). 

En cuanto el centro del proceso, con base en las fuentes consultadas, puede 

afirmarse que el centro del proceso es el individuo y tanto estudiante como maestro son 

individuos, además de esto, la relación entre ellos es mutua y recíprocamente provechosa 

y de crecimiento por lo que se puede afirmar que son los dos el centro del proceso 

formativo; esta idea está en bastante concordancia con el paradigma de la 

interestructuración, que se abordará en el siguiente capítulo, en cuanto el estudiante 

debe poseer un rol activo dentro del proceso, pero necesita la guía y el acompañamiento 

del maestro a lo largo del mismo y de la relación con otros para lograr el aprendizaje de la 

cultura y posteriormente estructurarla. 

Ahora bien, como ya se mencionó anteriormente, el proceso educativo no se limita 

sólo al maestro y estudiante, sino que va más allá del aula como tal, por lo tanto, existen 

varios actores que juegan un papel activo en él. Dentro de ellos se encuentran las familias 

de los estudiantes, los maestros, las directivas, los jesuitas y en general el personal de 

apoyo que labora en el centro educativo. Desde las fuentes, se entiende que en las 

instituciones jesuitas, todo ellos desempeñan funciones que son indispensables en lo 

cuanto a la creación del ambiente y de los procesos de aprendizaje que puedan favorecer 
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los objetivos que la pedagogía ignaciana persigue, pese a que como ya se mencionó la 

relación estrictamente pedagógica está dada por la interacción maestro-estudiante.  

Según ACODESI, “la formación integral supone que todos los miembros de la 

comunidad educativa son educadores y por esta razón, no hay proceso en una institución 

educativa que se sustraiga de este propósito” (2002, p.25), lo cual evidencia lo 

anteriormente propuesto y además se refuerza en el hecho de que se entienda que “la 

educación de la Compañía se basa en un espíritu de comunidad entre el equipo de 

profesores y los directivos, la comunidad de jesuitas, los consejos de gobierno, los padres, 

los estudiantes, los antiguos alumnos (y) los bienhechores” (Compañía, 1986, p.78). De lo 

anterior se desprende que los profesores, los directivos, los jesuitas y los colaboradores 

laicos son más que simples guías académicos y están implicados en la vida de los 

estudiantes y se interesan en el desarrollo integral de cada uno de ellos. En resumen, la 

comunidad educativa en conjunto es la encargada de dirigir el proceso educativo y cada 

uno de sus estamentos es actor en el proceso.  

La comunidad educativa en una institución de la Compañía está compuesta por la 

comunidad de jesuitas, los colaboradores seglares, los estudiantes, sus familias y los 

antiguos alumnos (Arrupe, S.J. P, 1980) y cada uno de ellos tiene una misión específica 

dentro del proceso, a excepción de los antiguos alumnos o ex alumnos que no tienen un 

rol educativo especifico y por ello no se tratarán aquí. A continuación definiré cada uno de 

los miembros actores del proceso educativo, que responden con sus acciones al valor 

perseguido por esta propuesta de luchar por la formación constante e inacabada del 

hombre. 

La comunidad de jesuitas está conformada por padres de la Compañía a los cuales se 

les encomienda el manejo y la administración de la institución. Deben ser hombres con 

una clara identidad ignaciana, unidos fuertemente al interior de la comunidad capaces de 

expresar su carisma al exterior de la misma. La comunidad jesuita se configura como 

animadora del centro que aporta la visión ignaciana a la organización y el manejo de la 

institución. Además deben ser inspiración y estímulo a los demás miembros de la 
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comunidad educativa por su testimonio de vida y por su trabajo. En palabras del P. 

Arrupe, “ella es la que ha recibido primariamente la misión de la Compañía y a la que se le 

confía el colegio como instrumento apostólico para llevar a cabo tal misión, por tanto, ella 

tiene que ser el principio inspirador del centro” (1980, p.16). 

Los colaboradores seglares o laicos, por su parte, son un elemento de gran 

importancia al interior de la comunidad educativa en cuanto a que apoyan las labores que 

los jesuitas no pueden llevar a cabo, dado el número limitado de sacerdotes disponibles 

en la actualidad y a que en su remplazo, los colaboradores seglares cumplen el rol de 

agentes multiplicadores. El P. Arrupe (1980) afirma que los colaboradores laicos no 

pueden ser meros profesores, sino que deben ser personas que compartan  la 

responsabilidad de la misión educativa de la Compañía, personas que asimilen los 

principios ignacianos y que pongan su capacidad educativa al máximo rendimiento. Deben 

ser personas comprometidas e identificadas con los ideales que la propuesta educativa 

jesuita persigue o de lo contrario, a pesar de sus grandes cualidades académicas, no 

encajarían dentro de la comunidad; en resumen, “para muchos centros esta participación 

de un laicado competente será la única fórmula de supervivencia, si queremos que siga 

haciéndose en él educación ignaciana, a pesar de la imposibilidad de destinar a él tantos 

jesuitas como sería necesario” (Arrupe, S.J, P, 1980, p.20).  

Otro componente importante que es de vital importancia en el proceso es la familia, 

pues ésta es en principio el núcleo básico de educación para un ser humano. Existen 

valores, actitudes e ideales que pueden reforzarse al interior de un aula, pero que 

obligatoriamente deben provenir de la fuente más cercana del ser humano, su familia; por 

ello se afirma que la familia es “el último responsable de la formación de sus hijos” 

(Arrupe, S.J, P, 1980, p. 21) y por tal razón no se puede esperar que la educación y la 

formación proporcionada en un centro de enseñanza supla aquella proveniente de la 

familia; de todas formas, es evidente que en nuestra sociedad actual hay familias que 

apenas están preparadas para formar a sus hijos y que uno de los mayores males sociales 

de nuestros tiempos es la disolución de las mismas, no solamente a nivel del matrimonio, 
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sino también al interior de ella y se abre una brecha entre padres e hijos. Tristemente hay 

familias que viven bajo un mismo techo, pero cuyos miembros se encuentran tan alejados 

unos de otros como si no compartieran un mismo lugar de habitación. Consciente de la 

relevancia de la familia dentro del proceso educativo, el P. Arrupe afirma que “es 

importante que las familias tengan contacto con el colegio y participen de su vida y 

colaboren en sus actividades culturales, sociales, paraescolares, etc.” (1980, p.21). 

Por último, se trata al estudiante como agente activo del proceso y no porque sea 

menos importante sino porque en pro de su desarrollo y formación es que se ha 

construido toda una propuesta pedagógica ignaciana y todos los estamentos y miembros 

de la comunidad educativa realizan todos los esfuerzos disponibles a su alcance, en 

definitiva, es él en quien desemboca toda la propuesta desarrollada a lo largo de estas 

páginas. Si bien es cierto que, como se mencionó anteriormente tanto maestro como 

estudiante crecen durante el proceso de aprendizaje, se considera que  los estudiantes 

son el elemento central de la comunidad educativa en cuanto todo se establece alrededor 

suyo para lograr su formación. Muy claramente lo afirma el P. Arrupe cuando dice que “los 

alumnos son el elemento central y principal competente de la comunidad educativa”. Y lo 

dice con obvias razones y con conocimiento de causa, pues no es difícil pensar que sin 

estudiantes a quienes formar no tendría sentido la comunidad educativa ni toda la 

propuesta pedagógica de la Compañía de Jesús aquí expuesta.  

Como se puede observar, en la tradición educativa de la Compañía, denominada 

actualmente como Pedagogía Ignaciana es posible identificar todos y cada uno de los 

puntos que Flórez (1994) y Ocampo (1999) proponen como elementos fundamentales y 

constitutivos de una propuesta pedagógica. Ocampo ya había esbozado, en alguna 

medida, estos aspectos en la Ratio Studiorum de 1599, pero aquí se han complementado y 

se han nutrido no tanto desde la propuesta inicial de la Ratio sino desde los documentos y 

las propuestas más actuales al respecto de la manera ignaciana de educar personas. 
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2.2. La pedagogía para la comprensión como propuesta pedagógica 

Como ya se comprobó en el capítulo anterior, lo que hoy se conoce como pedagogía 

ignaciana puede definirse como una propuesta pedagógica a la luz de los criterios 

propuestos por Flórez (1994) y por Ocampo (1999) porque se distingue en ella una clara 

visión del mundo; una concepción del ser humano; un conjunto de valores desde los 

cuales se orientan sus intenciones formativas; una teoría acerca del conocimiento; una 

teoría de la educación o un cuerpo organizado de conocimientos y recomendaciones que 

se dirija hacia la práctica educativa, dentro de la cual debe establecer su objetivo, 

explicitar el ideal de persona que desea formar, proveer estrategias y herramientas 

metodológicas para llevar a la realidad sus objetivos, indicar cuáles son los contenidos y 

las experiencias educativas para alcanzar el mismo fin, definir a qué ritmos y a qué niveles 

se llevará el proceso formativo e indicar en ella quién dirige el proceso y quién es el centro 

del mismo.  

Ahora, procederé a definir lo que se conoce como enseñanza para la comprensión 

como propuesta pedagógica siguiendo los mismos criterios ya mencionados. 

Anteriormente ya se evidenció la necesidad de abordar la enseñanza para la comprensión 

como una propuesta pedagógica para poder hacer la comparación entre las dos 

propuestas objeto de esta investigación, por lo tanto, este capítulo estará dedicado a 

definir la Pedagogía para la Comprensión como una propuesta pedagógica para luego 

proceder a comparar ambas propuestas en cuanto propuestas pedagógicas e intentar 

encontrar los puntos de encuentro entre ellas, en caso de que ambas puedan considerarse 

como tal.  

Para lograr comprobar la hipótesis de que la enseñanza para la comprensión, como 

pedagogía para la comprensión, es una propuesta pedagógica identificaré de qué manera 

ésta cumple con los criterios expuestos por Flórez (1994) y Ocampo (1999), con base en 

diversas fuentes que tratan la enseñanza para la comprensión. Para ello seguiré el mismo 

método que utilicé en el caso de la pedagogía ignaciana, propondré cómo se cumple con 

cada criterio con base en lo que las fuentes indican y retomaré textualmente aquellas citas 
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que sustentan lo que propongo, en su mayoría provenientes de los autores que crearon el 

modelo de enseñanza para la comprensión o personas intelectualmente reconocidas por 

trabajar en este campo. 

2.2.1. Visión del mundo  

Algunos capítulos atrás se estableció que una visión de mundo se define como una 

configuración cultural y ética a través de la cual se evalúan o asumen comportamientos, 

eventos y realidades e intervienen en ella las representaciones, los conceptos y los 

sistemas de ideas y valores que cada grupo humano posee. Además se propuso que 

aunque primordialmente, la visión del mundo se refiere al mundo real tal cual es, no se 

anula la posibilidad de que posea elementos paradigmáticos que esbocen el mundo ideal 

que se desea construir. 

Tomando esta definición como punto de partida y fundamentándome en las fuentes 

consultadas, identifico claramente que la pedagogía para la comprensión considera el 

mundo como una entidad cambiante y compleja que se encuentra en constante 

evolución. Se considera, además, que el mundo es una entidad susceptible de ser 

comprendida y pensada de manera crítica por el ser humano a pesar de su complejidad 

natural. Por otra parte, se asume que el mundo es una realidad multifacética susceptible 

de ser abordada, explicada y operada a través del conocimiento, pero que por ningún 

motivo se circunscribe o limita a pareceres o perspectivas individuales o colectivas; por el 

contrario, se abre a la múltiple interpretación de quien aborde su estudio y comprensión, 

según el enfoque con el que lo haga. Una última característica propia del mundo según 

esta propuesta es su naturaleza problemática; el mundo y la realidad representan 

continuamente problemas y retos para el ser humano dado que el hombre no puede 

controlarlo y, en muchas ocasiones, ni siquiera entenderlo; es por ello que se busca que 

las personas no sólo sepan sobre el mundo sino que piensen a partir de lo que saben, es 

decir que comprendan y actúen conforme a lo que comprenden, o, interpretado de otra 

manera, que planteen y resuelvan problemas respecto al mundo en que viven. 
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“Los educandos les permita ser pensadores críticos, gente que plantea y resuelve 

problemas y que es capaz de sortear la complejidad, ir más allá de la rutina y vivir 

productivamente en este mundo cambiante”(Paz, 2006, p.1). 

“(Se busca) conseguir que (los individuos) empleen estas formas de pensamiento para 

comprender su propio mundo” (Gardner, 2002, p.1). 

“El conocimiento explica, reinterpreta y opera en el mundo”,  (Acosta, 2005, p.234). 

“Pues cada uno comunicará una visión subjetiva de algún aspecto del mundo que 

difícilmente es percibido del mismo modo por el otro” (Villegas, 2006, p.329). 

“(Se busca que los estudiantes) construyan su propia comprensión en lugar de limitarse 

a absorber el conocimiento creado por otros” (Perrone, 1999, p.52). 

“En pocas palabras, comprender es la habilidad de pensar y actuar con flexibilidad a 

partir de lo que uno sabe” (Perkins, 1999b, p.70). 

“(se busca formar) gente que plantea y resuelve problemas” (Paz, 2006, p.1). 

2.2.2. Concepción del ser humano  

De acuerdo a las fuentes consultadas, en el marco de la pedagogía para la 

comprensión no se establece explícitamente una concepción del ser humano, sin 

embargo, ésta se puede inferir de los pronunciamientos de algunos autores que tratan al 

ser humano desde esta propuesta.  

En primer lugar, puede afirmarse que la dimensión ontológica de esta propuesta se 

centra en los aspectos cognitivos, emocionales y de comportamiento de los actores que 

intervienen en el hecho escolar, lo cual permite deducir que el ser humano se considera 

como un ser conformado por diferentes ámbitos o dimensiones entre los cuales se 

pueden identificar por lo menos tres: el ámbito cognitivo, el ámbito emocional y el ámbito 

conductual; además de las áreas profesional, académica y personal, en las cuales se puede 

desarrollar. Así mismo, se sostiene que el ser humano es un individuo con derecho a 

sentir, a re-significar, a expresarse y a ser respetado, lo cual permite deducir que desde 

esta propuesta, se reconoce al ser humano como un ser con derechos y valores inherentes 

a él. 

En segundo lugar, se considera que los seres humanos poseemos distintos tipos de 

mentes y que estas mentes trabajan con diferentes combinaciones de representaciones 



 

140 
 

mentales, lo que implica que el ser humano es considerado como un individuo que posee 

una mente única que se diferencia de las de otros de su misma especie; por otra parte, se 

puede deducir que gracias a esta diferencia los seres humanos son capaces de construir 

diferentes representaciones mentales del mundo que les rodea. Y, en tercer lugar, se 

afirma que de ninguna manera un ser humano termina de entender del todo ni de 

entender en su totalidad ninguna disciplina, teoría o modelo científico, lo cual implica que 

el ser humano se considera como un ser con capacidades cognitivas en constante 

desarrollo, pero con limitaciones en cuanto a lo que alcanza a aprender y a comprender. 

Las siguientes son las citas textuales que sustentan la propuesta anterior. 

“(La dimensión ontológica de la pedagogía para la comprensión) se centra en los 

aspectos cognitivos, emocionales y de comportamiento de los actores del hecho escolar” 

(Villegas, 2006, p.324). 

“Se otorga primacía al ser humano como individuo con derecho a sentir, re-significar, 

expresarse y ser respetado (y) se reconocen en él las áreas profesional, académica y personal” 

(Villegas, 2006, p.322). 

“Las personas poseemos distintos tipos de mentes y que estas mentes trabajan con 

diferentes combinaciones de representaciones mentales” (Gardner, 2002, p.10) 

“Uno nunca termina de comprender del todo ni de entender hasta sus últimas 

consecuencias ninguna disciplina, ninguna teoría, ningún modelo científico” (Vasco, 2004, 

p.12) 

2.2.3. Conjunto de valores que orientan la propuesta pedagógica 

En este numeral intentaré comprobar que en efecto la pedagogía para la 

comprensión posee un conjunto de valores que la orientan como propuesta pedagógica; 

para poder hacerlo, es necesario identificar qué es un valor y para qué sirven en conjunto. 

Según se definió en capítulos anteriores con base en las fuentes consultadas y analizadas, 

un valor es un concepto sobresaliente y básico que favorece la realización plena del ser 

humano como persona y el conjunto de valores que inspiran la tarea educativa es la base 

para enfocar los objetivos de formación que persigue una propuesta pedagógica 

determinada. Inclusive se afirmó que dichos valores son el sustento mismo de la 

propuesta desde donde parte el despliegue de su quehacer formativo y que a largo plazo 
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se buscará que quienes se forman asuman dichos valores y los interioricen, de forma tal 

que se transformen en principios que guíen sus vidas y los acompañen de manera 

inherente y personal en primer lugar y comunitaria posteriormente. 

Como ya afirmé, para cualquier propuesta pedagógica son muchos los valores que 

se pueden identificar, sin embargo, existen algunos que enmarcan de manera global los 

fundamentos de su quehacer educativo. De todas formas, es necesario enfatizar que 

Carlos Vasco (2009) en la entrevista que se le hizo como apoyo a esta investigación, afirmó 

que explícitamente desde la enseñanza para la comprensión nunca se establecieron 

valores específicos para la propuesta porque inicialmente se planteó como una didáctica y 

que desde lo que ahora se conoce como pedagogía para la comprensión tampoco se ha 

determinado un conjunto de valores para la propuesta, aunque existan algunos que se 

encuentren implícitos respecto a los valores académicos y del sentido académico del 

entendimiento o de valores propios del sentido amplio de la comprensión ligados al 

respecto, en manejo de la comunicación y el reconocimiento de las diferencias; es por ello 

que él afirma que hay ciertos valores que subyacen a la pedagogía en cuanto ésta se 

preocupa por la formación integral y asume la comprensión de manera más amplia. Vasco 

(2009) afirma también que esta visión amplia de comprensión abre el espectro axiológico 

de la propuesta, en cuanto se preocupa por la formación integral de los estudiantes –en  

afectos, control de emociones, en capacidad de comunicación, en liderazgo, etc. – y se 

trascienden los valores académicos o del entendimiento en el sentido cognitivo, como se 

esbozó en la idea inicial de la enseñanza para la comprensión. Vasco (2009) también 

afirma que la propuesta de enseñanza para la comprensión ha evolucionado incluso 

después de terminado el proyecto de enseñanza para la comprensión y fuera del Proyecto 

Cero, lo cual indica la posibilidad que existe de establecer un cuerpo de valores para esta 

propuesta a posteriori y por tal razón, sería válido retomar aquellos valores que otros 

autores diferentes a los integrantes originales del Proyecto Cero esbozan. 

Teniendo en cuenta lo anterior y retomando que dentro de las fuentes consultadas 

para la realización de esta investigación, la única que ha tratado establecer explícitamente 



 

142 
 

la dimensión axiológica de la pedagogía para la comprensión ha sido Villegas (2006), se 

desarrollará este aspecto de la propuesta pedagógica desde los planteamientos que ella 

propone junto con el apoyo de otras fuentes que, de una u otra manera, sustentan sus 

propuestas. 

Villegas afirma que para establecer la dimensión axiológica de la pedagogía para la 

comprensión debe partirse de la dinámica propia de las clases llevadas a cabo a partir de 

la pedagogía para la comprensión. Partiendo de lo que se propone como visión del ser 

humano, un primer valor que se identifica es el considerarlo como un individuo que 

siente, re-significa, se expresa y es merecedor de respeto, lo cual está en sintonía con lo 

propuesto por Vasco (2009) cuando dice que tomada en su sentido más amplio, “la 

comprensión abarca una serie de aspectos valorativos de respeto, de comunicación (y) de 

reconocimiento de las diferencias”.  

Un segundo valor que Villegas (2006) identifica retomando la propuesta de Morin 

cuando afirma que desde la perspectiva profesional, los actores del hecho escolar se 

asumen como personas con una necesidad de formación y de preparación continua para 

la vida ciudadana y que por ello es necesario ponerles a su disposición la oportunidad de 

participar en experiencias contextualizadas que les permitan ser ciudadanos diestros y con 

competencias que les haga posible aprender y desaprender constantemente; es el asumir 

la necesidad que tiene el ser humano de una continua formación y preparación, por lo que 

propender por formarse y prepararse cada vez más. Este aspecto también es coherente 

con la visión más amplia de la comprensión propuesta por Vasco (2009) cuando sostiene 

que desde la pedagogía para la comprensión “la preocupación ya no es sólo por los 

contenidos sino por la formación integral del estudiante” y aunque él lo define 

únicamente para el estudiante, es un indicio de que la propuesta de Villegas (2006) no 

está tan alejada de lo que podría proponerse desde la pedagogía para la comprensión. 

El área académica, según Stone-Wiske (1999c) y Delors (citado en Villegas 2006), 

involucra necesariamente dos roles: el de estudiante y el de investigador; en el caso del 

rol como estudiante se procura que éste se concientice de que el rol de persona estudiosa 
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debe ejercerse a lo largo de toda la vida, en la medida en que el saber no es algo que esté 

previamente dado sino que se encuentra en permanente construcción.  

En cuanto al rol de investigador, Villegas (2006) establece que las relaciones e 

interacciones pedagógicas que se dan al interior del aula son un motivo para explorar y 

preguntarse sobre las características, condiciones, factores y situaciones que definen los 

significados de las expresiones humanas tanto internas como externas, las cuales se ven 

expresadas en la interacción con los otros a través del trabajo colectivo o con el otro en 

una interacción individual. De las anteriores afirmaciones se puede deducir que se asume, 

primero, que el individuo tiene la necesidad constante de establecer las inconsistencias de 

lo que percibe, de reconocer la diversidad del objeto de estudio y de indagar los 

comportamientos de quienes le rodean, de lo cual se desprende el valor de aceptar la 

constante curiosidad del hombre por conocer del mundo aquello que no es claro para él; 

y, segundo, que la investigación es un medio para la formación y para la práctica docente, 

de lo cual se deduce el valor de asumir que el ser humano cuenta con medios que le 

permiten superarse y que debe aprovechar al máximo. 

Un último valor que puede identificarse es considerar que el ser humano siempre se 

encuentra en un constante proceso de aprendizaje. Este valor se explica porque desde 

esta óptica, los protagonistas del hecho escolar son concebidos como personas en un 

constante proceso de formación que procuran mirar el mundo y la vida siendo conscientes 

de su tendencia a sintetizar y abstraer los fenómenos y hacer interpretaciones que les 

permitan mostrar su capacidad de comprensión; de todas formas, pese a que los autores 

restringen este hecho únicamente a los actores del hecho escolar, puede hacerse 

extensiva a todas las personas en cuanto el mundo en el cual se desenvuelven y el cual 

buscan comprender dado que  en sí misma es una fuente inagotable de conocimiento. Las 

siguientes son las citas textuales que sustentan las anteriores afirmaciones. 

“Esta (la dimensión axiológica) remite a los valores que se subscriben y subyacen en 

la justificación de las actividades que se  llevan a cabo en el aula” (Villegas, 2006, p. 322). 
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“Desde el punto de vista profesional los actores del hecho escolar (tanto alumnos 

como docente) son asumidos como personas con una necesidad de formación y preparación 

continua para la vida ciudadana” (Morin (2000), citado en Villegas, 2006, p. 322). 

“Por ello ha de brindárseles la oportunidad de participar en experiencias 

contextualizadas que les permitan apropiarse del significado de la expresión ser un 

ciudadano profesional, es decir, diestro y con competencias que les permitirán aprender y 

desaprender constantemente” (Villegas, 2006, p.322). 

“El área académica comprende dos roles: el de estudiante y el de investigador. En el 

primer caso, se procura que el alumno, como profesional en formación, se haga consciente 

de que el rol de estudioso se ha de ejercer a lo largo de toda la vida” (Delors (1996), citado 

en Villegas, 2006, p.322). 

“El saber no es algo que esté dado sino que, permanentemente, está por hacerse, por 

tanto, constantemente se está en la necesidad de dilucidar lo desconocido, establecer las 

inconsistencias de lo que se percibe, reconocer la diversidad del objeto, auscultar en los 

comportamientos de quienes nos rodean” (Villegas, 2006, p.323). 

“Una forma de mejorar la formación docente y la práctica escolar es a través de la 

investigación” (Stenhouse (1985), citado en Villegas, 2006, p.323). 

“Se concibe a los protagonistas del hecho escolar como personas inmersas en un 

proceso constante de formación” (González Gallego (1993) y Faure et al (1996), citados en 

Villegas, 2006, p.323). 

“Los desempeños de investigación guiada involucran a los alumnos en la utilización 

de ideas o modalidades de investigación” (Stone-Wiske, 1999c, p.112). 

 

Respecto a la definición del conjunto de valores que orienta la propuesta de la 

pedagogía para la comprensión, es evidente que, pese al intento de Villegas (2006) de 

establecer un compendio de valores perseguidos desde la pedagogía para la comprensión,  

por un lado, ésta no cuenta con un cuerpo definido y establecido de valores (Vasco, 2009), 

y por otro lado, no se encontraron otros autores que coincidieran con la propuesta hecha 

por Villegas, lo cual es un claro indicio de que aún no existe un cuerpo de valores 

claramente establecido para la pedagogía para la comprensión y que por tal razón puede 

afirmarse que esta propuesta no cumple a cabalidad con este criterio propio de toda 

propuesta pedagógica según lo expresado por Ocampo (1999) y Flórez (1994). 
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2.2.4. Teoría acerca del conocimiento 

El objetivo de esta sección es corroborar si la pedagogía para la comprensión posee una 

clara teoría sobre el conocimiento, para lo cual es necesario retomar que desde la perspectiva 

aplicada a esta investigación, una teoría sobre el conocimiento establece una visión clara 

de conocimiento y determina la forma de acceder a él. Luego de analizar varias fuentes 

que tratan el asunto del conocimiento en la pedagogía para la comprensión, organicé 

todas las ideas propuestas y con base en ellas logré construir la siguiente visión del 

conocimiento desde esta propuesta y la definición de comprensión del conocimiento que 

se verá a continuación.  

Con base a lo propuesto por las fuentes consultadas, puede afirmarse que desde 

esta propuesta el conocimiento se define, más que como información que ya ha sido 

reconstruida e incorporada a las estructuras mentales del individuo –como comúnmente 

se definiría– como información que se encuentra a la mano y que está lista para que 

cualquier persona acceda a ella, la aprehenda y en lo posible la comprenda. Sin embargo, 

se sostiene que el hecho de que se encuentre a la mano, no significa que ya esté 

totalmente acabado, por el contrario, el conocimiento está por hacerse y su comprensión 

se demuestra a través de desempeños. Por otra parte, en esta propuesta es claro que la 

construcción del conocimiento tiene lugar en procesos cuidadosos de investigación 

llevados a cabo con rigurosidad y meticulosidad. 

Asimismo, es posible establecer que el conocimiento sólo se construye cuando 

existe una relación de insatisfacción entre el sujeto que conoce y el objeto a conocer a 

través de la construcción y reconstrucción de dicho conocimiento sobre la base cognitiva 

establecida por las estructuras mentales que posee el individuo, lo cual implica que el 

aprendizaje del conocimiento sólo se lleva a cabo cuando dicho objeto de conocimiento 

no se encuentra articulado sólidamente a las redes conceptuales que posee el individuo, 

por tal razón, el sujeto se ve obligado a buscar la forma de incorporarlo, ya sea 

estableciendo nuevas redes o modificando las que ya posee por medio de la acomodación 

o la asimilación, en palabras de Piaget.  
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Otra característica propia del conocimiento es que éste nunca se da o simplemente 

se transmite sin intervención del sujeto que aprende, lo cual se explica porque el 

conocimiento, en cuanto no está completamente desarrollado, se construye de manera 

subjetiva e intersubjetiva con base en comprensiones previamente construidas, lo cual 

explica que las personas tengamos diversas formas de razonar y argumentar nuestros 

juicios y saberes. 

Una última característica del conocimiento es su relativo valor de verdad. Teniendo 

en cuenta que ya se definió que el conocimiento es información que se tiene a la mano, 

que es un producto subjetivo e intersubjetivo y que nunca está totalmente terminado, 

puede afirmarse que en términos generales el conocimiento no puede catalogarse como 

verdad absoluta e irrebatible; salvo casos excepcionales reflexionados extensamente y 

consensuados por la comunidad científica, lo que permite que la cultura lo acepte a 

cabalidad; un ejemplo de este caso es el poder afirmar que es verdad absoluta que todo 

triángulo tiene tres lados y tres ángulos, lo cual sólo se explica desde la definición 

geométrica, construida por la comunidad científica después de extensas reflexiones y 

consensos científicos. Las fuentes que sustentan la anterior propuesta sobre la visión del 

conocimiento desde la pedagogía para la comprensión son las siguientes: 

“El conocimiento es información a la mano” (Perkins, 1999b, p.69) 

“El saber no es algo que esté dado sino que, permanentemente, está por hacerse” 

(Villegas, 2006, p.322) 

“La visión vinculada con el desempeño subraya la comprensión como la capacidad e 

inclinación a usar lo que uno sabe cuando actúa en el mundo” (Stone-Wiske, 1999c, p.109) 

“La capacidad de desempeño flexible es la comprensión” (Perkins, 1999c, p.73) 

“El conocimiento surge más bien de un cuidadoso proceso de investigación” (Boix-

Mansilla y Gardner, 1999, p.232) 

“La pregunta (sobre el conocimiento) emerge ante la insatisfacción por la expresión 

del objeto, ella se activa ante la necesidad de llenar vacíos o suprimir incoherencias en la 

información que se tiene o que había sido útil anteriormente” (Villegas, 2006, p.336) 

“El conocimiento no es dado, es construido subjetivamente en diálogo y en una 

relación dialéctica que propicia la intersubjetividad” (Villegas, 2006, p.319) 
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“La concepción de verdad es subjetiva, relativa e inherente a la situación y a la 

persona” (Villegas, 2006, p.320) 

“La verdad es un saber socialmente reconocido mediante la discusión y la reflexión” 

(Popper (1988), citado en Villegas, 2006, p. 320). 

 

Luego de establecer cuáles son las principales características del conocimiento, es 

necesario establecer una taxonomía de los tipos de conocimiento que existen según la 

pedagogía para la comprensión. De acuerdo a la propuesta de Perkins (1999a) existen dos 

tipos de conocimiento, que se diferencian según el ámbito al que hace referencia; el 

primero es de orden inferior y hace referencia a los datos e informaciones de las 

diferentes áreas del saber, entre los que se encuentran las asignaturas escolares; y el 

segundo es de orden superior pues se refiere a la forma en que se organizan los 

conocimientos en las áreas del saber, a cómo pensamos y a cómo aprendemos. Este 

último  constituye una parte esencial para la comprensión del primer tipo de 

conocimiento. 

El conocimiento de orden inferior, que hace referencia al conocimiento propio de las 

diversas áreas del saber recopilado en áreas y asignaturas se abordará posteriormente en 

este capítulo, en la sección referente a la teoría sobre la educación en el numeral que 

desarrolla los contenidos y las experiencias educativas, pues es más pertinente hacer un 

desarrollo más profundo sobre ellos en esa sección que en ésta. 

El conocimiento de orden superior también se denomina conocimiento 

metacognitivo porque es un conocimiento acerca de cómo funciona la cognición humana. 

Robert Swartz y David Perkins (citados en Perkins, 1999a) definen cuatro niveles de 

metacognición: el tácito, el consciente, el estratégico y el reflexivo. Las personas que se 

encuentran en el nivel tácito no tienen ninguna consciencia de su conocimiento 

metacognitivo; quienes se ubican en el nivel consciente conocen algunas de las categorías 

de pensamiento que utilizan, entre las que se incluyen el generar ideas o encontrar 

pruebas, pero no utilizan el pensamiento estratégico; las personas que están en el nivel 

estratégico organizan su pensamiento mediante la solución de problemas, la toma de 
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decisiones, la búsqueda de pruebas y otros métodos. Finalmente, quienes han alcanzado 

el nivel reflexivo no solamente son estratégicos en cuanto a su pensar sino que meditan 

sobre la evolución del pensamiento propio y revisan y evalúan sus estrategias. Las 

siguientes son las citas que sustentan el anterior planteamiento: 

“Lo que hace que el conocimiento sea de orden superior es su ámbito de referencia. El 

conocimiento de orden superior se refiere a cómo se organizan los conocimiento en la 

asignatura ordinaria y a cómo pensamos y aprendemos” (Perkins, 1999a, p.103) 

“(El conocimiento de orden superior) incumbe al conocimiento que tienen las personas 

sobre su manera de pensar y aprender; con frecuencia se lo llama conocimiento 

metacognitivo porque es un conocimiento acerca de cómo funciona la cognición” (Perkins, 

1999a, p.103) 

“Mi colega Robert Swartz y yo definimos cuatro niveles de metacognición: el tácito, el 

consciente, el estratégico y el reflexivo. Los estudiantes que pertenecen al nivel tácito no 

tienen conciencia de su conocimiento metacognitivo. Los que pertenecen al nivel consciente 

conocen algunas de las categorías de pensamiento que usan (…) pero no utilizan el 

pensamiento estratégico. Los que pertenecen al nivel estratégico organizan su pensamiento 

mediante la solución de problemas, la toma de decisiones, la búsqueda de pruebas y otros 

métodos. Por último, los estudiantes que han alcanzado el nivel reflexivo no sólo son 

estratégicos respecto del pensar sino que meditan sobre la evolución del propio pensamiento 

y revisan y evalúan sus estrategias” (Perkins, 1999a, p.104). 

“El currículum ordinario se ocupa del contenido convencional y raras veces toca el 

metacurrículum, que es otra clase de contenido en el cual el alumno y las asignaturas son 

tratados desde una perspectiva superior” (Perkins, 1999a, p.104). 

“El metacurrículum no es un agregado sino que se funde con la enseñanza habitual de 

las asignaturas ampliándolas y enriqueciéndolas” (Perkins, 1999a, p.105). 

2.2.4.1. La necesidad de un metacurrículo 

Así como se establecen currículos para organizar y sistematizar el conocimiento 

correspondiente a las diferentes áreas del saber humano, que desde esta propuesta es 

conocimiento de orden inferior, se hace necesario proponer un metacurrículo que se 

encargue de la organización de los conocimientos correspondientes a la metacognición. 

Perkins se da cuenta de esta situación cuando afirma que “lo que entendemos 
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comúnmente por contenido de una asignatura no incluye el conocimiento de orden 

superior” (Perkins, 1999a, p.105). De lo anterior, es posible afirmar entonces que el 

metacurrículo es el medio para poder abordar y organizar el conocimiento metacognitivo. 

El metacurrículo se compone de los siguientes aspectos: niveles de comprensión, los 

lenguajes del pensamiento, las imágenes mentales integradoras, el aprender a aprender y 

el enseñar a transferir. De todas formas es importante aclarar que el metacurrículo no 

constituye un currículo aparte, no es un elemento agregado a lo que ya se tiene, por el 

contrario, pues como ya se citó anteriormente, se afirma que éste “se funde con la 

enseñanza habitual de las asignaturas, ampliándolas y enriqueciéndolas” (Perkins, 1999a, 

p. 105).  

A continuación, procederé a definir en términos generales en qué consisten los 

elementos constitutivos del metacurrículo, que constituyen el conocimiento de orden 

superior propio de la pedagogía para la comprensión. 

Como primer elemento del metacurrículo se encuentran los niveles de comprensión; 

estos  hacen referencia a los conocimientos que se encuentran por encima del 

conocimiento de las diferentes disciplinas del saber porque estos son más abstractos y 

genéricos, como por ejemplo, las estrategias para resolver problemas; los niveles de 

comprensión pueden definirse entonces como “clases de conocimiento que superan al 

común de las áreas” (Acosta, 2005, p.236). Estos niveles de comprensión están dados a su 

vez en niveles de desarrollo, por ello, existen tres grados o niveles de  comprensión: el 

nivel relativo a la solución de problemas, que se ocupa de la forma como se solucionan los 

problemas  propios de cualquier área del conocimiento; el nivel epistémico, que se refiere 

a la naturaleza de la argumentación y de los métodos para llevar a cabo pruebas y 

comprobaciones en tal área o disciplina; y el nivel de investigación, que tiene que ver con 

la clase de preguntas e investigaciones que se realizan en la disciplina en cuestión. Lo 

anterior se sustenta en las palabras de Perkins cuando aclara que “se debe atender no 

sólo a los hechos y rutinas sino a los tres niveles de comprensión: el nivel relativo a la 

solución de problemas, el nivel epistémico y el nivel de investigación (…) el primero se 
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ocupa de la solución de los problemas típicos de una disciplina, el segundo se refiere a la 

naturaleza de la prueba y de la argumentación en esa disciplina, y el tercero, a la clase de 

preguntas e investigaciones que corresponden a dicha disciplina” (1999a, p.104). 

El segundo elemento del metacurrículo es la enseñanza de habilidades o lenguajes 

del pensamiento; Perkins (1999a) aclara que como el término habilidades del 

pensamiento no es muy satisfactorio para quienes se dedican a la enseñanza del 

pensamiento, se acuñó el término de lenguajes del pensamiento por ser una forma más 

amplia y flexible de comprenderlo. Para entender mejor este concepto, propongo retomar 

la definición de lenguaje como manera específica de expresarse, en esta medida los 

lenguajes del pensamiento deberían leerse como las formas a través de las cuales se 

expresa el pensamiento. Los lenguajes del pensamiento se definen, según Acosta, como 

“lenguajes verbales, escritos y gráficos que soportan los pensamientos no sólo de cada 

asignatura particular, sino de cualquiera” (Acosta, 2005, p.236). A través de estos 

lenguajes se trabaja con términos que estimulan la reflexión, expresiones como predecir, 

formular hipótesis, sustentar, creer y dar instrucciones hacen parte de la práctica 

cotidiana de los lenguajes del pensamiento. Lo que se busca con esto es abrir espacios 

para describir las conexiones y las representaciones que se haya tejido sobre el objeto de 

estudio. Dentro de los lenguajes del pensamiento se encuentran los recursos del idioma, 

el lenguaje de las estrategias, el volcar el pensamiento sobre el papel, la conexión cultural 

y las pasiones intelectuales. 

Para llevar a buen término el proceso de aprendizaje, es necesario que los individuos 

relacionen las diferentes partes de lo que han estudiado y han comprendido ya sea todas 

ellas entre sí o relacionándolas a otras estructuras conceptuales que previamente se 

hayan construido, es decir, “necesitan imágenes que engloben su estructura y les permita 

observar cómo se ensamblan sus partes en un todo coherente” (Perkins, 1999a, p.115). 

Desde la propuesta de la pedagogía para la comprensión esta relación se da a través de 

“imágenes mentales que ensamblan una disciplina (o parte de ella) en un todo más 

coherente y significativo” (Perkins, 1999a, p.103); en otras palabras, las imágenes 
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mentales integradoras no son más que medios para organizar y estructurar el 

conocimiento que se adquiere. Con base en lo anterior podríamos entonces afirmar que la 

comprensión puede mejorarse a través de la representación mental de lo que se estudia a 

través de esquemas, modelos mentales o imágenes que organicen y estructuren lo que se 

acaba de comprender y lo articule a comprensiones previamente construidas. Ya Acosta 

mencionaba que “la comprensión puede mejorarse representando mentalmente el objeto 

de estudio” (2005, p.237), pero había dejado de lado la importancia de la estructuración 

de las comprensiones nuevas y las previamente construidas. En conclusión, podemos 

afirmar que las imágenes integradoras son útiles para que los estudiantes comprendan de 

manera coherente lo que se aprende en cada materia o área del conocimiento y la 

relación que se establece entre ellas. 

Una de las conclusiones a las que ha llegado la psicología del aprendizaje y que se 

encuentra muy en boga en nuestros días es que los seres humanos, además de aprender, 

aprenden también a hacerlo aun desde una temprana edad, lo que significa que aprenden 

a crear conceptos y comportamientos que hacen que el aprendizaje se dé de una manera 

más sencilla. Esta idea cobra gran fuerza si se tiene en cuenta que los seres humanos no 

podemos aprenderlo todo sobre todo y que en cualquier momento necesitaremos 

aprender y comprender conceptos de diversa índole para nuestra vida cotidiana, por ello 

es importante saber de qué manera lograr esos aprendizajes de forma significativa, fácil y 

rápida. El aprender a aprender ya se observó desde la propuesta jesuita cuando se habla 

del paradigma pedagógico ignaciano, ahora vamos a identificarlo desde la propuesta de la 

enseñanza para la comprensión. El aprender a aprender hace parte del metacurrículo 

propuesto por Perkins y ya este autor afirmaba que “los seres humanos –e incluso algunos  

animales – no solamente aprenden sino que aprenden a aprender” (Perkins, 1999a, 

p.116), de ahí se desprende entonces que es muy importante que las personas aprendan 

los métodos necesarios que les permitan aprender en mayor medida, de tal forma que en 

cualquier momento puedan aprovecharlos y utilizarlos para construir aprendizajes en 

cualquier momento en que lo requieran. 
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Pese a la importancia que tiene el saber aprender, la opinión preponderante es que 

los estudios y proyectos que fomentan el aprendizaje sobre cómo se aprende no 

funcionan del todo. Perkins afirma que “esto no significa que los intentos para lograr que 

los estudiantes aprendan a aprender siempre funcionen; según la opinión mayoritaria de 

la comunidad pedagógica, muchos de estos estudios y proyectos son, por diversas 

razones, lisa y llanamente ineficaces” (Perkins, 1999a, p.119), sin embargo, Perkins anota 

que “hay éxitos suficientes para demostrar que el aprendizaje del aprendizaje puede 

llevarse a cabo de manera provechosa en los ámbitos educativos” (Perkins, 1999a, p. 119), 

por lo que se hace necesario que se busque la forma de prestarle la atención necesaria 

para hacer que esa idea se haga realidad y se les proporcione a los estudiantes las 

herramientas necesarias para llevar esto a la práctica y que puedan aprovechar esta 

herramienta aun cuando se encuentren alejados de las aulas y de la educación formal en 

cualquier momento de sus vidas. 

La transferencia de conocimientos es quizás uno de los ideales más importantes que 

se persiguen desde la escuela. El transferir hace referencia a la utilización de un mismo 

conocimiento en diferentes contextos, por ejemplo, quien aprende a hacer reglas de tres 

idealmente no debe saberlas únicamente para aprobar un examen de aritmética, sino que 

debe servirle para establecer relaciones entre variables de diferente índole, aplicadas a 

otras áreas del saber como la física, la química, las ciencias sociales y la vida cotidiana del 

individuo. La teoría de la transferencia del aprendizaje parte de una premisa básica que 

indica que “las asignaturas se vinculan entre sí y también se vinculan con la vida fuera de 

las aulas” (Perkins, 1999a, p.119), de lo anterior parte la definición de transferir como 

“aprender algo en una situación determinada y luego aplicarlo a una muy diferente” 

(Perkins, 1999a, p.119); el problema aquí es que la trasferencia muchas veces no se 

produce. Muchas veces los profesores de química o de física se quejan de que sus 

estudiantes no saben matemáticas para poder aplicarlas en la resolución de problemas 

específicos; y realmente el problema no es ese, el inconveniente es que los estudiantes no 
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saben transferir el conocimiento matemático que tienen a esferas más amplias que las de 

la matemática misma.  

En el caso anterior, esta falta de transferencia no se da porque sea imposible de 

realizarse ni porque espontáneamente no se produzca, sino porque no se ha guiado este 

proceso de manera adecuada; por ello, es preciso guiar a los estudiantes hacia la 

transferencia estableciendo condiciones de aprendizaje que propicien su puesta en 

práctica. Mi anterior conclusión se sustenta en la afirmación que indica que “los 

estudiantes pueden transferir el conocimiento y las habilidades adquiridas en una 

disciplina a otra, y también a una gran variedad de contextos fuera del ámbito escolar, 

siempre que la enseñanza establezca las condiciones necesarias para que se produzca la 

transferencia” (Perkins, 1999a, p.122).     

Retomando los resultados obtenidos por Ann Brown (citado en Perkins, 1999a, 

p.122) en los estudios que realizó respecto a la trasferencia del conocimiento, se concluyó 

que es más probable que se produzca la transferencia cuando el conocimiento que se va a 

trasferir se encuentra en una relación de causa-efecto; cuando durante el aprendizaje se 

acentúa la flexibilidad y la posibilidad de las múltiples aplicaciones del conocimiento; y 

cuando se extrae un principio determinado de su contexto inicial de aprendizaje. Con base 

en lo anterior, Perkins propone que para poder promover la transferencia deben llevarse a 

cabo dos operaciones: tender puentes y circunscribir. Según el autor, “tender puentes 

significa que el maestro ayuda a los alumnos a relacionar lo que están estudiando con otra 

asignatura o con la vida fuera de las aulas” (Perkins, 1999a, p.123) y por otro lado, 

circunscribir significa “que la enseñanza sigue de cerca las actividades que constituyen 

nuestro objetivo y que deseamos cultivar especialmente, de modo que en este caso la 

transferencia constituye un problema menor” (Perkins, 1999a, p.123), la cual se aplica 

más a disciplinas como las artes donde se practica lo que se va a aprender o presentar y la 

transferencia no causa mayores problemas. 

En definitiva, debe buscarse la forma de guiar al estudiante a realizar la trasferencia 

de su aprendizaje, de tal forma que le sirva para cualquier aspecto de su vida donde llegue 
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a necesitarlo, además, esto garantizaría que el aprendizaje fuera significativo y que tuviera 

una aplicabilidad mucho mayor para el individuo fuera del aula de clases, se lograría pues 

que sus conocimientos y comprensiones trascendieran y permearan incluso su propia 

vida, lo cual es una situación ideal desde el punto de vista del aprendizaje. 

Lo anterior, pone en evidencia que la pedagogía para la comprensión tiene una clara 

visión del conocimiento, en la que lo divide en dos órdenes, uno superior que se ocupa de 

aquellos conocimientos y habilidades que se necesitan para aprender y uno inferior que se 

ocupa propiamente de los contenidos de las diversas áreas del conocimiento. En cuanto a 

la forma como se llega al conocimiento, éste aspecto se desarrollará más a fondo desde el 

numeral que tratará las estrategias y herramientas metodológicas porque es allí donde se 

puede explicar de mejor manera como funciona. 

2.2.5. Teoría de la educación 

Según lo que se definió desde el marco teórico que sustenta esta investigación, una 

teoría de la educación en una propuesta pedagógica es la definición teórica de los 

derroteros generales que la  dirigen y sustentan. De acuerdo a las fuentes revisadas, 

dentro de una teoría de la educación se debe establecer el objetivo o fin último que 

persigue la propuesta pedagógica; debe explicitarse el ideal de persona que desea formar; 

deben proveerse estrategias y herramientas metodológicas que permitan la consecución 

de los objetivos planteados; debe indicarse cuáles son los contenidos y las experiencias 

educativas que se tienen a disposición para alcanzar los objetivos propuestos; debe 

definirse a qué ritmos y a qué niveles se llevará a cabo el proceso formativo; y finalmente 

debe indicarse quién dirige el proceso de enseñanza y aprendizaje y quién es el centro del 

mismo. 

En los próximos numerales intentaré identificar todos y cada uno de los elementos 

mencionados, con lo cual comprobaré si la pedagogía para la comprensión cuenta con una 

teoría establecida de la educación y, por lo tanto, comprobaré también si la pedagogía 

para la comprensión es una propuesta pedagógica en cuanto cumple con los criterios 

establecidos por Flórez (1994) y Ocampo (1999). 
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2.2.5.1. Objetivo 

Tomando como punto de partida lo que se expuso anteriormente sobre el 

conocimiento y sobre los desempeños de comprensión, me es posible afirmar que el 

objetivo de la pedagogía para la comprensión es hacer que los individuos educados en 

esta propuesta logren aprehender conocimientos de manera tal que logren ir más allá de 

la memorización o adquisición pasiva de los mismos; se busca que vayan más allá, que 

logren pensar y actuar según lo que saben y comprenden a través de diversos medios o 

desempeños que evidencien su comprensión. Adicionalmente a lo anterior, es posible 

afirmar también que el objetivo de la pedagogía para la comprensión apunta 

predominantemente al desarrollo cognitivo de la persona representado en la 

comprensión; lo cual se refuerza teniendo en cuenta que las investigaciones del  Proyecto 

Cero se enfocan en el estudio de la cognición humana desde una diversidad de dominios y 

el énfasis cognitivo de esta propuesta resaltado por Vasco (2009) en la entrevista que se le 

hizo, lo cual indica que esta propuesta se enfoca primordialmente en formar únicamente 

uno de los aspectos o dimensiones que se establecieron del ser humano: el aspecto 

cognitivo, sin por ello poder afirmar que este aspecto o dimensión no sea útil para 

desarrollar los otros aspectos que posee el ser humano. Analizando este objetivo a la luz 

de la visión del mundo y del ser humano propias de esta propuesta, se puede observar 

que están muy relacionados en cuanto el mundo es una entidad susceptible de ser 

comprendida y se busca que el individuo se prepare en lograr comprensiones profundas y 

finalmente comprenda su mundo. La anterior propuesta se sustenta en las siguientes 

afirmaciones:  

“La idea de que lo que aprenden los alumnos tiene que ser internalizado y factible de 

ser utilizado en muchas circunstancias diferentes dentro y fuera de las aulas, como base 

para un aprendizaje constante y amplio, siempre lleno de posibilidades” (Perrone, 1999, 

p.35). 

“La enseñanza para la comprensión busca que se lleve al máximo la comprensión en 

contenidos, métodos, propósitos y formas de comunicación científica y artística” (Acosta, 

2005, p.231). 
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“Los investigadores del Proyecto Cero estudian la cognición humana en una 

diversidad de dominios y buscan aplicar sus hallazgos al mejoramiento del pensamiento, de 

la enseñanza y del aprendizaje en diferentes entornos educativos” (Stone-Wiske, 1999a, p. 

26). 

2.2.5.2. Ideal de persona que desea formar  

En esta sección intentaré establecer, con base en las fuentes consultadas, cuál es el 

ideal de persona que se desea formar desde la pedagogía para la comprensión. Se debe 

recordar que desde la teoría sobre la educación de toda propuesta pedagógica, se debe 

definir un modelo de persona al cual se espera que los individuos lleguen luego de haber 

atravesado el proceso educativo; de todas formas, este ideal no debe confundirse con la 

concepción del ser humano, previamente definida en este capítulo aunque estén muy 

relacionados y obviamente son compatibles entre sí dado que es esta visión del ser 

humano la que sirve como base para establecer el ideal de persona que desea formar. El 

ideal de persona que se desea formar establece a dónde se quiere llevar al individuo a lo 

largo del proceso, mientras que la visión del ser humano establece lo que se considera 

que el individuo ya es inherentemente por su condición humana; no obstante lo anterior, 

el ideal de persona que se busca formar está muy relacionado con la visión del ser 

humano porque desde esta última se establecen las bases para perseguir el objetivo 

formativo de la persona. Se parte desde lo que la persona ya es, para potenciarla y llevarla 

a un punto ideal superior. 

Después de haber revisado las fuentes, puedo afirmar que son variadas las 

características de la persona ideal que se desea formar desde la pedagogía para la 

comprensión. En primer lugar, se puede afirmar que esta propuesta busca que un 

individuo formado según este modelo no sólo posea conocimientos, sino que piense a 

partir de lo que sabe, además se busca que el estudiante sea una persona que aprenda a 

comprender, es decir que pueda pensar y actuar con flexibilidad a partir de lo que sabe, lo 

cual implica necesariamente que se aleje de la mera memorización y del pensamiento y la 

acción rutinarios.  
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En segundo lugar, se busca que la persona desarrolle una comprensión de las 

principales formas de razonamiento disciplinar, lo que implica que más que convertirse en 

expertos en esta disciplinas, los estudiantes deben conseguir emplear los conocimientos 

contenidos en ellas para poder comprender su propio mundo; de todas formas, se espera 

que los estudiantes construyan sus propias comprensiones sobre estas disciplinas en vez 

de limitarse únicamente a recibir lo que ya otros han producido y desarrollado. Además, 

se espera que las personas que hayan sido educadas desde la pedagogía para la 

comprensión sean personas que utilicen las herramientas con las que cuentan, entre ellas 

las disciplinas del saber, para lograr desempeños eficientes, eficaces y efectivos. 

En tercer lugar, se busca que los individuos formados desde esta propuesta sean 

capaces de resolver problemas que se les presenten poniendo en práctica sus 

conocimientos y comprensiones; lo anterior nos indica entonces que idealmente si a un 

estudiante formado en la pedagogía para la comprensión se le presenta una situación o 

problema que le sea desconocido, éste debería apelar a los conceptos que previamente ha 

comprendido para poder, con base en ellos, resolver exitosamente la situación planteada 

o en caso de que su comprensión esté empezando a desarrollarse, pueda ubicarse en el 

tema y sepa dónde encontrar los elementos que le hacen falta para resolverla 

exitosamente. 

Finalmente puede afirmarse que todos los conocimientos y comprensiones con los 

que cuenta el individuo y todas las características anteriormente mencionadas deben 

servirle para ser un ciudadano comprometido con los fenómenos o eventos que 

acontecen en su entorno, preocupado por el desarrollo sustentable, capacitado para 

afrontar los retos que propicia la sociedad del conocimiento donde se crea y se recrea el 

conocimiento constantemente, autónomo en el uso de sus procesos de pensamiento, 

crítico de las inconsistencias, creativo para resolver problemas y sensible en el manejo de 

sus emociones. La anterior definición del ideal de persona que se busca formar desde la 

pedagogía para la comprensión se sustenta en las siguientes fuentes y citas textuales: 
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“Les pedimos a los estudiantes no sólo que sepan sino que piensen a partir de lo que 

saben” (Perkins, 1999b, p.71) 

“La educación debería promover en los estudiantes el desarrollo de la comprensión 

de las principales formas de razonamiento disciplinar: la ciencia, la matemática, la historia y 

el arte” (Gardner, citado en Leymonié, J. 2001, p.2) 

“(Se busca) dotar a los egresados con herramientas que les permitan desempeños 

eficientes, eficaces y efectivos” (Acosta, 2005, p.232). 

“(Se busca) conseguir que (los individuos) empleen estas formas de pensamiento para 

comprender su propio mundo” (Gardner, 2002, p.1). 

“(Se busca que los estudiantes) construyan su propia comprensión en lugar de 

limitarse a absorber el conocimiento creado por otros” (Perrone, 1999, p.52). 

“Quien tenga una buena comprensión podrá apelar a los conceptos apropiados que le 

ayudarán a resolver exitosamente la situación planteada” (Leymonié, 2001, p.2), 

“(Se busca formar) gente que plantea y resuelve problemas” (Paz, 2006, p.1). 

“La pedagogía para la comprensión tiene la finalidad de formar un ser humano que 

ante todo sea un ciudadano comprometido con los fenómenos o eventos que acontecen en 

su entorno, preocupado por el desarrollo sustentable, capacitado para afrontar los retos que 

propicia la sociedad del conocimiento donde se crea y se recrea el conocimiento 

constantemente, autónomo en el uso de sus procesos de pensamiento, crítico de las 

inconsistencias, creativo para resolver problemas y sensible en el manejo de sus emociones” 

(Villegas, 2006, p.347). 

2.2.5.3. Estrategias y herramientas metodológicas 

Para el desarrollo de esta sección, encuentro necesario retomar que las estrategias o 

herramientas metodológicas, según definiciones previamente desarrolladas, son acciones, 

actividades o instrumentos elaborados, preparados, definidos y regulados para lograr 

aprendizajes y la formación de los individuos. Partiendo de esta definición, procederé a 

identificar cuáles son esas estrategias y herramientas metodológicas propias de la 

pedagogía para la comprensión. 

Para identificar cuáles son las estrategias y las herramientas metodológicas con las 

que cuenta la pedagogía para la comprensión, hallo conveniente retomar dos de las 

preguntas fundamentales acerca de la enseñanza, según lo planteado desde el proyecto 
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de Aprendizajes Nuevos y Dinámicos para Escuelas y Sociedades, ANDES, que es un 

recurso del proyecto cero de la escuela de postgrado en educación de Harvard. Desde 

aquí se plantean dos preguntas: ¿Cómo debemos enseñar para comprender? y ¿Cómo 

pueden saber estudiantes y maestros lo que comprenden los estudiantes para desarrollar 

una comprensión más profunda? Para responder a esta pregunta desde la perspectiva de 

la comprensión deben abordarse los planteamientos respecto a los desempeños de 

comprensión y a la evaluación diagnóstica continua, los cuales constituyen las principales 

estrategias y herramientas metodológicas de esta propuesta. 

En esta propuesta, puede aseverarse que los desempeños de comprensión son 

considerados el elemento más importante del marco conceptual de la enseñanza para la 

comprensión porque la comprensión se  desarrolla y se demuestra poniendo en práctica la 

comprensión misma y es a través de estos desempeños que se hace; además, éstos juegan 

un papel central en la propuesta porque sirven para llevar a cabo una evaluación continua 

del proceso;  lo cual se evidencia retomando que desde las fuentes “la visión vinculada 

con el desempeño subraya la comprensión como la capacidad e inclinación a usar lo que 

uno sabe cuando actúa en el mundo”(Stone-Wiske, 1999c, p.109) y que “el valor evidente 

de los desempeños, tanto para el avance educativo como para la evaluación diagnóstica, 

los vuelve centrales en la enseñanza para la comprensión” (Stone-Wiske, 1999c, p.109). 

Por otra parte, puede afirmarse que los desempeños de comprensión exigen que los 

estudiantes demuestren sus comprensiones de una forma observable dado que, como se 

dijo anteriormente, a través de ellos su pensamiento se torna visible, por otra parte “en 

los desempeños de comprensión, los estudiantes reconfiguran, expanden, extrapolan y 

aplican lo que ya saben (…) (sin embargo) no es suficiente, pues, que éstos reconfiguren, 

amplíen, extrapolen y apliquen cuanto saben en la intimidad de sus pensamientos” 

(ANDES, 2008, p. 1); por esta razón no es suficiente que los estudiantes únicamente 

reconfiguren, amplíen, extrapolen y apliquen todo lo que saben en sus pensamientos 

porque de ser así la comprensión quedaría sin demostrarse y no podría evaluarse; así 

pues, los desempeños de comprensión obligan a los estudiantes a demostrar todo cuanto 
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hayan aprendido por medio de una acción específica y tangible; en suma, los desempeños 

le permiten al estudiante aplicar de manera real lo que saben y comprenden. 

En términos generales puede decirse que los desempeños de comprensión son 

actividades que en sí mismas ayudan a construir y a demostrar la comprensión de los 

estudiantes a través de hechos tangibles y susceptibles de ser evaluados. De todas 

maneras, aunque el término desempeño parece referirse a un acontecimiento final 

concreto, desde la perspectiva de la pedagogía para la comprensión el desempeño se 

refiere a las actividades del aprendizaje que le brindan tanto al maestro como a los 

estudiantes la oportunidad de desarrollar y constatar la comprensión a lo largo del tiempo 

evidenciada en situaciones cada vez más novedosas, lo cual se sustenta en que las fuentes 

afirmen que “aunque el término desempeño parece aludir a un acontecimiento final, se 

refiere en rigor a las actividades de aprendizaje” (ANDES, 2008, p.1); y que estas 

actividades “le van a permitir (al estudiante) poner en juego su capacidad intelectiva, su 

capacidad para sortear diversas situaciones a la luz de lo aprendido y avanzar hacia niveles 

de comprensión más profundos” (Acosta, 2005, p.244).  

Desde las fuentes también se afirma que “las actividades son desempeños de 

comprensión sólo si desarrollan y demuestran claramente la comprensión por parte de los 

alumnos de metas de comprensión importantes”(Stone-Wiske, 1999c, p.113) con lo cual 

se aclara que dentro de la numerosa variedad de actividades que se pueden proponer en 

el aula, sólo se consideran actividades que evidencian un desempeño de comprensión 

aquellas que desarrollan y demuestran de manera clara la comprensión de metas u 

objetivos de comprensión, partiendo del hecho de que los desempeños involucran a los 

estudiantes en la creación de su propia comprensión en lugar de, simplemente, enseñar o 

recrear el conocimiento producido por otros. También se afirma que los desempeños 

deben invitar al estudiante a dar lo mejor de sí en el proceso de construcción de sus 

comprensiones, para que se nutra y sea muy provechoso; lo cual se sustenta en la 

afirmación que sostiene que “estos desempeños, para invitar al estudiante y la estudiante 
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a convocar sus mejores potencialidades, ingenio e interés, deben ser divertidos, atrevidos, 

variados y frecuentemente grupales” (Jaramillo, 2003, p.4). 

Finalmente, Stone-Wiske (1999c) afirma también que las actividades que evidencian 

desempeños de comprensión deben contar con una progresión compuesta de tres 

categorías para que sean generativas y planteen desafíos a los estudiantes; estas 

categorías son: la exploración del tema, la investigación guiada y los proyectos finales de 

síntesis; y deben cumplir con cinco criterios básicos: deben vincularse directamente con 

las metas de comprensión, desarrollar y aplicar la comprensión a través de la práctica; 

utilizar múltiples estilos de aprendizaje y formas de expresión; promover un compromiso 

reflexivo con tareas que implican un desafío y que son posibles de realizar; y demostrar la 

comprensión a través de producciones o actividades que pueden ser percibidas por otros.  

Si se relacionan los desempeños de comprensión con la visión del ser humano 

propuesta desde la pedagogía para la comprensión, se puede ver claramente que son una 

oportunidad perfecta para que el ser humano ponga en práctica sus capacidades para 

construir representaciones del mundo en desarrollo de sus potencialidades; por otra 

parte, si se parte desde los valores inferidos, los desempeños responden de manera clara 

a la búsqueda de formación y preparación continua y pone en práctica el 

aprovechamiento de los medios que tiene el individuo a su disposición para su superación 

y su continuo aprendizaje. 

A continuación procederé a definir aquellas fases comunes a todos los desempeños 

de comprensión que propone Stone-Wiske, puesto que estos componen también 

herramientas y estrategias metodológicas de la pedagogía para la comprensión. Para 

ilustrar la forma en que se puede llevar a cabo esta propuesta al interior de un aula de 

clase, preparé un ejemplo de aplicación en el cual se muestran y se explican todas y cada 

una de las fases comunes a los desempeños de comprensión; este ejemplo se encuentra 

en el anexo 2. 

De acuerdo a la propuesta de Stone-Wiske, existen ciertas categorías o fases que se 

presentan en cada desempeño de comprensión. Por su parte, Jaramillo afirma que “es 
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importante organizar el desarrollo de estos productos en fases de un proceso” (2003, p.4); 

estas fases corresponden a las mismas categorías progresivas propuestas por Stone-

Wiske: una primera etapa de exploración, una segunda de investigación guiada y otra de 

elaboración de proyectos personales de síntesis. Al observar detenidamente las fases que 

componen los desempeños de comprensión, es posible afirmar que éstos van más allá de 

simples actividades e implican más bien una serie de actividades articuladas y 

sincronizadas entre sí para lograr un desempeño específico. Ahora, procederé a definir 

cada una de estas etapas o fases según lo que le aporta al desarrollo de los desempeños 

de comprensión con base en la teoría de Stone-Wiske (1998c). 

Como primera etapa en la puesta en práctica de un desempeño de comprensión se 

encuentra una primera etapa de exploración; este es un periodo de investigación inicial 

que no está estructurado por métodos o conceptos basados en la disciplina a tratar;  en 

esta etapa se pretende acercar al estudiante hacia el tema que se va a tratar y se le 

proporciona al individuo la oportunidad de identificar conexiones entre los temas a 

estudiar, sus intereses y experiencias; asimismo, se le ayuda a reconocer lo que ya sabe, lo 

que le interesa aprender y le permite esbozar lo que puede llegar a diseñar para poner en 

práctica las comprensiones que van alcanzando a lo largo del proceso.  

Esta definición se sustenta sobre las afirmaciones de las fuentes que indican que “la 

exploración del tema es un momento de investigación inicial no estructurada por métodos 

y conceptos basados en la disciplina; los desempeños aquí formulados le permiten al 

estudiante conectarse con el tema generativo” (Acosta, 2005, p. 244); y “por lo general 

aparecen al principio de una unidad y sirven para traer a los alumnos al dominio de un 

tópico generativo” (Stone Wiske, 1999c, p112). Además de lo anterior, se afirma que 

“estas actividades ayudan a que los alumnos vean conexiones entre el tópico generativo y 

sus propios intereses y experiencias” (Stone-Wiske, 1999c, p112) y que además “explorar 

los elementos también puede ofrecer, tanto al docente como a los alumnos, información 

acerca de lo que los alumnos ya saben y aquello que están interesados en aprender” 

(Stone-Wiske, 1999c, p112). Durante esta primera etapa, puede afirmarse que el 



 

163 
 

estudiante se acerca al conocimiento de una manera primeramente inductiva en la cual 

aborda los temas generativos y se familiariza con los conceptos que se tratarán y los 

reconstruye desde sus experiencias e intereses, lo anterior no anula la posibilidad del 

empleo de modalidades deductivas a través de las cuales el estudiante intente comprobar 

las primeras conjeturas, construcciones y reconstrucciones que vaya elaborando a partir 

de la exploración. 

La segunda etapa en un desempeño de investigación es la investigación guiada; aquí 

se involucra a los estudiantes en la utilización de ideas o modalidades de investigación 

preliminares que el maestro considere centrales para lograr la comprensión de metas 

previamente identificadas; a lo largo de esta etapa, el maestro juega un rol muy 

importante, pues es él quien guía el proceso de investigación, por ello, Acosta afirma que 

“las orientaciones que el docente suministre son de vital importancia a la hora de orientar 

la selección de los recursos tanto materiales como teóricos, mientras el estudiante se 

aproxima a la comprensión del tema generador” (Acosta, 2005, p.245); complementando 

lo anterior, también se afirma que la guía que los maestros les ofrecen a los estudiantes 

durante las fases posteriores al trabajo preliminar les ayuda a aprender cómo aplicar 

conceptos y métodos propios de las disciplinas estudiadas, a integrar el cuerpo de 

conocimiento que poseen y  a poner en práctica comprensiones cada vez más complejas y 

sofisticadas, lo cual se sustenta cuando se sostiene desde las fuentes que “la guía que los 

docentes ofrecen durante las fases posteriores del trabajo ayuda a los alumnos a aprender 

cómo aplicar conceptos y métodos disciplinarios, a integrar su creciente cuerpo de 

conocimientos y a poner en práctica una compresión cada vez más compleja y sofisticada” 

(Stone-Wiske, 1999c, p.113). 

Al principio, los desempeños propuestos pueden ser relativamente elementales o 

simples y estar enfocados a desarrollar habilidades básicas de investigación como la 

observación cuidadosa,  el registro preciso de datos, el uso de un vocabulario amplio o la 

recolección y síntesis de información, pues las fuentes afirman que “los docentes pueden 

centrarse en habilidades básicas tales como la observación cuidadosa, el registro preciso 
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de datos, el uso de un vocabulario rico o la síntesis de notas de fuentes múltiples 

alrededor de una pregunta específica” (Stone-Wiske, 1999c, p.112). Por lo anterior, se 

puede afirmar que el desarrollar habilidades como las anteriormente mencionadas puede 

conllevar desempeños de comprensión siempre y cuando ayuden a los estudiantes a 

lograr metas de comprensión. En esta segunda etapa, el trabajo también puede ser 

inductivo y deductivo, aunque el aplicar conceptos y métodos ya construidos e 

internalizados y la puesta en práctica de las comprensiones ya elaboradas sobre el cuerpo 

de conocimientos que se posee privilegia en mayor medida la deducción sobre la 

inducción. 

La tercera y última etapa de los desempeños de comprensión se refiere a la 

elaboración de proyectos finales de síntesis, los cuales recogen lo desarrollado en las dos 

etapas anteriores y exigen del estudiante la puesta en práctica, de manera tangible y 

evaluable, de las comprensiones elaboradas a lo largo de las dos etapas anteriores. Éstos 

tienen como finalidad que el estudiante demuestre claramente el dominio que tiene de 

las metas de comprensión que le han sido planteadas; según Acosta, “los proyectos finales 

de síntesis son desempeños formulados para que el estudiante demuestre con claridad el 

dominio que tiene de la meta de comprensión” (2005, p.245). Estos proyectos le permiten 

al estudiante un trabajo más personal e independiente puesto que ya ha realizado una 

exploración del tema y ha sido guiado por el maestro para realizar la investigación sobre el 

mismo; es en esta etapa en que puede concretizar sus hallazgos en un proyecto final que 

los sintetice y los muestre de manera tangible; lo que anteriormente he propuesto, se 

sustenta en la afirmación que hace Stone-Wiske cuando sostiene que “tales desempeños 

necesariamente invitan a los alumnos a trabajar de manera más independiente de cómo 

lo hicieron en sus desempeños preliminares y a sintetizar las comprensiones que han 

desarrollado a lo largo de una unidad curricular o una serie de unidades”(1999c, p.113).  

A modo de conclusión, cabe aclarar que si bien es cierto que las actividades del aula 

se consideran desempeños de comprensión, éstas lo son sólo si desarrollan y demuestran 

con claridad la consecución de metas de comprensión importantes por parte de los 
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estudiantes; de ahí que haya muchas actividades de tipo práctico que no constituyen 

desempeños de comprensión porque no se centran en metas importantes o porque no 

exigen que los estudiantes amplíen su mente. Según las fuentes, “muchas actividades de 

tipo práctico no involucran a los alumnos en desempeños de comprensión porque no 

están centradas en metas importantes o porque no exigen que los alumnos amplíen su 

mente” (Stone-Wiske, 1999c, p.113). Lo anterior explica por qué en ocasiones el currículo 

basado en proyectos es puesto al mismo nivel de la enseñanza para la comprensión, lo 

cual puede ser incorrecto si los proyectos propuestos no cumplen con las especificaciones 

mencionadas anteriormente; por ello Stone-Wiske también es enfática al afirmar que 

“otra actividad educativa común que la gente erróneamente puede equiparar con la EpC 

es el currículo basado en proyectos” (Stone-Wiske, 1999c, p.113). 

La evaluación diagnóstica continua es otro de los elementos del marco de la 

enseñanza para la comprensión; sin embargo, ésta no es una etapa precisa de los 

desempeños de comprensión. La razón por la cual esta no se incluye como una subdivisión 

de las etapas de los desempeños de comprensión es porque ésta se presenta 

continuamente a lo largo del proceso y no únicamente durante los desempeños de 

comprensión, por tal razón en esta investigación se analizará al mismo nivel de los 

desempeños de comprensión. 

La evaluación diagnóstica continua sirve para evaluar los desempeños del estudiante 

en relación con las metas de comprensión que se han planteado. Como el aprendizaje 

avanza por medio de la valoración de los desempeños propios y los de los otros respecto a 

criterios claros, la evaluación diagnóstica continua refuerza el aprendizaje a la vez que lo 

evalúa y, de hecho, si la enseñanza se realiza de manera efectiva, la valoración del 

desempeño propio se vuelve prácticamente automática, pues uno está comparando 

constantemente su desempeño actual con el anterior y con el que se desea llegar a 

alcanzar. Esta primera definición se sustenta en el hecho de que “el aprendizaje avanza 

por medio de la valoración del desempeño propio y de los otros en relación con criterios 

claros” (Stone-Wiske, 1999c, p.115); que “la evaluación diagnóstica refuerza a la vez que 
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evalúa el aprendizaje” (Stone-Wiske, 1999c, p.115); y que “la valoración del propio 

desempeño se vuelve casi automática; uno está constantemente comparando su 

desempeño actual con el anterior y con aquel al que quiere llegar” (Stone-Wiske, 1999c, 

p.115). 

Teniendo en cuenta que el objetivo de la evaluación más que revisar quien aprueba 

o no determinado curso o programa académico, está en diagnosticar cómo va el proceso 

de aprendizaje, cuáles han sido sus aciertos y desaciertos y cómo podría mejorarse. Es 

posible afirmar que el proceso de hacer una evaluación diagnóstica continua desde la 

pedagogía para la comprensión debe poseer por lo menos dos componentes principales; 

en primer lugar, deben establecerse criterios de evaluación claros que permitan hacerle el 

seguimiento al proceso como proceso y al proceso propio del estudiante y, en segundo 

lugar, la retroalimentación desde el inicio hasta la finalización del mismo a través de 

fuentes diversas como la apreciación del maestro, la auto evaluación y la co-evaluación 

llevadas a cabo por otros estudiantes o compañeros. Con lo anterior amplío la idea de 

Acosta cuando dice que “el proceso de evaluación diagnóstica continua tiene dos 

componentes principales: el establecimiento de criterios de evaluación diagnóstica y la 

realimentación desde el inicio hasta la conclusión de la unidad, por medio de diversas 

fuentes, como el dicente, la autorreflexión y la reflexión de los compañeros” (Acosta, 

2005, p. 247). 

Asimismo, puede afirmarse que en los trabajos parciales es posible apreciar el 

resultado de haber recibido opiniones de diversas fuentes y formas puesto que al realizar 

estas evaluaciones conjuntas, no sólo se comprende el propósito de la evaluación, que es 

poder hacer mejor aquello que se quiere lograr, sino que las personas aprenden a buscar 

las mejores maneras de ayudarle a sus compañeros, por ello es importante contrastar el 

resultado final con las metas y los criterios de calidad acordados luego de realizada la 

retroalimentación. Lo anterior se sustenta porque desde las fuentes se afirma que “en los 

trabajos parciales se puede apreciar el resultado de haber recibido, de manera formal e 

informal, opiniones de diferentes fuentes (…) una vez que se haya dado buena 
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retroalimentación (…), es importante contrastar el resultado final con las metas y con los 

criterios de calidad acordados” (Jaramillo, 2003, p.5). 

Respecto a los criterios de evaluación, de manera ideal, estos se establecen de tal 

forma que estén vinculados de manera directa con las metas de comprensión planteadas, 

se someten a discusión con los estudiantes y se hacen públicos al momento inicial del 

proceso de puesta en práctica de los desempeños de comprensión; esta afirmación parte 

de los hallazgos que se hicieron en aulas donde se aplicaba la enseñanza para la 

comprensión; tomando estas experiencias como base, Stone-Wiske retoma que 

“desarrollaban criterios claros directamente vinculados con metas de comprensión, los 

discutían con los alumnos y  hacían públicos los criterios de evaluación en el momento 

inicial del proceso de práctica de desempeños de comprensión” (1999c, p.117). Lo 

anterior tiene la finalidad de que haya claridad y consenso en cuanto a los criterios, los 

tiempos y los contenidos que se tendrán en cuenta a lo largo del proceso y que serán 

evaluados a lo largo del mismo.  

En cuanto a la retroalimentación continua, se afirma que “otro componente clave de 

la evaluación diagnóstica continua es que los alumnos y el docente comparten la 

responsabilidad permanente de analizar cómo están avanzando los alumnos hacia 

desempeños de alto nivel” (Stone-Wiske, 1999c, p.117), de lo anterior se desprende que 

tanto el maestro como el estudiante tienen la labor de analizar de qué manera se está 

avanzando hacia desempeños de comprensión más elevados y puede llegar a arrojar 

mejores resultados cuando todos los integrantes de la clase participan en el proceso 

evaluativo puesto que cada desempeño se nutre de las opiniones de los demás; esta 

corresponsabilidad también tiene como consecuencia adicional que los estudiantes se 

sientan llamados a estar más comprometidos con su propio aprendizaje en cuanto 

participan activamente en la evaluación de su propio trabajo y el de sus compañeros de 

clase. 

Por otra parte, se puede afirmar que la evaluación diagnóstica continua puede 

realizarse utilizando diferentes herramientas de valoración, como portafolios, diarios, e 
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incluso los proyectos como tal, pues estos muestran el proceso del desarrollo de la 

comprensión a sus diferentes niveles y etapas; esto claramente se evidencia si se tiene en 

cuenta que “las herramientas de valoración sugeridas desde la propuesta de enseñanza 

para la comprensión, tales como los portafolios, folios de procesos, diarios, etcétera, 

consisten en exhibiciones de los productos de los estudiantes y sus reflexiones que 

muestran los procesos por los que pasaron para haber podido llegar a sus productos 

finales” (Jaramillo, 2003, p.5). 
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Tareas del Maestro y del Estudiante en Cada uno de los Momentos de la Clase. (Acosta, 

2005, pp. 246-247) 

Momento Maestro Estudiante 

Exploración del Tema 

Generador 

Hace diagnósticos. 

Suministra fuentes. 

Enseña a Consultar. 

Toma conciencia de sus intereses y necesidades 

frente al objeto de estudio y frente al equipo de 

trabajo. 

Investigación Dirigida 

Ofrece métodos. 

Reta a los estudiantes. 

Asume los métodos. 

Confirma las hipótesis (consulta, pregunta, 

experimenta y concluye). 

Proyectos Personales 

de Síntesis 

Aclara dudas. 

Centra las reflexiones en torno a las 

metas y a la comprensión 

Escribe 

Confirma las metacogniciones. 

Formula nuevas preguntas. 

Evaluación Diagnóstica 

Continua 

Determina los criterios de evaluación. 

Adapta las actividades para que el 

estudiante pueda alcanzar y superar los 

niveles de comprensión. 

Se autoevalúa 

Socializa su proceso de transferencia del 

conocimiento. 

Se autoevalúa en función de las metas de 

comprensión. 

Evalúa a los otros, incluyendo al docente. 

2.2.5.4. Contenidos y experiencias educativas 

Este aparte, estará dedicado a comprobar que la enseñanza para la comprensión 

define los contenidos y esboza las experiencias educativas que pone en práctica en su 

quehacer educativo, lo cual nos acercará un paso más a poder definirla como una 

propuesta pedagógica, y demostrará su compatibilidad con la posibilidad del ser humano 

de comprender el mundo en que vive y de formarse continuamente. Con el fin de definir 

los contenidos y las experiencias educativas de la pedagogía para la comprensión, es 

necesario retomar lo que las fuentes plantean en cuanto a los estándares curriculares, las 

metas de comprensión y los temas generativos, que resumen en términos generales 

cuáles son los contenidos que se deben abordar y establecen las bases de las experiencias 

educativas desde esta propuesta. 
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Respecto a los contenidos, puede afirmarse que cualquier área del conocimiento 

puede enseñarse para la comprensión, solo que hay algunas que cuentan con temas que 

se prestan más para hacerlo, lo cual se sustenta en la idea de que “no todos los tópicos 

conceptos, temas, teorías, ideas, etc. se prestan de igual manera para la enseñanza para la 

comprensión (…) claro está que uno podría argumentar que cualquier cosa puede 

enseñarse para la comprensión” (ANDES, 2008, p.1). Con base en lo anterior, puede 

proponerse que la pedagogía para la comprensión puede responder a las exigencias 

educativas colombianas para ser utilizada en las diferentes áreas que aborda siempre y 

cuando se plantee de manera cuidadosa y coherente a la propuesta original. A 

continuación se verá de qué manera se puede articular a lo que se conoce como 

estándares curriculares. 

2.2.5.4.1. Estándares curriculares 

Los estándares curriculares son guías de referencia creadas con el fin de que todos 

los planteles educativos ofrezcan la misma calidad de educación a todos los estudiantes 

incluidos en el sistema. Según las fuentes, “los estándares son criterios claros y públicos 

que permiten conocer qué deben aprender los estudiantes; son el punto de referencia de 

lo que un alumno puede estar en capacidad de saber y hacer en determinadas áreas y en 

un nivel específico” (Acosta, 2005, p.241). 

De manera general, es posible definir ciertos estándares o contenidos que se 

pueden abordar desde la pedagogía para la comprensión, sin embargo, la aplicación de 

estos depende de las especificaciones particulares de cada país o región donde se quieran 

aprovechar y habrá contenidos con los que sea más sencillo y provechoso aplicar la 

pedagogía para la comprensión, mientras otros serán menos convenientes; la anterior 

idea se sustenta cuando miembros del proyecto ANDES afirman que “muchos de nosotros 

nos sentimos restringidos por un currículo ya establecido: en especial (con) tópicos que 

son de enseñanza obligatoria, sin tener en cuenta su capacidad de generación” (2008, 

p.1). Consciente de esta situación, Vito Perrone (1999), cuando habla de la articulación de 

la enseñanza para la comprensión con los estándares curriculares estadounidenses, 
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propone que la enseñanza para la comprensión puede ponerse en práctica principalmente 

en grandes áreas del conocimiento; la ciencia, cualquiera que esta sea; la matemática y las 

humanidades, lo cual se refuerza cuando se afirma desde las fuentes que “se trabajó en la 

enseñanza para la comprensión en historia, en ciencias naturales, en matemáticas y en 

lenguaje” (Vasco, 2004, p.11).  

Por lo anterior, puede concluirse que, al igual que en el caso de la pedagogía 

ignaciana, también en la pedagogía para la comprensión se tienen en cuenta las 

directrices gubernamentales en cuanto a los contenidos y al currículo a abordar en las 

instituciones educativas, que en el caso colombiano, se da primordialmente por medio de 

la Ley 115 de 1994; la anterior conclusión se refuerza claramente en la siguiente idea:  

“en el caso colombiano, en cumplimiento de la Ley 115 de 1994 y considerando que los 

currículos de las diferentes instituciones educativas –dentro de su autonomía institucional– 

deben ceñirse al contexto colombiano, sin desconocer los desarrollos científicos y tecnológicos 

internacionales, se han concebido los estándares como guías para el diseño del proyecto 

educativo institucional (PEI)” (Acosta, 2005, p.241).  

Con base en lo planteado anteriormente, puede afirmarse que la aplicación de una 

pedagogía para la comprensión debe adaptarse a los contenidos establecidos por las leyes 

nacionales para cada nivel académico que se maneje. Estos niveles se desarrollarán más a 

fondo posteriormente cuando se definan los niveles del proceso formativo de esta 

propuesta. 

Como se ha venido observando a lo largo de este capítulo, es supremamente 

complicado, e incluso carecería de sentido, establecer un currículo universal que 

determinara explícitamente los contenidos que deben abordarse en la aplicación de la 

propuesta pedagógica; por tal razón, desde la pedagogía para la comprensión, se busca 

establecer criterios generales que proporcionen insumos para seleccionar, en cuanto sea 

posible, los contenidos que se trabajarán en el proceso y determinar la mejor forma de 

abordar y desarrollar dichos contenidos, seleccionados o no, de una manera coherente 

que promueva la comprensión. Para lograrlo, desde esta propuesta se definen las metas 

de comprensión y los temas generativos, que se analizarán a continuación. 
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2.2.5.4.2. Metas de comprensión 

En apartes anteriores ya se ha mencionado el concepto de metas de comprensión y 

no es muy difícil construir una definición preliminar del mismo. Las metas de comprensión 

se pueden definir como los objetivos de comprensión que se desean obtener o a donde se 

espera que la comprensión de los estudiantes alcance a desarrollarse. Las metas de 

comprensión definen también, de una forma más específica, las ideas, procesos, 

relaciones y preguntas que los estudiantes comprenderán mejor a través de la indagación 

de los temas generativos asociados a éstas. La anterior definición se sustenta en las 

siguientes citas:  

“(Las metas de comprensión) son los conceptos, procesos y habilidades que deseamos 

que comprendan los estudiantes” (ANDES, 2008, p.1) 

“las metas de comprensión afirman explícitamente lo que se espera que los alumnos 

lleguen a comprender” (Stone-Wiske, 1999c, p. 101).  

“Las metas definen de manera más específica las ideas, procesos, relaciones o 

preguntas que los alumnos comprenderán mejor por medio de su indagación” (Stone-Wiske, 

1999c, p.101).  

De acuerdo a lo propuesto por las fuentes, las metas de comprensión se dividen en 

dos niveles diferentes que están estrechamente vinculados entre sí; por un lado, existen 

las metas más amplias, que también se conocen como hilos conductores, que se refieren 

no sólo a temas específicos sino a habilidades de comunicación y de producción 

metodológica y, por otro, existen metas un poco más específicas o de comprensión de 

corto plazo, que son aquellas que se plantean como propósitos específicos de las unidades 

didácticas de aprendizajes y que se relacionan de manera bastante estrecha con el tema 

generativo seleccionado y con lo que se quiere que se comprenda a partir de éste. A partir 

de las experiencias que los autores fuente han analizado, se ha determinado que las 

metas de comprensión resultan más útiles cuando están definidas de manera explícita y se 

les exhibe públicamente, cuando están dispuestas en una estructura compleja y cuando 

están centradas en conceptos claves y en modalidades de indagación que son importantes 

para la materia de estudio. La anterior caracterización de las metas de comprensión se 

sustenta en las siguientes citas: 
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“Debemos diferenciar dos niveles en estas metas; por un lado, tenemos los hilos 

conductores o metas macro que se refieren no sólo a temas sino a habilidades de producción 

metodológica y de comunicación; y, por otro, tenemos las metas de comprensión de corto 

plazo o micro, aquellas que nos trazamos como propósitos específicos de una unidad didáctica 

y que se relacionan muy estrechamente con el tópico generativo seleccionado y lo que 

queremos que se comprenda a partir del mismo.” (Jaramillo, 2003, p. 3). 

“Las metas de comprensión son especialmente poderosas si se hacen explícitas y 

públicas” (Stone-Wiske, 1999c, p. 107). 

“Un conjunto de metas de comprensión dispuesto en una estructura compleja ayuda a 

clarificar las conexiones entre cualquier ejercicio particular y los objetivos más amplios del 

curso” (Stone-Wiske, 1999c, p. 108). 

“Las metas de comprensión deben centrarse en las ideas, modalidades de indagación y 

formas de comunicación” (Stone-Wiske, 1999b, p. 108). 

Con base en lo anterior, se puede afirmar que las metas de comprensión cuando son 

expuestas públicamente resultan poderosas porque ayudan a todos a saber hacia dónde 

va la clase, a avanzar y a centrar la atención en la programación; cuando están dispuestas 

en una estructura compleja, ayudan a clarificar las conexiones entre cualquier ejercicio 

particular y los objetivos más amplios que han sido programados para el curso; y cuando 

son centrales para la materia se centran en las ideas, modalidades de indagación y en las 

formas de comunicación que son esenciales para que los estudiantes comprendan la 

materia objeto de estudio; estos conceptos deben ser conceptos ricamente entretejidos 

con otras ideas o que deben ser comprendidos claramente para poder desarrollar una 

comprensión más sofisticada. 

2.2.5.4.3. Temas Generativos 

Según algunas traducciones al español, los temas generativos se denominan tópicos 

generativos, sin embargo, en esta investigación se definirán como temas generativos, 

puesto que esta última traducción resulta más precisa. 

Partiendo de lo propuesto por varias fuentes, es posible afirmar que un currículo 

que favorezca la comprensión debe estar vinculado con las preocupaciones y experiencias 

que ocupan a los estudiantes en su diario vivir y que para hacer que las conexiones entre 
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el trabajo escolar y la vida cotidiana se hagan realidad, deben tomarse decisiones respecto 

al currículo, entre las que se encuentra el ajustar las asignaturas para poder responder a 

las necesidades específicas de los estudiantes; por ello, los maestros deben analizar la 

materia que imparten y ajustarla de tal forma que esté en sintonía con lo que los 

estudiantes requieren aprender según el contexto en el que se desenvuelven, promover la 

comprensión y proporcionarle no sólo información al estudiante, sino reforzarle su 

indagación constante, de tal forma que lo lleve desde un conjunto de respuestas 

construidas por él mismo hacia preguntas más profundas que le permitan descubrir 

conexiones entre el tema que se está tratando y otras ideas, preguntas y problemas, lo 

cual se sustenta en las siguientes afirmaciones:  

“Los estándares y marcos conceptuales sobre el currículo que se desarrollan en la 

actualidad ponen el énfasis en la necesidad de que los alumnos comprendan conceptos clave 

de las disciplinas, desarrollen disposiciones intelectuales y hábitos mentales asociados con la 

investigación” (Perrone, 1999, p.52) 

“Los docentes deben seleccionar la materia y ajustar la forma del currículo para 

responder a las necesidades de sus alumnos” (Stone-Wiske, 1999c, p.97) 

“El currículo debe involucrar a los alumnos en constantes espirales de indagación que 

los lleven desde un conjunto de respuestas hacia preguntas más profundas” (Stone-Wiske, 

1999c, p.97) 

 

Lo anterior abre, entonces, la pregunta por cuáles son los temas, ideas, preguntas y 

problemas que deben tratarse desde la pedagogía para la comprensión si deben cumplir 

con los criterios anteriormente mencionados. Para responder a este interrogante, el grupo 

de investigadores sobre la enseñanza para la comprensión del Proyecto Cero retomó lo 

propuesto por Dewey de organizar el currículo alrededor de temas específicos; sin 

embargo, se dieron cuenta de que proponer una lista de temas generativos resultaría 

demasiado complejo y voluminoso por lo que, en cambio, se definieron más bien los 

criterios para identificar y evaluar cuáles podrían ser temas curriculares generativos.  

De todas formas, debemos retomar la idea expuesta de que no todos los conceptos, 

temas, teorías o ideas se prestan de igual manera para enseñar para la comprensión 
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porque no todos proporcionan la variedad de conexiones a diversos contextos necesarios 

para este propósito, por lo tanto, aquellos que son más fundamentales para la disciplina, 

más asequibles, más interesantes y que ofrezcan más posibilidades de conexión a otros 

temas deberían formar el núcleo de los currículo; en otras palabras son precisamente los 

que cumplen estas características lo que pueden catalogarse como temas generativos, 

dado que “es probable que un tópico sea generativo cuando es central para el dominio o 

la disciplina, es accesible e interesante para los alumnos, excita las pasiones intelectuales 

del docente y se conecta fácilmente con otros tópicos (sic) tanto dentro como fuera del 

dominio o disciplina particular” (Stone-Wiske, 1999c, p.99). 

Con base en todo lo anterior, es posible establecer que los temas generativos se 

refieren a las ideas y preguntas que son centrales y que establecen múltiples relaciones 

entre diversos temas y entre esos temas y la vida de los estudiantes; es por esta razón que 

dichos temas generan un verdadero interés por conocer más acerca de ellos y es más 

sencillo encontrar razones fuertes desde el punto de vista de los estudiantes para 

estudiarlos y comprenderlos. En palabras de Jaramillo, “los tópicos generativos se refieren 

a aquellas ideas y preguntas centrales que establecen múltiples relaciones entre unos 

temas y otros, y entre estos temas y la vida de las y los estudiantes, por lo cual generan un 

auténtico interés por conocer acerca de ellos” (2003, p.3). Además se indica que estos 

temas reciben el apelativo de generativos porque el adjetivo generativo define claramente 

el poder que tienen para generar conocimientos, relaciones, intereses y necesidades, lo 

cual implica la inspiración de un compromiso auténtico por su estudio y comprensión; en 

palabras de la autora, “se han llamado tópicos generativos porque este nombre evoca su 

poder para generar conocimientos, relaciones, un interés y una necesidad (…) por indagar 

sobre el asunto que se quiere entender” (Jaramillo, 2003, p.3). 

Lo anterior, pone en evidencia de qué forma se pueden seleccionar los contenidos 

que deben abordarse desde la pedagogía para la comprensión. En cuanto a las 

experiencias educativas, desde la propuesta original no se han encontrado experiencias 

educativas concretas que hayan sido diseñadas explícitamente para ser practicadas desde 
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la pedagogía para la comprensión, sin embargo, con la definición de los desempeños de 

comprensión se pueden vislumbrar algunas experiencias a las cuales el estudiante puede 

estar expuesto para fortalecer su aprendizaje y su comprensión del mundo; casos 

específicos como la etapa de exploración, la etapa de investigación guiada y el desarrollo 

de proyectos finales de síntesis abren la posibilidad para que cada maestro, de manera 

individual o grupal, diseñe experiencias concretas que faciliten el proceso de aprendizaje. 

Algunos ejemplos de estas experiencias propuestas se pueden encontrar en el texto 

escrito por Ron Ritchhart, titulado ¿Cómo se ve en la práctica la enseñanza para la 

comprensión?, incluido también en el libro compilado por Martha Stone Wiske en 1999, 

en las páginas 169-212. Lo expuesto en este numeral comprueba que la pedagogía para la 

comprensión establece desde los estándares curriculares, las metas para la comprensión y 

los temas generativos los contenidos que deben abordarse desde la propuesta y esboza 

en términos generales de qué forma pueden diseñarse experiencias educativas 

particulares a los contextos donde se ponga en práctica esta propuesta. 

Para observar la puesta en marcha de los desempeños de comprensión en un aula 

de clase, con el apoyo de las herramientas y estrategias metodológicas de esta propuesta, 

véase el anexo Ejemplos de aplicación de las estrategias y herramientas metodológicas de 

las dos propuestas pedagógicas. 

2.2.5.5. Niveles y ritmos del proceso formativo 

En este numeral comprobaré que la pedagogía para la comprensión posee niveles y 

ritmos específicos para el proceso formativo. Para hacerlo, es indispensable retomar las 

dimensiones que componen la comprensión y a los diferentes niveles a los que los 

estudiantes pueden llegar en dichas dimensiones. De todas formas, debe recordarse que 

en cuanto a niveles educativos propiamente hablando, ya se indicó en el aparte de los 

contenidos y experiencias educativas que la enseñanza para la comprensión fue 

inicialmente diseñada para la educación básica, secundaria y media, pero que gracias a los 

esfuerzos realizados por la Universidad de Harvard y la Universidad Jorge Tadeo Lozano de 

Bogotá, Colombia se logró proyectar a nivel universitario; y en consecuencia se pudo 
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llegar a la conclusión de que la pedagogía para la comprensión puede y ha sido aplicada en 

todos los niveles educativos tradicionales. 

“en la Universidad de Harvard no se había considerado tampoco que las pedagogías 

para la comprensión tuvieran impacto en la docencia universitaria, sino sólo en los 

preescolares, escuelas elementales y "high schools" o instituciones de educación secundaria y 

media; fue una iniciativa colombiana, liderada por la Universidad de Bogotá "Jorge Tadeo 

Lozano" (…) la de trabajar en los postgrados de esa universidad en el desarrollo de pedagogías 

para la comprensión a nivel universitario” (Vasco, 2004, p.11). 

Con base en las fuentes consultadas, se puede decir que la calidad de la 

comprensión se basa en la capacidad que uno tiene para dominar y utilizar el 

conocimiento, el cual es valorado por la cultura en que uno se desenvuelve. Más 

específicamente, se puede afirmar que la calidad de la comprensión se basa en la 

capacidad de hacer un uso productivo de los conceptos y teorías disponibles en varios 

dominios así estos parezcan dispares entre sí, en esta medida, los estudiantes deberían 

ser capaces de comprender la naturaleza humanamente constituida de un conocimiento 

determinado y remitirse a él para resolver problemas, crear productos, tomar decisiones y 

transformar el mundo que les rodea. 

Tal como se definió anteriormente tomando como base a Boix-Mansilla y Gardner 

(1999, p.215-256), la comprensión se demuestra a través de desempeños de comprensión 

y éstos comparten algunos modelos comunes: los estudiantes utilizan una base de 

conocimiento rica, detallada y organizada; se remiten a los métodos y las convenciones de 

las diferentes disciplinas para construir y validar lo que saben; atienen a la relevancia 

social de lo que aprenden; y se preocupan por las formas en las que se comparte el 

conocimiento con los demás, sin embargo, para poder sistematizar estas cualidades 

respetando su especificidad para cada disciplina, pero generando un lenguaje común para 

hablar sobre la comprensión en dominios diferentes, se identifican cuatro dimensiones de 

la comprensión: el contenido, los métodos, los propósitos y las formas de comunicación y 

al interior de cada una se describen cuatro niveles de comprensión según la profundidad 

de la comprensión alcanzada: la comprensión ingenua, la comprensión de principiante, la 
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comprensión de aprendiz y la comprensión de maestría. Por lo anterior, puede afirmarse 

también que a estos niveles se llega según el ritmo propio de cada estudiante. 

2.2.5.5.1. Dimensiones de la comprensión 

En primer lugar, se puede afirmar que la dimensión de la comprensión concerniente 

a los contenidos se refiere al grado de dominio que tienen los estudiantes de los cuerpos 

de conocimiento que se encuentran disponibles y que se abordan a lo largo del proceso de 

aprendizaje y cómo, utilizándolos, los estudiantes son capaces de desempeñarse 

flexiblemente entre ejemplos y generalizaciones. De acuerdo a la propuesta de Boix-

Mansilla y Gardner (1999), existen dos criterios a la hora de evaluar el nivel de desarrollo 

de la dimensión del contenido. Por una parte, se encuentran las creencias intuitivas 

transformadas, las cuales analizan en qué medida los desempeños de los estudiantes 

demuestran que las teorías probadas y los conceptos del dominio han transformado sus 

creencias intuitivas; y por otra parte se encuentran las redes conceptuales coherentes y 

ricas, que analizan en qué medida los estudiantes pueden razonar dentro de redes 

conceptuales ricamente organizadas moviéndose de manera flexible entre detalles y 

visiones generales y entre ejemplos y generalizaciones. Lo anterior se sustenta en las 

siguientes fuentes: 

“La dimensión del contenido evalúa el nivel hasta el cual los alumnos han trascendido 

las perspectivas intuitivas o no escolarizadas y el grado hasta el cual pueden moverse con 

flexibilidad entre ejemplos y generalizaciones en una red conceptual coherente y rica” (Boix-

Mansilla y Gardner, 1999, p. 230).  

“Los contenidos son el cuerpo de conocimiento validado por una disciplina y 

reconocido por la comunidad científica” (Acosta, 2005, p.233). 

“Las creencias intuitivas transformadas (responden a) ¿en qué medida los 

desempeños de los alumnos demuestran que las teorías probadas y los conceptos del 

dominio han transformado sus creencias intuitivas?” (Boix-Mansilla y Gardner, 1999, p.231). 

“Las redes conceptuales coherentes y ricas (responden a) ¿en qué medida pueden 

razonar los alumnos dentro de redes conceptuales ricamente organizadas moviéndose con 

flexibilidad entre detalles y visiones generales, ejemplos y generalizaciones?”  (Boix-Mansilla 

y Gardner, 1999, p.231). 
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En segundo lugar, con base en las fuentes consultadas, puede afirmarse que la 

dimensión de los métodos busca identificar en qué medida los estudiantes pueden 

mantener un sano escepticismo frente al conocimiento que ya poseen y sobre aquel que 

tienen a la mano; adicionalmente se busca valorar hasta qué grado los estudiantes son 

capaces de utilizar métodos confiables para construir y validar hipótesis aceptables acerca 

de aquello que desean comprender. En la dimensión de los métodos, se tienen en cuenta 

tres criterios: el sano escepticismo, construir el conocimiento dentro del dominio y validar 

el conocimiento en el dominio de la disciplina. El sano escepticismo observa en qué 

medida los estudiantes son incrédulos y críticos hacia sus propias creencias y hacia el 

conocimiento presentado en las diversas fuentes que tienen a su disposición; la 

construcción del conocimiento dentro del dominio, que revisa en qué medida los 

estudiantes utilizan estrategias, métodos, técnicas y procedimientos para construir un 

conocimiento confiable similar al que utilizan los profesionales en el dominio abordado; y 

la validación del conocimiento en el dominio, que evalúa si la verdad, el bien y la belleza 

dependen de afirmaciones autorizadas o de criterios consensuados públicamente tales 

como el uso de métodos sistemáticos, la sustentación con argumentos racionales y la 

construcción de explicaciones coherentes o la negociación de significados por medio de un 

diálogo cuidadoso. Las anteriores definiciones se sustentan en las siguientes fuentes: 

La dimensión de los métodos evalúa la capacidad de los alumnos para mantener un 

sano escepticismo sobre lo que conocen o lo que se les dice, así como su uso de métodos 

confiables para construir y validar afirmaciones y trabajos verdaderos, moralmente 

aceptables o valiosos desde el punto de vista estético” (Boix-Mansilla, 1999, p.232). 

“Por otra parte, “los métodos buscan vislumbrar de qué manera se construye el 

conocimiento y permiten que el estudiante vaya más allá de la experiencia inmediata y 

supere las ideas del sentido común” (Acosta, 2005, p.233). 

“(la dimensión de los métodos posee tres criterios) el sano escepticismo, (…) 

construir el conocimiento dentro del dominio (y) (…)  validar el conocimiento en el dominio” 

(Boix Mansilla y Gardner, 1999, p.234)” 
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En tercer lugar, para poder explicar y entender la dimensión de los propósitos, es 

necesario retomar lo que se estableció respecto al conocimiento como herramienta para 

explicar, reinterpretar y operar el mundo. De acuerdo a las fuentes consultadas, puede 

afirmarse que la dimensión de los propósitos se evalúa la capacidad de los estudiantes 

para identificar el fin por el cual construyen el conocimiento, su capacidad para utilizarlo 

en diversos contextos y los efectos de hacerlo; dicho en otras palabras, los propósitos de 

la comprensión resaltan y establecen la gran importancia que tiene para el proceso 

educativo que el estudiante sea consciente de sus procesos de aprendizaje no sólo a nivel 

cognitivo, sino también metacognitivo, lo cual les brinda una gran ventaja de 

desenvolvimiento y de aplicación de lo que saben. Esta dimensión posee también tres 

criterios a tener en cuenta: conciencia de los propósitos de conocimiento, múltiples usos 

del conocimiento y buen manejo y autonomía. La conciencia de los propósitos del 

conocimiento observa en qué grado los estudiantes ven las cuestiones esenciales, los 

propósitos y los intereses que impulsan la indagación en el dominio; los múltiples usos del 

conocimiento analizan a qué nivel los estudiantes reconocen una variedad de posibles 

usos para aplicar lo que aprenden; y el buen manejo y la autonomía se concentra en 

identificar hasta qué punto los estudiantes demuestran buen manejo y autonomía para 

utilizar lo que saben y en qué medida han desarrollado una posición personal acerca de lo 

que aprenden. Las fuentes que sustentan las anteriores definiciones son las siguientes: 

“Esta dimensión (de los propósitos) evalúa la capacidad de los alumnos para 

reconocer los propósitos e intereses que orientan la construcción del conocimiento, su 

capacidad para usar el conocimiento en múltiples situaciones y las consecuencias de 

hacerlo” (Boix-Mansilla y Gardner, 1999, p.235) 

“(Esta dimensión posee tres criterios) conciencia de los propósitos de conocimiento, 

(…) múltiples usos del conocimiento, (y) (…) buen manejo y autonomía”  (Boix Mansilla, 

Gardner, 1999, p.236). 

 

Y en cuarto lugar, puede aseverarse que las formas de comunicación del 

conocimiento que se comprende son tan importantes como la construcción del mismo; 
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recordemos que es desde los desempeños de comprensión desde donde se evidencia la 

comprensión del conocimiento, por ello es muy importante para un estudiante dominar 

las diferentes formas de comunicar el conocimiento que posee, por ello, es necesario 

abordar este aspecto como una de las dimensiones de la comprensión. Este aspecto es 

tratado desde la dimensión de las formas de comunicación, las cuales se centran en las 

maneras como la comprensión es comunicada a otros a través de sistemas de 

comunicación que pueden ser verbales, matemáticos, cinestésicos y corporales, entre 

otros. 

Puede afirmarse también que la dimensión de las formas de comunicación posee 

tres criterios: el dominio de los géneros de realización, el efectivo uso de sistemas de 

símbolos, y la consideración de la audiencia y el contexto. El dominio de los géneros de 

realización determina en qué manera los estudiantes despliegan dominio de los géneros 

de desempeño que abordan, tales como escribir informes, hacer presentaciones o 

preparar el escenario para una pieza de teatro; el efectivo uso de sistemas de símbolos se 

enfoca en identificar en qué medida los estudiantes exploran los diferentes sistemas de 

símbolos de manera efectiva y creativa para representar su conocimiento, por ejemplo, el 

uso de analogías y metáforas, colores, formas o movimientos; y la consideración de la 

audiencia y el contexto analiza en qué medida los desempeños de los estudiantes 

demuestran una conciencia de sus destinatarios, es decir de los intereses, necesidades, 

antecedentes culturales o el grado de maestría del público al cual se dirigen y en qué 

medida demuestran ser conscientes de la situación en la que se desarrolla la 

comunicación. Las fuentes que se tomaron para establecer las anteriores afirmaciones son 

las siguientes: 

“Poner en práctica la comprensión ante otros exige que el estudiante adecue su 

forma de compartir y comunicar el conocimiento” (Acosta, 2005, p. 235). 

“La dimensión de las formas de comunicación evalúa el uso, por parte de los 

alumnos, de sistemas de símbolos visuales, verbales, matemáticos y cinestésicos y 

corporales, por ejemplo, para expresar lo que saben, dentro de géneros o tipos de 

desempeños establecidos” (Boix-Mansilla y Gardner, 1999, p.237). 
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“(Sus criterios son el) dominio de los géneros de realización, (…) (el) efectivo uso de 

sistemas de símbolos, (…) (y la) consideración de la audiencia y el contexto” (Boix-Mansilla y 

Gardner, 1999, p.238). 

2.2.5.5.2. Niveles de la comprensión 

Como ya se estableció anteriormente, desde la propuesta de la pedagogía para la 

comprensión existen cuatro dimensiones de la comprensión, sin embargo, cada dimensión 

también presenta a su vez, un nivel específico de desarrollo según la calidad y la 

profundidad de comprensión que se logre en cada una, por lo que se puede afirmar que la 

comprensión también posee grados o niveles de desarrollo; lo cual se apoya en las 

palabras de Boix-Mansilla y Gardner cuando sostienen que “como la profundidad de la 

comprensión puede variar dentro de cada dimensión es necesario distinguir desempeños 

débiles de otros más avanzados; con esta meta, caracterizamos los cuatro niveles 

prototípicos de la comprensión por dimensión: ingenua, de principiante, de aprendiz y de 

maestría” (1999, p.239). 

Según lo propuesto por Boix-Mansilla y Gardner (1999), los desempeños de 

comprensión ingenua están basados en el conocimiento intuitivo; estos desempeños 

describen la construcción del conocimiento como un proceso no problemático que 

consiste en captar la información que se encuentra disponible en el mundo de manera 

directa. En estos desempeños los estudiantes no ven ninguna relación entre lo que 

aprenden y lo que viven en su vida cotidiana y no consideran ni el propósito ni los usos de 

la construcción de conocimiento. En este nivel, los desempeños no muestran señales de 

dominio de lo que los estudiantes saben y no hay mucha reflexión acerca de las formas en 

que expresa o se comunica el conocimiento a los demás, por lo anterior este nivel no se 

considera un nivel de comprensión real. 

Con base a lo expuesto anteriormente, la comprensión de principiante es el nivel 

más bajo de todos; según Boix Mansilla y Gardner (1999), éstos están basados de manera 

predominante en los rituales y mecanismos de prueba y escolarización. Los desempeños 

de principiante sacan a la luz algunos conceptos o ideas disciplinarias y establecen 
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conexiones simples entre ellas, que son usualmente ensayadas y previsibles. Estos 

desempeños también describen la naturaleza y los objetivos de la construcción del 

conocimiento, así como sus formas de expresión y comunicación como procedimientos 

mecánicos que se dan paso a paso y cuya validación depende de la autoridad externa más 

que de criterios consensuados racionalmente. 

Las fuentes afirman que el segundo nivel de comprensión es el de aprendiz; de 

acuerdo a la caracterización de Boix Mansilla y Gardner (1999), los desempeños de 

comprensión de aprendiz se basan en conocimientos y modos de pensar propios de las 

disciplinas abordadas y demuestran un uso flexible de conceptos o ideas de estas. En este 

nivel, la construcción del conocimiento se ve como una tarea compleja que sigue 

procedimientos y criterios que son usados como prototipos establecidos por expertos en 

el dominio en la disciplina abordada. Si los desempeños en este nivel cuentan con el 

apoyo suficiente, pueden llegar a iluminar la relación entre el conocimiento que se tiene y 

la vida cotidiana y se logra examinar las oportunidades y las consecuencias de usar dicho 

conocimiento; además, los desempeños de este nivel demuestran una expresión y 

comunicación de conocimiento que puede considerarse adecuada y flexible. 

Según Boix Mansilla y Gardner (1999), en este último nivel de maestría, los 

desempeños de comprensión son predominantemente integradores, creativos y críticos. 

Los estudiantes que llegan a este nivel son capaces de moverse flexiblemente entre las 

diferentes dimensiones de comprensión, vinculando los criterios por los cuales se 

construye y se convalida el conocimiento en una disciplina con la naturaleza que les brinda 

el dominarla y manejarla de manera adecuada. En el nivel de maestría, los estudiantes son 

capaces también de utilizar el conocimiento para reinterpretar el mundo que los rodea y 

actuar satisfactoriamente en él. En definitiva, los desempeños que se evidencian en este 

nivel demuestran una verdadera comprensión disciplinar, es decir que pueden reflejar la 

conciencia crítica de los estudiantes acerca de la construcción del conocimiento en el 

dominio abordado. 
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En la definición y descripción que acabo de hacer de las dimensiones y de los niveles 

de la comprensión con base en las fuentes primarias que tratan este tema, se prueba que 

la pedagogía para la comprensión establece de manera clara los niveles del ritmo 

formativo, con lo cual se cumple uno más de los criterios que permitirán comprobar que la 

pedagogía para la comprensión puede considerarse una propuesta pedagógica. 

2.2.5.6. Actores que dirigen el proceso y el centro del mismo 

El último criterio que debe cumplir la pedagogía para la comprensión para ser 

considerada una propuesta pedagógica es establecer cuáles son los actores que 

intervienen en el proceso y cuál es el centro del mismo. 

Con base en todas las fuentes consultadas para la definición de la pedagogía para la 

comprensión como propuesta pedagógica, puede afirmarse que dentro de esta existen 

principalmente dos actores que dirigen el proceso: el maestro y el estudiante. De acuerdo 

a los autores consultados, tanto maestro como estudiante tienen un rol activo a lo largo 

de todo el proceso como investigadores y el proceso les permite crecer a los dos. Esta 

propuesta se fundamenta en las siguientes citas: 

“Los actores en el aula desarrollan sus propios esquemas para acercarse al saber; el /la 

docente desde su función como profesor investigador, y los/las alumnos/as en el ejercicio de 

su rol como estudiante investigador” (Villegas, 2006, p.319) 

“Con este saber personal se hallan puntos de convergencia, en los cuales –sin perder de 

vista las metas trazadas– estudiantes y maestro encuentran oportunidades para satisfacer sus 

necesidades” (Acosta, 2005, p. 236). 

Para poder establecer cuál es el papel específico de cada uno de los actores del 

proceso, deben establecerse por separado. Por una parte, puede afirmarse, según Perkins 

(1999b, p.86), que el maestro tiene un rol fundamental de facilitador y de entrenador en 

el aprendizaje y, por consiguiente se aleja de la función de agente de transferencia de 

conocimiento, de simple informador de lo que se considera deba aprenderse o de 

examinador de los conocimientos adquiridos o construidos a lo largo del proceso. En 

consecuencia, como buen entrenador, el maestro debe estar enterado de la historia de 

sus estudiantes, de su pasado académico, de su nivel de crecimiento psicológico y de sus 
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intereses, necesidades y habilidades; y además de ello, el maestro debe ayudarles a sus 

estudiantes a aprender del error y permitir que crezcan en su autonomía y en el ejercicio 

responsable de su libertad.  

Por otra parte, de acuerdo a lo propuesto por Acosta (2005), el maestro tiene un 

papel de organizador y de guía porque es él quien selecciona la forma y los criterios para 

organizar su clase, en esa medida tiene la potestad de seleccionar lo que se debe enseñar, 

cuál es la mejor manera de llevárselo a sus estudiantes y qué fuentes utilizar para que 

realmente se dé un proceso satisfactorio. Asimismo, el maestro tiene la posibilidad de 

gestionarse a sí mismo probando su saber sobre la disciplina que imparte y tiene la 

posibilidad de ampliar sus habilidades desde su trabajo con el grupo y de comprometer 

sus pasiones intelectuales y afectivas; en este sentido, éste no sólo es sensible frente a 

diversos temas y sucesos sino que actúa en función de ellos. 

En segunda instancia, procederé a establecer el rol de los estudiantes. En términos 

generales, puede afirmarse que los estudiantes tienen una gran participación a lo largo del 

proceso y son cercanos a  sus demás compañeros porque es con base en esta relación que 

logran construir juntos el conocimiento. Es en este contexto donde también cuentan con 

la posibilidad de entrenar sus habilidades para convivir y para aprender y les abre la 

posibilidad de gozar de las actividades que les hacen crecer intelectualmente. En 

secciones anteriores ya se evidenció la gran participación del estudiante a lo largo del 

proceso y la gran importancia que tiene su actividad en el mismo para alcanzar los 

mejores resultados de comprensión. La anterior definición del rol del estudiante se 

sustenta en las siguientes aseveraciones: 

“(La EpC) pone como eje central los esfuerzos del estudiante por construir la 

comprensión” (Perkins, 1999b, p.89)  

“El aprendizaje avanza por medio de la valoración del desempeño propio y de los otros 

en relación con criterios claros” (Boix-Mansilla y Gardner, 1999, p.115)  

Respecto una experiencia satisfactoria de la aplicación del modelo, los autores relatan 

que “los alumnos se beneficiaban de discusiones y críticas de su propio trabajo que incluían 

estrategias para mejorarlo” (Boix-Mansilla y Gardner, 1999, p.117). 
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“El estudiante es altamente participativo y de sobresaliente actitud afiliativa” (Acosta, 

2005, p.236). 

“Los estudiantes de continuo entrenan sus facultades para convivir y aprender, y 

pueden gozar de la actividad intelectual reflejada en la constante búsqueda de respuestas” 

(Acosta, 2005, p.236). 

 

Como conclusión de este último criterio, es posible establecer que del proceso 

participan principalmente dos actores: el estudiante y el maestro y es imposible 

establecer cuál de los dos actores presentes es el centro del mismo,  pues el proceso de 

enseñanza aprendizaje es de mutuo crecimiento en todo momento, por lo que se puede 

afirmar, entonces, que ambos se encuentran en el centro del mismo. 

Con la anterior definición, se han identificado en la pedagogía para la comprensión 

todos los elementos constitutivos de una propuesta pedagógica según lo propuesto por 

los autores Flórez (1994) y Ocampo (1999), excepto por lo que se refiere al conjunto de 

valores que guían las intenciones formativas. Como se pudo observar, la dimensión 

axiológica de esta propuesta aún carece de desarrollo, en cuanto no existe un conjunto de 

valores explícitamente establecido que la sostenga; por lo tanto, se hace necesario 

construir esta dimensión un poco más para poder considerarla como una propuesta 

pedagógica; esta conclusión  falsa la hipótesis que sostenía que la pedagogía para la 

comprensión podía considerarse una propuesta pedagógica, puesto que para los autores 

citados, éste es un criterio necesario en toda propuesta de este tipo. A pesar de lo 

anterior, aún es posible intentar encontrar puntos de encuentro con base a los criterios 

que sí cumplen ambas propuestas y a la luz de la teoría de la interestructuración del 

conocimiento. 

 

2.3. Identificación de puntos de encuentro entre la pedagogía ignaciana y la 

pedagogía para la comprensión desde los criterios de una propuesta pedagógica 

Según lo encontrado hasta este punto de la investigación, se puede afirmar que en 

la medida en que se pudieron identificar todos los criterios propuestos por Flórez (1994) y 
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Ocampo (1999) en la pedagogía ignaciana, ésta se puede considerar una propuesta 

pedagógica, sin embargo, en ausencia de un cuerpo explícito  de valores que orientan las 

intenciones formativas de la pedagogía para la comprensión establecido desde fuentes 

primarias, ésta no puede todavía considerarse como tal. A pesar de lo anterior, analizando 

las propuestas a la luz de los demás criterios, a través de los instrumentos diseñados para 

tal fin, se encontraron los siguientes puntos de encuentro. 

 

2.3.1. Respecto a sus visiones del mundo 

Respecto a la visión del mundo que manejan las dos propuestas, se puede identificar 

que existen puntos de encuentro puesto que desde las dos propuestas el mundo se 

considera como una realidad conformada por muchos aspectos y que puede ser 

abordado, estudiado, explorado y operado o aprovechado por el ser humano. Además de 

ello, ambas propuestas concuerdan en afirmar que el mundo puede ser recreable, 

transformable y aprovechable por el hombre en su propio beneficio. 

 

2.3.2. Respecto a sus visiones del ser humano 

El análisis realizado permite observar que en cuanto a la visión del ser humano que 

las dos propuestas manejan existen puntos de encuentro dado que las dos coinciden en 

considerar al ser humano como un ser único diferenciable de otros individuos porque 

posee condiciones individuales particulares. Además coinciden en asumirlo como un ser 

que se cuestiona por el mundo que lo rodea y en el que se desenvuelve e intenta construir 

representaciones o explicaciones sobre él, así mismo, lo consideran como un ser 

multidimensional cuyas dimensiones comunes en las dos propuestas son la dimensión 

cognitiva, la afectiva o emocional y la conductual, que se puede interpretar como la 

dimensión comunicativa y ética a la vez desde el punto de vista de la propuesta 

pedagógica ignaciana. Finalmente, ambas propuestas aciertan en considerar al ser 

humano como un ser con capacidades que deben formarse o desarrollarse a lo largo de 

todo el proceso. 
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2.3.3. Respecto al conjunto de valores que orientan las propuestas 

El análisis desarrollado permitió identificar que para el caso de la pedagogía 

ignaciana existe un conjunto claramente establecido de valores que sirven como 

orientación de toda la propuesta, sin embargo, ya se mencionó que en el caso de la 

pedagogía para la comprensión no existe un conglomerado de valores sólidamente 

definido desde fuentes primarias para la orientación de la propuesta y que pese al intento 

de Villegas (2006) para establecer la dimensión axiológica de la misma y de el esbozo de 

Vasco (2009) respecto a ciertos valores que subyacen al sentido amplio de comprensión, 

el nivel de inferencia es demasiado alto y las fuentes son demasiado escasas como para 

afirmar que en efecto esta propuesta posee un conjunto establecido de valores que la 

orientan. No obstante, es necesario tener en cuenta que según Vasco (2009) en la 

entrevista realizada, la propuesta ha evolucionado incluso después de terminado el 

proyecto de enseñanza para la comprensión, lo cual indica la posibilidad que existe de 

establecer un cuerpo de valores para esta propuesta a posteriori; por tal razón, sería 

válido retomar aquellos valores que Villegas (2006) esboza y con base en los cuales se 

identifican algunos puntos de encuentro. 

Teniendo lo anterior como punto de partida y partiendo del inconveniente respecto 

a la falta de un desarrollo amplio de la pedagogía para la comprensión en cuanto a sus 

valores se refiere, se encontró que existen algunos valores comunes entre estas dos 

propuestas, utilizando para esta última los esbozados por Villegas (2006), como primer 

intento por establecer dicho criterio para la pedagogía para la comprensión. Ambas 

coinciden en Considerar al ser humano como un ser digno de respeto; en asumir la 

necesidad del ser humano por desarrollar o formar sus capacidades de manera continua; 

considerar que el hombre posee diferentes medios a su disposición que debe aprovechar 

al máximo; y considerar que el ser humano se encuentra en un proceso de formación 

constante. 
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2.3.4. Respecto a sus teorías sobre el conocimiento 

La identificación de puntos de encuentro respecto a la teoría sobre el conocimiento 

que poseen ambas propuestas se dividió en dos partes. La primera parte corresponde a la 

visión que tienen del conocimiento y la segunda corresponde a la vía que se utiliza para 

llegar a él. Respecto al criterio de visión del conocimiento, las dos propuestas coinciden en 

considerar que el conocimiento no proviene únicamente del exterior del individuo y que 

es transmisible, sino que éste debe intervenir en su construcción y que el conocimiento 

debe dimensionarse a través de procesos mentales como la comprensión y se evidencia 

en acciones concretas. 

En cuanto al segundo criterio referente a la vía de acceso al conocimiento, se 

identificaron seis aspectos diferentes en los cuales ambas propuestas concuerdan. El 

primer aspecto en el que se encuentra es en dar importancia a que el estudiante aprenda 

a aprender dado que tanto el paradigma pedagógico ignaciano como el marco teórico 

completo de la pedagogía para la comprensión pretenden enseñarle al estudiante a 

aprender. 

El segundo aspecto en el que las dos propuestas se encuentran es en contemplar 

una primera etapa de exploración o contextualización inicial; en el caso de la pedagogía 

ignaciana esta etapa se encuentra inmersa en el momento de la contextualización del 

paradigma en el cual el estudiante se contextualiza con lo que va a estudiar y comienza a 

relacionarlo con su propia realidad. En el caso de la pedagogía para la comprensión, esta 

etapa tiene lugar en la etapa de exploración con la que inician los desempeños de 

comprensión, en la cual el estudiante se acerca al objeto de estudio y hace unas primeras 

relaciones de éste con lo que le es más familiar. 

El tercer aspecto en el cual se identifica otro punto de encuentro es que las dos 

propuestas abren espacios de trabajo personal y grupal; en el caso de la pedagogía 

ignaciana estos espacios se dan dentro de la secuencia metodológica de la educación 

personalizada que se articula al momento de la reflexión del paradigma pedagógico 

ignaciano, en la cual se encuentran el trabajo personal, el trabajo grupal, la puesta en 
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común y la clase comunitaria. Desde la pedagogía para la comprensión, estos espacios se 

dan a lo largo de los desempeños de comprensión en sus fases de exploración, 

investigación guiada, diseño de proyectos finales de síntesis y evaluación continua. 

El cuarto aspecto en el que coinciden las dos propuestas es en que consideran muy 

importante que el conocimiento y su comprensión se ponga en práctica a través de una 

acción o producto concretos. En el caso específico de la pedagogía ignaciana, este 

elemento se hace presente en el momento de la acción del paradigma pedagógico 

ignaciano en el cual el estudiante busca actuar consecuentemente luego de observar la 

realidad desde experiencias contextualizadas y analizarla, construirla y reconstruirla a 

través de la reflexión; la acción permite aplicar de manera concreta los saberes adquiridos 

y construidos a lo largo del proceso. Desde la pedagogía para la comprensión, este 

elemento se presenta en la elaboración de proyectos finales de síntesis que buscan que el 

estudiante ponga en evidencia su comprensión de manera aplicada. 

En quinto lugar, ambas propuestas consideran importante evaluar el proceso tanto 

al final como a lo largo del proceso; para el caso específico de la pedagogía ignaciana, este 

aspecto se evidencia en el momento de la evaluación del paradigma pedagógico ignaciano 

en el cual se ponderan resultados que se van obteniendo durante el proceso y se revisa el 

proceso seguido al final del mismo, ésta evaluación se lleva a cabo complementariamente 

de manera sincrónica y diacrónica; respecto a la pedagogía para la comprensión, este 

aspecto se observa en la evaluación diagnóstica y continua, que va desde el inicio hasta el 

final de la unidad y permite modificar o mantener la forma en que se dirige el proceso y 

sus resultados finales; la evaluación diagnóstica y continua le permite al estudiante, al 

final del proceso, evaluar si lo que logró con su proyecto final de síntesis correspondió a lo 

que se planteó desde los objetivos planteados al principio del proceso. 

El último punto de encuentro identificado desde este criterio es que ambas 

propuestas consideran que el estudiante posee un lugar central en el proceso al igual que 

el maestro quien tiene la labor de guiar y acompañar dicho proceso; en el caso de la 

pedagogía ignaciana, esto se ve claramente en cuanto el proceso se sustenta en la 
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relación dialogal entre el maestro y el estudiante y el proceso es de mutuo crecimiento, 

pese a ser quien guía y acompaña. En la pedagogía para la comprensión también se afirma 

que tanto el estudiante como el maestro sacan provecho del proceso y crecen 

mutuamente; el estudiante posee un rol activo durante todo el proceso y el maestro guía 

y acompaña dicho proceso. 

 

2.3.5. Respecto a sus teorías de la educación 

El análisis desarrollado a través de las matrices diseñadas para identificar los puntos 

de encuentro entre ambas propuestas demuestra que existen puntos de encuentro entre 

estas dos propuestas respecto a la teoría sobre la educación que manejan. Es necesario 

recordar que existen seis criterios que se tienen en cuenta en una teoría de la educación: 

su objetivo, el ideal de persona que desea formar, las herramientas y estrategias 

metodológicas que manejan, los contenidos y experiencias educativas que manejan, los 

niveles y ritmos del proceso formativo y la definición de los actores que dirigen el proceso 

y el centro del mismo. 

Respecto a sus objetivos educativos estas dos propuestas convergen en plantearse 

como objetivo el lograr que los estudiantes vayan más allá de lo comúnmente practicado. 

En cuanto al ideal de persona que desean formar, ambas propuestas concuerdan en 

buscar formar personas que posean una profunda formación intelectual que les permita 

razonar respecto a su mundo; capaces de poner en práctica sus conocimientos y sus 

experiencias; comprometidas con los fenómenos que acontecen en el mundo; que 

afronten los retos de su sociedad; que asuman sus propias posiciones y eviten asumir las 

propuestas por otros y que sean autónomas, críticas, creativas y sensibles. 

Respecto a las estrategias y herramientas metodológicas que se plantean,  de 

manera explícita no se identifican estrategias o herramientas metodológicas comunes 

entre las dos propuestas, sin embargo, es posible identificar una estrecha relación entre 

los desempeños de comprensión y el paradigma pedagógico ignaciano sobre todo en 

cuanto a la elaboración de proyectos finales de síntesis y la secuencia metodológica de la 
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educación personalizada porque estos proyectos pueden llevarse a cabo a través de la 

secuencia metodológica de la educación personalizada. En esa medida, se ve viable que se 

apliquen los desempeños de comprensión a través del paradigma pedagógico ignaciano y 

que los proyectos finales de síntesis apoyen el desarrollo de la acción del paradigma 

pedagógico ignaciano. 

En cuanto a los contenidos y experiencias educativas, las dos propuestas concuerdan 

en asumir inapropiado intentar  proponer un currículo universal que establezca los 

contenidos que deben abordarse, sin embargo, sí proponen ciertas áreas básicas que 

deberían abordarse. Asimismo, ambas propuestas coinciden también en tener en cuenta y 

respetar los estándares curriculares establecidos por los gobiernos de cada país donde 

éstas se pongan en práctica. 

En relación con los niveles y ritmos del proceso formativo, estas dos propuestas 

poseen puntos de encuentro explícitos al tener en cuenta los niveles de la educación 

básica hasta la educación superior y al respetar el ritmo de cada individuo a lo largo de 

todo el proceso. Sin embargo, el analizar este punto pone en evidencia que pese a que la 

pedagogía ignaciana es bastante sólida en la definición de sus aspectos pedagógicos, 

carece de una base cognitiva fuerte, en este caso concreto respecto a los conceptos de la 

comprensión y del metacurrículo que son elementos muy bien desarrollados desde la 

pedagogía para la comprensión, lo cual introduce la posibilidad de que la pedagogía 

ignaciana se nutra de estos aspectos en que la pedagogía para la comprensión es más 

fuerte. 

A propósito de la definición de los actores que dirigen el proceso y el centro del 

mismo, estas dos propuestas coinciden en considerar al maestro y al estudiante como 

actores primordiales dentro del proceso educativo y formativo que se encuentran en el 

centro del mismo en cuanto éste es mutualmente benéfico para los dos. 
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2.4. La pedagogía ignaciana y la pedagogía para la comprensión a la luz de la 

teoría de la interestructuración del conocimiento 

La evaluación de la primera hipótesis propuesta en esta investigación logró llegar a 

la conclusión de que la pedagogía ignaciana puede considerarse como una propuesta 

pedagógica en cuanto cumple con los criterios establecidos por Flórez (1994) y Ocampo 

(1999) y que, por el contrario, la pedagogía para la comprensión no cumple a cabalidad 

con todos ellos y por eso no puede ser considerada como propuesta pedagógica.  

Ahora, me corresponde evaluar la segunda hipótesis planteada en esta 

investigación, que consiste en establecer si tanto la pedagogía ignaciana como la 

pedagogía para la comprensión son propuestas que se adscriben al paradigma 

interestructurante, con el fin de compararlas como tales. Para lograrlo, basta con 

identificar si estas dos propuestas concuerdan con lo que Louis Not propone para la visión  

interestructurante, lo cual se traduce en establecer si las dos propuestas poseen una 

visión del conocimiento y de su fuente, del individuo que aprende, del maestro y una idea 

clara de cómo se presenta la interestructuración del sujeto y del objeto durante el 

proceso, que se articulen con la propuesta de Not. 

Es necesario retomar que desde la propuesta de Not, la visión de la 

interestructuración es la síntesis entre las visiones heteroestructurantes y 

autoestructurantes del conocimiento. Desde la interestructuración, el conocimiento se 

considera como un legado cultural construido a lo largo del tiempo y como un elemento 

infinitamente elaborable en cuanto se encuentra en el mundo disponible para construirse 

y reconstruirse tanto desde el exterior como desde el interior del individuo. El rol del 

individuo que aprende es activo en la construcción del conocimiento siempre siguiendo la 

guía de su maestro. Respecto al rol de este último, éste no asume un papel directivo sino 

de guía y facilitador para que el proceso se lleve a buen término; y respecto al proceso de 

interestructuración, lo más importante, debe presentarse una interestructuración tanto 

del sujeto como del objeto, es decir que en la relación entre ellos, ambos se ven 

estructurados por el otro, pues el sujeto estructura al objeto porque lo construye y lo 



 

194 
 

reconstruye y, a la vez, el objeto estructura al sujeto porque éste se transforma a sí mismo 

luego de la interacción con el objeto. Para lograr identificar si lo anterior se cumple o no, 

retomaré como evidencia los hallazgos y las fuentes que sustentaron la evaluación de la 

hipótesis que proponía que tanto la pedagogía ignaciana como la pedagogía para la 

comprensión podían considerarse propuestas pedagógicas, enmarcándolas ahora en los 

criterios determinados por Not para las propuestas interestructurantes. 

Miguel de Zubiría en su obra Enfoques pedagógicos y didácticas contemporáneas 

publicada en 2005, propone que existen unas didácticas contemporáneas que según lo 

que enseñan se dividen en funcionales, estructurales y existenciales, y a su vez, las 

estructurales se dividen en cognitivas y cognitivo-afectivas; y de éstas, según su 

taxonomía, hacen parte de la enseñanza para la comprensión y la pedagogía conceptual, 

esta última de su autoría. Según sus palabras textuales, 

De acuerdo a esta afirmación, la enseñanza para la comprensión es una propuesta 

interestructurante. De todas formas, este autor habla de la enseñanza para la 

comprensión como una propuesta didáctica y no desde el punto de vista más amplio que 

se establece al considerar esta propuesta como pedagogía para la comprensión. Con base 

en lo desarrollado en el capítulo anterior respecto a la pedagogía para la comprensión, 

procederé a establecer que la pedagogía para la comprensión en su visión más amplia 

también es interestructurante, lo cual se convertirá en otro aporte que proporcione esta 

investigación. 

A continuación retomaré los puntos que definen la interestructuración del 

conocimiento que fueron recapitulados anteriormente, los definiré según la propuesta 

interestructurante sustentada por Louis Not y contenida en el marco teórico de esta 

investigación; posteriormente, intentaré identificar dichos criterios en cada propuesta 

para comprobar si en efecto se trata de propuestas interestructurantes; y finalmente, 

identificaré los posibles puntos de encuentro entre las dos propuestas como 

interestructurantes.  
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2.4.1. Visión del conocimiento y fuente de donde surge 

Como se afirmó en un comienzo, desde la interestructuración se considera que el 

conocimiento ya está estructurado en forma de cultura y como tal es el resultado de 

muchos años de evolución humana y subsiste independientemente del individuo que lo 

aprehende, por lo tanto, éste es su artífice y mediador. Además se establece también que 

conocer es construir y  reconstruir interpretaciones del mundo que  se vinculan a su vida. 

Con base en lo anterior, se puede afirmar que desde una propuesta interestructurante 

gran parte del conocimiento está condensado en el legado cultural construido por el 

hombre a lo largo de su historia, sin embargo, también se encuentra disponible fuera en el 

mundo para construirse e interpretarse y para reconstruirse y reinterpretarse desde las 

experiencias que el individuo tenga del mundo, entonces no es totalmente transmisible ni 

totalmente descubrible e inventable. 

Respecto a su fuente, una propuesta interestructurante no cae en el mero 

transmisionismo del conocimiento fijo y estático de la propuesta heteroestructurante ni 

en su puro descubrimiento y experimentación llevado a cabo de manera totalmente 

empírica defendido por la propuesta autoestructurante, por el contrario, se sintetizan y se 

establece que no se puede transmitir todo sin la actividad del estudiante ni se puede 

conseguir que éste lo descubra todo sin ningún tipo de guía. En este caso la 

interestructuración se presenta a través de la mediación cultural, propuesta por Vygotsky, 

entre el sujeto y el objeto pues el objeto posee en sí mismo las estructuras que la cultura 

ha condensado en él y se articularán a aquellas estructuras que ya existen en la mente del 

individuo a través de un proceso de asimilación, acomodación y adaptación, según la 

propuesta de Piaget. Es en este proceso donde se evidencia la interestructuración entre el 

sujeto y el objeto en cuanto el sujeto estructura al objeto según sus estructuras mentales, 

pero, a su vez, el objeto reestructura la mente del individuo asimilándose, acomodándose 

o adaptándose a sus esquemas mentales. 
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2.4.1.1. La pedagogía ignaciana es interestructurante por su visión del conocimiento, 

de su fuente y de la relación  sujeto-objeto que establece  

Desde la pedagogía ignaciana se afirma que el conocimiento no proviene 

exclusivamente del exterior, o sea de la cultura, sino que también parte de los desarrollos 

que el estudiante ha construido previamente y que se encuentra construyendo y que 

dichos conocimientos deben ser dimensionados a través de procesos mentales y llevarse a 

la realidad en acciones concretas. Es evidente que los contenidos y áreas del saber que se 

abordan desde esta propuesta contienen el legado cultural transmisible al individuo a 

través de la mediación del maestro en el diseño de diferentes medios que logren tal fin y 

que se ponen en práctica a través del paradigma pedagógico ignaciano, ya sea desde la 

contextualización o la experiencia que son los momentos que más implican una 

preparación y adaptación por parte del maestro o de la guía y el acompañamiento 

especial que lleva a cabo durante el proceso de reflexión. 

Adicionalmente, se considera que el conocimiento no se recibe de forma pasiva, 

sino que se construye permanentemente a través de la actividad del estudiante y por lo 

tanto, no se espera que sea llevado a la memoria antes de haber sido comprendido y 

reestructurado suficientemente para acomodarlo a las circunstancias y tiempos propios 

del estudiante; Ocampo afirma claramente que se busca “que (los aprendizajes) no sean 

llevados a la memoria, antes de haber sido comprendidos suficientemente y de haberlos 

acomodado las circunstancias y tiempos vividos por los aprendices” (1999, p.4). La 

construcción del conocimiento que se propone aquí se evidencia en el paradigma 

pedagógico ignaciano, especialmente en el momento de la reflexión en el cual construye y 

reconstruye la realidad observada en la experiencia a través la secuencia metodológica y 

el trabajo individual, el trabajo grupal, la puesta en común y la clase comunitaria propios 

de ella. 

Respecto al origen del conocimiento la Compañía afirma que se busca “que los 

estudiantes reúnan y recuerden los contenidos de su propia experiencia y seleccionen lo 

que ellos consideren relevante, para el tema de que se trata, sobre hechos, sentimientos, 

valores, introspecciones e intuiciones” (1993, p. 195), lo que nos indica que los pre-
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saberes y la realidad misma del estudiante son primordiales a la hora de incorporar el 

conocimiento nuevo a sus bagajes de conocimiento previos, lo cual implica 

necesariamente una reconstrucción y reinterpretación del conocimiento con base en las 

estructuras previas con las que cuenta el estudiante, no sólo a nivel conceptual, sino 

también afectivo, axiológico e, incluso, histórico-vital; los momentos del contexto y de la 

experiencia son vitales para responder a este aspecto. 

También se afirma que “hay que poner en juego la memoria, el entendimiento, la 

imaginación y los sentimientos (del estudiante) para captar el significado y valor esencial 

de lo que se está estudiando, para descubrir su relación con otros aspectos del 

conocimiento y la actividad humana” (Compañía, 1993, p.196) lo cual refuerza la idea de 

construcción del conocimiento desde dentro del estudiante, pues es a través de la 

memoria, del entendimiento, de la imaginación y de los sentimientos que el estudiante 

reconstruye y reinterpreta lo que va aprendiendo.  

Por otra parte, se afirma también que el maestro tiene la labor de “transmitir 

conocimientos y destrezas” (Compañía, 1993, p. 191) y que “es esencial añadir a la 

transmisión cultural la preparación para una participación significativa en el desarrollo 

cultural” (Compañía, 1993, p.218) lo que apoya la idea de que el conocimiento también 

proviene del exterior del estudiante, tal es el caso de las ciencias, de las artes y de las 

demás disciplinas que componen el bagaje cultural humano, por lo tanto, la fuente del 

conocimiento se encuentra tanto fuera como dentro del individuo que aprende. 

Adicionalmente, Ocampo afirma que “en la propuesta educativa de los Jesuitas, 

encontramos entonces un acercamiento al conocimiento que trasciende la erudición, pues 

es una resignificación del mundo a través de la acción directa de la persona sobre él 

involucrando su experiencia, su capacidad intelectiva y disponiéndose para dar a tales 

conocimientos una función social” (1999, p.4), lo cual se evidencia, como ya se dijo, en los 

contenidos que se abordan desde esta propuesta. 

Además de lo anterior, se puede afirmar que en este caso se presenta una clara 

interestructuración del conocimiento, puesto que dentro de esta propuesta el papel que 
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juega la cultura es evidente; sin embargo, la actividad del individuo también juega un rol 

fundamental, por lo tanto, la interestructuración del conocimiento se presenta en cuanto 

se tiene en cuenta el bagaje cultural desarrollado a lo largo de la historia para la formación 

del individuo. De todas formas, éste también juega un papel importante a la hora de 

construirlo y reconstruirlo, en esta medida, el sujeto estructura al conocimiento según sus 

estructuras mentales, aunque a su vez el objeto reestructure la mente del sujeto 

asimilándose, acomodándose o adaptándose a sus esquemas mentales según la teoría de 

Piaget. 

Este proceso de interestructuración recíproca entre el sujeto y el objeto se da tanto 

en las operaciones de inducción que se presentan en el momento de la experiencia y de la 

reflexión durante las primeras etapas del trabajo individual en el cual el objeto estructura 

la mente del sujeto tratando de asimilarse o acomodarse a sus esquemas mentales; como 

también se presenta en las operaciones de carácter deductivo que se dan en el momento 

de la reflexión durante las etapas posteriores del trabajo personal en el que se verifican 

los conceptos y se reconstruyen pasando luego al trabajo grupal, la puesta en común y la 

clase comunitaria en donde se refuerza este proceso de estructuración del objeto. A lo 

largo de esta secuencia metodológica se pone en evidencia el carácter cultural y humano 

defendido por Vygotsky y la propuesta cognitiva respecto a la acomodación a los 

esquemas mentales del individuo propuesto por Piaget. 

En conclusión, podría afirmarse que la pedagogía ignaciana tiene una visión 

interestructurante del conocimiento y de su origen, en primer lugar, porque tiene en 

cuenta que existe un conocimiento que ya ha sido estructurado y que puede transmitirse 

y, además, no deja de lado el papel de constructor e intérprete y de re-constructor y re-

intérprete del conocimiento que tiene quien aprende; en segundo lugar, porque la 

propuesta es consciente de que no se puede transmitir todo sin la actividad del estudiante 

ni se puede permitir que éste lo descubra todo sin ningún tipo de guía por lo que 

aprovecha el momento de la experiencia del paradigma pedagógico ignaciano y la 

secuencia metodológica de la educación personalizada para hacerlo realidad. Todo esto 
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brinda el espacio perfecto para que el sujeto y el conocimiento se interestructuren entre 

sí. 

2.4.1.2. La pedagogía para la comprensión es interestructurante por su visión del 

conocimiento, de su fuente y de la relación sujeto-objeto que establece 

Desde esta propuesta, el conocimiento se define como información que se 

encuentra a la mano, lista para que cualquier persona acceda a ella, la aprehenda y en lo 

posible la comprenda. Si bien es cierto que Perkins afirma que “el conocimiento es 

información a la mano” (1999a, p.69); también lo es que el hecho de que se encuentre a la 

mano, no significa que ya esté acabado, por el contrario, el conocimiento está por 

hacerse; pues bien afirma Villegas que “el saber no es algo que esté dado sino que, 

permanentemente, está por hacerse” (2006, p.322), y que la investigación es un medio 

ideal para su construcción, pues Boix-Mansilla y Gardner proponen que “el conocimiento 

surge más bien de un cuidadoso proceso de investigación” (1999, p.232). Lo anterior, 

esboza la idea de que existe información a la mano para ser reconstruida en forma de 

conocimiento y que puede hacer parte de un bagaje cultural previo; y que además el 

individuo que aprende tiene el papel de constructor del conocimiento. 

Según lo propuesto por Acosta (2005), el conocimiento también tiene la función de 

explicar, reinterpretar y de operar el mundo, y como se abre a la múltiple interpretación 

de quien aborde su estudio y comprensión, se refuerza la idea de que el saber está por 

hacerse y de que el conocimiento es construido y reconstruido por los actores que 

participan de él. Además, se promueve un pensamiento crítico que abra la posibilidad de 

las múltiples perspectivas e interpretaciones del mundo, pues como bien lo afirma Vito 

Perrone se busca que los estudiantes “construyan su propia comprensión en lugar de 

limitarse a absorber el conocimiento creado por otros” (1999, p.52). De acuerdo a lo 

anterior, se refuerzan aún más las ideas de que existe un bagaje de conocimiento ya 

creado por otros y de que el papel del individuo que aprende es constructor de 

comprensiones y por ende de conocimientos. Estas ideas anteriormente planteadas se 

sustentan en la práctica con las formas de representación del conocimiento a través del 
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currículo y del metacurrículo, ya expuestos en la sección de teoría del conocimiento del 

capítulo anterior, las cuales evidencian la doble naturaleza del conocimiento, como legado 

cultural y como un elemento construible y reconstruible por el sujeto que aprende, 

elementos imprescindibles en la interestructuración.  

Otra característica propia del conocimiento derivada de la idea de que “el 

conocimiento no es dado, (sino que) es construido subjetivamente en diálogo y en una 

relación dialéctica que propicia la intersubjetividad” (Villegas, 2006, p.319) es que éste 

nunca se da o simplemente se transmite dado que el conocimiento, por definición, nunca 

está completamente desarrollado, sino que se construye de manera subjetiva e 

intersubjetiva con base en comprensiones previamente construidas. Es por esa razón que 

las personas tienen diversas formas de razonar y argumentar sus juicios y saberes. Desde 

esta perspectiva el hecho de que se afirme que el conocimiento no esté totalmente 

desarrollado y que se puede construir aquello que falta de forma subjetiva e intersubjetiva 

es una tercera prueba de que existe un conocimiento previo ya construido y desarrollado, 

pero que necesita complementarse a través de la producción de los individuos que 

aprenden y a la vez producen conocimientos. 

Por otra parte Villegas sugiere que existe cierto conocimiento que puede ser 

reconocido socialmente, cuando afirma que la concepción de verdad, o en este caso del 

conocimiento, es subjetiva, pero puede ser socialmente reconocida a través del diálogo, la 

discusión y la reflexión. Según sus palabras, “la concepción de verdad es subjetiva, relativa 

e inherente a la situación y a la persona” (2006, p.320) y para complementar su idea cita a 

Popper quien afirma que “la verdad es un saber socialmente reconocido mediante la 

discusión y la reflexión” (citado en Villegas, 2006, p. 320). Con base en estas afirmaciones, 

yo propongo que, en este sentido, la pedagogía para la comprensión abre oficialmente el 

espacio a los contenidos de la cultura y del bagaje conceptual construido por nuestra 

especie.  

Precisamente ese conocimiento o verdad es susceptible de ser discutido y 

reflexionado, ser aceptado y transmitido de generación en generación para que pueda ser 
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reconstruido, reinterpretado y complementado por otros individuos; es de hecho debido a 

este fenómeno que la enseñanza para la comprensión fue pensada desde sus inicios para 

aplicarse en el estudio de la historia, las ciencias naturales, las matemáticas y el lenguaje; 

y que este tipo de conocimiento se contempla desde la propuesta de Perkins sobre el 

currículo y el conocimiento de orden inferior. No exactamente para re-inventar desde 

ceros cada una de estas áreas del conocimiento, sino para comprenderlas, reconstruirlas, 

reinterpretarlas y paulatinamente actualizarlas.  

En términos más pragmáticos, la cualidad del conocimiento interpretado como 

bagaje cultural se pone en evidencia a través de los temas generativos y de las metas de 

comprensión, que no surgen de la nada sino que son el producto de la herencia cultural de 

la humanidad; mientras que la cualidad del conocimiento como elemento construible y 

reconstruible se pone en evidencia a través de las diferentes etapas de los desempeños de 

comprensión; a través de la etapa de exploración se retoman, de una manera inicialmente 

inductiva, los temas generativos y aquellos conceptos necesarios para llevar a cabo la 

comprensión planteada como meta, posteriormente, ese conocimiento se reconstruye 

durante la fase de investigación guiada y de la elaboración de proyectos finales de síntesis. 

Desde la perspectiva del proceso de interestructuración entre el sujeto y el objeto, 

se puede afirmar que en este caso se presenta también dicho proceso, puesto que el 

papel que juega la cultura dentro del proceso es evidente, pero también la actividad del 

individuo en el proceso es imprescindible. Como ya se explicitó anteriormente, el objeto 

se retoma como bagaje cultural expresado en los temas generativos y los conceptos 

necesarios para llegar a la comprensión y el sujeto reconstruye dicho objeto a lo largo de 

las etapas de los desempeños de comprensión; en consecuencia, puede observarse que la 

interestructuración del conocimiento se da porque se tiene en cuenta el contenido 

cultural construido por el hombre a lo largo del tiempo para la formación del individuo, 

pero éste también juega un papel importante a la hora de construir y reconstruir esa 

cultura que le es heredada. Por una parte el objeto estructura al sujeto durante la etapa 

de exploración a través de los primeros procesos inductivos que tienen lugar en esta 
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etapa, pero posteriormente, el sujeto estructura al objeto a sus estructuras mentales a 

través de procesos más deductivos que tienen lugar durante la investigación guiada, la 

ponderación de conocimientos a la luz de teorías y conceptos específicos y la elaboración 

de proyectos de síntesis. Durante este proceso se pone en evidencia el papel del material 

o bagaje cultural defendido por Vygotsky y el material humano defendido por Piaget en 

cuanto el individuo durante y al final de proceso debe asimilar, acomodar y adaptar sus 

conocimientos reconstruidos y sus comprensiones elaboradas a las estructuras mentales  

que previamente poseía. 

El anterior análisis permite concluir que la pedagogía para la comprensión posee 

también una visión interestructurante del conocimiento y de su fuente porque, por una 

parte, reconoce que existe un conocimiento que ha sido construido previamente y que 

puede transmitirse de generación en generación, pese a estar infinitamente inacabado y, 

por otra parte, porque reconoce el papel fundamental del individuo que aprende como 

constructor de comprensiones y de conocimientos, a partir de la interpretación, análisis e 

investigación de temas específicos propios de los desempeños de comprensión. Con base 

en lo anterior, también se puede afirmar que esta propuesta es consciente de que no se 

puede transmitir todo sin la actividad del estudiante ni se puede pretender que éste lo 

descubra todo sin guía alguna, presentando claramente una interestructuración entre el 

sujeto y el objeto. 

2.4.1.3. Conclusión 

Según se observó, tanto la pedagogía ignaciana como la pedagogía para la 

comprensión parecen poseer una visión del conocimiento y de su fuente que concuerda 

perfectamente con la visión que Louis Not identifica para las propuestas que se catalogan 

como interestructurantes, además de hacer realidad que tanto el sujeto como el objeto se 

interestructuren entre sí. Esta coincidencia pone en evidencia que tanto la pedagogía 

ignaciana como la pedagogía para la comprensión poseen puntos de encuentro también 

porque posee una visión del conocimiento interestructurante. Ahora es necesario 
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continuar y proceder a establecer si también cumplen con el criterio referente al papel 

que juega el individuo que aprende en el proceso educativo. 

 

2.4.2. Rol del individuo que aprende 

Una propuesta interestructurante busca que el individuo asimile los contenidos que 

espera aprender utilizando los medios con los que cuenta, de manera que  los transforme. 

“Mediante su actividad el individuo tiende a organizar, reconstruir o trasformar los 

objetos reales o simbólicos, naturales o culturales que le rodean, o el universo que 

constituyen, y por su estructura, estos objetos modelan la acción del individuo y, por 

reacción sus estructuras mentales” (Not, 1994, 461); en otras palabras el estudiante debe 

tener un papel activo en el proceso y este rol se evidencia a través de la organización, 

reconstrucción y la transformación del mundo y el conocimiento que le rodea y de su 

asimilación o acomodación a los saberes que previamente poseía. 

En resumen, las propuestas interestructurantes asumen que el individuo está en el 

centro del proceso educativo en cuanto asume un rol activo en su aprendizaje y además, 

cuenta con la total libertad de expresarse, opinar, preguntar y tomar posición frente a las 

cosas que aprende, para poder organizar, reconstruir y transformar sus saberes; de todas 

formas es claro que  éste no cuenta ni con la capacidad ni con madurez de autoeducarse y 

de llevar, por sí mismo, las riendas de su aprendizaje; es por ello que se hace necesaria la 

labor de un agente adicional que lo guíe en el proceso y le ponga a disposición el 

conocimiento de manera didáctica y organizada: el maestro, quien también se encuentra 

en el centro del mismo. 

  

2.4.2.1. La pedagogía ignaciana es interestructurante porque el individuo que aprende 

posee un rol activo durante el proceso que le sirve para estructurar el conocimiento y 

dejarse estructurar de él 

De acuerdo a lo descrito en apartes anteriores, es posible vislumbrar la actividad del 

estudiante dentro del proceso educativo. En la pedagogía ignaciana se considera que el 
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conocimiento se construye permanentemente a través de la actividad del estudiante, lo 

cual se pone en evidencia cuando la Compañía sostiene que desde su propuesta educativa 

se busca “que los estudiantes reúnan y recuerden los contenidos de su propia experiencia 

y seleccionen lo que ellos consideren relevantes, para el tema de que se trata, sobre 

hechos, sentimientos, valores, introspecciones e intuiciones” (1993, p. 195), en esta 

medida, no hay ningún conocimiento que pueda ser incorporado al individuo que este no 

haya analizado y relacionado con su propia experiencia, lo cual implica necesariamente 

una reconstrucción y reinterpretación del conocimiento con base en las estructuras 

previas con las que cuenta el estudiante en cuanto a conceptos, afectos, valores y su 

historia de vida.  

Para reforzar la idea de la participación activa del individuo que aprende, es 

necesario retomar la propuesta que indica que “hay que poner en juego la memoria, el 

entendimiento, la imaginación y los sentimientos (del estudiante) para captar el 

significado y valor esencial de lo que se está estudiando, para descubrir su relación con 

otros aspectos del conocimiento y la actividad humana” (Compañía, 1993, p.196), lo cual 

evidencia una vez más la idea del individuo como constructor del conocimiento, pues es a 

través de la memoria, del entendimiento, de la imaginación y de los sentimientos que se 

hace posible reconstruir y reinterpretar el conocimiento. 

Para dar un ejemplo, quizás más práctico, quiero retomar el paradigma pedagógico 

ignaciano, que posee cinco momentos; contexto, experiencia, reflexión, acción y 

evaluación. A lo largo de la aplicación del paradigma es necesario que el estudiante asuma 

un papel protagónico, de lo contrario, el paradigma pedagógico ignaciano carecería de 

sentido y no arrojaría los resultados esperados.  En el momento del contexto, el 

estudiante debe ubicar la realidad en su contexto y, en un primer momento, tratar de 

relacionarla con su propia persona; en el momento de la experiencia, el estudiante es 

expuesto a una experiencia directa o indirecta de la realidad, de la cual debe estar atento 

y dejarse tocar por la misma; en el momento de la reflexión, su papel protagónico es 

mucho más evidente, pues tiene que reconstruir la experiencia, analizarla y relacionarla 
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con otras que previamente haya vivido y debe acercarse a los sentimientos que le suscitó 

dicha experiencia; posteriormente, debe actuar coherentemente con la experiencia y  la 

reflexión que al respecto haya construido a través de la secuencia metodológica de la 

educación personalizada, el conocimiento logrado desde la reflexión debe llevarse a la 

realidad para que tenga un fin real y una aplicación que promueva el mejoramiento social 

y personal; finalmente, el momento de la evaluación, le permite a los actores del proceso 

verificar si el proceso fue satisfactorio o no y les brinda la posibilidad de identificar 

fortalezas y debilidades para reforzar o para modificar en futuras ocasiones. En definitiva, 

“el paradigma pedagógico ignaciano (…) trata de motivarlos (a los estudiantes) 

implicándolos como participantes activos y críticos en el proceso de enseñanza” 

(Compañía, 1993, p.216). Como se puede observar, el rol del estudiante es siempre 

participativo a lo largo del proceso educativo. 

De todas formas, el maestro juega un papel fundamental a la hora de acompañar al 

estudiante durante el proceso, pues se considera que los individuos aún no están 

formados totalmente y necesitan de la ayuda de su maestro para alcanzar esa formación; 

según las fuentes, “los jóvenes, hombres y mujeres, que estudian en un centro educativo 

de la Compañía no han conseguido todavía su plena madurez” (Compañía 1986, p.51) y 

además, se propone que “el paradigma ignaciano (…) sugiere una multitud de caminos en 

los que los profesores podrían acompañar a sus alumnos y facilitarles el aprendizaje y la 

madurez, enfrentándolos con la verdad y el sentido de la vida” (Compañía, 1993, p.196), lo 

cual ubica al maestro también en un rol central dentro del proceso. 

Con base en lo anteriormente planteado, puede indicarse que desde esta propuesta 

pedagógica, el individuo que aprende tiene un papel activo a lo largo del proceso 

educativo y es siempre ayudado y acompañado por su maestro durante el mismo, pues es 

éste el representante de la cultura que guía al estudiante para que construya y 

reconstruya el conocimiento. 
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2.4.2.2. La pedagogía para la comprensión es interestructurante porque el individuo 

que aprende posee un rol activo durante el proceso que le sirve para estructurar el 

conocimiento y dejarse estructurar de él 

La pedagogía para la comprensión también enfatiza la importancia que tiene la 

actividad del estudiante en el proceso de aprendizaje. Retomemos que en esta propuesta 

se considera que “el saber no es algo que esté dado sino que, permanentemente, está por 

hacerse” (Villegas, 2006, p.322), con ello se empieza a evidenciar que es necesaria la 

actividad del individuo que aprende para construir el conocimiento. Asimismo, lo anterior 

se refuerza cuando se afirma que “el conocimiento surge (…) de un cuidadoso proceso de 

investigación” (Boix-Mansilla y Gardner, 1999, p.232); con base en lo anterior, puedo 

afirmar que es, entonces, a través de la investigación que el estudiante asume su rol 

activo en la construcción del conocimiento. Ahora bien, desde esta propuesta se afirma 

también que “el conocimiento no es dado, (sino que) es construido subjetivamente en 

diálogo y en una relación dialéctica que propicia la intersubjetividad” (Villegas, 2006, 

p.319), lo cual no sólo refuerza la actividad del sujeto en la construcción del saber, sino 

que introduce el concepto de construcción grupal o intersubjetiva del mismo, lo cual 

explica perfectamente la precisión de Acosta cuando afirma que en esta propuesta “el 

estudiante es altamente participativo y de sobresaliente actitud afiliativa” (Acosta, 2005, 

p.236). 

Retomemos que en esta propuesta se considera que “el saber no es algo que esté 

dado sino que, permanentemente, está por hacerse” (Villegas, 2006, p.322), con ello se 

empieza a evidenciar que es necesaria la actividad del individuo que aprende para 

construir el conocimiento. Asimismo, lo anterior se refuerza cuando se afirma que “el 

conocimiento surge (…) de un cuidadoso proceso de investigación” (Boix-Mansilla y 

Gardner, 1999, p.232); con base en lo anterior, puedo afirmar que es entonces a través de 

la investigación que el estudiante asume su rol activo en la construcción del conocimiento. 

Ahora bien, desde esta propuesta se afirma también que “el conocimiento no es dado, 

(sino que) es construido subjetivamente en diálogo y en una relación dialéctica que 

propicia la intersubjetividad” (Villegas, 2006, p.319), lo cual no sólo refuerza la actividad 
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del sujeto en la construcción del saber, sino que introduce el concepto de construcción 

grupal o intersubjetiva del mismo, lo cual explica perfectamente la precisión de Acosta 

cuando afirma que en esta propuesta “el estudiante es altamente participativo y de 

sobresaliente actitud afiliativa” (Acosta, 2005, p.236). 

Por otra parte, según David Perkins, “(la EpC) pone como eje central los esfuerzos 

del estudiante por construir la comprensión” (1998, p.89) y según Boix-Mansilla y Gardner 

“el aprendizaje avanza por medio de la valoración del desempeño propio y de los otros en 

relación con criterios claros” (1999a, p.115),  lo anterior se evidencia en las fases de los 

desempeños de comprensión propuestos también por Boix-Mansilla y Gardner (1999). Es 

necesario retomar que los desempeños de comprensión se dan en fases o etapas: la etapa 

de exploración, de investigación guiada y de elaboración de proyectos finales de síntesis a 

lo largo de las cuales el estudiante posee un rol activo. En la  primea etapa, le corresponde 

al estudiante hacer una exploración del tema que va a abordar y del cual espera construir 

y reconstruir conceptos y contenidos; en la segunda etapa, el estudiante lleva a cabo, con 

la guía de su maestro, un proceso de investigación respecto al tema seleccionado, y 

finalmente, con base en lo que el estudiante ha explorado e investigado, diseña un 

proyecto final en el que sintetiza lo que ha aprendido, lo que ha descubierto y lo que ha 

construido y lo lleva a la práctica, de tal forma que se evidencia la comprensión que a lo 

largo de este proceso ha podido construir. 

Lo anterior proporciona bastantes argumentos que permiten afirmar que, al igual 

que en la pedagogía para la comprensión, el individuo que aprende también tiene un 

papel activo en el proceso educativo, sin que por ello no necesite de la guía del maestro, 

quien también posee un rol central. 

2.4.2.3. Conclusión 

Lo anteriormente mencionado proporciona suficiente evidencia para sostener que, 

tanto la pedagogía ignaciana como la pedagogía para la comprensión consideran 

fundamental el papel activo que tiene el estudiante en el proceso de aprendizaje, 

comprobado en la construcción del conocimiento, sin que ello implique que el maestro 
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también juega un rol central en el mismo, lo cual me permite afirmar también que 

respecto a este criterio estas dos propuestas pedagógicas pueden considerarse 

interestructurantes. Esta visión interestructurante del individuo que aprende constituye 

un punto de encuentro adicional entre estas dos propuestas. 

 

2.4.3. Rol del maestro 

En cuanto al rol del maestro, una vez analizado según la perspectiva 

interestructurante propuesta por Not, se concluyó que desde esta visión, el maestro deja 

de lado el rol transmisionista y hostil para convertirse en un guía y acompañante del 

proceso educativo.  

Por una parte, el maestro tiene la tarea de elegir y presentar los contenidos de una 

forma organizada y didáctica que le permita al estudiante acercarse a ellos, 

experimentarlos y aprehenderlos, no a través de la transmisión sino a través de la 

experimentación guiada; por otra parte, tiene la labor de promover procesos de análisis, 

síntesis, inducción y deducción, así como de cualquier medio que le permita alcanzar este 

fin. Además de ello, se considera que el maestro tiene la responsabilidad de promover la 

interacción maestro-estudiante estudiante-estudiante y estudiante-conocimiento, pues de 

esta manera se rescata la experiencia de la realidad tan promovida por la 

autoestructuración y la organización de los contenidos defendida por la 

heteroestructuración. Finalmente, se elimina la falta de acompañamiento de la propuesta 

autoestructural y el transmisionismo de la heteroestructural, conformando así la síntesis 

dialéctica implícita en la interestructuración que consiste en acompañar y guiar al 

estudiante a lo largo del proceso y brindarle los medios necesarios para que desde su 

actividad y el diálogo con otros, incluido el maestro construya y reconstruya el 

conocimiento previamente elaborado y el que está por elaborarse, lo cual le asigna un rol 

activo y central durante el proceso. 
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2.4.3.1. La pedagogía  ignaciana es interestructurante porque el maestro privilegia una 

relación de reciprocidad entre el sujeto y el objeto 

Para identificar el rol que posee el maestro en la pedagogía ignaciana, deben 

tenerse en cuenta las diferentes responsabilidades que tiene el maestro en una propuesta 

interestructurante y que le hacen asumir un rol activo y central dentro del proceso; en 

primer lugar, se identifica que el maestro debe elegir y presentar los contenidos de una 

forma organizada y didáctica que le permita al estudiante acercarse a ellos, 

experimentarlos y aprehenderlos, no a través de la transmisión sino a través de la 

experimentación guiada; lo anterior se puede observar en esta propuesta si se tiene en 

cuenta que el maestro tiene la labor de “transmitir conocimientos y destrezas” 

(Compañía, 1993, p. 191), sin embargo, esta transmisión de la que se habla aquí no es una 

transmisión en el sentido heteroestructurante de la palabra, sino que hace referencia a 

guiar al estudiante hacia la construcción del conocimiento. 

La idea anterior se sustenta si se retoma que es necesario que “el profesor coloque 

atención y aproveche las diferentes vías de acceso al aprendizaje: la sensación, la 

emoción, el sentimiento, la intuición y la razón” (Delegados, 1993, p.235), lo cual explica 

que no se trata aquí de una mera transmisión heteroestructural del conocimiento, sino 

que se  le asigna al maestro la tarea de elegir y presentar los contenidos de la manera más 

conveniente aprovechando las diversas vías de acceso a los mismos. Este proceso de guiar 

al estudiante en el camino de construcción del conocimiento se cristaliza claramente en la 

aplicación del paradigma pedagógico ignaciano desde la contextualización, la experiencia 

de la realidad a la que se expone al estudiante, la reflexión a la que se le lleva, la acción 

que se inspira en los momentos anteriores y su correspondiente evaluación. Todo este 

proceso se lleva a cabo en la puesta en marcha del paradigma pedagógico ignaciano desde 

el contexto, la experiencia, la reflexión, la acción y la evaluación pues es él quien adapta 

todos los momentos y los medios empleados en cada uno de ellos para nutrir el proceso. 

En segundo lugar, se afirma que el maestro tiene la responsabilidad de promover la 

interacción maestro-estudiante, estudiante-estudiante y estudiante-conocimiento. Lo 

anterior es claro desde esta propuesta si se retoma que “la interacción continua de 
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experiencia, reflexión y acción (…) mantiene firmemente la importancia y conveniencia de 

la interrelación de profesor, alumno y asignatura” (Compañía, 1993, p.215), y que es el 

maestro el que guía el paradigma. En cuanto a la relación maestro-estudiante, la atención 

personal y el aprovechamiento del contexto propios de la pedagogía ignaciana exigen del 

maestro ser una persona cercana a sus estudiantes, por tal razón,  se afirma que “la 

atención personal (…) requiere que el profesor conozca la vida, los sentimientos y las 

inquietudes, los intereses de los alumnos, conozca el contexto concreto en el que tiene 

lugar el enseñar y el aprender” (Delegados, 1993, p.235) y además, “para que surja la 

relación de autenticidad y verdad entre profesores y alumnos se requiere confianza y 

respeto, las cuales se alimentan de una continua experiencia del otro como genuino 

compañero de aprendizaje” (Compañía, 1993, p.201), lo cual evidencia que sí se fomenta 

la relación maestro-estudiante. La prueba primordial de esta relación maestro-estudiante 

se da en el acompañamiento, pues como se afirmó en el capítulo anterior, es sólo en esta 

relación que se puede realmente acompañar el proceso de manera real y eficaz. 

Respecto a la relación estudiante-estudiante, ésta se promueve explícitamente 

desde el paradigma pedagógico ignaciano y a través de la secuencia metodológica de la 

educación personalizada desde el trabajo grupal, la puesta en común y la clase 

comunitaria. Retomemos que respecto al paradigma se afirma que “fomenta la 

cooperación estrecha y la mutua comunicación de experiencias a través del diálogo 

reflexivo entre los estudiantes” (Compañía, 1993, p.216) y además se afirma que a través 

del paradigma “los alumnos aprenderán gradualmente que sus experiencias más 

profundas provienen de la interacción, (…) de sus relaciones y experiencias con otras 

personas” (Compañía, 1993, p.217) y además, los espacios de trabajo grupal, las puestas 

en común y las clases comunitarias propias de la secuencia metodológica anteriormente 

mencionada ponen en evidencia el fomento por la relación estudiante-estudiante. 

En cuanto a la relación estudiante-conocimiento, desde las fuentes mismas se afirma 

específicamente que “la función primordial del profesor es facilitar una relación 

progresiva del alumno con la verdad, especialmente en las materias concretas que está 
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estudiando, con la ayuda del profesor” (Compañía, 1993, p.195); en este caso la palabra 

verdad debe leerse como conocimiento, lo cual sustenta el fomento de dicha relación. De 

todas formas, lo que hace el maestro a lo largo de la aplicación del paradigma no es más 

que guiar la relación del estudiante con el conocimiento desde sus cinco momentos 

fundamentales, en primer lugar, ubicando el conocimiento en un contexto, acercarse a él 

a través de la experiencia, reconstruirlo a través de la reflexión, aplicarlo a través de la 

acción y finalmente evaluarlo a él como al proceso seguido. 

En tercer lugar, el maestro debe promover procesos de análisis, síntesis, inducción y 

deducción, así como de cualquier medio que le permita alcanzar este fin. Lo anterior se 

pretende a nivel general en todos los colegios de la Compañía, según el libro de las 

características de la educación de la Compañía de Jesús, “En los colegios de la Compañía 

se pretende que la experiencia del aprendizaje conduzca, más allá del estudio 

memorístico, al desarrollo de las habilidades de aprendizaje más complejas de la 

comprensión, la aplicación, el análisis, la síntesis y la evaluación” (Compañía, 1993, p.199). 

Además de ello, se afirma que “el profesor puede percibir con frecuencia cómo los 

sentimientos de los alumnos les ayudan a crecer (…)el alumno se inquieta al darse cuenta 

de que no entiende las cosas plenamente y esto le empuja a nuevos intentos para 

comprender mejor, - análisis, comparaciones, contrastes, síntesis, evaluación -, todo tipo 

de actividades mentales y psicomotrices, en las que los estudiantes están atentos a captar 

la realidad más profundamente” (Compañía, 1993, p.204), en conclusión, este tercer 

criterio también se cumple en esta propuesta y se hace realidad a lo largo del paradigma, 

sobre todo durante la reflexión y mediante los elementos constitutivos de la secuencia 

metodológica de la educación personalizada, ahora procedamos a observar si el último de 

los criterios también se cumple. 

Como cuarto criterio, se establece que una propuesta interestructurante demanda 

del maestro acompañar y guiar al estudiante a lo largo del proceso y brindarle los medios 

necesarios para que desde su actividad construya y reconstruya el conocimiento 

previamente elaborado y el que está por elaborarse. Lo anterior se ve reflejado 
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inicialmente en el acompañamiento o atención personal a cada estudiante. Como se 

mencionó en el capítulo dedicado a la pedagogía ignaciana, el acompañamiento va más 

allá de brindar compañía a alguien, aquí se entiende como el hecho de permanecer junto 

al sujeto sirviéndole de apoyo de manera constante, dedicada y desinteresada para 

guiarlo a lo largo del proceso de aprendizaje. Adicionalmente a ello, se afirma que “el 

acompañamiento va en contraposición con el esquema de ser atendido y planeado desde 

afuera, desde otra persona distinta al mismo acompañado” (Ramírez, 2004, p.104), lo cual 

implica que la tarea del acompañante no es decirle al estudiante lo que tiene que hacer 

sino que debe guiarlo para garantizar que con su experiencia y formación pueda formarse 

a su propio ritmo. Analizando lo propuesto por Ramírez a la luz de la propuesta de Not, no 

tengo dudas en afirmar que en este caso se trata no de una propuesta interestructurante, 

sino autoestructurante, sin embargo, existen otras evidencias que sustentan la propuesta 

de que es en efecto interestructurante. 

Para comprobar que en efecto la propuesta es interestructurante, es necesario 

retomar que desde esta propuesta se afirma que “el maestro es un mediador” (Compañía, 

1993, p.228) y además se defiende el principio pedagógico de que “el profesor no puede 

conformarse con informar, sino que debe ayudar a los alumnos en su camino hacia la 

verdad” (Kurimay, S.J, M, citado en Compañía 1993, p.194) además se propone que el 

maestro debe proporcionarle al estudiante los medios que considere más adecuados para 

inspirar el aprendizaje, lo cual se soporta en la idea de que “(el docente) conduce al 

estudiante a preguntarse sobre implicaciones o consecuencias del tema de estudio 

respecto al mismo, la sociedad y, especialmente, los pobres” (Consejo, 2008, p.27) y que 

“él creará las condiciones, pondrá los fundamentos (y) proporcionará las oportunidades 

para que el alumno pueda llevar a cabo una continua interrelación de experiencia, 

reflexión y acción” (Compañía, 1993, p.195); vale la pena resaltar en este punto que es a  

través del paradigma pedagógico ignaciano que se construye el conocimiento, pero que es 

específicamente en el momento de la acción del mismo en que el estudiante pone en 

práctica los conocimientos adquiridos o construidos a lo largo de proceso. 
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Ahora bien, si se compara lo anteriormente dicho, con lo propuesto por Vellas 

cuando afirma que desde las pedagogías interestructurantes “el maestro cumple una 

función de mediador entre el saber y el estudiante (…) (y que) el pedagogo establece las 

situaciones de aprendizaje para ayudar al estudiante a aprender y a poner dicho 

aprendizaje en práctica proponiéndole los medios para lograrlo”(2007, p.5), es posible 

entonces concluir que la pedagogía ignaciana en cuanto al rol del maestro posee 

características de interestructurante en cuanto juega un rol activo y central a lo largo del 

proceso y promueve una relación recíproca entre el sujeto y el objeto, pese a que desde 

algunas partes del acompañamiento parezca asumir ciertas características que podrían 

interpretarse como autoestructurantes, lo cual es comprensible si se retoma que 

precisamente la interestructuración del conocimiento en una síntesis de la 

heteroestructuración y la autoestructuración. 

2.4.3.2. La pedagogía para la comprensión es interestructurante porque el maestro 

privilegia una relación recíproca entre el sujeto y el objeto 

Para comprobar si dentro de la pedagogía para la comprensión el maestro juega un 

rol coherente con el asumido desde una propuesta interestructurante es necesario 

también retomar los criterios mencionados anteriormente. En primer lugar, debe 

revisarse si el maestro cumple con su labor de elegir y presentar los contenidos de una 

forma organizada y didáctica que le permita al estudiante acercarse a ellos, 

experimentarlos y aprehenderlos, no a través de la transmisión sino a través de la 

experimentación guiada. Para ello debo traer a colación que según Acosta, desde esta 

propuesta, “como facilitador y entrenador del aprendizaje, al maestro le corresponde 

determinar ¿qué enseñar?, ¿cómo enseñar? y ¿dónde encontrar lo que se enseña?” 

(2005, p.235) de tal manera que facilite la comprensión de los contenidos y la evidencie a 

través de desempeños de comprensión, además debo retomar lo propuesto por Perkins 

cuando afirma que “esta postura ubica a los docentes menos en el papel de informadores 

y examinadores y más en el de facilitadores o entrenadores” (1999a, p.86), lo cual 

comprueba acertadamente que el maestro cumple con esta primera condición de elegir y 
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presentar los contenidos de tal forma que faciliten el aprendizaje, pues es por todo lo 

anterior que tiene sentido establecer temas generativos, metas de comprensión y 

acompañar el desarrollo de desempeños de comprensión. 

En segundo lugar, el maestro tiene la responsabilidad de promover la interacción 

maestro-estudiante, estudiante-estudiante y estudiante-conocimiento. Como punto de 

partida debe retomarse que desde las herramientas del idioma, la cultura del aprendizaje 

“depende de la manera en que los maestros les hablan a los alumnos, los alumnos les 

hablan los maestros y los alumnos hablan entre sí” (Perkins, 1999a, p.110), por lo que se 

evidencia una preocupación por las relaciones entre estudiante-estudiante y maestro-

estudiante, que como se vio anteriormente, debe ser muy bien guiada por el maestro para 

que en el aula se maneje un lenguaje que fomente la comprensión; en cuanto a la relación 

estudiante-estudiante, Villegas afirma que “el conocimiento no es dado, es construido 

subjetivamente en diálogo y en una relación dialéctica que propicia la intersubjetividad” 

(2006, p.319), por lo que se puede deducir que es a través de la investigación, la discusión 

y la construcción intersubjetiva que se genera el conocimiento. Esta relación estudiante-

conocimiento se evidencia claramente durante todas las etapas de los desempeños de 

comprensión porque es gracias a esa relación que es posible elaborar proyectos finales de 

síntesis. 

A propósito de la relación estudiante-maestro, debe retomarse el hecho de que “las 

orientaciones que el docente suministre son de vital importancia a la hora de orientar la 

selección de los recursos tanto materiales como teóricos, mientras el estudiante se 

aproxima a la comprensión del tema generador” (Acosta, 2005, p.245), lo cual implica que 

el maestro debe fomentar su relación con sus estudiantes para llevar a buen término la 

comprensión de los temas generadores, lo cual se refuerza aún más cuando se afirma que 

el maestro debe ser cercano a sus estudiantes y “ha de estar enterado de su historia 

familiar, su pasado académico, su nivel de crecimiento psicológico, así como sus intereses, 

necesidades y habilidades” (Acosta, 2005, p.236). Finalmente, respecto a la relación 

estudiante-conocimiento, Boix-Mansilla y Gardner afirman que  “el conocimiento surge 
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(…) de un cuidadoso proceso de investigación” (1999, p.232) logrado a través de los 

desempeños de comprensión y de cada una de sus fases (de exploración, de investigación 

guiada y de proyectos personales de síntesis) que el maestro acerca a sus estudiantes al 

conocimiento y “ayuda a los alumnos a relacionar lo que están estudiando con otra 

asignatura o con la vida fuera de las aulas” (Perkins, 1999a, p.123). En definitiva, lo 

anterior me permite afirmar que en efecto se cumple la segunda condición. 

Como tercer requisito, el maestro debe promover procesos de análisis, síntesis, 

inducción y deducción, así como de cualquier medio que le permita alcanzar este fin. 

Desde la pedagogía para la comprensión este aspecto se evidencia en el desarrollo de 

desempeños de comprensión, dado que “en los desempeños de comprensión, los 

estudiantes reconfiguran, expanden, extrapolan y aplican lo que ya saben (…) (sin 

embargo) no es suficiente, pues, que éstos reconfiguren, amplíen, extrapolen y apliquen 

cuanto saben en la intimidad de sus pensamientos” (ANDES, 2008, p. 1) sino que lleven a 

la vida práctica aquello que conocen y comprenden, lo cual implica el llevar a cabo 

procesos de análisis, síntesis, inducción y deducción y hacerlos palpables, y es 

precisamente por esta razón que estos procesos se evidencian a lo largo de las fases 

comunes a los desempeños de comprensión anteriormente mencionadas. 

Finalmente, el maestro debe acompañar y guiar al estudiante a lo largo del proceso 

y brindarle los medios necesarios para que desde su actividad construya y reconstruya el 

conocimiento previamente elaborado y el que está por elaborarse. En la pedagogía para la 

comprensión esto es claro y evidente también desde los desempeños de comprensión, 

pues es tarea del maestro acompañar y guiar este proceso durante todas sus fases, de 

todas formas, se sustenta adicionalmente en el hecho de que “los estudiantes pueden 

transferir el conocimiento y las habilidades adquiridas en una disciplina a otra, y también a 

una gran variedad de contextos fuera del ámbito escolar, siempre que la enseñanza 

establezca las condiciones necesarias para que se produzca la transferencia” (Perkins, 

1999a, p.122), lo cual evidencia el aspecto referente a la construcción y a la 

reconstrucción; y, además de ello, se afirma desde las fuentes que “las orientaciones que 
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el docente suministre son de vital importancia a la hora de orientar la selección de los 

recursos tanto materiales como teóricos, mientras el estudiante se aproxima a la 

comprensión del tema generador” (Acosta, 2005, p.245) y que “la guía que los docentes 

ofrecen durante las fases posteriores del trabajo ayuda a los alumnos a aprender cómo 

aplicar conceptos y métodos disciplinarios, a integrar su creciente cuerpo de 

conocimientos y a poner en práctica una compresión cada vez más compleja y sofisticada” 

(Stone-Wiske, 1999c, p.113). El anterior análisis permite observar que el rol del maestro 

desde esta propuesta posee rasgos interestructurantes en cuanto asume un papel activo y 

central dentro del proceso y promueve una relación recíproca entre el sujeto y el objeto. 

2.4.3.3. Conclusión 

Como se pudo comprobar, ambas propuestas cumplen en buena medida con los 

requisitos que tiene una propuesta interestructurante en cuanto al rol del maestro y por 

lo tanto, puede afirmarse que, en cuanto al papel que tiene el maestro dentro del proceso 

de enseñanza y aprendizaje tanto la pedagogía ignaciana como la pedagogía para la 

comprensión pueden considerarse propuestas interestructurantes; el poseer una visión 

del rol del maestro según lo planteado por Not (1994) para las propuestas que siguen un 

paradigma interestructurante en el cual comparten con el estudiante un rol central dentro 

del proceso establece un punto de encuentro adicional entre la pedagogía ignaciana y la 

pedagogía para la comprensión. 

 

2.4.4. Conclusión General 

Tal cual se pudo evidenciar a lo largo de este capítulo, tanto la pedagogía ignaciana 

como la pedagogía para la comprensión cumplen en buena medida con las características 

que Not establece para las propuestas interestructurantes respecto a la visión del 

conocimiento y su fuente, el rol del individuo que aprende y el rol del maestro, por lo 

tanto, me es posible concluir, por un lado, que De Zubiría tenía razón al afirmar que la 

enseñanza para la comprensión es una propuesta interestructurante, lo cual se aplica 

también a la pedagogía para la comprensión según lo analizado en esta investigación y 
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que, por otro lado, este trabajo investigativo me permitió proponer y demostrar que la 

pedagogía ignaciana también es una propuesta interestructurante a la luz de la propuesta 

de Not. 

Con base en lo anterior, ya me es posible afirmar también que en efecto existen 

elementos en común entre la pedagogía ignaciana y la pedagogía para la comprensión 

puesto que comparten una perspectiva interestructurante respecto a la visión que tienen 

del conocimiento y de cómo surge éste; respecto al rol del individuo que aprende y 

respecto al rol del maestro. 
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3. CONCLUSIONES 

3.1. Aportes 

Con el desarrollo de esta investigación se logró concluir, en primer lugar, que la 

pedagogía ignaciana, tal cual se define hoy día, puede catalogarse como una propuesta 

pedagógica en cuanto se distingue en ella una clara visión del mundo; una concepción del 

ser humano; un conjunto de valores desde los cuales se orientan sus intenciones 

formativas; una teoría acerca del conocimiento; una teoría de la educación o un cuerpo 

organizado de conocimientos y recomendaciones que se dirija hacia la práctica educativa, 

dentro de la cual debe establecer su objetivo, explicitar el ideal de persona que desea 

formar, proveer estrategias y herramientas metodológicas para llevar a la realidad sus 

objetivos, indicar cuáles son los contenidos y las experiencias educativas para alcanzar el 

mismo fin, definir a qué ritmos y a qué niveles se llevará el proceso formativo e indicar en 

ella quién dirige el proceso y quién es el centro del mismo. 

En segundo lugar, se logró concluir también que la pedagogía para la comprensión 

no alcanza todavía el estatus de propuesta pedagógica porque de todos los criterios 

necesarios para lograrlo, el que se refiere a la definición de los valores desde los cuales se 

orientan sus intenciones formativas aún no se encuentra sólidamente establecido pese a 

que dentro de los hallazgos hechos en esta investigación se encuentre una primera 

propuesta de establecer dicho cuerpo de valores y se vislumbre que en un futuro pueda 

llegar a postularse y definirse como una propuesta pedagógica. 

Como tercer aporte, este trabajo investigativo también permitió concluir que tanto 

la pedagogía ignaciana como la pedagogía para la comprensión se adscriben al paradigma 

interestructurante del conocimiento porque poseen una visión del conocimiento y de su 

manera de surgir; del rol del individuo que aprende; y del rol del maestro que están en 

sintonía con la propuesta inicial de Louis Not para las propuestas que incorporan dicho 

paradigma. 

En cuarto lugar, se comprobó que en efecto existen puntos de encuentro entre la 

pedagogía ignaciana y la pedagogía para la comprensión respecto a sus visiones del 
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mundo; sus visiones del ser humano; el conjunto de valores que orientan la propuesta 

pedagógica, aunque se considere que la pedagogía para la comprensión aún necesita un 

mayor desarrollo de este aspecto; sus teorías sobre el conocimiento; y sus teorías 

educativas, en las cuales se analizan sus objetivos, sus ideales de persona que se desea 

formar, sus estrategias y herramientas metodológicas, sus contenidos y experiencias 

educativas, los niveles y ritmos del proceso que establecen, y sus definiciones de los 

actores que intervienen en el proceso. Este hecho abre la posibilidad de lograr, en futuras 

investigaciones, una integración o una complementación entre ambas propuestas. En el 

primero de los casos, una integración resultaría en una propuesta más sólida y mejor 

desarrollada tanto a nivel pedagógico como didáctico, dado que retomaría las fortalezas 

tanto de la pedagogía ignaciana como de la pedagogía para la comprensión. En el segundo 

de los casos, una complementación haría que cada una de las propuestas retomara, 

sistematizara y asimilara aquellos elementos que son, en cierta manera, débiles en cada 

una, pero que en la otra se encuentra mejor establecida; lo anterior tendría como 

consecuencia una mayor solidez en cada una de las dos propuestas, lo cual se vería 

reflejado en beneficios para estudiantes y maestros en instituciones que tengan alguna de 

estas propuestas como su principio y fundamento. 

Un quinto aporte que surge aquí es el haber identificado que la pedagogía ignaciana 

posee una gran fortaleza como propuesta pedagógica y respecto a sus estrategias 

metodológicas, sin embargo, es algo débil a nivel didáctico sobre todo en aspectos 

cognitivos y metacognitivos, que aborden la forma de modificar y de establecer nuevas 

estructuras mentales a partir aquellas estructuras ya existentes. Por el contrario, se 

identificó que la pedagogía para la comprensión posee una mayor solidez desde el punto 

de vista didáctico en lo que tiene que ver con los aspectos cognitivos y metacognitivos. El 

cuarto y quinto aporte proporcionados por esta investigación presentan la necesidad de 

llevar a cabo una integración o una complementación entre ambas propuestas. 

Como sexto aporte, se encuentra que, a su vez, la pedagogía ignaciana y la 

pedagogía para la comprensión poseen puntos de encuentro en cuanto asumen el 
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paradigma interestructurante del conocimiento evidenciado en sus visiones del 

conocimiento, del individuo que aprende, del maestro y de la relación recíproca entre el 

sujeto y el objeto. 

En séptimo lugar, se encontró que, en la medida en que se encontraron numerosos 

puntos de encuentro entre la pedagogía ignaciana y la pedagogía para la comprensión, la 

propuesta didáctica de la pedagogía para la comprensión es muy coherente y 

complementaria con la propuesta pedagógica ignaciana en cuanto la primera sirve para 

comprobar el aprendizaje de los contenidos y puede apoyar a la pedagogía ignaciana 

desde el punto de vista didáctico y metodológico, tal y como lo refuerzan Vásquez  

(2008b) y Vasco (2009). En este sentido, si estas dos propuestas lograran integrarse, se 

obtendría una propuesta mucho más completa y sólida no sólo desde el punto de vista 

pedagógico sino didáctico y metodológico, lo cual evidencia la necesidad de otra 

investigación que lleve a cabo esta tarea y que, además, demuestre cómo se observaría en 

la práctica. 

Un octavo aporte que esta investigación arroja es el haber comprobado que estas 

dos propuestas no son incompatibles y que, por el contrario, son integrables, por lo que se 

puede proponer que resulta interesante integrar los planteamientos más sobresalientes 

de la pedagogía para la comprensión a las practicas pedagógicas ignacianas en cuanto se 

podría asegurar una mayor comprensión de los contenidos aprendidos y, en el caso 

concreto colombiano resultaría en un mejor posicionamiento de los colegios adscritos a 

ACODESI en las pruebas de estado y un aumento en la calidad de egresados de las 

instituciones educativas de la Compañía en el país, incluida obviamente la Pontificia 

Universidad Javeriana. El encontrar formas de articular e integrar estas dos propuestas 

que produzca beneficios como los anteriormente planteados es tarea urgente e 

imperativa para próximas investigaciones.  

Desde el punto de vista ético y respondiendo a la crítica de Vasco (2004) respecto a 

la desvalorización casi endémica que se tiene hacia las reflexiones pedagógicas y 

didácticas a nivel universitario, este trabajo investigativo constituye un intento, surgido 
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desde el alma mater, de cualificar las prácticas educativas que tienen lugar al interior de 

las instituciones educativas con espíritu ignaciano en Colombia, lo cual redundará en 

beneficios no sólo para el estudiante, quien será el beneficiario directo de ser partícipe de 

una formación, un aprendizaje y una comprensión de mayor calidad; sino también en 

beneficios para el maestro, quien contará con mejores insumos para sus clases y renovará 

y potencializará sus prácticas educativas al interior del aula. 

 

3.2. Limitaciones y recomendaciones 

Al ser este el primer trabajo investigativo que se hace de esta manera, se 

encontraron muchas limitaciones respecto a la localización de criterios comúnmente 

utilizados para realizar comparaciones entre propuestas pedagógicas; de hecho el 

concepto mismo de propuesta pedagógica aún requiere de una mayor profundidad en su 

desarrollo teórico. 

La ausencia de antecedentes cercanos que persiguieran objetivos similares a los 

planteados para esta investigación no permitió prever posibles limitantes o tener en 

cuenta recomendaciones teóricas o metodológicas que debieran tenerse en cuenta a la 

hora de realizar un trabajo de este tipo. 

El proceso de buscar literatura que tratara la pedagogía ignaciana desde un punto 

de vista más investigativo que informativo puso en evidencia que existe un enorme vacío 

de conocimiento en este respecto, puesto que existen varios textos, generalmente 

corporativos, que establecen generalidades sobre la propuesta, pero no se ha abordado 

suficientemente de manera investigativa. 

La hipótesis de que la pedagogía para la comprensión podía catalogarse como una 

propuesta pedagógica no pudo ser validada como cierta porque aún falta un mayor 

desarrollo en cuanto a definir explícitamente y desde diversas fuentes la dimensión 

axiológica de la pedagogía para la comprensión. Esta es una tarea que aún está pendiente 

de llevar a cabo desde futuras investigaciones, las cuales deberían tomar como punto de 

partida lo que ya ha sido propuesto por Villegas (2006) y Vasco (2009). 
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El haber entrevistado a autores expertos en cada una de las propuestas abordadas y 

analizadas en esta investigación fue de gran ayuda para guiar y encaminar el rumbo de la 

misma y profundizar en aspectos que muchas veces no eran muy explícitos en las fuentes 

de información disponibles. Para futuras investigaciones de este tipo, se recomienda, en 

cuanto sea posible, acercarse a autores expertos en las temáticas abordadas. 

Finalmente, teniendo en cuenta que esta investigación fue una investigación teórica 

llevada a cabo tomando como base únicamente lo que desde lo que propone para cada 

una, se hace necesario realizar investigaciones que se aproximen a ellas desde una 

perspectiva empírica, de tal manera que se tomen datos de la realidad y de las prácticas 

educativas en las cuales se aborden las experiencias propias del aula y en las que 

intervengan de manera real los actores del hecho educativo. Este tipo de investigaciones 

que se propone aquí servirá como insumo para verificar los hallazgos hechos desde la 

teoría y ampliará el espectro investigativo respecto a estas dos propuestas. 
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ANEXOS 

ANEXO 1: GLOSARIO DE PRECISIONES CONCEPTUALES 

Didáctica: es una reflexión sistemática, disciplinada, acerca del problema de la enseñanza y 

del aprendizaje y de las condiciones necesarias para que estos se den. 

Didáctica Contemporánea: didáctica que se caracteriza por poseer un estilo 

interestructurante; buscar enseñar competencias mentales; postular secuencias mentales 

bien definidas; y privilegiar la utilización de recursos metodológicos específicos tales como 

esquemas, diagramas, mapas conceptuales, mentefactos, etc. 

Educación: es el fenómeno procesual a través del cual la sociedad induce al individuo a su 

incorporación y lo lleva a asumir valores y principios que le servirán para acoplarse a ella y a 

insertarse en un proceso continuo de formación y de integración a la comunidad en la cual se 

desarrollará y se desenvolverá; además se constituye en el mecanismo dinámico que tiene la 

sociedad para legar su cultura y sus transformaciones. 

Metodología: es el conjunto de acciones, actividades o instrumentos elaborados, preparados, 

definidos y regulados para lograr aprendizajes y formación en los educandos. 

Pedagogía: es la disciplina científica que reflexiona de manera sistemática acerca del proceso 

formativo y educativo del ser humano y de su definición y estudio. 

Propuesta pedagógica: es una forma específica planteada para dirigir el proceso educativo; 

toda propuesta pedagógica posee los siguientes elementos: una visión del mundo, una 

concepción del ser humano, un conjunto de valores desde los cuales se orientan las 

intenciones formativas de la propuesta pedagógica, una teoría acerca del conocimiento y una 

teoría de la educación que dirija la práctica educativa. A su vez, toda teoría de la educación 

debe establecer su objetivo, el ideal de persona que desea formar, proporcionar estrategias y 

herramientas metodológicas, indicar los contenidos y experiencias educativas para alcanzar 

los objetivos propuestos, los ritmos y niveles a los cuales lleva el proceso e indicar los actores 

que intervienen en el proceso y el centro del mismo.  
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ANEXO 2: EJEMPLOS DE APLICACIÓN DE LAS ESTRATEGIAS Y LAS HERRAMIENTAS 

METODOLÓGICAS DE LAS DOS PROPUESTAS 

 

PEDAGOGÍA IGNACIANA 

A continuación se construye el plan de una unidad de aprendizaje, compuesta de 5 

de clases en las que se pone en práctica el paradigma pedagógico ignaciano para abordar 

el tema de la preservación del agua, que es componente del núcleo de formación 

ambiental de las ciencias naturales. Como guía del proceso, es útil retomar como punto de 

referencia el siguiente gráfico: 

MAPA DE CONJUNTO DEL PROCESO EDUCATIVO Y PEDAGÓGICO IGNACIANO  

(Consejo, 2008, p.12) 
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Clase 1 

El primer momento del paradigma enfatiza que debe tenerse en cuenta el contexto 

del estudiante y que el estudiante se contextualice con el tema que se va a abordar. Para 

lograrlo, el maestro comenzará guiando una lluvia de ideas construida por los estudiantes 

respecto al concepto de agua, en la cual los estudiantes participarán con aportes 

provenientes de sus presaberes que van desde “el agua es un elemento imprescindible 

para la vida” hasta “una molécula de agua está conformada por dos átomos de hidrógeno 

y uno de oxígeno, por lo que se representa con la fórmula H2O”. El maestro irá 

organizando los conceptos con respecto a los siguientes criterios: características propias 

del agua, usos que el hombre hace del agua, el agua como medio necesario para la 

supervivencia de los seres vivos y problemas actuales respecto al agua; al final le pedirá a 

los estudiantes que organicen y consignen la información recopilada en su cuaderno y 

asignará un trabajo individual en el que el estudiante identifique en qué contextos se ve 

relacionado con el agua y por qué esta es importante para él.  

Las anteriores actividades, le permitirán al maestro en primer lugar, hacer una 

prelección sobre el tema a abordar y centrar a los estudiantes al respecto y, en segundo 

lugar, identificar el contexto del estudiante respecto al agua (tiene acceso al agua, la 

utiliza adecuadamente, la desperdicia, no es consciente de cómo la utiliza, etc.) y al 

estudiante  le permitirá identificar la relación que tiene el agua en su propio contexto (la 

utiliza para mantener su cuerpo hidratado y limpio, para lavar su ropa y los utensilios que 

usa, para mantener las plantas de su casa, para alimentar a su mascota, para divertirse, 

etc.) 

 

Clase 2 

Al comienzo de la clase el maestro retomará algunos conceptos claves desarrollados 

en la clase anterior, para contextualizar el desarrollo de esta, a modo de repetición y hará 

una prelección de lo que se realizará en la clase. Posteriormente, el maestro leerá en voz 

alta un artículo de prensa respecto a la contaminación del agua, la destrucción de las 
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fuentes hídricas y el uso desproporcionado de este recurso; en seguida, mostrará 

imágenes a través de una presentación o video, que contrasten ecosistemas ricos en agua 

contra otros que sean áridos y desérticos y que en la medida de lo posible muestre de 

manera clara esta problemática. Debe resaltarse que las anteriores son experiencias 

indirectas y que sería ideal que el grupo tuviera una experiencia de primera mano sobre la 

problemática si acudiera a alguna fuente hídrica contaminada. El maestro asignará la tarea 

de recopilar las principales ideas y sentimientos que suscitó la lectura, la presentación y/o 

el video y/o la visita y pedirá que los estudiantes traigan material en el cual se aborde el 

tema del agua y de su problemática. 

 

Clase 3 

El maestro recordará la tarea pendiente y asignará un trabajo individual de consulta 

e investigación con apoyo de libros de texto y del material traído por los estudiantes. En 

este se le pedirá a los estudiantes que consulten y que construyan en sus propias palabras 

y con base en las actividades  experiencia y en la consulta los siguientes conceptos: agua, 

fuentes del agua, ciclo del agua, importancia del agua y problemáticas actuales de los 

recursos hídricos. Durante el trabajo individual, el maestro irá pasando junto a los 

estudiantes acompañando el trabajo y guiándolo para que se realice de forma adecuada y 

organizada y para responder posibles preguntas metodológicas que puedan surgir o para 

guiar a los estudiantes en el planteamiento y respuesta de preguntas que les puedan 

surgir. 

Luego del trabajo individual, el maestro organizará grupos de trabajo para socializar 

lo que cada estudiante desarrolló durante el trabajo personal y se buscará que al interior 

del grupo se compartan los logros y las dificultades encontrados, se aclaren dudas y se 

haga retroalimentación del trabajo realizado. En este espacio es posible que surjan 

discusiones al interior de los grupos. Una vez se ha realizado esta parte de trabajo grupal, 

se hará una puesta en común de los sentimientos que han surgido a lo largo del proceso y 

de los contenidos construidos a nivel conceptual, luego del trabajo individual y grupal.  
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Clase 4 

Durante esta clase, el maestro recopilará lo más importante que se abordó durante 

la última clase, a modo de repetición y esbozará el trabajo que se realizará en ésta, a 

modo de prelección. Durante esta clase se realizará una clase comunitaria en la cual 

participarán todos los estudiantes para recapitular, ampliar y aclarar los hallazgos hechos 

desde el comienzo del proceso; se complementarán también aspectos que no hayan sido 

tratados en la puesta en común, se integrarán los conceptos abordados, se concretarán y 

se ampliarán de manera interdisciplinar. 

Después de este ejercicio se les invitará a los estudiantes a realizar un proyecto de 

aula, en el cual tomarán como insumo todo lo desarrollado en el proceso hasta aquí y 

propondrán una forma específica de preservar el agua. Es importante que el maestro en 

este punto ya se haya asegurado de que los estudiantes se sientan movidos hacia una 

acción concreta respecto a la protección y a la preservación de los recursos hídricos, este 

proyecto puede hacerse de manera individual o grupal según se considere pertinente. 

Habrá estudiantes que propongan campañas de prevención, otros, campañas de ahorro; 

otros, hagan posters con consejos prácticos para proteger el agua, las opciones son 

innumerables. 

 

Clase 5 

Esta clase estará destinada al momento de la evaluación. En esta se hará una puesta 

en común de los proyectos desarrollados y se evaluará tanto el proceso de cada 

estudiante, como el desarrollo de la unidad de aprendizaje, para reforzar las fortalezas y 

replantear las dificultades. Para este momento se puede emplear incluso una clase más, 

por cuestiones de tiempo. 

 

NOTA: La anterior es una propuesta general que no pretende ser exhaustiva en cuanto a 

pasos a seguir, sino una forma de ilustrar la puesta en marcha del paradigma pedagógico 



 

239 
 

ignaciano en el aula de clase. Es necesario  recordar que pueden utilizarse las 

herramientas de cualquiera de los momentos del paradigma, en cualquier momento de la 

unidad según el maestro lo considere pertinente; de ahí que no se considere una 

metodología, sino una epistemología según las fuentes que lo abordan. 

 

PEDAGOGÍA PARA LA COMPRENSIÓN 

A continuación construiré el plan de una unidad de aprendizaje, compuesta de 4 

horas de clase en las que se pone el marco teórico de la pedagogía para la comprensión 

para abordar el tema de la preservación del agua, que es componente del núcleo de 

formación ambiental de las ciencias naturales.  

 

TEMA GENERATIVO: La importancia del agua para la vida 

 

METAS DE COMPRENSIÓN:  

Comprender por qué el agua es un elemento imprescindible para mantener la vida 

en la tierra. 

Comprender cómo el ciclo del agua es un mecanismo de purificación natural del 

recurso hídrico. 

Comprender la importancia del buen cuidado y uso racional de los recursos hídricos 

disponibles en nuestro planeta. 

 

Clase 1 – Exploración del tema 

El maestro comenzará la clase con una reflexión respecto a la amenaza actual sobre 

las fuentes de agua potable en el planeta y posteriormente abordará, con la participación 

de todos los estudiantes, el tema del agua trayendo a colación los conceptos previos que 

poseen los estudiantes; esta actividad le permitirá a los estudiantes y al maestro 

identificar diferentes panoramas desde los cuales podrá abordarse la importancia del agua 

para la vida. De lo anterior se desprenderá que pueda abordarse desde un análisis 
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biológico, en cuanto el agua es un elemento fundamental en la formación y sostenibilidad 

de los ecosistemas; desde un análisis fisicoquímico en cuanto el agua es considerada un 

solvente universal y es necesario para lograr el equilibrio de fuerzas y sustancias químicas 

en el mundo y en los organismos, desde un análisis socio-económico, puesto que existen 

comunidades humanas que no tienen acceso a este recurso, entre muchos otros puentes 

que se pueden identificar. Luego de esta recopilación les corresponde a los estudiantes y 

al maestro llegar a un consenso sobre cuáles de los anteriores aspectos se desarrollarán 

en torno al tema generativo propuesto y sobre cuáles serán los criterios de evaluación 

para el proceso. 

Clase 2 – Investigación guiada 

Durante esta clase el maestro les pedirá a los alumnos que hagan un acercamiento 

más riguroso al tema del agua desde los aspectos que de manera consensuada se 

abordarán, tomando como base sus libros de texto y consulta.  El maestro le pedirá a los 

estudiantes que examinen y definan los conceptos de: agua, fuentes del agua, ciclo del 

agua, importancia del agua para la vida, medidas de protección del agua y problemáticas 

actuales de los recursos hídricos, entre otros que identifique convenientes y necesarios. 

Durante este primer momento, se espera que los estudiantes hagan una observación 

cuidadosa de la información, registren los datos encontrados y sinteticen diversas fuentes 

alrededor de los mismos conceptos. El maestro tiene la tarea de revisar el trabajo de los 

estudiantes, para asegurarse que éste cumple con las condiciones anteriormente 

mencionadas. Como tarea se le pedirá al estudiante que piense en un proyecto de síntesis 

que le permita demostrar las metas de comprensión planteadas y que traiga los 

materiales que necesita para realizarlo. 

 

Clase 3 – Proyectos finales de síntesis 

La tercera clase estará dedicada a la elaboración de proyectos finales de síntesis, 

que buscarán evidenciar que los estudiantes alcanzaron en alguno de los niveles de 

comprensión a las metas de comprensión propuestas. El maestro preparará una feria de la 
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ciencia al interior del salón de clase en la cual todos los estudiantes expondrán sus 

proyectos y explicarán su justificación, su aplicación y su importancia. Los estudiantes 

podrán proponer proyectos como: el decálogo de la protección del agua, el ciclo del agua 

como sistema natural de purificación hídrica, 20 consejos para optimizar el uso del agua 

en un hogar, elementos básicos que se deben tener en cuenta en la legislación protectora 

del agua  entre muchos otros. Durante este proceso de elaboración se irá evaluando qué 

quiero alcanzar y en qué voy, para motivar el desarrollo de mayores y más profundas 

comprensiones. La variedad de proyectos propuestos y la diversidad de opciones desde 

donde se pueden abordar las metas de comprensión son tan variadas y numerosas que 

enriquecerán en gran medida las comprensiones de todos los individuos que participen de 

la feria, incluyendo al maestro. 

 

Clase 4 – Evaluación diagnóstica 

A pesar de que la evaluación se hace de manera continua la clase número cuatro se 

dedicará a la realización de la feria y a la evaluación final del proceso con base en los 

criterios consensuados entre estudiantes y maestro durante la fase de exploración, de tal 

manera que el proceso se cierre identificando fortalezas y debilidades del proceso como 

tal y de las comprensiones alcanzadas por los estudiantes. 

 

NOTA: La anterior es una propuesta general que no pretende ser exhaustiva en cuanto a 

pasos a seguir, sino una forma de ilustrar la puesta en marcha del marco teórico de la 

enseñanza para la comprensión, hecho realidad en la aplicación de los desempeños de 

comprensión en el aula de clase. La distribución de tiempos fue hecha arbitrariamente y 

no constituye un orden inmodificable, por el contrario, este puede ser adaptado a las 

necesidades propias del grupo en el cual se va a implementar sin ningún problema, 

siempre y cuando esté en relación con lo que se busca desde la propuesta de la pedagogía 

para la comprensión. 
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ANEXO 3: TRANSCRIPCIÓN DE LA ENTREVISTA A CARLOS VÁSQUEZ POSADA, S.J. 

 

Entrevistador: Andrés Javier Matallana 

Entrevistado: Carlos Vásquez Posada, S.J 

Lugar: Sala rectoral, Colegio Mayor de San Bartolomé 

Fecha: 8 de octubre de 2008 

La entrevista que se realizó de manera individual y semidirigida, también denominada 

semiestructurada. Participaron de ella únicamente el entrevistador y el entrevistado. El 

entrevistador formuló algunas preguntas generales y abiertas de tal forma que el entrevistado 

pudiera extenderse en sus respuestas y que el entrevistador pudiera hacer preguntas no 

planeadas que surgieran según la dinámica de la entrevista. Algunas de las preguntas inicialmente 

planeadas fueron omitidas porque ya habían sido respondidas previamente durante la 

capacitación sobre la propuesta educativa de la Compañía de Jesús en el Colegio Mayor de San 

Bartolomé, durante la cual esta entrevista tuvo lugar. 

TRANSCRIPCIÓN 

A.M: Bien, entonces, la primera pregunta que tenía planteada, porque algunas ya las contestó con la  última exposición, 

es que usted mencionó en nuestra última comunicación por correo electrónico que la enseñanza para la 

comprensión podía articularse a la pedagogía ignaciana únicamente en el paso de la experiencia del paradigma, 

pues yo quería saber por qué específicamente ahí y no dentro de los otros momentos del paradigma 

C.V: En la reflexión, Andrés, vea yo creo que no sólo en la experiencia porque es fruto del trabajo que ellos hicieron, 

ellos, acuérdese que ellos van haciendo una investigación permanente y de pronto, aspectos que van 

descubriendo, hacen un equipo de asesores que hacen experiencias, lo que llaman prácticas en el aula de eso que 

están investigando, pero ellos siguen la investigación como la espina dorsal que señalamos, entonces, uno dice 

esto es lo último que ellos han hecho; eso no es cierto, esa es la última experiencia en el aula de clase que han 

hecho, pero ellos siguen en la investigación y muchas veces como le mostré hablan ahora de la cognición 

distribuida y ya no mencionan para nada ni las inteligencias múltiples, Gardner, ni Perkins la pedagogía para la 

comprensión…. La razón es la siguiente: a ver, primero, puede quedar en la reflexión porque ayuda en la 

comprensión del aprendizaje, fortalece. Recuerda, en la guía que está ahí que les di para ahora el trabajo dice “hay 

que asegurar el aprendizaje” las pedagogías de la comprensión buscan asegurar el aprendizaje, eso es pedagogía, 

pero ahí volvemos a lo mismo, qué entienden por pedagogía y a lo mejor es una metodología, de manera que ese 

punto hay que clarificarlo a partir de los mismos autores y a la luz por ejemplo, que usted ya sabe de la tradición 

educativa de la Compañía de Jesús. Dice, en la tradición educativa de la Compañía de Jesús, refiriéndonos a 

Bertrán-Quera, en el libro sobre la Ratio Studiorum se maneja el concepto de pedagogía en esta forma; esto lo 
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manejan Perkins y compañía en tal forma; tiene equivalente o no… Ese es el trabajo que hay que hacer. Entonces 

dice uno, más que una pedagogía es una metodología refuerzo del aprendizaje, entonces, la puede usar la teoría 

educativa de la Compañía de Jesús porque favorece el que el aprendizaje sea realmente asegurado; ese es un 

punto.  

El segundo es que, y que no está claro en esos puntos, es la diferencia entre teoría educativa y una propuesta 

educativa; una teoría educativa que incluye una propuesta educativa y una teoría que es para una pedagogía, para 

una metodología, para un sistema educativo, para una didáctica; a ver, una teoría educativa es mucho más 

comprehensiva, más amplia, más abarcante… comprehensiva, que incluye por ejemplo un concepto de hombre, 

qué concepto de hombre subyace; dos, supone un concepto de educación, de pedagogía y de didáctica muy claro 

y supone un concepto de gestión sobre el conocimiento que se está intentando proponer; eso es una teoría 

educativa; si eso no existe, entonces, no es una teoría educativa sino una propuesta para afianzar el conocimiento 

o un paso metodológico; por ejemplo, la autora de… como se llama… los jardines infantiles que tiene cosas tan 

bellas para los niños… María Montessori, que no es una cantante italiana como lo decía un alumno que me dijo: 

“es una cantante italiana”… ¡No es una cantante italiana, propiamente, es una educadora! Pero lo que ella escribe 

no tiene nada que ver con una propuesta educativa o una teoría educativa en la forma que te dije, nada… Son 

elementos pedagógicos y consideraciones muy bellas metodológicas… consideraciones pedagógicas muy buenas y 

propuestas metodológicas muy positivas para trabajar con los niños.  

A.M: Pero es más metodológica… 

C.V: Pero es sobre todo, aspectos pedagógicos: consejos. Por ejemplo, el cariño con que hay que tratar los niños, 

¿verdad?; el niño un mundo por descubrir… eso es una belleza y eso hay que tenerlo en cuenta, pero que usted 

diga “voy a poner toda la teoría educativa de María Montessori”… ¿Cuál teoría educativa?… ¡no tiene! Ella tiene 

unos consejos pedagógicos… y unas orientaciones metodológicas, ¿verdad? Por eso le decía…. En cambio, 

nosotros tenemos una teoría educativa completa, que tiene una antropología, un concepto de educación de esto y 

esto, una gestión completa, o sea, la tenemos entera, y no solamente eso, sino practicada cuatrocientos años… 

eso me parece que te puede ayudar mucho para precisar. Las pedagogías de la comprensión, la respuesta es no, 

¿qué dan? Unas ayudas que ellos llaman pedagógicas, más bien, metodológicas, para afianzar o asegurar el 

conocimiento. ¿La puede integrar usted a la teoría educativa de la Compañía de Jesús? Sí, claro que sí, se puede 

adaptar perfectamente, con tal de que usted no dañe los conceptos, pues si usted dice vamos a incluir en la 

reflexión la pedagogía para la comprensión… entonces, usted dice: pero pedagogía ya habíamos dicho  que era… ¿si 

me explico? 

A.M: Sí, Señor. Bien, otra pregunta que yo le quería hacer es ¿cuáles piensa usted que son los principales puntos que se 

podrían asumir o los puntos de encuentro entre la pedagogía ignaciana y la pedagogía para la comprensión, o 

como, cuáles son los puntos que más se pueden articular entre las dos? 

C.V: El punto clave está en que lo que Perkins y el autor desean es asegurar el conocimiento, la comprensión del 

conocimiento y eso se logra en la teoría educativa de la Compañía de Jesús o propuesta educativa de la Compañía 

de Jesús con los pasos metodológicos de la educación personalizada. Entonces, usted dice, bueno, pero a cuál de 

esos pasos, al trabajo personal, a la guía que dirige el trabajo personal, al trabajo en grupo…. A los cuatro. Si usted 

tiene en cuenta lo de Perkins, puede usar los núcleos temáticos que ellos trabajan… los… 

A.M: Los temas generativos…. 

C.V: Exactamente, que son aspectos que son muy importantes para la comprensión de los conceptos, pero sí, se puede 

integrar perfectamente a los pasos de la metodología personalizada, sea en la guía, en el trabajo personal, pues, 

sea en trabajo grupal, en la puesta en común o en la clase comunitaria; o sea, ahí es donde aporta… ahí es donde 

aporta… Si usted los sube un poquitico más a él, volvemos a la pregunta, Andrés, de ahora, si usted lo sube a él un 
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poquito más y le dice a ver… en qué parte de la teoría educativa se ubica lo suyo… y le dice ¿qué qué?... Yo no 

estoy hablando de eso, estoy hablando de unas ayudas que llamo pedagogía de la comprensión, pero entendiendo 

pedagogía como metodología, entonces, no sé de qué me está hablando. 

A.M: Sí, el problema es que se están manejando conceptos de pedagogía diferentes… 

C.V: Distintos, distintos, es muy importante que lo diga… entonces le van a decir “¿y usted de dónde sacó que Perkins 

dice que pedagogía no es lo que usted está diciendo?”, es muy fácil, mire el artículo original de él, que yo cito  

allá… originalísimo… Proyecto Cero de Harvard; incluso váyase a la página… a google y póngale ahí y prum… Saca 

toda una cantidad de cosas más de práctica de eso, de manera que lo puede citar perfectamente diciendo: “el 

concepto de pedagogía que él maneja es más de una metodología que de una pedagogía” según se entiende desde 

la tradición educativa porque podrá levantarse otro y le dice: “Ah, pero entendiendo así pedagogía pues con razón 

dice que no cabe” No, en la tradición educativa de la Compañía, pedagogía se entiende así y yo estoy comparando 

ese concepto con el de Perkins… (inaudible) Entonces, uno precisa, delimita el campo del debate. 

A.M: ¿Usted cree que hay algún punto que difiera totalmente entre la pedagogía ignaciana y la enseñanza para la 

comprensión?   

C.V: ¡No! no, es que incluso ellos lo llaman pedagogía para la comprensión y usted dice enseñanza para la 

comprensión, que también hay…. Usted ponga en google “enseñanza para la comprensión” y le aparecen otras 

doscientas mil páginas. Bueno, volvamos, no hay ninguna cosa que la contradiga porque es que se ubican en un 

punto muy preciso que es una ayuda metodológica que ayuda a asegurar, aporta para asegurar más la 

comprensión de conceptos y de acciones concretas de trabajo. Eso es todo, de manera que no hay…  que uno diga 

“no se puede aplicar, eso es una contradicción, es una… cómo se llama… una pedagogía… una metodología 

conductista”… no lo es, incluso es muy participativa.  

A.M: ¡Sí, e interesante! Y una última, bueno tenía otra, pero ya la respondió en la intervención, entonces no hay 

problema, y la última es si usted considera que hay algún punto fundamental que la pedagogía ignaciana debería 

definitivamente tomar de la enseñanza para la comprensión, es decir, como que es prácticamente una obligación 

que tenga que tomarse o simplemente pues es importante y nutritiva, pero no es como la obligación 

C.V: No, vea, realmente la teoría y la tradición educativa de la Compañía tiene suficientes elementos metodológicos y 

didácticos  para reforzar y asegurar el aprendizaje; usted se puede ayudar de las pedagogías de la comprensión, no 

tengo ningún inconveniente con eso como le he dicho; yo lo haría muy cuidadosamente porque no quiero 

descuidar lo que ya hemos adquirido y sabemos por experiencia que produce exitosos resultados; por ejemplo, la 

repetición bien manejada como usted la ha visto hoy… dígame si quedó o no claro el concepto de lo que es la 

educación personalizada y la educación que llamaba Paulo Freire bancaria que es la impuesta, la que deja a la 

persona jugando un rol que no es, que es la del águila que quedó gallina toda la vida… ¿Eso no quedó 

absolutamente claro después de eso? 

A.M: Sí 

C.V: Listo, ese es el refuerzo, esa es la repetición ignaciana. Entonces uno dice: tenemos elementos para que un 

concepto se comprenda divinamente bien ¿Recuerda los instrumentos didácticos, los seis? 

A.M: ¡Aja! 

C.V: A usted le exigen al final hasta redactar, hablar en público, exponer en público, si usted aplica eso en las puestas 

en común, en las clases comunitarias, ¿usted cree que el alumno no queda aprendiendo a hablar y a decir las 

cosas? 
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A.M: ¿Esas son las cosas que le hacen falta, por ejemplo, en el caso de la enseñanza para la comprensión, que como que 

lo descuidan un poco? 

C.V: No, es que nosotros no estamos preocupados por eso, como no es una teoría educativa, no es abarcante, ellos se 

fijaron en una cosa: cómo hago yo para que un concepto realmente se asegure; ah, pues hay que hacer estas 

cuatro cosas, que es lo que ellos proponen, muy bien hágalo. ¿Ay, ustedes no tienen una concepción de…? Es que 

no estoy interesado en eso; yo no estoy haciendo una teoría educativa… ¿Ah, pero usted por qué no tiene estos 

instrumentos didácticos que, por ejemplo, la tradición educativa usa? Yo no estoy interesado en eso; es que yo no 

estoy escribiendo eso; yo no estoy escribiendo un libro sobre una teoría educativa.  

A.M: Claro 

C.V: Por eso, yo les decía que lo que son los gritos de la moda, los últimos gritos de la moda que tienen un valor muy 

grande… no los quiero demeritar… hay que cogerlos con pinzas y decir: ¿esto es una teoría educativa? ¡No!; ¿Esto 

es un aporte pedagógico? ¡No!; ¿es un aporte metodológico? ¡Sí! ¿En qué parte de la metodología? ¿De la 

reflexión, del trabajo personal, de las conclusiones o de la acción?... Entonces precisa uno exactamente si puede 

apoyar o no y en qué parte puede apoyar, y luego si vale la pena o no. yo digo… a mí me parece que no vale la 

pena que nos ayudemos de eso porque tenemos suficientes refuerzos y exitosamente demostrados, entonces… 

Que hay algunos profesores que tal vez fallan en la aplicación de eso… Ah, pero eso no es problema de la 

metodología o de la didáctica o de la pedagogía que existe… de la propuesta como tal, es de la persona, que por 

insuficiencia o falta de capacitación o porque no tiene manejo del grupo, falló en eso… Ah, eso es otro problema y 

eso pasa en cualquier parte del mundo. Hay que echar ahora al origen no hay que echárselo a la teoría, hay que 

echárselo al profesor, que es el que lleva el proceso. O sea, usted me puede criticar a mí y me dice: “usted no hizo 

bien la repetición”, pero eso no arguye en contra de la repetición, arguye en contra mía que no fui capaz de 

hacerlo. Eso es todo. 

A.M: ¿Usted de casualidad conoce la propuesta de Louis Not, de las pedagogías del conocimiento…? Les pédagogies de 

la conaissance? 

C.V: No, no, me da pena. Bueno, pues muchas gracias. 

A.M: Muchas gracias a usted.    
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ANEXO 4: TRANSCRIPCIÓN DE LA ENTREVISTA AL MAESTRO CARLOS EDUARDO VASCO 

 

Entrevistador: Andrés Javier Matallana 

Entrevistado: Carlos Eduardo Vasco 

Lugar: Residencia del entrevistado 

Fecha: 28 de mayo de 2009 

La entrevista que se realizó de manera individual y semidirigida, también denominada 

semiestructurada. Participaron de ella únicamente el entrevistador y el entrevistado. El 

entrevistador formuló algunas preguntas generales y abiertas de tal forma que el entrevistado 

pudiera extenderse en sus respuestas y que el entrevistador pudiera hacer preguntas no 

planeadas que surgieran según la dinámica de la entrevista.  

TRANSCRIPCIÓN 

A.M. ¿Cuál es la diferencia entre enseñanza para la comprensión y pedagogía para la comprensión? 

C.V. Sí, yo vi, digamos, que la principal dificultad conceptual o de marco teórico esa relación entre pedagogía, didáctica, 

enseñanza, aprendizaje, formación, educación, ¿no?… esa es digamos como la reflexión que hemos estado 

haciendo estos últimos años; en ese sentido, yo di un seminario al doctorado en educación en la Distrital y la 

pedagogía que se llamó así: Educación y formación, pedagogía y didáctica. Salió ya el capítulo de la enciclopedia 

iberoamericana de filosofía sobre ese tema que, de pronto, si puedes mirarlo para que te enteres… Aquí con 

Alberto Martínez que venía más de la parte de pedagogía desde el punto de vista de Olga Lucía Zuluaga y el equipo 

de prácticas pedagógicas cuando dice que había escrito su libro de Maestros, alumnos y saberes sacamos este 

capítulo Educación, pedagogía y didáctica: una perspectiva epistemológica en la enciclopedia iberoamericana de 

filosofía, en este tomo… 29 que dictó Guillermo Hoyos… y aquí tratamos de continuar una reflexión que habíamos 

empezado en el libro de Mario Díaz y José Muñoz que se llama Pedagogía discurso y poder  en donde yo había 

hecho una propuesta más de tipo de procesos y sistemas; y Eloísa una propuesta más desde (inaudible) y 

Commenio; Alberto Martínez y el grupo de Olga Lucía pues más desde el aspecto de la pedagogía como saber de 

los maestros sobre la enseñanza, entonces yo les hice una crítica a ellos sobre la enseñanza, pues hombre es claro 

que desde el punto de vista del maestro su centro es la enseñanza, pero uno no puede decir entonces que todos 

los que están hablando de aprendizaje son conductistas, que todos los que están diciendo que debe ser centrado 

en el alumno pues están queriendo eliminar al maestro y sustituirlo por el computador o por lo que sea, sino que 

hay que tener en cuenta que la relación maestro - alumno, pues lo más importante es lo que aprende el alumno y 

que si hay enseñanza y un aprendizaje es confundir dos procesos muy distintos ¿no? y cómo precisamente toda la 

parte de la sicología cognitiva pues muestra que tanto desde el punto de vista de Piaget como desde el punto de 

vista de Vygotsky, los niños no aprenden lo que les están enseñando sino que reconstruyen otra cosa que, 

afortunadamente a la larga o de vez en cuando, puede coincidir con lo que está enseñando el maestro, pero que 

muchos aprendizajes ocurren fuera del aula, cada vez más también con el internet o con sus compañeros y, por lo 

tanto, centrar la pedagogía en la enseñanza, pues hay que ver en qué sentido sí es el objeto principal de la 
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pedagogía, pero no el único ¿no?. Cuando se fue a hacer la traducción de teaching for understanding, pues lo 

primero que se propuso fue traducir al pie de la letra, teaching: enseñanza; understanding: entendimiento, pero 

enseñar para entender no es muy… no suena bien… enseñanza para el entendimiento porque digamos en la 

tradición nuestra filosófica el entendimiento era más como con la razón y con la memoria y la voluntad eran como 

unas potencias espirituales del alma, ¿no? Entonces, no, no daba la idea de traducir understanding como 

entendimiento. Cuando yo propuse comprensión, pues no cayó muy bien la propuesta porque en inglés “Reading 

comprehension” es lo más superficial, mientras que “understanding reading” o “understanding text” es la parte 

más profunda, entonces, iba como en contra… en cambio en castellano, entender el texto es como lo primero y 

comprender a fondo pues… otro ejemplo que ellos daban es que un examen de “reading comprehension” usted lo 

puede contestar si le dan tiempo de volver a leer, pues ahí están todas las respuestas… es más como de memoria a 

corto plazo y inteligencias muy mediatas del texto, en cambio, interpretar, comprender, analizar, inferir, etc. ya 

son como operaciones de entendimiento… de “understanding text”, pero en fin cuando ya se hicieron las pruebas 

piloto con los grupos de enseñanza para la comprensión en Argentina en Colombia pues ellos vieron que era 

mejore dejar enseñanza para la comprensión. 

Sin embargo, en castellano la palabra comprensión sí amplía el sentido original del proyecto de ellos ¿no? porque 

por ejemplo, aquí como señalo yo en los talleres, nosotros usamos comprender a otra persona o comprenderse 

dentro de los mismos maestros o maestros y niños o la pareja, etc. esa comprensión abarca un sentido socio-

afectivo mucho más amplio que understanding. Así como comprensión fue abriéndole el espacio a lo que ellos 

pensaban que era más cognitivo, y así era originalmente, también enseñanza empezó a quedárseme corto, ¿no?, 

pues enseñanza es importante cuando usted está trabajando con los maestros pues que enseñen para que los 

estudiantes comprendan; pero si es comprensión en el sentido amplio, se queda uno corto si está mirando sólo la 

comprensión de los contenidos. Usted está tal vez formando y dándole oportunidades al alumno de formarse 

como persona con los aspectos del contenido, con los aspectos socio-afectivos, con una formación de su 

personalidad, de control de sus emociones, de su afectividad, de su vida social, su vida de pareja, que va mucho 

más allá de la instrucción y de la enseñanza… entonces, por eso empecé yo a hablar más de extender el modelo de 

enseñanza para la comprensión a una pedagogía para la comprensión. Entonces, en cierto sentido, la pedagogía 

para mí es ese tipo de reflexión sistemática del proceso del proceso formativo y educativo que revela relaciones, 

por ejemplo, entre la sociedad y la escuela, entre el saber… llamémoslo de los sabios y el saber del contenido que 

tienen los maestros, entre el saber de los sicólogos sobre los niños y el saber sobre sus alumnos que tiene el 

maestro… que hay una relación que tiene el maestro con los alumnos que podemos llamar enseñanza, pero hay 

una relación que va de los alumnos hacia el saber que es aprender y que no se limita a la relación con el maestro ni 

a la relación con los medios de comunicación, los textos… entonces, uno empieza a ver que la pedagogía sí amplía 

la reflexión más allá de la enseñanza a otras relaciones y otros procesos de la formación y de la educación. Más 

bien la idea original del proyecto TFU era más didáctica, era más de cómo el maestro puede diseñar sus unidades, 

sus materiales, sus talleres o todo un currículo completo de un año para que los alumnos aprendan un contenido y 

por eso al principio era: teaching for understanding history, teaching for understanding mathematics, teaching for 

understanding science y aún se llegó a ensayar teaching for understanding language… y teaching for 

understanding… computadores… computer science que llaman allá… 

En ese sentido uno puede ver también en el libro de enseñanza para la comprensión que ellos entendían, digamos, 

la comprensión de una manera muy pragmática, operatoria, de tener éxito en el uso flexible de lo aprendido, que 

tiene mucho que ver con la primera conceptualización que se hizo para el ICFES de las competencias ¿no?... por 

eso por ejemplo Perkins pone el ejemplo de la culinaria, que es entender culinaria… entonces, no es entender 

bioquímica, ni termodinámica, sino es usar flexiblemente todo lo que se sabe sobre alimentos, cocción 

temperaturas, condimentos, estética, dijéramos de la presentación de los platos, y uno ve que esta persona es hoy 

día un competente en la alta cocina gurmé; pero para mí eso no se extendía tan fácil a otros aspectos más 

generales de la formación integral de la persona, ¿no? entonces por eso empecé a insistir en que teaching for 

understanding era más la parte que ellos pensaron de cómo enseñar para que la didáctica de estas disciplinas 
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fuera más exitosa en lograr aprendizajes en los estudiantes. Extender entonces el aspecto de understanding a 

comprensión en el sentido más amplio del castellano y teaching al sentido más amplio de pedagogía. 

A.M. ¿O sea que hubo una evolución del concepto de la inicial para luego no verla tan…? 

C.V. Sí, pero eso no fue allá la evolución. La evolución… la evolución fue más en los que sacamos la inspiración de allá, 

aún terminado el proyecto y el libro y se ha seguido desarrollando, por ejemplo, por Patricia León en el colegio 

Rochester, en el Santa Francisca Romana, en el grupo de enseñanza para la comprensión del Marymount de 

Medellín, etc. más allá de la propuesta inicial del proyecto que era más como… didáctica, en el sentido de 

proporcionar herramientas a los maestros para que… la preparación de los materiales, el diseño del currículo, la 

gestión del aula con estas cuatro dimensiones de la comprensión, estas cuatro… herramientas, digamos, de los 

tópicos generadores, de las metas de comprensión, etc. pudieran facilitarle la ayuda como didáctica. 

Para mí metodología es más como el aspecto operativo de la didáctica… no es una contraposición pedagogía, 

didáctica y metodología, ¡No! La metodología va con la didáctica; es el nivel de operacionalizar los resultados de la 

investigación didáctica para mejorar precisamente la comunicación, las oportunidades de aprendizaje, enriquecer 

la interacción, lograr mejores comprensiones. 

A.M. Bueno, en eso estoy bien porque esa fue la definición que yo emplee de esas cuatro palabras que tienden a  

confundirse muchísimo. 

A.M. ¿Usted cree que hay algunos valores fundamentales de lo que ahora se llama pedagogía para la comprensión?... 

Pues como ya usted dijo anteriormente que inicialmente no se estableció o se definió (inaudible)… ¿usted cree que 

luego de esta evolución con estos colegios que ya la han aplicado, existen ciertos valores que uno pueda decir 

desde la pedagogía para la comprensión se fomentan o se defienden? 

C.V. Podría decir que sí cuando uno mira que pedagogía lo que trata de orientar es la formación, que llamamos 

formación integral ¿no?… a algunas personas no les gusta la palabra integral, pero bueno… llámela integrada o 

ampliada o formación como bilden en alemán, etc. si uno ve que la pedagogía ya no se interesa sólo por mejorar el 

aprendizaje del contenido, sino por incrementar la riqueza de las oportunidades de formarse que tiene el joven o 

la joven, como se debe decir ahora, pues uno sí ve que ya al hablar de pedagogía, sí está  hablando también de una 

formación en valores… no porque se busque el contenido y se diga: “estos son los valores y vamos a ver cómo se 

forman” sino porque la preocupación ya no es sólo por los contenidos sino por la formación integral del estudiante 

y, por lo tanto, su formación en valores, en afectos, control de sus emociones, en capacidad de comunicación, en 

liderazgo y todos estos aspectos, pero explícitamente no se hace un desglose de valores sino que se trata de ver 

que en la palabra comprensión entendida en su sentido más amplío no está ahí solamente como valor lo 

académico o el entendimiento en el sentido cognitivo, que en el proyecto inicial sí era ¿no?, o sea, si la persona 

comprendía mejor la aritmética o el álgebra o el cálculo, pues, tuvo éxito en la enseñanza para la comprensión. En 

cambio nosotros ahora diríamos, pero de pronto eso, a la persona más bien lo alejó de los demás, lo metió, 

digamos, en un entusiasmo absorbente por las matemáticas o la música, o lo que sea y perjudica su relaciones 

sociales, su éxito personal, su vida de pareja, pues hombre… como enseñanza para la comprensión del contenido 

musical o matemático o histórico tuvo éxito, pero fracasó como pedagogía porque la pedagogía no se limita a lo 

académico… claro que uno también puede decir que los valores académicos también se extienden más allá de los 

contenidos, ¿no?... qué se yo… la ética, el método científico, pues, es parte de la formación en ciencias, pero no 

porque se pretenda como tal en la pedagogía para la comprensión desarrollar un ethos científico de esta forma o 

de esta otra, por eso la palabra comprensión también si usted la limita a la comprensión de los contenidos, pues 

no incluye muchos más valores; pero si la entiende como comprenderse entre personas, ninguno de los cuales 

probablemente va a ser experto en el área que yo estoy enseñando, o tal vez uno o dos, pero los otros treinta no, 

pues evidentemente ya la comprensión abarca una serie de aspectos valorativos de respeto, de comunicación, de 

reconocimiento de las diferencias que implican una mayor comprensión entre los alumnos y una mayor 
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comprensión de los contenidos mismos ya no vistos como un conocimiento para aprendérselo, sino vistos como 

una forma de vida de científico, de artista de periodista, de ingeniero, en donde la comprensión va más allá de 

entender los conceptos ¿no?, pero explícitamente es más bien una ampliación al universo valorativo en cuanto 

formación, en cuanto pedagogía, en cuanto comprensión, sin explicitar como se dice una escala de valores o una 

lista de valores. 

A.M. ¿Desde su visión como ex jesuita, considera usted que la pedagogía ignaciana y la pedagogía o enseñanza para la 

comprensión son compatibles entre sí? 

C.V. Sí, yo creo que sí, pero teniendo en cuenta que la pedagogía ignaciana, en primer lugar, es mucho más antigua. Si 

usted se pone a mirar qué pretendían, por ejemplo San Ignacio en un principio no quería aceptar colegios de 

jóvenes ni, menos de niñas y nada que ver con las mujeres; después empieza a aceptar colegios de jóvenes 

solamente porque veía que era muy difícil reclutar buenos jesuitas entre los jóvenes que… como en ese tiempo no 

había propiamente una educación, así masiva, aprendían latín y griego con un tutor o con un sacerdote en una 

parroquia o así, entonces él veía que ese tipo de aprendizaje, digamos, de la gramática, de la retórica; aun los que 

estudiaban, en alguna universidad, derecho o medicina o así veía que no le servían como buenos candidatos para 

la Compañía; entonces vio que lo mejor era empezar, de una vez,  a formar a los jóvenes que en ese tiempo eran 

ya mayorcitos de quince, dieciocho, veinte años, que en vez de mandarlos a lo que en este momento se llamaba 

un colegio; que un colegio era un internado en una universidad; colegio significaba simplemente una reunión de 

jóvenes internos que estudian en la universidad, pues que los jesuitas empezaron a fundar colegios y no eran 

colegios como hoy día de secundaria, sino que   eran dormitorios o internados de jóvenes donde aprendían latín, 

griego, retórica, gramática, poética para después seguir ahí reunidos en el collegium y si estudiaban filosofía, 

teología o lo que sea. Por ejemplo la universidad de Coímbra en Portugal, pues ese colegio era de los jesuitas, pero 

era como las universidades antiguas… más dijéramos los dormitorios estudiantiles que lo que hoy llamamos 

colegio y ese tipo de formación más bien, mirándolo históricamente, fue el que dio lugar a los colegios tipo 

gimnasio, tipo liceo en Alemania, en Francia, etc. y por eso a los jesuitas les quedaba muy fácil aceptar dirigir un 

liceo en Francia o un gimnasio en Alemania o una escuela en Inglaterra hasta que pues los echaron de allá pues, 

porque era muy fácil hacer la trasposición, digamos, de la educación que inventaron ellos, casi que para su 

propio… reclutamiento de jesuitas y de otros clérigos con el modelo más de Commenio, mucho más tardío del siglo 

XVII que empieza a llegar de Europa Central a Italia, Alemania… y es muy difícil con la idea que uno tiene de 

escuela y de colegio del siglo XIX y XX ver qué era un colegio o una escuela; pues la palabra schola, por ejemplo, 

sería para el coro… schola era más como sacarlo a uno el trabajo y darle como una vacación, una oportunidad de 

no trabajar ¿no?, sino dedicarse a la música… o entraba a la schola cantorum o los idiomas, o a  estudiar… por eso 

decían que la astronomía, música… eran parte del quadrivium… Por eso esa pedagogía que se fue formando 

primero para formar futuros clérigos tanto jesuitas como de otras… diócesis, para las diócesis más que todo, y 

otras órdenes tenían como centro una formación muy amplia ¿no? porque era una formación religiosa, teológica, 

una formación filosófica y una formación humanística, le gastaba a uno tiempo… todavía, como dice Antanas 

Mockus, pues yo soy un… uno de los últimos fósiles vivientes porque a mí me tocó estudiar latín griego, gramática, 

retórica, poética y después estudiar filosofía en latín y hacer disputas en forma silogística… igualito a como hubiera 

sido en el siglo XVI y XVII, por lo tanto, cuando yo hablo de pedagogía jesuítica, me refiero más a cómo orientar 

esos procesos de formación integral,  espiritual, filosófica y humanística de los jóvenes… y ahí la pedagogía para la 

comprensión apenas sería como… algunos de esos aspectos y la enseñanza para la comprensión todavía menos 

aspectos… ¿no? pero son perfectamente compatibles en cuanto que en la pedagogía ignaciana también se insistía 

mucho en que se comprobara por todos los medios que se habían aprendido los contenidos conceptuales de la 

filosofía, de la teología, de las letras, como se diría… humanas, ciencias humanas llamaríamos hoy: humanismo, a 

fondo, o sea que no fuera repetición verbal… se usaba mucho la repetición… cosa que se ha perdido… el aprecio 

que hoy día algunos maestros tienen por la repetición es… más bien les parece que eso es como anticuado, pero la 

repetición en el sentido de “bueno, volvamos a ver sobre la misma tesis… y usted qué dice… y usted explíquemelo 

con sus palabras… y volvamos otra vez…” y vuelvan a hacerme un ensayo y vuelvan a escribir el documento en 
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latín… eso es muy formativo… diría uno hoy que la dificultad que tienen aun los estudiantes de doctorado para 

escribir es que... que no les devolvieron en el documento rayado como lo hacía el profesor de gramática y el de 

retórica y el de… filosofía para repetir hasta que estuviera seguro el maestro de que uno había comprendido a 

fondo la cosa… en ese sentido muy compatible con la enseñanza para la comprensión; cuando ya agrandamos la 

enseñanza para la comprensión a estas pedagogías para la comprensión en su sentido más amplío pues más 

compatible todavía me parece, en cuanto que… más bien le envía un mensaje también a la pedagogía ignaciana de 

que era muy, muy personalizada, en el sentido individualista de la palabra ¿no?… escoger a los mejores y 

empujarlos para que sean cada vez mejores y no se tenía mucho en cuenta el trabajo en grupos, la enseñanza de 

unos a otros, la preparación para el trabajo en equipo… el rotar distintos tipos de liderazgo. Esto no estaba 

explícito en la pedagogía ignaciana porque pues se trataba era de seleccionar unos pocos jóvenes... San Ignacio 

nunca quería que entrara mucha gente a la Compañía y cada uno de ellos pues estaba siendo formado para que 

cualquier día le llegara una carta que se iba para el Japón o para la India o para América… donde fuera, solo, y 

muchas veces llegaba a fundar un colegio él solo o a trabajar en una misión con los indígenas… prácticamente la 

comunidad estaba dada por las cartas, por la reunión general para hacer los ejercicios… así, no… por lo tanto, ahí 

se trataba era de formar un líder casi que dijéramos individualista por naturaleza y, por lo tanto, la pedagogía 

ignaciana no tenía esos aspectos de comprensión grupal, de refinamiento del trato con otros… o sea… un… se 

pedía el silencio y el que no hubiera conversaciones privadas entre dos personas sino siempre en grupos para 

descansar un rato, pero después cada uno trabajara a su cubículo y aun con prohibición de que entraran otros a 

estudiar en el cubículo y todo eso… en ese sentido… por el tipo de personas que estaban pensando formar en la 

autonomía de vuelo que quería San Ignacio que tuvieran de encargar a cada uno una misión donde fuera con los 

infieles, como decía él, o con los indígenas, o con los herejes que fueran, pues se trataba era de formar una 

personalidad muy recia y muy individualista… no tenía esa dimensión de comprensión, pero esa dimensión 

también es añadida por nosotros: Rosario Jaramillo, Escoledo… Julia Patricia León, Daniel Wilson… el que vino aquí 

con Perkins, Chris Unger, que ellos le ampliaron  el espectro al mismo grupo de Harvard. 

A.M. ¿Usted alcanzó a leer los últimos documentos que sacó la Compañía… bueno, no últimos porque pues ya tienen su 

tiempo, del 86 y del 93 respecto a esa actualización de esa pedagogía ignaciana vieja… de la típica ratio? 

C.V. Sí… no y aquí ya no es para formar futuros clérigos, sino que es para formar a todo un grupo de jóvenes, por 

ejemplo, el solo hecho de cambiar a que hubiera colegios mixtos, por ejemplo, de hombres y mujeres pues eso fue 

bien difícil para la pedagogía jesuítica, llamémosla tradicional… San Ignacio no quería ni siquiera que erigiéramos 

conventos de monjas, ni que tuviéramos una orden femenina como los demás grupos de órdenes religiosas pues 

menos vamos a tener niñas todo el día pues ahí en clase. Y lo mismo pues también el cambio de la orientación de… 

digamos muy ascética de la pedagogía jesuítica tradicional, que era más bien de… dijéramos… de un control de las 

emociones y las pasiones (inaudible) y de los sentimientos y todo… de evitar  precisamente que hubiera una 

amistad particular entre amigos, o una amistad con una persona del otro sexo y todo eso era impensable… pero 

eso iba en contra, dijéramos, de lo que la pedagogía jesuítica debería promover, el de, por ejemplo, preparar para 

afectividad y la pareja, de la vida de pareja y el matrimonio y el noviazgo… eso no era de la pedagogía jesuítica, 

cuando se revitalizan ya los grupos de trabajo en Roma, precisamente para celebrar el cuarto centenario de la 

ratio, es cuando se ve que una cosa es la pedagogía ignaciana para los seminarios, lo que llamamos nosotros 

seminarios escolasticados de los jesuitas filósofos y teólogos y otra cosa es la pedagogía para los jóvenes que no 

van a ser clérigos ¿no?... y que por eso vinieron los libritos de Carlos Vásquez, de José Carlos Jaramillo, los estudios 

que se hicieron de… para integrar a la comunidad en los colegios… hoy día más bien la discusión está es en volver 

a… hay algunos pedagogos que dicen que para el rendimiento académico en las disciplinas  y aún para el mismo 

aprendizaje del trato, en la época de adolescencia no es conveniente que estén juntos los niños y las niñas y ahora 

hay movimientos en Francia, Estados Unidos, en España, en Brasil y aquí hay algunos profesores en Pereira, en Cali 

que están muy entusiasmados con el hecho de que, por ejemplo, los resultados del ICFES muestran claramente 

que a las niñas les va mejor si están separadas y a los hombres les va muchísimo mejor si están separados… 
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A.M. En San Bartolomé pasó… 

C.V. Claro… 

C.V. Pero… si usted ya no toma enseñanza para la comprensión de las matemáticas, o de la historia o de la química sino 

enseñanza para comprenderse a sí mismos y a los demás como una formación integral pedagógica pues eso 

obviamente que aun a la misma pedagogía jesuítica tradicional la interpela un concepto de comprensión que vaya 

más allá de la excelencia académica en la asignaturas ¿no?, claro el problema es que si usted va a medir el 

éxito del colegio por los puntajes del ICFES en las distintas áreas, pues evidentemente cómo argumenta usted en 

contra de los que dicen “volvamos a segregarlos” ¿no?. Pero si usted está pensando en una pedagogía para que los 

jóvenes y las jóvenes se comprendan a sí mismos y se comprendan unos a otros para la vida, no para la vida 

religiosa, obviamente que tanto la pedagogía jesuítica tradicional como la enseñanza para la comprensión se ven 

interpeladas y criticadas por este concepto más amplio de comprensión. Por eso, puntos de encuentro en cuanto a 

la insistencia en la excelencia académica clarísimo… puntos de encuentro en cuanto a que la excelencia académica 

no es simplemente el ser hábil para contestar examen o para echar labia, sino conceptualizar, profundizar, 

relacionar… esas dimensiones de la comprensión a mí me encantan porque más allá de la comprensión de los 

contenidos y de la comprensión de los métodos está la praxis de la vida real y está la diversidad de formas de 

comunicación como dimensiones de la comprensión, no añadidas a la comprensión, yo creo que ahí hay no sólo 

coincidencias sino complementariedades que a la misma conceptualización de la pedagogía ignaciana, aun más 

nueva, pues todavía me parece que puede aprender mucho del estudio de las dimensiones de la comprensión. 

A.M. En eso baso algunas de mis conclusiones… la pedagogía ignaciana es un poco débil en esa cuestión, pero es muy 

fuerte en la visión de tener una visión del mundo, del ser humano, del ser humano que desea formar, de las 

dimensiones… pero en esa parte es un poco débil… pues le hace falta un poco más de desarrollo en esa cuestión…. 

C.V. Y también, en esa distinción que yo procuro exponer con el cambio de la forma verbal de formar ciudadanos y 

cristianos ideales, por decir algo, o es dar oportunidades de formarse, como persona, así, digamos, el resultado sea 

que el tipo se entusiasma con el arte y resulta que no estamos de acuerdo con el tipo de literatura que escribe o 

de fotografía o pintura que practica, pero está bien formado como persona… se le dio la oportunidad. La 

pedagogía jesuítica todavía por su tradición y por su inspiración religiosa piensa mucho en formar a la persona con 

la metáfora del alfarero, digamos, que le da forma a la arcilla, ¿no? mientras que la comprensión en ese sentido… 

como tu comprensión y como comprensión mutua, señala más el aspecto de formarse aunque no sea en la 

orientación que pretendía el formador ¿no?… eso, por ejemplo, lo ve uno mucho con, por ejemplo, cuando van a 

escoger carrera los bachilleres ¿no?… si un muchacho dice “yo quiero ser chef gurmé”, pues los jesuitas vamos a 

decir, hombre… pobre… pues fracasamos porque (inaudible) después de todo esto de presentarle pues el mundo, 

todo la filosofía, la ciudadanía, la moral, la religión… el tipo escoge pues la gula… ¿no?... y peor todavía si la niña 

dice: “no, yo voy a ser diseñadora de modas” o de ropa interior para acabar de ajustar, pues… perdimos el tiempo 

¿no?… hombre no, si se le dio la oportunidad de ser una persona y en su comprensión de sus capacidades, de sus 

gustos, de sus relaciones esta niña ve que Silvia Tcherassi es más para identificarse con ella pues que con Santa 

María Goretti pues hombre… desde el punto de vista de la pedagogía ignaciana fue como un fracaso en la 

formación, pero a mí me parece que no; y en ese sentido, un sentido de comprensión como más amplio que ubica 

aun los valores religiosos y los valores morales y los valores personales tradicionales y los valores de tipo 

académico por encima de otros valores humanos… como el arte… por ejemplo, un muchacho que dijera que se iba 

a dedicar a la música, pues todo el mundo iba a decir… no, pero como músico  es ir a trasnochar, a ir a dar 

serenatas y tomar trago… pues… fracasamos como jesuitas ¿no?, tenía que escoger siempre una de las profesiones 

como establecidas ¿no?... y ahí sí… mire, tantos entraron a derecho y a medicina y tantos se fueron al seminario y 

tantos al noviciado y tal… ¡Ganamos! ¿No? Hombre, no… eso a mí, por ejemplo, me costó mucho entender que ese 

tipo de vocaciones que surgían más que ser un síntoma de que había fracasado la formación ignaciana, podía decir 

no, tuvo éxito en cuanto que le dio la oportunidad de formarse como una persona integral, plena, que se 

comprende a sí mismo, que comprende a los demás, que tiene sensibilidad ciudadana y social en un ámbito que 
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no estaba dentro de las primeras prioridades de la pedagogía ignaciana ¿no?, eso todavía yo lo veo que dentro de 

la Compañía, por lo menos hasta que yo lo he podido seguir no está muy claro, y entre los mismos rectores y 

directores de estudios y todo hay sus reservas y sus temores de cómo hasta qué punto estamos dando más 

libertad y más autonomía a los  jóvenes y a las jóvenes y no estamos ejerciendo nuestra labor de formadores 

¿no?... y eso no es fácil de resolver porque precisamente con esta posibilidad que tienen los jóvenes y las niñas de 

recibir información contradictoria de todas partes ¿no? ahí está… ahora salió el manual ese de ateología, claro, 

cogen diez ateos bien brillantes… Héctor Abad y Carlos Gaviria y todos que expliquen a los jóvenes por qué son 

ateos ¿no?… hombre, algunos de ellos son discípulos de los jesuitas, hombre, fracasamos en la formación que les 

dimos… hombre… pero es que si uno entiende formar no por la metáfora de la formación, como por la metáfora 

de dar oportunidades de formarse, pues tal vez, precisamente, fue ese colegio el que le dio las alas para tomar 

vuelo para donde era su vocación como persona ¿no?... Recuerdo que una vez se encontró uno de los ex-jesuitas 

que había sido maestro cuando fue jesuita joven allá en San Ignacio en Medellín, se encontró con un escritor muy 

famoso, costeño, a quien había rajado en física en quinto de bachillerato, en décimo grado, dos años seguidos y lo 

había botado del colegio… y… David Sánchez Juliado, pues tuvo que terminar en otro colegio y después se dedicó a 

la literatura y tal… y, un sociólogo amigo de este jesuita le dijo mire: “la mejor sociología que hay en Colombia 

sobre la región costeña son los casetes y las narrativas de David Sánchez Juliado” y todo el mundo conoce a David 

Sánchez Juliado y nadie conoce a este jesuita que lo hizo sacar del colegio porque no le iba bien en física ¿no? y 

entonces uno ve que… cómo si yo soy profesor de física y yo quiero que comprenda la física a fondo y a este tipo 

no le gusta y no la estudia… lo rajo y lo repite el décimo y vuelve y lo rajo y lo echan del colegio, pues no, no se 

formó como nosotros queríamos, sin embargo, él dice: “mis años de colegio hasta que empezó la física y la 

química pues muy felices y muy plenos y a ello le debo mi afición por la literatura y tal” ¿no?...  

A.M. Como a mí con el cálculo… yo no pude…  

C.V. García Márquez dicen que su formación literaria se debía a que un hermano jesuita que lo cuidaba a él en quinto de 

primaria, en Barranquilla, se dio cuenta de que él leía de todo tapando los libros y las revistas y todo con el libro de 

texto o con el cuaderno ¿no?... y el hermano pasaba mirando y lo veía que estaba concentrado y que leía y 

que traía cosas y antes empezó a sacarle libros de la biblioteca que estaban prohibidos para los chiquitos y a 

acolitarle su pasión por los libros…  entonces, desde el punto de vista de la pedagogía ignaciana, está faltando a 

su… no… está viendo que este muchacho no se le pueden exigir ningunos estándares, que él se ha leído unas 

novelas y unos cuentos demasiado avanzados para su edad, pero que es su mundo… y… más bien cuando lo 

mandaron aquí de interno aquí a Zipaquirá a hacer el bachillerato se aburría tremendamente porque claro… ahí sí 

que no llegaba a los estándares que se les pedían a los de quinto de primaria, pero es un conflicto personal para el 

formador, para el maestro de que el estudiante se le salga por otro lado que uno piensa que no es el camino recto 

de la formación ignaciana y eso no está contemplado dentro de la literatura de conozco pues de pedagogía 

ignaciana y lo veo cuando me invitan a alguna reunión de rectores o de directores de estudio, pues uno ve que 

muy sinceramente se hacen esas reflexiones, se sienten incómodos… hombre… “estamos dando demasiada 

apertura y que los jóvenes no son capaces de asumir esa autonomía” y los otros dicen “no, estamos demasiado 

rigurosos y todavía… muy encasillando a la gente” tal... eso no tiene solución, ¿no?, en ese sentido la 

complementariedad sería más bien estudiemos ese concepto más amplio de formación y ese concepto más amplio 

de comprensión (inaudible) de cómo puede orientarse la pedagogía ignaciana. 
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ANEXO 5: MATRICES DE CARACTERIZACIÓN DE LA PEDAGOGÍA IGNACIANA Y LA PEDAGOGÍA PARA LA COMPRENSIÓN A LA 

LUZ DEL CONCEPTO DE PROPUESTA PEDAGÓGICA 

CRITERIO 
CONSIDERACIÓN DEL CRITERIO 

DESDE LA PEDAGOGÍA IGNACIANA 
CONSIDERACIÓN DEL CRITERIO DESDE LA 

PEDAGOGÍA PARA LA COMPRENSIÓN 
PUNTOS DE ENCUENTRO 

IDENTIFICADOS 

VISIÓN  
DEL MUNDO 

El mundo se considera: 
 
Una creación de Dios, inherentemente 
buena. 
 
Un lugar en el que interactúan 
innumerables elementos que pueden ser 
estudiados, contemplados, explorados y 
aprovechados para que el ser humano 
reverencie a Dios. 
 
Un recurso disponible para que el 
hombre lo aproveche y logre su felicidad. 
 
Un elemento recreable, transformable y 
aprovechable desde la libertad de 
elección y de opción del ser humano. 
 
Un lugar en el cual puede existir tristeza, 
inequidad e injusticia que afecta al ser 
humano como individuo o a su 
comunidad porque el éste lo decide así. 
 

El mundo se considera: 
 
Una entidad cambiante y compleja que se 

encuentra en constante evolución.  

 

Una entidad susceptible de ser comprendida 

y pensada de manera crítica por el ser 

humano a pesar de su complejidad natural.  

 

Una realidad multifacética susceptible de ser 

abordada, explicada y operada a través del 

conocimiento, pero que no se circunscribe o 

limita a pareceres o perspectivas individuales 

o colectivas, sino que se abre a la múltiple 

interpretación de quien aborde su estudio y 

comprensión.  

 

Un elemento Inherentemente problemático, 

por lo que representa continuamente 

problemas y retos para el ser humano. 

 

Una realidad que el hombre no puede 

controlar y en muchas ocasiones ni siquiera 

entender. 

 
 

Respecto a la visión del mundo que 

manejan las dos propuestas, se puede 

identificar los siguientes puntos de 

encuentro: 

 

El mundo se considera como una 

realidad conformada por muchos 

aspectos. 

 

El mundo puede ser abordado, 

estudiado, explorado y operado o 

aprovechado por el ser humano. 

 

El mundo puede ser recreable, 

transformable y aprovechable por el 

hombre. 
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CRITERIO 
CONSIDERACIÓN DEL CRITERIO DESDE LA 

PEDAGOGÍA IGNACIANA 

CONSIDERACIÓN DEL 
CRITERIO DESDE LA 

PEDAGOGÍA PARA LA 
COMPRENSIÓN 

PUNTOS DE ENCUENTRO 
IDENTIFICADOS 

VISIÓN  
DEL SER 
HUMANO 

El ser humano se considera: 
Un ser conocido y amado personalmente por Dios, 
inherentemente libre y poseedor de opción de 
decisión sobre su vida y sus acciones.  
 
Un ser inacabado que necesita formarse y 
transformarse a lo largo de su vida. 
 
Un individuo único e irrepetible en cuanto es singular 
y posee condiciones particulares. 
 
Un ser integral que posee un sinnúmero 
características agrupadas en dimensiones (espiritual, 
cognitiva, afectiva, corporal, comunicativa, estética, 
ética, y socio-política).  
 
Un ser con una vocación especial hacia la excelencia 
humana integral. 
 
Un ser que se pregunta constantemente por sí mismo, 
por los demás y por los fenómenos que tienen lugar a 
su alrededor.  
 
Un ser inquieto y curioso por naturaleza que intenta 
explorar y dar explicación a todo lo que lo rodea. 
 
Un ser que aspira a ser algo más que la repetición de 
lo previamente establecido y que busca siempre ir más 
allá de lo que ya existe.  

El ser humano se considera: 
Un ser con derechos y valores 
inherentes a él. 
 
Un ser que se diferencia 
claramente de otros de su 
misma especie y que cuenta 
con una individualidad propia. 
 
Un ser capaz de construir 
representaciones del mundo 
en el que vive y se 
desenvuelve. 
 
Un ser conformado por 
diferentes ámbitos o 
dimensiones entre los cuales 
se pueden identificar por lo 
menos tres: el ámbito 
cognitivo, el ámbito 
emocional y el ámbito 
conductual.  
 
Un ser que posee 
potencialidades específicas 
que puede desarrollar en 
diferentes áreas como la 
profesional, la académica y la 
personal. 

Respecto a la visión del ser humano que las 

dos propuestas manejan, se puede 

identificar los siguientes puntos de 

encuentro: 

 

El ser humano se considera un ser único 

diferenciable de otros individuos porque 

posee condiciones individuales particulares. 

 

El ser humano es un ser que se cuestiona 

por el mundo que lo rodea y en el que se 

desenvuelve e intenta construir 

representaciones o explicaciones sobre él. 

 

El ser humano se considera un ser 

multidimensional; las dimensiones comunes 

a las dos propuestas son la dimensión 

cognitiva, la afectiva o emocional y la 

conductual, que se puede interpretar como 

la dimensión comunicativa y ética a la vez. 

 

El ser humano es considerado como un ser 

con capacidades que deben formarse o 

desarrollarse 
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CRITERIO 
CONSIDERACIÓN DEL CRITERIO DESDE LA PEDAGOGÍA 

IGNACIANA 

CONSIDERACIÓN DEL CRITERIO 
DESDE LA PEDAGOGÍA PARA LA 

COMPRENSIÓN 

PUNTOS DE 
ENCUENTRO 

IDENTIFICADOS 

CONJUNTO DE 
VALORES QUE 
ORIENTAN LA 
PROPUESTA 
PEDAGÓGICA 

Los siguientes son los valores identificados en esta propuesta: 
 
Alcanzar y preservar al ser humano como un ser digno, que da 
testimonio de vida.  
 
Ser solidarios hacia los que sufren en relación con el servicio a 
los que más lo necesitan porque es a través del servicio que se 
vivencia y se expresa el amor del hombre hacia Dios.  
 
Asumir la necesidad del desarrollo y del potenciamiento de las 
capacidades que posee el ser humano para lograr una mejor 
comprensión del mundo y de los demás.  
 
Considerar al hombre como un ser importante, en cuanto fue 
creado a imagen y semejanza de Dios, que tiene libertad de 
elección sobre el camino de vida que desea asumir y que es 
susceptible de optar por una opción ligada a seguir el camino 
del servicio a los demás. 
 
Hacer buen uso de los bienes accesibles al hombre para 
contribuir a la obtención de la felicidad del hombre, el cual es el 
fin para los cuales fueron creados en principio.  
 
Vivir la defensa de la fe y la promoción de la justicia.  
 
Luchar por la formación constante e inacabada del hombre. 
 
Contemplar la belleza de los productos humanos como las artes 
y las ciencias.  

Los siguientes son los valores 
identificados en esta propuesta: 
 
Considerar al ser humano como un 
individuo que siente, re-significa, se 
expresa y es merecedor de respeto;  
 
Asumir la necesidad que tiene ser 
humano de una continua formación y 
preparación, por lo que debe 
propender por formarse y prepararse 
cada vez más. 
 
Aceptar la constante curiosidad del 
hombre por conocer del mundo 
aquello que no es claro.  
 
Asumir que el ser humano cuenta con 
medios que le permiten superarse y 
que debe aprovechar al máximo. 
 
Considerar que el ser humano siempre 
se encuentra en un constante proceso 
de aprendizaje. 
 
Asumir que desde la formación del 
hombre debe promoverse el respeto y 
el reconocimiento de las diferencias. 

Si se consideraran las 
dos como propuestas 
pedagógicas bien 
definidas, las dos 
propuestas coinciden 
en los siguientes 
valores: 
 
Considerar al ser 
humano como un ser 
digno de respeto. 
 
Asumir la necesidad del 
ser humano por 
desarrollar o formar 
sus capacidades de 
manera continua. 
 
Considerar que el 
hombre posee 
diferentes medios a su 
disposición que debe 
aprovechar al máximo. 
 
Considerar que el ser 
humano se encuentra 
en un proceso de 
formación constante. 
 
 



 

256 
 

 

CRITERIO 
CONSIDERACIÓN DEL CRITERIO 

DESDE LA PEDAGOGÍA 
IGNACIANA 

CONSIDERACIÓN DEL CRITERIO DESDE LA PEDAGOGÍA 
PARA LA COMPRENSIÓN 

PUNTOS DE 
ENCUENTRO 

IDENTIFICADOS 

TEORÍA ACERCA 
DEL 
CONOCIMIENTO 
 
(VISIÓN DEL 
CONOCIMIENTO) 

Se considera que el conocimiento:  
 
No proviene exclusivamente del 
exterior, o sea de la cultura 
transmisible por un agente 
externo, sino que también parte de 
los desarrollos que el estudiante ha 
construido previamente y que se 
encuentra construyendo. 
 
Debe ser dimensionado a través de 
procesos mentales y llevarse a la 
realidad en acciones concretas. 
 
No se recibe de forma pasiva, sino 
que se construye 
permanentemente a través de la 
actividad del estudiante y no se 
espera que sea llevado a la 
memoria antes de haber sido 
comprendido y reestructurado 
suficientemente para acomodarlo a 
las circunstancias y tiempos 
propios del estudiante. 
 

Se considera que el conocimiento: 
 
Es información que se encuentra a la mano, lista para que se 
acceda a ella, se  aprehenda y se comprenda.  
 
No está totalmente acabado, está por hacerse y se evidencia 
en desempeños de comprensión.  
 
Es construido  a través de procesos cuidadosos de 
investigación llevados a cabo con rigurosidad y 
meticulosidad. 
 
Es construido sólo cuando existe una relación de 
insatisfacción entre el sujeto que conoce y el objeto a 
conocer. 
 
Nunca se da o simplemente se transmite sin intervención del 
sujeto que aprende. 
 
Se construye de manera subjetiva e intersubjetiva con base 
en comprensiones previamente construidas. 
 
No puede catalogarse como verdad absoluta e irrebatible; 
salvo casos excepcionales reflexionados y consensuados por 
la comunidad científica. 
 
Es de dos tipos, uno de orden inferior referente a los datos e 
informaciones de las diferentes áreas del saber y otro de 
orden superior que se refiere a la forma en que se organizan 
los conocimientos, cómo pensamos y  cómo aprendemos. 

Las dos propuestas 
coinciden en considerar 
que el conocimiento: 
 
No proviene únicamente 
del exterior del individuo y 
que es transmisible, sino 
que éste debe intervenir 
en su construcción. 
 
Debe dimensionarse a 
través de procesos 
mentales como la 
comprensión y se 
evidencia en acciones 
concretas. 
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CRITERIO 
CONSIDERACIÓN DEL CRITERIO 

DESDE LA PEDAGOGÍA 
IGNACIANA 

CONSIDERACIÓN DEL CRITERIO 
DESDE LA PEDAGOGÍA PARA LA 

COMPRENSIÓN 

PUNTOS DE ENCUENTRO 
IDENTIFICADOS 

TEORÍA DE LA EDUCACIÓN 
(OBJETIVO) 

El objetivo de esta propuesta es 

la formación integral de 

personas que se caractericen 

por su buscar siempre la 

excelencia en todo sentido y que 

posean un estilo de vida 

inspirado en el servicio de los 

demás, personas que busquen 

ser más para servir mejor.  

El objetivo de esta propuesta es 

educar personas que 

cognitivamente logren 

aprehender conocimientos de 

manera tal que logren ir más allá 

de la memorización o 

adquisición pasiva de conceptos, 

sino que logren pensar y actuar 

según lo que saben y 

comprenden a través de 

diversos medios o desempeños 

que evidencien su comprensión. 

Los objetivos educativos de 

estas dos propuestas convergen 

en lo siguiente: 

 

Ambas propuestas se proponen 

que los estudiantes vayan más 

allá de lo comúnmente 

practicado. 
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CRITERIO 
CONSIDERACIÓN DEL CRITERIO DESDE LA 

PEDAGOGÍA IGNACIANA 
CONSIDERACIÓN DEL CRITERIO DESDE LA 

PEDAGOGÍA PARA LA COMPRENSIÓN 

PUNTOS DE 
ENCUENTRO 

IDENTIFICADOS 

TEORÍA DE LA 
EDUCACIÓN  
 
(IDEAL DE 
PERSONA QUE 
DESEA 
FORMAR) 

Esta propuesta pretende formar personas: 
 
Libres y comprometidas que pongan todo su ser al servicio 
de los demás y que le sirvan a la comunidad en la 
consecución de un mundo más humano, según sus 
convicciones y creencias sin hacer distinción de ningún tipo. 
 
Equilibradas, abiertas a su tiempo y al futuro, con una 
formación integral que se traduce en una profunda 
preparación intelectual, no sólo científica sino también 
humanista, que les proporcione una gran capacidad de 
razonar de manera reflexiva, lógica y crítica para asumir 
posiciones propias.  
 
Que posean una imaginación, una afectividad y una 
creatividad bien desarrolladas. 
 
Que estén preparadas para la vida y que se posean un rol 
de servicio activo que contribuya en la construcción de una 
sociedad más justa en la cual ponga en práctica toda su 
formación y sus capacidades. 
 
Capaces de tomar decisiones libres, responsables y 
autónomas; de un compromiso cristiano en su opción de 
vida, al estilo de Ignacio de Loyola; de comprender y aplicar 
creativamente los saberes en la interacción consigo mismo, 
los demás y su entorno; de amarse y expresar amor en sus 
relaciones interpersonales; de interactuar 
significativamente e interpretar mensajes con sentido 
crítico; de desarrollar y expresar creativamente su 
sensibilidad para apreciar y transformar el entorno; de 
valorar, desarrollar y expresar armónicamente su 
corporalidad; de asumir un compromiso solidario y 
comunitario en la construcción de una sociedad más justa y 
participativa. 

Esta propuesta pretende formar personas: 
 
Formadas que no sólo posean conocimientos, sino que 
piensen a partir de lo que saben, además se busca que 
aprendan a comprender, es decir que puedan pensar y 
actuar con flexibilidad a partir de lo que saben, lo cual 
implica necesariamente que se alejen de la mera 
memorización y del pensamiento y la acción rutinarios.  
 
Que desarrollen una comprensión de las principales formas 
de razonamiento disciplinar, lo que implica que más que 
convertirse en expertos en esta disciplinas, deben 
conseguir emplear los conocimientos contenidos en ellas 
para poder comprender su propio mundo.  
 
Que construyan su propias comprensiones sobre estas 
disciplinas en vez de limitarse únicamente a recibir lo que 
ya otros han producido y desarrollado.  
 
Que utilicen las herramientas con las que cuentan, entre 
ellas las disciplinas del saber, para lograr desempeños 
eficientes, eficaces y efectivos. 
 
Capaces de resolver problemas poniendo en práctica sus 
conocimientos y comprensiones; o que puedan ubicarse en 
el problema y sepan dónde encontrar los elementos que les 
permita resolverlos exitosamente. 
 
Comprometidas con los fenómenos o eventos que 
acontecen en su entorno, preocupados por el desarrollo 
sustentable, capacitadas para afrontar los retos que 
propicia la sociedad del conocimiento donde se crea y se 
recrea el conocimiento constantemente, autónomas en el 
uso de sus procesos de pensamiento, críticas de las 
inconsistencias, creativas para resolver problemas y 
sensibles en el manejo de sus emociones. 

Estas dos 
propuestas 
concuerdan en 
buscar formar 
personas:  
 
Con una profunda 
preparación 
intelectual, que les 
permita razonar 
respecto a su 
mundo. 
 
Que asuman sus 
propias posiciones y 
no asuman las 
propuestas por 
otros. 
 
Capaces de poner 
en práctica sus 
conocimientos y 
experiencias. 
 
Comprometidas con 
los fenómenos que 
acontecen en el 
mundo; que 
puedan afrontar los 
retos de su 
sociedad; 
autónomas; críticas;  
creativas y 
sensibles. 
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CRITERIO 
CONSIDERACIÓN DEL CRITERIO 

DESDE LA PEDAGOGÍA IGNACIANA 
CONSIDERACIÓN DEL CRITERIO DESDE LA 

PEDAGOGÍA PARA LA COMPRENSIÓN 
PUNTOS DE ENCUENTRO 

IDENTIFICADOS 

TEORÍA DE LA 
EDUCACIÓN  
 
(ESTRATEGIAS Y  
HERRAMIENTAS 
METODOLÓGICAS) 

En esta propuesta se identifican las 
siguientes estrategias y herramientas 
metodológicas, que se articulan a la 
puesta en marcha del paradigma 
pedagógico ignaciano: el 
acompañamiento, que persigue ir junto 
al estudiante para guiarlo a través del 
proceso y adecuarle el camino para 
alcanzar su formación; la prelección 
ignaciana, que busca contextualizar y 
dar un panorama de lo que se va a 
abordar y a aprender; la repetición, que 
busca fijar el conocimiento adquirida, 
organizar el saber y desarrollar hábitos 
intelectuales; ;trabajo personal, que 
busca que el estudiante se encuentre 
con el conocimiento y lo construya de 
manera individual; el trabajo grupal, que 
busca compartir, alimentar, 
retroalimentar y complementar el 
trabajo individual; la puesta en común, 
que pretende compartir sentimientos y 
hallazgos durante los dos pasos 
anteriores;  y la clase comunitaria, en la 
que se busca aclarar dudas e 
inquietudes sobre los temas abordados; 
ampliar y discutir de manera más 
profunda lo que se construyo o se 
descubrió a lo largo del proceso. 
 

En esta propuesta, se identificó que dentro de 
sus estrategias y herramientas metodológicas se 
encuentran los desempeños de comprensión y la 
evaluación diagnóstica continua. Los 
desempeños de comprensión poseen fases o 
etapas comunes: una primera etapa de 
exploración, una segunda de investigación guiada 
y otra de elaboración de proyectos personales de 
síntesis. Durante la etapa de exploración se 
pretende acercar al estudiante hacia el tema que 
se va a tratar y se le proporciona al individuo la 
oportunidad de identificar conexiones entre los 
temas a estudiar, sus intereses y experiencias; 
asimismo, se le ayuda a reconocer lo que ya 
sabe, lo que le interesa aprender y le permite 
esbozar lo que puede llegar a diseñar para poner 
en práctica las comprensiones que van 
alcanzando a lo largo del proceso; durante la 
etapa de investigación guiada se involucra a los 
estudiantes en la utilización de ideas o 
modalidades de investigación preliminares que 
se consideren centrales para lograr la 
comprensión de metas previamente 
identificadas; y durante la etapa de elaboración 
de proyectos finales de síntesis se busca que el 
estudiante demuestre claramente y de forma 
verificable el dominio que tiene de las metas de 
comprensión que le han sido planteadas. 

 

Respecto a las estrategias y 
herramientas metodológicas 
que se plantean,  de manera 
explícita no se identifican 
estrategias o herramientas 
metodológicas comunes entre 
las dos propuestas, sin 
embargo, es posible identificar 
una estrecha relación entre los 
desempeños de comprensión y 
el paradigma pedagógico 
ignaciano sobre todo en cuanto 
a la elaboración de proyectos 
finales de síntesis y la secuencia 
metodológica de la educación 
personalizada porque estos 
proyectos pueden llevarse a 
cabo a través de la secuencia 
metodológica de la educación 
personalizada.. En esa medida, 
se ve viable que se apliquen los 
desempeños de comprensión a 
través del paradigma 
pedagógico ignaciano y que los 
proyectos finales de síntesis 
apoyen el desarrollo de la 
acción del paradigma 
pedagógico ignaciano. 
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CRITERIO 
CONSIDERACIÓN DEL CRITERIO 

DESDE LA PEDAGOGÍA IGNACIANA 
CONSIDERACIÓN DEL CRITERIO DESDE LA 

PEDAGOGÍA PARA LA COMPRENSIÓN 
PUNTOS DE ENCUENTRO 

IDENTIFICADOS 

TEORÍA DE LA 
EDUCACIÓN 
 
(CONTENIDOS Y 
EXPERIENCIAS 
EDUCATIVAS) 

Desde la pedagogía ignaciana se 
considera fundamental que se 
aborden algunas áreas básicas 
como las ciencias físicas y 
sociales, las humanidades, las 
disciplinas básicas y la 
tecnología, de todas formas, 
esta propuesta tiene en cuenta 
las políticas educativas respecto 
a planes de estudio que cada 
país diseña por lo que no 
intenta establecer un currículo 
universal como se hiciera con la 
Ratio Studiorum en el siglo XIV. 
En cuanto a las experiencias 
educativas, estas se diseñan y 
aplican según las realidades 
propias de cada país y cada 
comunidad, como bien se puede 
evidenciar en los ejemplos 
identificados para ACODSESI y la 
Pontificia Universidad Javeriana. 
 

Desde la pedagogía para la comprensión se 
establece que cualquier contenido puede ser 
enseñado con base en esta propuesta, 
aunque inicialmente se trabajara en ciencias 
naturales, historia, matemáticas y lenguaje. A 
pesar de lo anterior, esta propuesta respeta 
los estándares curriculares establecidos por 
cada gobierno en cada país para cada nivel 
educativo con que se cuente, por lo que se 
considera absurdo construir una especie de 
currículo o un listado de temas a abordar y 
más bien se propone establecer ciertos 
criterios generales para determinar qué 
temas son más apropiados para ser 
abordados desde esta propuesta y de qué 
manera es más sencillo y fructuoso 
trabajarlos, para ello se definió lo que son las 
metas de comprensión, entre las que se 
encuentran los hilos conductores y  los temas 
generativos. Respecto a las experiencias 
educativas, más allá de lo anteriormente 
nombrado, ninguna fuente describe o 
propone algo diferente. 
 

Las dos propuestas 
concuerdan en asumir 
inapropiado intentar  
proponer un currículo 
universal que establezca 
los contenidos que 
deben abordarse, sin 
embargo, sí proponen 
ciertas áreas básicas que 
deberían abordarse. 
 
Ambas propuestas 
también coinciden en 
tener en cuenta y 
respetar los estándares 
curriculares establecidos 
por los gobiernos de 
cada país donde éstas se 
pongan en práctica.  
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CRITERIO 
CONSIDERACIÓN DEL CRITERIO DESDE LA 

PEDAGOGÍA IGNACIANA 
CONSIDERACIÓN DEL CRITERIO DESDE LA 

PEDAGOGÍA PARA LA COMPRENSIÓN 

PUNTOS DE 
ENCUENTRO 

IDENTIFICADOS 

TEORÍA DE LA 
EDUCACIÓN  
 
(NIVELES Y 
RITMOS DEL 
PROCESO 
FORMATIVO) 

Al establecer los niveles y los ritmos del 
proceso formativo, por una parte, esta 
propuesta respeta los niveles académicos 
establecidos por ley en cada país, ya sea de 
educación básica, media o superior. 
 
Además, en cuanto propone una formación 
integral, ésta debe darse a todos los niveles 
que constituyan al ser humano, dentro de 
los cuales se han identificado ocho, que se 
denominan dimensiones y abarcan la 
naturaleza ética, espiritual, cognitiva, 
afectiva, comunicativa, estética, corporal y 
socio-política.  
 
En cuanto a los ritmos del proceso, desde 
esta propuesta la formación de la persona 
debe darse fundamentalmente al ritmo 
propio de cada individuo, sin embargo, 
dadas las restricciones legales impuestas por 
los gobiernos respecto a los periodos 
lectivos, es necesario encontrar un punto 
medio que respete el ritmo individual de 
cada persona y a la vez cumpla con los 
límites de tiempo académico para cada nivel 
de educación. 

Esta propuesta también tiene en cuenta 
todos los niveles educativos que van 
desde la educación básica hasta la 
educación superior. 
 
Respecto a los niveles también establece 
que la comprensión posee dimensiones y 
se desarrolla en cuanto a contenidos, 
métodos, propósitos y formas de 
comunicación.  
 
Asimismo, se sostiene que la 
comprensión y sus dimensiones pueden 
darse en diferentes niveles según su nivel 
de profundidad que el individuo logre 
alcanzar: la comprensión ingenua, la 
comprensión de principiante, la 
comprensión de aprendiz y la 
comprensión de maestría.  
 
Respecto al ritmo del proceso, se respeta 
el ritmo de cada persona y es por eso que 
puede llegar a alcanzar diferentes niveles, 
según la profundidad de su comprensión. 
 

Estas dos 
propuestas 
poseen puntos de 
encuentro al 
tener en cuenta 
los niveles de la 
educación básica 
hasta la 
educación 
superior y al 
respetar el ritmo 
de cada individuo 
a lo largo de todo 
el proceso. 
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CRITERIO CONSIDERACIÓN DEL CRITERIO DESDE 
LA PEDAGOGÍA IGNACIANA 

CONSIDERACIÓN DEL CRITERIO DESDE LA 
PEDAGOGÍA PARA LA COMPRENSIÓN 

PUNTOS DE ENCUENTRO 
IDENTIFICADOS 

TEORÍA DE LA 
EDUCACIÓN 
 
(ACTORES QUE 
DIRIGEN EL 
PROCESO Y EL 
CENTRO DEL 
MISMO) 

Desde la pedagogía ignaciana, se 

afirma que dentro del proceso 

intervienen varios actores: los 

estudiantes, las familias de los 

estudiantes, los maestros, las 

directivas, los jesuitas y en general 

todo el personal de apoyo que 

labora en el centro educativo, sin 

embargo, quienes tienen un rol más 

fundamental al interior de este son 

los estudiantes y los maestros. 

Además se establece que en la 

medida en que todo el sistema y el 

proceso se establecen en pro de la 

formación del estudiante, es éste el 

centro del mismo. 

 

Desde la enseñanza para la 

comprensión, se establece que 

existen principalmente dos actores 

que dirigen el proceso: el maestro y el 

estudiante, el primero como guía del 

proceso y el segundo como 

constructor de comprensiones a lo 

largo del mismo; y los dos poseen un 

rol activo a lo largo de todo el proceso 

y éste les permite crecer a los dos, sin 

embargo, se entiende que todo este 

sistema es diseñado y se pone en 

práctica para educar al estudiante y 

llevarlo por el camino de la 

comprensión, por lo que también es 

posible afirmar que éste es el centro 

del proceso mismo. 

 

Estas dos propuestas 

coinciden en considerar al 

maestro y al estudiante 

como actores primordiales 

dentro del proceso 

educativo y formativo que 

se encuentran en el centro 

del mismo en cuanto este 

es benéfico para los dos 
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ANEXO 6: MATRICES DE CARACTERIZACIÓN DE LA PEDAGOGÍA IGNACIANA Y LA PEDAGOGÍA PARA LA COMPRENSIÓN A LA 

LUZ DE LA TEORÍA DE LA INTERESTRUCTURACIÓN DEL CONOCIMIENTO 

CRITERIO DE UNA 

PROPUESTA 

INTERESTRUCTUR

ANTE 

CONSIDERACIÓN DEL CRITERIO EN PEDAGOGÍA 

IGNACIANA 

CONSIDERACIÓN DEL 

CRITERIO EN 

PEDAGOGÍA PARA LA 

COMPRENSIÓN 

ANÁLISIS 

VISIÓN DEL 

CONOCIMIENTO 

Desde la pedagogía ignaciana se afirma que el conocimiento no 
proviene exclusivamente del exterior, sino que también parte de los 
desarrollos que el estudiante ha construido previamente y que se 
encuentra construyendo. Dichos conocimiento deben ser 
dimensionados a través de procesos mentales y llevarse a la realidad 
en acciones concretas. 
 
El conocimiento no se recibe de forma pasiva, sino que se construye 
permanentemente a través de la actividad del estudiante y por lo 
tanto, no se espera que sea llevado a la memoria antes de haber 
sido comprendido y reestructurado suficientemente para 
acomodarlo a las circunstancias y tiempos propios del estudiante. 
 
El conocimiento también proviene del exterior del estudiante, tal es 
el caso de las ciencias, de las artes y de las demás disciplinas que 
componen el bagaje cultural humano, la fuente del conocimiento se 
encuentra tanto fuera como dentro del individuo que aprende. 

 
La pedagogía ignaciana tiene en cuenta que existe un conocimiento 
que ya ha sido estructurado y que puede transmitirse y, además, no 
deja de lado el papel de constructor e intérprete y de re-constructor 
y re-intérprete del conocimiento que tiene quien aprende; es 
consciente de que no se puede transmitir todo sin la actividad del 
estudiante ni se puede permitir que éste lo descubra todo sin 
ningún tipo de guía por lo que aprovecha el momento de la 
experiencia del paradigma pedagógico ignaciano la secuencia 
metodológica de la educación personalizada para hacerlo realidad. 
 
 

La pedagogía para la 
comprensión reconoce que 
existe un conocimiento que 
ha sido construido 
previamente y que puede 
transmitirse de generación en 
generación, pese a estar 
infinitamente inacabado 
 
Se reconoce el papel 
fundamental del individuo 
que aprende como 
constructor de 
comprensiones y de 
conocimientos, a partir de la 
interpretación, análisis e 
investigación de temas 
específicos propios de los 
desempeños de 
comprensión. 
 

La pedagogía para la 
comprensión asume que 
existen dos tipos de 
conocimiento: uno de orden 
inferior o cognitivo y uno de 
orden superior o 
metacognitivo. 
 

Las dos propuestas poseen una 
visión del conocimiento y de su 
fuente que concuerda 
perfectamente con la visión que 
Louis Not identifica para las 
propuestas que se catalogan como 
interestructurantes, además de 
hacer realidad que tanto el sujeto 
como el objeto se interestructuren 
entre sí. Esta coincidencia pone en 
evidencia que tanto la pedagogía 
ignaciana como la pedagogía para 
la comprensión poseen puntos de 
encuentro también porque posee 
una visión del conocimiento 
interestructurante. Ahora es 
necesario continuar y proceder a 
establecer si también cumplen con 
el criterio referente al papel que 
juega el individuo que aprende en 
el proceso educativo. Esta visión 
interestructurante sobre el 
conocimiento constituye un punto 
de encuentro adicional entre estas 
dos propuestas. 
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CRITERIO DE 

UNA 

PROPUESTA 

INTERESTRUCT

URANTE 

CONSIDERACIÓN DEL CRITERIO EN 

PEDAGOGÍA IGNACIANA 

CONSIDERACIÓN DEL CRITERIO 

EN PEDAGOGÍA PARA LA 

COMPRENSIÓN 

ANÁLISIS 

ROL DEL 

INDIVIDUO QUE 

APRENDE 

En la pedagogía ignaciana se considera 
que el conocimiento se construye 
permanentemente a través de la 
actividad del estudiante; no hay ningún 
conocimiento que pueda ser 
incorporado al individuo que este no 
haya analizado y relacionado con su 
propia experiencia, lo cual implica 
necesariamente una reconstrucción y 
reinterpretación del conocimiento con 
base en las estructuras previas con las 
que cuenta el estudiante en cuanto a 
conceptos, afectos, valores y su historia 
de vida. La actividad del estudiante se 
ve claramente a lo largo del paradigma 
pedagógico ignaciano. 
 

La pedagogía para la 
comprensión enfatiza la 
importancia que tiene la 
actividad del estudiante en el 
proceso de aprendizaje. A 
través de la investigación es 
que el estudiante asume un 
rol activo en la construcción 
del conocimiento. La 
actividad del estudiante se ve 
claramente durante todas y 
cada una de las etapas de los 
desempeños de comprensión 
y de la evaluación diagnóstica 
y continua. 
 

Tanto la pedagogía ignaciana como 
la pedagogía para la comprensión 
consideran fundamental el papel 
activo que tiene el estudiante en el 
proceso de aprendizaje, 
comprobado en la construcción del 
conocimiento, sin que ello 
implique que el maestro también 
juega un rol central en el mismo lo 
cual me permite afirmar también 
que respecto a este criterio estas 
dos propuestas pedagógicas 
pueden considerarse 
interestructurantes.  
 
Esta visión interestructurante del 
individuo que aprende constituye 
un punto de encuentro claro entre 
estas dos propuestas. 
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CRITERIO DE 

UNA 

PROPUESTA 

INTERESTRUCT

URANTE 

CONSIDERACIÓN DEL CRITERIO EN 

PEDAGOGÍA IGNACIANA 

CONSIDERACIÓN DEL CRITERIO EN 

PEDAGOGÍA PARA LA 

COMPRENSIÓN 

ANÁLISIS 

ROL DEL 

MAESTRO 

El maestro elige y presenta los contenidos de 
una forma organizada y didáctica que le 
permita al estudiante acercarse a ellos, 
experimentarlos y aprehenderlos, no a través 
de la transmisión sino a través de la 
experimentación guiada; lo anterior se puede 
observar en esta propuesta si se tiene en 
cuenta que el maestro tiene la labor de 
“transmitir conocimientos y destrezas” 
(Compañía, 1993, p. 191), sin embargo, esta 
transmisión de la que se habla aquí no es una 
transmisión en el sentido heteroestructurante 
de la palabra, sino que hace referencia a guiar 
al estudiante hacia la construcción del 
conocimiento. Todo este proceso se lleva a 
cabo en la puesta en marcha del paradigma 
pedagógico ignaciano desde el contexto, la 
experiencia, la reflexión, la acción y la 
evaluación. 

 
El maestro tiene la responsabilidad de 
promover la interacción maestro-estudiante, 
estudiante-estudiante y estudiante-
conocimiento; y fomentar procesos de análisis, 
síntesis, inducción y deducción promueve a lo 
largo del paradigma. 
 
 
 
 

Perkins afirma que “esta postura ubica 
a los docentes menos en el papel de 
informadores y examinadores y más 
en el de facilitadores o entrenadores” 
(1999a, p.86), lo cual indica que este 
posee la tarea de elegir y presentar los 
contenidos de tal forma que faciliten el 
aprendizaje, pues es por todo lo 
anterior que tiene sentido establecer 
temas generativos, metas de 
comprensión y acompañar el 
desarrollo de desempeños de 
comprensión. 
 
El maestro promueve la interacción 
maestro-estudiante, estudiante-
estudiante y estudiante-conocimiento; 
y promueve procesos de análisis, 
síntesis, inducción y deducción a lo 
largo de todas las etapas de los 
desempeños de comprensión. 
 

Ambas propuestas cumplen con los 
requisitos que tiene una propuesta 
interestructurante en cuanto al rol del 
maestro y por lo tanto, puede 
afirmarse que en efecto, en cuanto al 
papel que tiene el maestro dentro del 
proceso de enseñanza y aprendizaje 
tanto la pedagogía ignaciana como la 
pedagogía para la comprensión son 
propuestas interestructurantes; el 
poseer una visión del rol del maestro 
según lo planteado por Not (1994) 
para las propuestas 
interestructurantes en el cual 
comparten con el estudiante un rol 
central dentro del proceso establece 
un punto de encuentro adicional entre 
la pedagogía ignaciana y la pedagogía 
para la comprensión. 
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ANEXO 7: CD-ROM: MATRICES DE ORGANIZACIÓN Y DE ANÁLISIS PARA LAS FUENTES 

CONSULTADAS 

 

 


